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CONVENCION

Entre las Exmas. JuntasGubernativas de Buenos Aires y del Paraguay.

( 12 de Octubre - 1811)

Los infrascriptos, Presidente y Vocales de la Junta de esta

ciudad de la Asuncion del Paraguay, y los Representantes de la

Exma. Junta establecida en Buenos Aires, y asociada de Dipu

tados del Rio de la Plata , habiendo sido enviados con plenos po

deres con el objeto de acordar las providencias convenientes á la

union y comun felicidad de ambas provincias, y demas confede

radas, y á consolidar el sistema de nuestra regeneracion poli

tica, teniendo al mismo tiempo presente las comunicaciones he

chas por parte de esta dicha Provincia del Paraguay en 20 de

Julio último á la citada Exma. Junta, y las ideas benéficas y

liberales que animan á esta , conducida siempre de sus constan

tes principios de justicia , de equidad y de igualdad , manifesta

dos en su contestacion oficial de veinte y ocho de Agosto si

guiente ; hemos convenido y concordado despues de una deteni

da reflexion , en los artículos siguientes:

ARTÍCULO 1º.

Hallándose esta provincia del Paraguay en urgente necesidad

deauxilios para mantener una fuerza efectiva y respetable para

su seguridad , y para poder rechazar y hacer frente a las maqui
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naciones de todo enemigo interior ó exterior de nuestro sistema,

convenimos unanimemente en que el tabaco de real hacienda

existente en estamisma Provincia se venda de cuenta de ella , y

sus productos se inviertan en aquel sagrado objeto ú otro de su

analogia , al prudente arbitrio de la propia Junta de esta ciudad

de la Asuncion , quedando, como efectivamente queda extingui

do, el estanco de esta especie y consiguientemente de libre co

mercio para lo sucesivo .

ARTÍCULO 2 .

Que asímismo el peso de sisa y arbitrio que anteriormente se

pagaba en la ciudad de Buenos Aires por cada tercio de yerba

que se extraia de esta provincia del Paraguay, se cobre en ade

lante en esta misma ciudad de la Asuncion con aplicacion pre

cisa á los mismos objetos indicados, y para que esta determina

cion tenga en adelante el debido efecto , se harán oportunamente

las prevenciones convenientes, en la inteligencia de que, sin

perjuicio de los derechos de esta Provincia del Paraguay, po

drá para los mismos fines , establecerse por la Exma. Junta algun

moderado impuesto a la introduccion de sus frutos en Buenos

Aires, siempre que una urgente necesidad lo exija .

ARTÍCULO 30 .

Considerando que, á mas de ser regular y justo que el dere

cho de alcabalas se satisfaga en el lugar de la venta donde se

adeuda, no se cobre en esta Provincia del Paraguay alcabala al

guna del expendio que en la de Buenos Aires ha de hacerse de

los efectos ó frutos que se exportasen de esta de la Asuncion .

Tampoco en lo sucesivo se cobrará anticipadamente alcabala al

guna en dicha ciudad de Buenos Aires y demas de su compren

sion , por razon de las ventas que en esta del Paraguay deben

efectuarse de cualesquiera efectos que se conducen , ó se remiten

á ella , entendiéndose con la calidad de que, sin perjuicio de los

derechos de esta provincia , podrá arreglarse este punto en el

Congreso .
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ARTÍCULO 4º .

A fin de precaver en cuanto sea posible toda desavenencia en

tre los moradores de una y otra Provincia , con motivo de la

diferencia ocurrida sobre la pertenencia del partido nombrado

de Pedro Gonzalez , que se halla situado de esta banda del Pa

raná, continuara por ahora en la misma forma que actualmente

sehalla , en cuya virtud se encargará al cura de las Ensenadas

de la ciudad de Corrientes no haga novedad alguna, ni se ingiera

en lo espiritual de dicho partido , en la inteligencia de que en

Buenos Aires se acordará con el Illmo. Sr. Obispo lo conveniente

al cumplimiento de esta disposicion interina, hasta tanto que con

mas conocimiento se establezca en el Congreso General la de

marcacion fija de ambas Provincias hacia ese costado, debiendo

en lo demas quedar tambien por ahora los límites de esta Pro

vincia del Paraguay, en la forma en que actualmente se hallan ,

encargándose consiguientemente su gobierno de custodiar el

Departamento de Candelaria .

ARTÍCULO 5º .

Por consecuencia de la independencia en que queda esta

provincia del Paraguay de la de Buenos Aires, conforme á lo

convenido en la citada contestacion oficial de 28 de Agosto últi

mo, tampoco la mencionada Exma. Junta pondrá reparo en el

cumplimiento y ejecucion de las demas deliberaciones tomadas

por esta del Paraguay en junta general, conforme a las decla

raciones del presente tratado: y bajo de estos artículos, de

scando ambas partes contratantes estrechar mas y mas los vin

culos y empeños que unen y deben unir ambas Provincias en

una federacion y alianza indisolubles, se obliga cada una por la

suya no solo á conservar y cultivar una sincera, sólida y perpé

tua amistad , sino tambien á auxiliarse y cooperar mútua y efi

cazmente con todo género de auxilios , segun permitan las cir

cunstancias de cada una, toda vez que los demande el sagrado

fin de aniquilar y destruir cualquier enemigo que intente opo
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nerse á los progresos de nuestra justa causa y comun libertad .

En fé de todo lo cual, con las mas sinceras protestas de que

estos estrechos vínculos unirán siempre en dulce confraternidad

á esta Provincia del Paraguay y las demas del Rio de la Plata ,

haciendo á este efecto entrega de los poderes insinuados, fir

mamos esta acta por duplicado con los respectivos Secretarios,

para que cada parte conserve la suya á los fines consiguientes.

Fecha en esta ciudad de la Asuncion del Paraguay, á doce de

Octubre demil ochocientos once.

Fulgencio Yedros - Dr. Josè Gaspar de Francia ,

Manuel Belgrano - Pedro Juan Caballero - Dr.

Vicente Echeverria - Fernando de la Mora (Vocal

Secretario) — Pedro Feliciano de Cavia , (Secre

tario .)

ARTÍCULO SEPARADO.

Aun que por el artículo 2º del tratado concluido y firmado

este dia se dispone que la Exma. Junta podrá establecer algun

moderado impuesto en caso urgente, á la introduccion de los fru

tos de esta Provincia del Paraguay en Buenos Aires: declaramos

conformes á lo convenido al propio tiempo, que esta imposicion

haya de ser de un real y medio por tercio de yerba, y otro real

y medio por arroba de tabaco , y no mas hasta tanto que en el

Congreso General de las Provincias, sin perjuicio de los derechos

de esta del Paraguay, se arregle la imposicion que por razon de

dicha entrada, deba pertenecer en lo sucesivo , debiendo esta

declaracion tener la misma fuerza , vigor y cumplimiento que los

demás artículos del enunciado tratado; y para que conste firma

mos este separado en la Asuncion del Paraguay á 12 de Octubre

de 1811 .

Fulgencio Yedros — José G . de Francia — Manuel

Belgrano- - Pedro J . Caballero - Fernando Mora

(Secretario) — Dr. Vicente A . Echeverria - Pedro

F . Cavia (Secretario ).

le



TRATADO

De la pacificacion entre la Exma. Junta Ejecutiva de Buenos Aires, y el Exmo.

Sr. Virey D . Francisco Xavier Elio .

( 20 de Octubre de 1811 .)

La Exma. Junta de Buenos Aires y el Exmo. Sr. D . Francis

co Xavier Elio, deseando terminar las desagradables diferencias

ocurridas en estas Provincias, han conferido sus plenos po

deres, la referida Exma. Junta al Sr. D . José Julian Perez, y

S . E . el Sr. Virey à los Sres. D . José Acevedo y D . Antonio

Garfias, para que arreglen el correspondiente tratado; quienes

despues de cangear debidamente sus espresados respectivos po

deres, han convenido en los articulos siguientes :

ARTÍCULO I .

Ambas partes contratantes, à nombre de todos los habitantes

sujetos á su mando, protestan solemnemente á la faz del uni

verso , que no reconocen nireconocerán jamás otro soberano que

al Sr. D . Fernando VII, y sus lejítimos sucesores y descen

dientes.

ARTÍCULO II .

Sin embargo de considerarse la Exma. Junta sin las facultades

necesarias en su actual estado, y que en consecuencia debe re

servarse para la deliberacion del Congreso General de las Pro

vincias que está para reunirse, la determinacion sobre el grave
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é importante asunto del reconocimiento de las Cortes Generales

y extraordinarias de la monarquia , se declara con todo, que el

dicho gobierno reconoce la unidad indivisible de la Nacion Es

pañola, de la cual forman parte integrante las Provincias del

Rio de la Plata en union con la Península , y con las demas

partes de América, que no tiene otro Soberano que el Sr . D .

Fernando VII.

ARTÍCULO III.

Persuadido firmemente el Gobierno de Buenos Aires de la

justicia y necesidad de auxiliar y sostener 'á la madre patria en

la santa guerra que con tanto teson y gloria hace al usurpador

de la Europa, conviene gustosísimo en procurar remitir á Espa

ña á la mayor brevedad todos los socorros pecuniarios que per

mita el presente estado de las rentas, y los que puedan recojerse

de la franqueza y generosidad de los habitantes, á que el Go

bierno propenderá con las mas eficaces providencias é insinua

ciones .

ARTículo IV .

En demostracion de la sinceridad de sus sentimientos y prin

cipios, el Gobierno de Buenos Aires ofrece dirijir prontamente

un manifiesto á las Cortes, esplicando las causas que le han obli

gado á suspender el envio á ella de sus Diputados hasta la ante

dicha deliberacion del Congreso General.

ARTÍCULO V .

El insinuado Gobierno nombrará una ó mas personas de su

confianza que pasen á la Península , á manifestar a las Cortes ge

nerales y extraordinarias sus intenciones y deseos.

ARTÍCULO VI.

Las tropas de Buenos Aires desocuparán enteramente la Ban

da Oriental del Rio de la Plata hasta el Uruguay, sin que en

toda ella se reconozca otra autoridad quela del Exmo. Sr. Virey.

ARTÍCULO VII.

Los pueblos del Arroyo de la China, Gualeguay y Gualeguay



chú situados entre Rios, quedarán de la propia suerte sujetos

al Gobierno del Exmo. Sr. Virey, y al de la Exma. Junta los de

mas pueblos; no pudiendo entrar jamas en aquella provincia o

distrito, tropas deuno de los dos Gobiernos , sin prévia anuen

cia del otro.

ARTÍCULO VIII. .

En dichos gobiernos no se perseguirá á persona alguna, sea de

la esfera, estado ó condicion que fuese , por las opiniones políticas

que haya tenido, nipor haber escrito papeles, tomado las armas

ni otro cualquier motivo , olvidando enteramente la conducta

observada por causa de las desavenencias ocurridas por una y

otra parte .

ARTÍCULO IX .

Toda la artilleria perteneciente á la Banda Oriental, quedará

en los propios puntosdonde actualmente se halle, y la artilleria

que tenian los buques de Buenos Aires aprehendidos por los del

crucero, se restituirá igualmente á la posible brevedad .

ARTÍCULO X .

Del mismo modo se devolverán todos los prisioneros de cual

quiera clase que sean , hechos por uno y otro Gobierno.

Artículo XI.

ElExmo. Sr. Virey se ofrece á que las tropas portuguesas se

retiren á sus fronteras y dejen libre el territorio español confor

me á las instrucciones del Sr. Principe Regente manifestadas á

ambosGobiernos.

ARTÍCULO XII.

Queda tambien el Exmo. Sr. Virey en librar las órdenes pre

cisas para que desde luego cese toda hostilidad y bloqueo en

los rios y costasde estas provincias.

ARTÍCULO XIII .

Igualmente S . E .oficiará al Exmo. Sr . Virey del Perú , y al Sr.

GeneralGoyenecheparticipándoles elpresenteacomodamiento .
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ARTÍCULO XIV .

Todo vecino de la Banda Oriental se restituirá , si gusta , á

sushogares y podrán pasarse mútuamente de uno á otro territo

rio cuando lo deseen , dejándoseles de todos modos en quieta y

pacífica posesion de sus fortunas.

ARTÍCULO XV.

Se restablecerá enteramente , como se hallaba antes de las ac

tuales desavenencias; la comunicacion , correspondencia y co

mercio por tierra y por mar, entre Buenos Aires y Montevideo ,

y sus respectivas dependencias.

ARTÍCULO XVI.

En consecuencia del antecedente artículo , todo buque nacio

nal ó extrangero podrá libremente entrar en los puertos de uno

y otro territorio , pagando respectivamente en ellos los corres

pondientes reales derechos, conforme á un arreglo particular ,

que se acordará entre los citados Gobiernos.

ARTÍCULO XVII .

En el caso de invasion por una potencia extrangera , sc obli

gan reciprocamente ambos Gobiernos á prestarse todos los au

xilios necesarios para rechazar las fuerzas enemigas.

ARTÍCULO XVIII.

El Exmo. Sr. Virey protesta no variar de sistema hasta que

las Córtes declaren su voluntad, que en todo caso se manifestará

oportunamente alGobierno de Buenos Aires .

ARTÍCULO XIX .

Los mencionados Gobiernos se obligan á la religiosa observan

cia de lo estipulado, constituyéndose en la responsabilidad de las

resultas, que pudiese acasionar su infraccion .

ARTÍCULO XX.

El Exmo. Sr. Virey y el Sr. Diputado de Buenos Aires, nom

brarán dos oficiales que acuerden el modo de dar cumplimiento

alartículo sobre la evacuacion de tropas de la Banda Oriental,

que se efectuará con la mayor anticipacion , embarcándose en la

Colonia todo el número posible .
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ARTÍCULO XXI.

Las presas que sehagan desde la firma del presente tratado

serán restituidas ; y respecto a las anteriores, se estará á lo esti

pulado en elarmisticio de 7 delcorriente.

ARTÍCULO XXII.

Todas las propiedades existentes de cualquier especie que sean,

correspondientes á los vecinos de la Banda Oriental, quedarán

en poder de sus respectivos dueños, á reserva de los esclavos

comprendidos en las listas manifestadas por el Sr. Diputado de

Buenos Aires, que ofrece dejar en libertad para que vuelvan á

poder de sus amos, á cualquiera de los espresados negros que lo

desee; y la ejecucion de este artículo será del cargo y cuidado de

los oficiales de que se hacemérito en el veinte.

ARTÍCULO XXIII.

Si ocurriese en adelante alguna duda acerca de la observancia

de cualquier artículo del presente tratado, se resolverá amigable

mente por una y otra parte .

ARTÍCULO XXIV .

El presente convenio tendrá todo su efecto desde elmomento

que se firme, y será ratificado en el término de ocho dias, ó antes

si se pudiese .

En testimonio de todo, firmamos dos de un tenor en la ciudad

de Montevideo á 20 de Octubre de 1811.

José Julian Perez - José Acevedo - Antonio Garfias.

Montevideo , Octubre 21 de 1811.

Se aprueban y ratifican por miparte los artículos del presente

tratado, que se devolverá para los demas efectos consiguientes .

Xavier Elio .

Buenos Aires, Octubre 24 de 1811.

Aprobado y ratificado por este Gobierno .

Feliciano Antonio Chiclana — Manuelde Sarratea

Juan José Paso - José Julian Perez , Secretario .

ales





ARMISTICIO

Celebrado entre el Exmo. Superior Gobierno, de las Provincias Unidas del Rio

de la Plata , y el Teniente Coronel D . Juan Rademaker, enviado al efecto

por S . A . el Principe Regente de Portugal.

( 26 de Mayo de 1812 )

Habiendo oido el Exmo. Gobierno de estas Provincias,cuanto

tenia que proponerle el enviado de S. A . R . el Príncipe Regente

de Portugal, despues de examinadas sus credenciales y poderes

necesarios para negociar, y habida la suficiente discusion , con

cluyó S . E . con el dicho plenipotenciario el siguiente tratado .

Art. 1° . Cesarán inmediatamente las hostilidades entre las

tropas de S . A . R . el príncipe Regente de Portugal ú otros

cuerposarmadosportugueses, y las tropas ú otros cuerpos arma

dos de la dependencia del Exmo. Gobierno Provisional de estas

Provincias ; y al efecto se mandará con toda la diligencia posible

elcorrespondiente aviso de este ajuste y convencion , á los Exmos.

Generales en gefe de los respetivos Ejércitos.

Art. 2º. Se observará un armisticio ilimitado entre los dos

ejércitos, y en el caso de que por algunas circunstancias infelices

(que no pueden preeverse, y que no permita Dios que sobre

vengan) fuese necesario recurrir á las armas, quedan obligados

reciprocamente y en fuerza de este armisticio , los Exmos. Gene

rales de los Ejércitos opuestos, en pasarse los respectivos avisos
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de la rotura de esta Convencion, tresmesesantes de poder rom

perse de nuevo las hostilidades : esperando muy sinceramente

que esta cláusula de pura cautela en ningun tiempo será nece

saria .

Art. 3º . Luego que los Exmos. Generales de los dos Ejérci

tos hayan recibido la noticia de esta Convencion, darán las órde

nes necesarias , asípara evitar toda accion de guerra, comopara

retirar las tropasde sus mandos á la mayor brevedad posible,

dentro deloslímites delterritorio delos dos estados respectivos :

entendiéndose estos límites, aquellos mismos que se reconocían

como tales, antes de empezar susmarchas el ejército portuguez

hacía el territorio español, y en fé de que quedan inviolados

ambos territorios en cuanto subsista esta Convencion , y de que

será exactamente cumplido cuanto en ella se estipula , firmamos

este documento para su debida constancia en Buenos Aires á 26

de Marzo de 1812.

De orden de S . E . elSuperior Gobierno de las Provincias Uni

das del Rio de la Plata , como su Secretario de Guerra y Ha

cienda é interino deGobierno y Relaciones Esteriores.

(LS) Nicolás Herrera — (LS) Juan Rademaker .

Nota Oficial del Ministro de Relaciones Exteriores del Principe

Regente que sirvió de ratificacion al armisticio.

Exmos. señores:

Hace pocos dias que por conducto de una embarcacion de guer

ra inglesa , recibí la respuesta de VV. EE. fecha 17 de Julio pa

sado sobre el resultado de la Comision del Teniente Coronel

Juan Rademaker ; y habiendo entonces llevado a la presencia de

S . A . R . el Principe Regente de Portugalmiamo, la Convencion

del armisticio que ahí se ajustó entre ese Gobierno y aquel ne

gociador Portuguez en 26 de Mayo, se digno S . A . R . aprobar

los términosde aquella Convencion cuyos saludables efectos tu

vieron luego su ejecucion , pues que habiendo cesado las hostili

dades entre los dos ejércitos , las tropas portuguesas comenzaron
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sin pérdida de tiempo su retirada para dentro de sus respecti

vos límites, del modo que el rigorde la estacion y alguna falta

de transportes se lo han podido permitir.

Esperando pues S. A . R . que á este paso se sigan , por un

efecto de la buena fé , con que el se dió , todas las ventajas que

con este arbitrio se procuraron á los dos paises , renovándose

aquellas relaciones de amistad y buena inteligencia que tanto

conviene á recíprocos intereses de dos naciones vecinas , y unidas

por vínculos tan sagrados, ha determinado que se retire el ne

gociador portuguez como que no es ya necesaria ahí su perma

nencia ; y ordenándome que así lo participe á VV . EE ., tengo

yo con esta gustosa ocasion, la de renovar á VV . EE ., lasprotes

tas de la mas distinguida consideracion , con que tengo el honor

de ser de VV . EE .mayor y mas seguro servidor.

Conde Das Calveas.

Exmos. Señores Presidente y Vocalesde la Junta de Buenos

Aires - Palacio de Rio Janeiro , Septiembre 13 de 1812 .

(Este armisticio se llevó á efecto en todas sus partes ) .

so





CAPITULACION DE MONTEVIDEO.

(20 de Junio de 1814 .)

Plenos poderes otorgados por el Gobierno de las Provincias Unidas al General

D . Carlos Alvear .

El Supremo Director de las Provincias Unidas del Rio de la

Plata :

Por cuanto siendo tan grande la confianza que me merece la

persona del Coronel D . Carlos Alvear, General del ejército de

estas Provincias sobre Montevideo, y considerando la utilidad

que resultará en que este Gefe se halle completamente autori

zado por mi parte para tratar y emprender cualquier género de

negociaciones , estipulaciones ó convenios con los autoriza

dos, súbditos y habitantes de la plaza sitiada , he venido en con

ferirle mis plenos poderes al objeto expresado : por tanto , hago

saber á cuantos el presente vieran ó puedan ser informados de

su contexto , que el referido General Alvear está autorizado

completamente para tratar á nombre mio , y empeñando las al

tas facultades que por eleccion de los pueblos residen en mi

persona, con el Capitan General de Montevideo, su Cabildo,

Autoridades Civiles, Militares y vecinos estantes y habitantes en

aquella plaza , y que reconoceré por válidos todos los convenios

y negociaciones que celebrare bajo este respecto , sean de la
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clase que fueren , sin otra restitucion que la precisa de obtener

mi sancion suprema en los casos que la naturaleza de los nego

cios la requiera, y sea de esperarse . A cuyo efecto le he hecho

expedir el presente Diploma firmado demi mano, sellado con el

sello de las armas del Estado, y refrendado por mi Secretario

en el Departamento de Gobierno .

Dado en la Fortaleza de Buenos Aires á 28 de Mayo de 1814 .

Gervacio Antonio de Posadas - Nicolásde Herrera .

Pleno poder dado por el General D. Gaspar Vigodet á sus comisionados .

Por la presente confiero el mas pleno y amplio poder á los

Sres. Diputados D . Juan de Vargas, D . José Azevedo, D . Miguel

Antonio Vilardebó, y D . José Gestal , para tratar con el Sr.

Comandante General de las tropas de Buenos Aires con arreglo

á las instrucciones que al efecto les tengo dadas, reservándome

la facultad de ratificar lo que pactasen.

Montevideo, Junio 20 de 1814 .

Gaspar Vigodet .

Proposiciones que se hacen al Sr. ComandanteGeneral del ejército sitiador de

esta plaza de Montevideo , D . Cárlos Alvear , para su entrega, por los Dipu

tados quesuscriben , autorizados legal y plenamente por el Sr. Capitan Ge

neral de estas Provincias, D . Gaspar Vigodet, para el efecto .

ARTÍCULO 1 Y PRELIMINARES.

Antes de entrarse á tratar de los artículos subsecuentes de

esta convencion, y por preliminar de todos ellos, ha de entender

se, y sancionarse que, la plaza de Montevideo se entregará al

Gobierno de Buenos Aires bajo la expresa condicion de que éste

reconocerá la integridad de la Monarquía Española , y por su

lejítimo Rey el Sr. D . Fernando VII siendo parte de ella las Pro

vincias del Rio de la Plata en cuya virtud el Sr. ComandanteGe

neraldel ejército sitiador, D . Cárlos Alvear, ha de hacer ese reco

nocimiento en nombre de aquel al firmar este convenio , y obli

garse bajo su fé y palabra de honor , por sí y por las tropas de su



mando , á cumplir relijiosamente tan sagrada y solemne pro

mesa Concedido.

Artículo 2°,

La anunciada entrega de la plaza ha de considerarse solo en

calidad de depósito, y verificada que sea ha de remitir á España

elGobierno de Buenos Aires los Diputados de que tratan las ba

ses acordadas en el Janeiro entre nuestro Ministro plenipoten

ciario D . Juan de Castillo y Carroz y D . Manuel de Sarratea con

el objeto en ellas indicado - Concedido.

ARTÍCULO 3º.

Se conservará á todo ciudadano á mas de su religion , que no

es punto de controversia, todas sus haciendas, privilejios y ar

mas- Concedido.

ARTICULO 4º.

Se concederá un año de término á todo ciudadano sea de la

clase que fuere, y prescindiendo del estado en que puedan que

dar estas provincias, para que si asíle acomodase pueda vender

sus bienes , tanto muebles como raices, y se le permitirá resti

tuirse con su producto á España, ú otro destino que le acomode

y reconozca por su lejítimo monarca al Sr. D . Fernando VII, y

en su ausencia y cautiverio la Regencia de las Españas, nombradas

por las cortes Generalesde la Monarqnía -- Concedido.

ARTÍCULO 5º.

No exigirán á los habitantes de la plaza y su término ó territo

rio jurisdiccional mas contribuciones que las que acostumbran

pagar o se les han exigido por el Gobierno Peninsular antes de

las presentes desavenencias; ni se les cargarán nuevos impuestos

en comestibles, mercancias ú otros frutos del pais.

Será tratado Montevideo como cualquiera pueblo de los mas

privilegiados, y no se les podrá imponer ninguna contribucion es

traordinaria por cualquiera que hayan sido sus sentimientos ů

opiniones políticas.

2
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ARTÍCULO 6º.

Ni por sus opiniones, ni por sus escritos ó acciones que antes

de este convenio hayan tenido ó ejecutado los ciudadanos exis

tentes en esta plaza y sus dependencias contra el Gobierno de

Buenos Aires ó bien contra las tropas ó territorio que lo recono

cen ha de hacerse á aquellos cargo alguno ni la menor reconven .

cion ó ultraje ; ni así mismo ha de poder ejecutarse represalia de

ningun órden contra la guarnicion de tierra y mar , por algun

pretendidomotivo dehaber lasmismas tropas, ú otras españolas ,

dependientes del Gobierno que esta plaza reconoce , faltado al

cumplimiento de anteriores capitulaciones ó tratados - - Conce

dido .

ARTÍCULO 7º.

Deberán ser perdonados los desertores del ejército sitiador, y

emigrados de Buenos Aires, y ha de quedar á su arbitrio seguir á

la guarnicion ó restituirse al ejército , y á dicha ciudad ú otra de

su antigua residencia actualmente dependiente del gobierno de

ella . O bien deberá permitirse la salida del buque que elija el

Sr. Capitan General, sin ser registrado ó reconocido para la Pe

nínsula ú otro punto dependientedesu Gobierno, franqueándole

los víveresde que necesite y exija para su navegacion , que se

rán pagos almes de su arribo á la Península ,

Concedido al tenor de su primera parte hasta el punto y transa

cion ; igualmente la segunda parte si les acomodase irse.

ARTÍCULO 8º.

A toda la guarnicion de tierra y mar se le ha de permitir reti

rarse á Maldonado con banderas desplegadas, tambor batiente ,

todo su armamento y cuatro piezas con sus montages, avantre

nes y carros correspondientes, cien tiros respectivamente de ca

da arma, y diez granadas cada granadero, facilitándole en aquel

puerto los buques y víveres necesarios para dirigirse á la Pe

nínsula ú otro punto que se acuerde, o bien han de proporcio

narse á dicha guarnicion los buques y víveres expresados para

embarcarse en este puerto dentro del término que se asigne, y -

dirigirse á España.
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Suspendido para consultar al Sr . Capitan General sobre elme

dio término que podrá tomarse quedando las armas, despues de

concedidos todos los honores de la guerra , de que trata este arti

culo , en depósito dentro de la plaza hasta que al mes ó antes se

embarque con ellas la guarnicion , y serán custodiadas hasta este

momento por una guardia de su actual gugrnicion .

ARTÍCULO 9º .

Qué igualmente todos los oficiales y soldados , á mas de sus

respectivas armas, sacarán su ropa, alhajas, dinero , esclavos,

caballos, libros, papeles y cuanto pertenezca á sus personas 6

compañías- Concedido en todas sus partes,

ARTÍCULO 10.

Losbuques, víveres, y demas que necesite la guarnicion para

su transporte , han de facilitarse por el flete y precio regular del

pais , debiendo hacerse el pago en la Península á los dos meses

de su arribo, y restituidos que sean dichos buques á este puerto

ó cumplido todo lo pactado, se han de conceder libres pasaportes

á los rehenes de la guarnicion para seguirla ó restituirse á su

domicilio - Concedido.

ARTÍCULO 11.

Los enfermos de la guarnicion que no puedan embarcarse se

rán alimentados y curados en los hospitales militares de la plaza

mediante al tanto al dia que se estipule por cada oficial ó soldado

enfermo ó convaleciente, y á los que sanen se les concederá pa

saporte , y la embarcacion y víveres necesarios para su transpor

te , que serán satisfechos en la Península por el precio corriente

de este pais en el plazo ya indicado - Concedido , no solo , sino

igualmente se ofrece que serán curados de cuenta del estado o go

bierno de Buenos Aires sin reintegro alguno por parte de la nacion

á que todos correspondemos .

Artículo 12 .

Con arreglo al número de enfermos que queden en los hospi

tales estará en el arbitrio del Sr. Capitan General el dejar en la
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plaza dos o tres oficiales y algunos sargentos de la guarnkcion

para su asistencia y cuidado - Concedido.

ARTÍCULô 13.

Deberán ponerse en libertad luego que se verifique este conve

nio , y sea firmado, los prisioneros hechos a la plaza , y por este á

sus sitiadores de tierra y mar,

Concedido con la condicion de consultarse al Sr. Capitan Gene

ral sobre el que por su parte oficia con el General Pezuela para el

mutuo cangede todos los prisioneros deambos ejércitos.

ARTÍCULO 14 .

Noha de permitirse á las tropas ó marinería dejar de salir ó

no embarcarse ú ocultarse para quedarse en tierra, nimenos po

drán admitirse ó tomar las armas ó partido en las tropas de Bue

nos Aires -- Concedido con arreglo al articulo que se extenderd

despues de estas proposiciones :

ARTICULO 15.

La guarnicion se dirigirá via recta para la Península, ó bien

con la escala que se estipule ó fuese precisa , sin que en el caso

de haber de emprender su navegacion pueda obligársele á veri

ficarla hasta que el tiempo sea favorable , aun cuando se cumpla

el término prefijado al efecto - Concedido.

ARTÍCULO 16 . .

Las dudas que puedan ocurrir en este tratado , o sc orijinën de

imprevista 0 defectuosa esplicación de sus artículos, se haii de

entepder é interpretar a favor de la guarnicion - Concedido.

ARTÍCULO 17.

Deberá quedar libre ó fuera de esta convencion la corbeta

Mercurio , para escoltar por sí al convoy, y trasportar al Sr. Ga

pitan General y demas Gefes de la guarnicion á la Península ,

bien que debiendo darse á este buque como á los demas , los vi

veres de que necesite á ese efecto bajo las mismas condiciones

Coneedido. .
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ARTÍCULO 18.

Si la guarnicion hubiese de ser conducida por tierra á Maldo

nado , no hade obligársele á marchar, durante su tránsito ,mas

que cuatro leguas al dia , á lo que segun los puntos poblados

que haya en elcamino, se acuerde y sancione como justo , y de

mas conveniencia , y utilidad de la misma guarnicion para no

causarlemolestias arbitrarias en su viaje , debiendo facilitarsele

para realizarlo la escolta , carruages , bagages y víveres corres

pondientes para el camino, y subsistencia allí por el precio cor

riente del pais - Concedido.

ARTÍCULO 19.

A ningun oficial casado y particularmente á aquellos que lo

estén con hijas del pais ó tengan algunos bienes raices con él, se

le obligará á evacuar la plaza con la guarnicion y será reputado

en ella aun prescindiendo de su carácter que ha de respetarse

como ciudadano si le acomodase, ó lo necesita poder permane

cer en la misma durante el propio término de un año ; á fin de

que pueda si le fuese dable vender sus haciendas sin mayor sa

crificio por la precipitacion de su marcha, debiendo durante ese

tiempo socorrérselemensualmente con la paga por cuenta del

Erario Nacional--- Concedido.

ARTÍCULO 20 .

Si llegasen buques de guerra con tropas ó sin ellas á este Rio ,

han de quedar libres unas y otras, han de facilitárseles en este

puerto los víveres de que necesitan a los precios corrientes, bajo

las mismas condiciones para regresar a la Península , ó dirijirse al

punto que sus Comandantes tuvieren por conveniente.

Concedido debiendo irse despachando los transportes con propor

cion d su número para quehaya mas facilidad de habilitarlos de

lo quenecesitan segun se esplicará á continuacion de estas propo

siciones .

ARTÍCULO 21.

Si los buques que arribasen fuesen mercantes nacionales carga

dosde efectos ó frutos, ya sean peninsulares , ya del continente
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americano, ó sus islas, podrán vender libremente en este puerto

sus cargamentos pagando los derechos establecidos ó bien remí

tirlos a Buenos Aires para el propio efecto , y habiéndolo verifi

cado podrán salir , ya en lastre, ya cargados cuando les conven

ga, para los puertos de sus procedencias ó fletamentos sin que

puedan ponérseles embarazo alguno en la adquisicion de los ví

veres quenecesitan .

Concedido debiendo efectuarse en la Península con los buques

procedentes de Montevideo y Buenos Aires el pago de los derechos

como exigidos á buques nacionales .

ARTÍCULO 22.

ElSr. Comandante General del Ejército sitiador deberá tomar

cuantas medidasle sean posibles á fin de evitar todo desórden por

parte de sus tropas, cuando entren á guarnecer la Plaza, ó bien

de los paisanos ó vecinos de la campaña que vengan á ella ; prohi

biendo con graves penas que deberán ser efectivas y publicadas

pormedio delrespectivo Bando, el que insulten de palabra ú obra ,

ó por escrito, á ningun vecino ó soldado de esta plaza - Conce

dido en todas sus partes.

ARTÍCULO 23.

Desde el momento en que se firme la presente Convencion , se

ha de permitir que entren a la plaza francamente cualquiera es

pecies de comestibles , carbon, leña y demas que se desee intro

ducir ; y el Sr. Comandante General del Ejército sitiador, dará

inmediatamente sus disposiciones para que se provea el pan ,

carne, grasa y demasnecesario á las tropas, hospitales y vecinda

rio que se pagarán a los precios corrientes--- Concedido en todas

sus partes.

ARTÍCULO 24 .

Todos los buques mercantes que se hallen en el puerto ancla

dos, como de pertenencias particulares tendrán entera libertad

para salir cargados ó en lastre, cuando les acomode à donde ten

gan por conveniente , ó sus mismos fletamentos exijan , no de

biendo pagar otros derechos para ejecutarlo que los hasta ahora

establecidos - Concedido.
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ARTÍCULO 25.

La entrega de la plaza no se verificará hasta dos dias esclusi

vos despuesde firmado el presente convenio, para cuyo exacto

cumplimiento dará por su parte el Sr. Capitan General cuatro in

dividuos en rchencs que serán un Gefemilitar , un Rejidor, un

Consiliario del Consulado Nacional y un Hacendado - Concedido.

ARTÍCULO 26 .

Los cargamentos de todos los buques anclados en el puerto y

procedentesde alguno de Europa ó América , y si estuviesen aun

á sus bordos en el todo o parte , deberán igualmente quedar li

bres, y si sus capitanes ó consignatarios en aptitud para vender

los pagando los derechos establecidos al presente en la plaza con

prevencion de que silos hubiesen ya pagado aun sin haber de

sembarcado aquellos , no han de deber exijirseles de nuevo

Concedido.

ARTÍCULO 27.

No podrán bajo pretexto ó motivo alguno sacarse de esta pla

za ningunas armas, municiones ó pertrechos de guerra , de las

que en ella existan , y deberán inventariarse en la forma acos

tumbrada por los Comisarios que se nombren al efecto - Conce

dido para la defensa de cualquier nacion estrangera .

ARTÍCULO 28 .

De las mismas tropas sitiadoras que se posesionen por via de

depósito segun queda dicho, de esta plaza hasta que se decidan

en España los puntos que allá deban ventilarse por el medio

enunciado, ha de componerse su guarnicion en número demil y

quinientos hombres bajo las órdenes inmediatas de un Goberna

dormilitar sin que bajo pretexto, motivo alguno ó pacto anterior

por solemne que sea, pueda el Sr. Comandante General del ejér

cito sitiador , niel actual Gobierno de Buenos Aires, ó cualquie

ra otro que le suceda, entregar la plaza ni permitir sea guarne

cida por ningunas tropas, ya nacionales, ya estrangeras, sino las

que ahora se designen para ese servicio , han de permanecer has
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ta que el predichoGobierno termine sus asuntos en la Península

por el medio ya indicado, bajo la inteligencia de que para el

cumplimiento exacto de este convenio , y particularmente de este

y del articulo anterior, ha de entregar dicho ComandanteGeneral

los rehenes correspondientes , y ha de obligarse á responder de

todo ello bajo la garantia de S . M . B . y en su representacion de

su Ministro Plenipotenciario en la Corte del Janeiro , Mylord

Stranford .

Concedido bajo la prevencion de que si fuese necesario por cir

cunstancias de algun acometimiento estrangero ú otro motivo, se

aumentará la dicha guarnicion del modo que sea conveniente, o

sedisminuirá del número asignado en este artículo si no fuese ne

cesario .

ARTÍCULO 29.

Deberán ser religiosamente respetados cualquiera intereses

que puedan tener en esta plaza el comercio ú otras personas asi

de la Península comode cualquiera otro punto de la Monarquia

sin queahora nien tiempo alguno pueda obligarse á los tenedo

res á que los exiban ó entreguen aun con la calidad dereinte

gro; bajo la inteligencia de que el actual Gobierno de Buenos

Aires ó cualquiera otro que en adelante pueda sucederle , ha de

responder de la menor infraccion de este artículo , bajo la garan

tia ya expresada - Concedido.

ARTÍCULO 30.

A la division del Capitan de navío graduado D . Jacinto Roma

rate , deberán facilitarse los víveres o cualquiera otros pertrechos

de que pueda necesitar para evacuar cuando lo tenga por conve

niente è le sea posible el Rio de la Plata, y dirijirse á donde se le

ordene por su respectivo Gefe, y en el caso que haya sido apre

sado antes del momento en que se firme esta convencion , así

dicho, señor Romarate como los oficiales y demas individuos que

componian aquella , y tiene á sus órdenes, han de quedar en

libertad como parte de la guarnicion de esta plaza , y de consi

guiente en estado de seguirla bajo iguales auxilios, en la primera
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ocasion que estime oportuna- Concedido en la primera parte y

en la segunda debe entenderse como el artículo 13.

ARTÍCULO 31 .

El comercio, tanto interior como exterior será libre y podrá

girar con todas las naciones interin S . M .no disponga otra cosa,

del mismo modo que el de la Capital; debiendo nivelarse los

derechos que se exijan en los cargamentos extrangeros, por las

reglas que están establecidas en la Aduana de Buenos Aires, á

fin de que cual corresponde haya una exacta igualdad entre ella ,

y la de esta plaza - Concedido.

ARTÍCULO 32.

Iguales inventarios á los que han de realizarse en el Departa

mento de Artilleria , se practicarán en el Parque de Ingenieros.

Arsenalde Marina, Hospitales , Administraciones de Rentas ú

otros ramos pertenecientes á la Hacienda Nacional, por las per

sonas que al efecto se nombrasen , bajo las formalidades de

práctica , a fin de que por este medio conste en todo tiempo el

estado en que queda la plaza - Concedido.

ARTÍCULO 33.

Los archivos públicos serán respetados, y sus papeles y demas

pertenencias quedarán a cargo de las personas que se ocupan en

la actualidad de ese servicio , ya sea en calidad de Secretarios ,

Escribanos , Oficiales ó Escribientes - Concedido.

ARTÍCULO 34.

El Rey ó la Nacion , y la guarnicion de esta plaza , cobrarán

de sus vecinos y demashabitantes cualesquiera créditos que ten

gan contra ellos hasta el dia en que se firme este convenio

Concedido, pero no debiendo exijirse con violencia sino cuando

buenamente puedan ejecutarlo .

ARTÍCULO 35 .

En la plaza no se arbolará jamás por pretexto nimotivo al

guno otra banderaque la nacional- - Concedido.



- 26 -

ARTÍCULO 36 .

Ni por el ejército sitiador, ni por los buques delbloqueo , ó en

Buenos Aires deberá hacerse salva por la entrada en la plaza

Concedido.

ARTÍCULO 37 .

A la guarnicion se darán treinta dias de término para prepa

rarse á partir ó embarcarse, y un mes de socorro antes de em

prender su navegacion, con que pueda habilitarse para ella, cu

yo desembolso quedará á cargo del Erario Nacional, ó deberá á

su tiempo ser reintegrado por este - Concedido.

ARTÍCULO 38 .

Se restituirá á los vecinos y demas habitantes de esta plaza,

todas las propiedades que les hayan sido secuestradas por dis

posiciones delGobierno de Buenos Aires , anteriores al dia en

que se firme este convenio .

Se devolverán á sus lejítimos dueños todos los bienes raices de

los cuales no se haya enagenado el Estado, haciendo lo mismo con

todos los efectos que se hallen en igual caso , pudiendo todos los

vecinos y habitantes de Montevideo revindicar sus fincas por el de

recho de tanteo en que los tenedores las hayan comprado ; final

mente, sobre todo lo enagenado, el Gobierno de Buenos Aires cui

dará de indemnizar todo lo perdido o gastado, cuando, ó delmejor

modo que le sea posible.

ARTÍCULO 39.

Todos los empleados civiles, políticos y militares de los cuer

pos de estas Provincias, y Eclesiásticos que quieran quedarse

en la plaza podrán hacerlo hasta la resolucion de S . M . ó la re

gencia de las Españas, y á mas de mantenerse en la tranquila

posesion de sus empleos, disfrutarán sus respectivos sueldos, y

serán con ellos socorridos en la forma acostumbrada, pagándose

les el transporte á la Península , á aquellos, quedesde luego quie

ran retirarse á ella de cuenta del Estado , y debiendo ser todos

tratados con el decoro respectivo á sus clases - Concedido, siendo

prevencion que con respecto á los que quedan en sus empleos deberá
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entenderse el deber mantenerlos en ellos interin por su mala com

portacion no se hagan acreedores á ser separados.

ARTÍCULO 40 .

Así mismo se satisfarán sus respectivas pensiones á las viu

das que las disfruten , á los inválidos ó retirados, y pobladores

que no se hallen en estado de poder seguir a la guarnicion hasta

su destino , ó no deban ejecutarlo - Concedido.

ARTÍCULO 41.

El presente convenio ha de ser extensivo en todas sus partes

al establecimiento del Cármen del Rio Negro en la Costa Patagó

nica , debiendo estimarse libre ó fuera de él, tanto los oficiales

y tropas existentes en aquel destino, como tambien la zumaca

nacional Carlota del mando del alferez de fragata D . Pablo Gui

llen , quien podrá dirigirse con ella trasportando aquella á la Pe

ninsula ú otro punto que se le prevenga, por su gefe , poniendo

en su noticia este tratado - Concedido.

ARTÍCULO 42.

Todos los emigrados, milicianos y demas individuos que al pre

sente se hallen reunidos en el Cerro-Largo ó campos del Yagua

ron bajo las inmediatas órdenes del Comandante de aquella

guardia , deberán así mismo estimarse inclusos en este convenio

y disfrutar de cuanto en el queda acordado en los mismos tér

minos que si se hallasen en esta plaza.

Montevideo , 20 de junio de 1814.

Juan de Vargas - José Azevedo Miguel A . de Vilar

debó — José Gestal-- Carlos de Alvear.

Concedido .

En cada una de las nolas marginales hay una rúbrica del Co

mandante General delejércilo sitiador D . Carlos Alvear.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Que todos los naturales de estas Provincias de cualquier clase

que sean, si gustasen quedarse podrán hacerlo.

Los infrascritoshemos convenido unánimemente en todos los
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artículos de estas proposiciones al tenor de las notas que se han

puesto á sus márgenes, y hemos rubricado, debiendo quedar

suspensa la resolucion de solos aquellos que se han reservado

para consultarse al Sr . Capitan General; sobre los que yo Var

gas quedo obligado á volvermañana á las 9 del dia con su reso

lucion, á fin de quedar de acuerdo acerca de dichos artículos

pendientes con el Sr. Comandante General del ejército sitiador

D . Cárlos Alvear , siendo prevencion que mañana por la mañana

han de entrar víveres de todas clases a la plaza por su socorro ,

y quedará corriente el punto de los mútuos rehenes que de parte

á parte deben entregarse. - Casa de Perez en el Arroyo Seco á 20

de Junio de 1814 años.

Cárlos de Alvear - Juan de Vargas - José Azevedo

Miguel A . Vilardebo — José Gestal.

(Esta capitulacion no se llevó á efecto . El general Vigodet pro

testo desde el Janeiro ante el Gobierno de Buenos Aires, por la

falta de cumplimiento á ella por parte del Gefe vencedor; el Go

bierno de Buenos Aires pidió á éste esplicaciones, y el General Al

vear publicó una esposicion en Noviembre de 1814 con todos los

documentos relativos, en quenegó la existencia de tal capitulacion

y calificó las preposiciones negociadas, como un ardid de guerra

de que se valió para apresurar la caida deuna plaza que ya estaba

para rendirse, ahorrando así las desgracias de la guerra civil, y

salvando su ejército de la posicion peligrosa en que elGeneral Vi

godet queria ponerlo en combinacion con las fuerzas de Otorgues.

El esclarecimiento de este punto pertenece a la história.)

(هفم



TRATADO PARTICULAR

Entre el Estado de Chile y el de las Provincias unidas del Rio de la Plata.

(5 de Febrero de 1819).

ElExmo. Señor DirectorSupremodelEstado deChile y el Exmo.

Señor Director Supremo de las Provincias Unidas del Rio de la

Plata , en uso de las facultades que les conceden las Constitucio

nes provisorias de sus respectivos Estados, deseando poner tér

mino a la dominacion tirónica del Gobierno Español en el Perú ,

y proporcionar á sus habitantes la libertad é independencia de

que tan injustamente se hallant despojados; todo por medio de

una expedicion dirigida en la forma y términos mas convenientes

al logro de esos importantes objetos, han resuelto proceder á la

conclusion de un Tratado particular sobre el asunto .

Por lo cual, las partes Gontratantes han nombrado por sus

Plenipotenciarios á saber :

El Exmo. Señor Director Supremo del Estado de Chile al Señor

Coronel Don Antonio José de Irisarri, Sub -Oficial de la Legion

de Mérito de Chile y su Ministro de Estado ;

Y elExmo. Señor Director Supremo de las Provincias Unidas

del Rio de la Plata al Señor Don Gregorio Tagle , Ministro de Es.

tado en los departamentos de Gobierno y Relaciones Exteriores,
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Los cuales, despues de haber canjeado sus plenos-poderes, y

hallándolos en buena y debida forma,han acordado los artículos

siguientes :

ARTÍCULO 1º .

Conviviendo ambas Partes Contratantes con los deseos mani

festados por los habitantes del Perú , y con especialidad por los

de la Capital de Lima, de que se les auxilie con fuerza armada

para arrojar de alli alGobierno Español, y establecer el que sea

mas análogo á su constitucion física y moral , se obligan dichas

dos Partes Contratantes á costear una expedicion , que ya está

preparada en Chile con este objeto .

ARTÍCULO 2º.

El ejército combinado de Chile y de las Provincias Unidas , di

rigido contra los mandatarios actuales de Lima, y en auxilio de

aquellos habitantes, dejará de existir en aquel país , luego que se

haya establecido un Gobierno por la voluntad libre de sus natu

rales, á menos que por exigirlo aquel Gobierno, y siendo conci

liable con las necesidades de ambas Partes Contratantes, se con

vengan los tres Estados de Chile, Provincias Unidas y Lima, en

que quede dicho ejército por algun tiempo en aquel territorio .

Para este caso deberán ir autorizados los Generales ú otros Mi

nistros de Chile y de las Provincias Unidas para tratar sobre

este punto con el Gobierno que se establezca en Lima , sujeta

siempre la ejecucion de aquellos tratados á la ratificacion respec

tiva de las Supremas Autoridades de Chile y de las Provincias

Unidas.

ARTÍCULO 3º. -

Para evitar todomotivo de desavenencia entre los dos Estados

Contratantes y el nuevo que haya de formarse en el Perú , so

bre el pago de las costas de la Expedicion Libertadora , y que

riendo alejar desde ahora todo pretesto, que pudieran tomar los

enemigos de América , para atribuir á esta expedicion las miras

interesadas que le son mas extrañas, se convienen ambas Partes

Contratantes en no tratar del cobro de estos costos hasta que

pueda arreglarse con el Gobierno independiente de Lima; obser
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vando hasta entonces el ejército combinado la conducta conve

niente á su objeto que es el de proteger , y no el hostilizar á aque

llos habitantes. Sobre todo lo cual se darán las órdenes mas ter

minantes por ambas Córtes á sus respectivos Generales.

ARTÍCULO 4º.

Las cuentas del costo de la Expedicion Libertadora y de la Es

cuadra de Chile que la conduce , despues de haber franqueado el

mar Pacífico al efecto , se presentarán por los Ministros ó Agen

tes de losGobiernos de Chile y de las Provincias Unidas al Go

bierno independiente de Lima, arreglando con él amigable y con

venientemente las cantidades, plazos y términos de las pagas,

ARTÍCULO 5º.

Las dos Partes Contratantes se garantizan mútuamente la in

dependencia del Estado que debe formarse en el Perú, libertada

que sea su capital.

ARTÍCULO 6 . °

Elpresente tratado será ratificado por el Exmo, Señor Director

Supremodel Estado de Chile, y por el Exmo. Señor Director Su

premode las Provincias Unidas del Rio de la Plata , dentro del

término de sesenta dias, ó antes si fuere posible .

Fecho y firmado en la ciudad de Buenos Aires, á cinco de Fe

brero de mil ochocientos diez y nueve.

(L . S ) ANTONIO JOSE DE IRISARRI.

(L . S.) GREGORIO TAGLE.

mo





RECONOCIMIENTO

De la Independencia de la República Argentina por S.M . el rey de Portugal.

_

Abril 16 de 1821.

Departamento

de Gobierno

El 28 del corriente se presentó al Secretario de Gobierno , el

señor Juan Manuel de Figueiredo con el carácter de Cónsul , y

con encargo de promover los intereses de la Corona de Portugal

segun sus credenciales, que contienen tambien el reconocimiento

de S . M . F . que hace de la independencia de nuestro Gobierno,

segun se manifiesta en la siguiente comunicacion delMinisterio de

Estado de los Negocios Estrangeros.

Nota oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores de S . M . F . al

Excelentisimo Señor Gobernador y Capitan General de Buenos

Aires.

Ilmo. y Exmo. Señor .

Aunque S. M . F . elRey mi amo haya deseado en todo tiempo

mantener relaciones de la mas estrecha amistad con los pueblos

circunvecinos de este Reino del Brasil, entre los cuales las Pro

vincias de Buenos Aires ocupan incontestablemente el primer

lugar,ha acontecido que, por un concurso fatal de circunstancias,

así dentro como fuera de los dos paises , y principalmente por la

vacilante política de los Estados de la Europa, no haya podido
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S . M . F . manifestar antes de la presente época toda la estension

de sus miras liberales, con que demuchos años á esta parte es

taba premeditando establecer, sobre las bases inconcusas de una

sana política, y sobre la inmutable relacion de los intereses de

ambas nacioncs , enlaces de comercio , de alianza y de amistad ,

que pudiesen asegurar á los ciudadanos de una y otra parte el

perpétuo goce de aquella paz , que constituye el principal objeto

de los deseos de la masa general del pueblo entre todas las na

ciones.

Penetrado de esta verdad y persuadido el Rey de que no es

lícito á ningun Gobierno contestar la legitimidad de otro , cuya

existencia como tal es comprobada con el hecho de la obediencia

de los pueblos, solo esperaba una conyuntura tal como la pre

sente, que parece demostrativa de la union de todas las volunta

des en torno del Gobierno de ese Estado para abrir con él aque

llas relaciones externas de Gobierno á Gobierno generalmente

recibidas y practicadas entre todas las naciones civilizadas.

Y habiendo acontecido además el concurrir en esta mismaco

yuntura aquellas circunstancias que el Rey , al transferir su re

sidencia de Portugal al Brasil,habia indicado como la época de

su regreso á Europa; y acabando S . M . de resolver el regresar

efectivamente en el decurso del corriente mes, cumplia el no di

ferir por mas tiempo el establecimiento de las relaciones de ar

monia y amistad de los pueblos del Brasil, con sus circunvecinos;

En conformidad de estos principios es que S . M . tuvo por bien

nombrar por su agente cerca de ese Gobiernoalseñor Juan Ma

nuel de Figueiredo, autorizándolo , como lo autoriza por via de

esta micarta credencial para solicitar y promover todos los inte

reses del comercio y de la corona, mientras no se le expida, por

lo que toca á su calidad de Cónsul, su carta patente en forma, en

razon de la premura deltiempo .

Las instrucciones que el lleva para ejercer cerca delGobierno

de esa Provincia su importante empleo, son de procurar persua

dir, por todos losmedios de asercion y de hecho, que los habitan

tes de ella serán tratados en sus Estados con todas las considera

ciones que en ellos gozan todas las otras naciones, y que de
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ahora en adelante los agentes , así comerciales como diplomáti

cos de ese Gobierno, scrán recibidos y tratados por esta Corte

con todas las honras, consideraciones y crédito , que por el dere

cho general de gentes acostumbran serlo los correspondientes

Ministros y agentes de los suprcmosGobiernos de los pueblos .

Despues de esta primera y general recomendacion , tiene por

instrucciones el señor Figueiredo, hacer todos los esfuerzos para

que este ejemplo de liberalidad con que S . M . F ., por el hecho de

la autoridad ejercida por ese Gobierno sobre las respectivas pro

vincias no hesita en reconocer su independencia , produzca el de

seable efecto de mútuo reconocimiento para con los demás Esta

dos circunvecinos , que de facto se hallan establecidos, instalados

y obedecidos por los respectivos pueblos, cualquiera que pueda

ser la fuerza , ó la grandeza de cada uno de ellos.

Llevando al grado de su mayor estension estos sentimientos

de sagrado respeto , de que siempre se hallan animados los Go

biernos y los pueblos unos para con otros , hamandado S . M . F .

expedir sus reales órdenes é instrucciones al Baron de la Lagu

na, General en Gefe del Ejército de ocupacion de la Banda Orien

tal, á fin de que,haciendo congregar en la ciudad de Montevideo

Cortes generales de todo el territorio elegidas y nombradas de

la mancra mas libre y popular, estas hayan de escoger, sin la

menor sombra de coaccion ni sugestion , la forma de gobierno y

constitucion , que de ahora en adelante se persuadan ser la mas

apropiada á sus circunstancias.

Una vez cscogida por aquellas Tortes su independencia del

Reino del Brasil, ó sea para unirse á algun otro Estado, cual

quiera que él pueda ser, están dadas las órdenes á las autorida

des portuguesas, tanto civiles como militares, para que hagan

inmediatamente la entrega de sus comandos y sus jurisdicciones

a las correspondientes nombradas, por las referidas Cortes del

nu vo Estado, y se retiren para dentro de la frontera de este

Heino del Brasil, con la formal y mas solemne promesa de parte

de S . M . F . que jamás sus ejércitos pasarán esta divisoria ,mien

tras aquellos pueblos mantuviesen la actitud de paz y buena ve

cindad , á cuya sombra únicamente puede prosperar la agricul
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tura y la industria , cuya prosperidad hace el principal objeto de

sus paternales cuidados.

Séame lícito añadir que tan lejos de que el Gobierno de S. M .

se sienta dispuesto a la bárbara satisfaccion de los que se regoci

jan de las disensiones entre los pueblos circunvecinos, como si el

recíproco enflaquecimiento de estos equivaliese á un aumento

de fuerza absoluta de ellos ; verá en todo tiempo, con grande

amargura , que los Estados de este bello Continente se intenten

despedazar unos á otros como se ha practicado hasta ahora des

graciadamente.

Las armas de S. M . F . jamás tomarán parte en semejantes ri

ñas: pero no pudiendo este Gobierno ser indiferente al ver en la

proximidad de sus fronteras la incalculable alternativa de victo

rias y desastres, se verá á su pesar en la dura necesidad de dis

traer de las artes y labranza un proporcionado número de brazos,

sin otro fin que el de asegurar el resto de la nacion el sosegado

empleo de su industria , y que no puede dejar de traer consigo

inquietudes y gastos á cargo del comercio de aquellos que hubie

sen dado origen á estos violentos pasos.

Espera por tanto S . M ., que losGobiernos de las Provincias del

Rio de la Plata se hallen animados delmismo espíritu de conci

liacion y de paz, que ha dictado á su real corazon este primer paso

de relaciones políticas, leales y francas que se gloria de haber

dado ejemplo a todos los Gobiernos de uno y otro hemisferio .

Yo puedo asegurar á V . E . que mereputo pormuy feliz de ser

el órgano de la expresion de estos generosos sentimientos de

S. M . ; así como tendré tambien por venturosas todas las ocasio

nes que se me ofrezcan de poder consolidar los vínculos de amis

tad de ambas naciones.

Dios guarde á V . E ,muchos años.

Rio de Janeiro, á 16 de Abril de 1821.

SILVESTRE PINHEIRO FERREYRA

Ministro Secretario de Estado de los Negocios Extrangeros y de la guerra .

Sr. Gobernador y Capitan General de la Provincia de Buenos Aires .

unes

PURUS .



RECONOCIMIENTO

DE LA INDEPENDENCIA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA POR LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA .

Mensaje d la Casa de Representantes de la Union .

Washington , 8 de Marzo de 1822.

Señores :

« Al transmitir á la casa de Representantes los documentos

pedidos por la resolucion de esa casa de 30 de Enero, considero

demi deber el invitar la atencion del Congreso á un asunto muy

importante y comunicar los sentimientos del Ejecutivo sobre él,

para que, si el Congreso concurre en lo mismo, se verifique la

cooperacion entre los dos departamentos de gobierno, que se

requiere por sus derechos y susdeberes respectivos.

El movimiento revolucionario en las provincias españolas de

este hemisferio atrajo la atencion, y escitó la simpatia de nues

tros conciudadanos, desde el principio . Este sentimiento fué

natural en ellos, y les hace honor, por razones que no es preci

so comunicarlas a la Casa . Es grato al ver el avenimiento ge

neral que se ha manifestado, con la política que las autorida

des constituidas han creido propio el observar con respecto á



- 38

esta lucha. Luego que el movimiento tomó una forma sólida y

permanente, de manera que hacia probable el buen éxito de

las provincias, se les estendieron aquellos derechos, que por la

ley de las naciones les competian , como partes iguales de una

guerra civil. Se permitió á cada una de las partes el entrar en

nuestros puertos con sus buques particulares y de guerra, y

tomar de ellos todo articulo que podria ser objeto de comercio

con otras naciones . Nuestros ciudadanos tambien han comer

ciado con ambas partes, y el gobierno ha protejido este tráfico ,

con cada una de ellas , en artículos que no fuesen contrabando

de guerra . Durante todo el curso de esta lucha, los Estados

Unidos han permanecido neutrales, y han llenado con la mayor

imparcialidad todas las obligaciones que competen á este ca

rácter .

Esta lucha ha llegado ahora á tal estado, y ha tenido un éxito

feliz tan decisivo de parte de las provincias, que merece la con

sideracion mas profunda, y su derecho al rango de naciones

independientes, con todos los privilejios anexos, en su comuni

cacion con los Estados Unidos está completo . Buenos Aires to

mó aquel rango por una formal declaracion en 1816 , y lo ha

bia gozado desde 1810, libre de invasion de la Península . Las

provincias que componen la República de Colombia, despues de

haber, separadamente declarado su independencia , se unieron

por una ley fundamental del 17 de Diciembre de 1819. Una

considerable fuerza española ocupaba á la sazon ciertas partes

del territorio dentro de sus límites, y sostenia una guerra des

tructiva . Semejante fuerza ha sido despues repetidamente der

rotada, y el todo de ella ha sido, ó hecho prisionero ó destruido,

ó espelido del pais, á escepcion de un número pequeño sola

mente, que está bloqueado en dos fortalezas . Las provincias

sobre el Pacífico han sido igualmente felices . Chile declaró su

independencia en 1818, y desde entoncesla ha gozado sin ser

molestado : últimamente con el auxilio de Chile y Buenos Aires

la revolucion se ha estendido al Perú. De los acontecimientos

en Méjico nuestras noticias no son tan auténticas; pero sin em

bargo se sabe muy distintamente que el nuevo gobierno ha
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declarado su independencia , y que ni hay alli oposicion á ella ,

ni fuerza que la haga. En estos tres últimos años el gobierno

de España no ha enviado un solo cuerpo de tropas á ninguna

parte de aquel país ; nihay razon para creer que podrá enviarlo

en lo futuro. Está pues manifiesto que todas aquellas pro

vincias se hallan , no solo en pleno goce de su independencia ,

sino que, considerando el estado de la guerra y otras circuns

tancias, no hay ni el mas remoto peligro de que puedan ser

privadas de ella .

Desde que el resultado de tal contienda está manifiestamente

fijado, los nuevos gobiernos tienen un derecho á ser recono

cidos por otros poderes, que no debe ser resistido . Las guer

. ras civiles tambien inuchas veces exitan sentimientos que las

partes no pueden reprimir . La opinion formada por otros po

deres en cuanto al resultado puede suavizar estos sentimientos,

y promover un acomodo entre ellas, útil y honroso á ambas: La

dilacion que se ha observado para decidir en esta importante

materia , se presume que dará á la España, como debe haberlo

hecho con otros poderes, una prueba inequívoca del alto respeto

que los Estados -Unidos profesan á los derechos de ella , y de su

determinacion de no mezclarse en ellos. Las provincias pertene

cen á este hemisferio , son nuestros vecinos, y cada porcion del

país, segun iba consiguiendo su independencia , ha instado suce

sivamente por su reconocimiento , apelando á hechos que no

pueden disputarse, y que creian les fundaban un derecho para

ello . En cuanto á motivos de interes, este gobierno ha protes

tado no tenerlos, pues su resolucion ha sido no tomar parte en

la controversia , ú otra medida relativa á ella , que no debiese

sancionarse por el mundo civilizado . A otros resortes siempre

se ha manifestado justamente sensible , y francamente los ha di

cho ; pero estos por sí mismos nunca pueden ser una causa ade

cuada de accion . Correspondia á este gobierno elatender a todo

hecho importante, y á toda circunstancia á quese pudiera fun

dar una opinion sana, y esto es lo que ha hecho. Si miramos

pues al gran espacio de tiempo en que esta guerra se ha seguido;
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el completo triunfo que ha resultado en favor de las provin

cias; la presente condicion de las partes, y la entera inhabili

dad de la España en hacerles cambiar de aspecto ; cstamos obli

gados á concluir que su suerte está ya fijada, y que las provin

cias que han declarado su independencia , y se hallan disfrután

dola , deben ser reconocidas.

De las ideas del gobierno español en este punto, ningun parti

cular conocimiento hemos recibido últimamente. Puede presu

mirse que el progreso sucesivo de la revolucion , en tan larga sé

rie de años, ganando fuerza , estendiéndose en todas direcciones,

y abrazando por los últimos importantes eventos, con poca es

cepcion , todos los dominios de España al Sud de los Estados

Unidos en este continente, poniendo por lo tanto la completa

soberanía del todo en las manos del pueblo , conciliará á la me

trópoli á convenirse sobre la base de su independencia abso

luta . Tampoco se ha recibido ninguna noticia anténtica última

mente de la disposicion en que se halle . — Se tuvo un sincero de

seo de obrar en concierto con ellas en el reconocimiento pro

puesto, y á algunas se les hizo saber así debidamente, pero se

entendió que no se hallaban dispuestas para ello . El inmenso

espacio que reina entre estos poderes , aun los que están sobre

el Oceano y aquellas provincias, hacia este paso demenos in

teres para ellas que para nosotros. Hay pues probabilidad que

no han estado tan atentos como nosotros á sus progresos; aun

que puede conjeturarse que los últimos acontecimientos disipa

rán todas las dudas en cuanto al resultado.

Al proponer esta medida no se intenta alterar con ella en

ningun modo nuestras relaciones amistosas con algunasde las

partes , sino observar en todos respectos, como hasta aquí, en

caso que siguiese la guerra la mas perfecta neutralidad para

con ellas. Así se hará entender a la España, y se cree que,

como es debido, se demostrará satisfecha.

Esta medida se propone bajo la firme persuasion de que

está en rigorosa consonancia , con las leyes de las naciones,
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que es justa y equitativa con respecto á las partes - y que los

Estados Unidos deben adoptarla por el lugar que ocupan en el

mundo, por su carácter , y por sus mas elevados intereses. Si

el Congreso conviene en estas miras, tendrá sin duda muy

presente la necesidad de hacer ciertos gastos para llevarla á

ejecucion .

JAMES MONROE .

Vyomo





TRATADO

ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL ESTADO DE BUENOS AIRES.

Marzo 8 de 1823 .

Habiendo el Gobierno del Estado de Buenos Aires reconocido

y hecho conocer , en virtud de credenciales presentadas y

legalizadas en competente forma, por Enviado Extraordinario y

Ministro Plenipotenciario de la República de Colombia al Hono

rable Joaquin Mosquera y Arboleda, miembro del Senado de

la citada República, hizo este presente al Ministro de Rela

ciones Exteriores en dicho Estado, D . Bernardino Rivadavia ,

los deseos de su Gobierno, y habiendo ambos conferenciado y

espuéstose reciprocamente cuanto consideraron conducir al

mejor arrreglo de las relaciones de los Estados espresados ;

usando de la representacion que revisten , y de los plenos po

deres que les autorizan , han convenido y ajustado definitiva

mente el tratado que determina los artículos siguientes :

ARTICULO 1°

La Répública de Colombia y el Estado de Buenos Aires rati

fican de un modo solemne y á perpetuidad , por el presente

tratado , la amistad y buena inteligencia que naturalmente ha

existido entre ellos, por la identidad de sus principios y co

munidad de sus intereses.
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ARTÍCULO 2°

Una reciprocidad perfecta entre los Gobiernos y ciudadanos

deuno y otro Estado reglará las relaciones de amistad que so

lemniza el artículo anterior .

ARTÍCULO 30

La República de Colombia y el Estado de Buenos Aires con

traen á perpetuidad alianza defensiva en sosten de su inde

pendencia de la nacion española y de cualquiera otra domina

cion estrangera .

ARTÍCULO 4°

Todo caso de esta alianza será reglado por tratado especial,

conforme a las circunstancias y recursos de cada uno de los

Estados.

ARTÍCULO 5°

Este tratado será ratificado por el Gobierno de Colombia tan

prontamente como pueda obtener la aprobacion del Congreso ,

en virtud de lo dispuesto por la Constitucion de la República

en el artículo 55 parágrafo 18 , y por el Gobierno del Estado de

Buenos Aires con arreglo á la sancion del Cuerpo Legislativo ,

en la sesion que debe abrirse en el próximo mes de Mayo .

ARTÍCULO 6°

Para el debido efecto y validacion del presente tratado se fir

man dos de un mismo tenor, sellados por parte del Ministro de

Colombia , con el sello de la Legacion , y por el de Buenos Aires

con el de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires 8 de Marzo de 1823 :

JOAQUIN MOSQUERA. BERNARDINO RIVADAVIA .

(Sello de Colombia). (Sello de Buenos Aires).

RATIFICACION .

Buenos Aires 10 de Junio de 1823:

En virtud de la ley de esta fecha que autoriza al Gobierno,

queda ratificado este tratado .

BERNARDINO RIVADAVIA .

GEN



CONVENCION

PRELIMINAR ACORDADA ENTRE EL GOBIERNO DE BUENOS AIRES

Y LOS COMISIONADOS DE S . M . C .

4 de Julio de 1823.

Habiendo el Gobierno de Buenos Aires reconocido y hecho

reconocer en virtud de credenciales presentadas y legalizadas

en competente forma por comisionados del Gobierno de S . M . C .

á los Señores D . Antonio Luis Pereira y D . Luis de la Robla ; y

habiéndose propuesto á dichos Señores por el Ministerio de Re

laciones Exteriores de dicho Estado de Buenos Aires, el arreglo

de una convencion preliminar al tratado definitivo de paz y

amistad que ha de celebrarse entre el Gobierno de S . M . C . y

el de las Provincias Unidas sobre las bases establecidas en la

ley del 19 de Junio del presente año ; conferenciado y es

puéstose recíprocamente cuanto consideraron deber condu

cir al mejor arreglo de las relaciones de los Estados espresa

dos; usando de la representacion que revisten, y de los poderes

que los autorizan , han ajustado la dicha convencion preliminar

en los términos que espresan los artículos siguientes :

ARTÍCULO 1°

A los sesenta dias contados desde la ratificacion de esta con

vencion , por los Gobiernos á quienes incumbe cesarán las hostili

dades por mar y por tierra entre ellos y la nacion española.
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ARTÍCULO 2º

En consecuencia elGeneral de las fuerzas de S . M . C . existen

tes en el Perú guardará las posiciones que ocupe al tiempo que

le sea notoria esta convencion , salvo las estipulaciones particu

laros que por recíproca conveniencia quicran proponerle á acep

tar losGobiernos limítrofes al objeto de mejorar la línea respec

tiva de ocupacion , durante la suspension dehostilidades.

Articulo 3º

Las relacionesde comercio , con la escepcion única de artícu

los de contrabandos de guerra , serán plenamente restablecidas

por el tiempo de dicha suspension entre las Provincias de la

Monarquía Española , las que ocupan en el Perú las armas de

S . M . C . y los Estados que ratifiquen esta convencion .

Artículo 4°

En consecuencia los pabellones de unos y otros Estados serán

reciprocamente respetados y admitidos en sus puertos.

ARTÍCULO 3º

Las relaciones del comercio marítimo, con la nacion española

y los Estados que ratifiquen esta convencion serán regladas por

convencion especial, cn cuyo ajuste se entrará en seguida de la

presente.

ARTÍCULO 6°

Ni las autoridades que administran las Provincias del Perú á

nombre de S . M . C . ni los Estados limítrofes impondrán al co

mercio de unos y otros mas contribuciones que las existentes al

tiempo de la ratificacion de esta convencion .

Artículo 70

La suspension de las hostilidades subsistirá por el término de

diez y ocho meses.

ARTÍCULO 8°

Dentro de este término el Gobierno del Estado de Buenos

Aires negociará pormedio de un Plenipotenciario de las Provin

cias Unidas del Rio de la Plata , y conforme á la ley de 19 de

Junio , la celebracion del tratado definitivo de paz y amistad
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entre S . M . C . y los Estados del Continente Americano á que la

dicha ley se refiere.

ARTÍCULO gº

En el caso de renovarse las hostilidades, estas no tendrán lu

gar ni cesarán las relaciones de comercio sinó cuatro meses des

pues de la intimacion .

ARTÍCULO 10 .

La Ley vigente en la Monarquía Española , así como en elEs

tado de Buenos Aires , acerca de la inviolabilidad de las propieda

des, aunque sean de enemigos, tendrán pleno efecto en el caso

del artículo anterior en los territorios de los Gobiernos que ra

tifiquen esta convencion , y reciprocamente .

ARTÍCULO 11 .

Luego que el Gobierno de Buenos Aires sca autorizado por

la Sala de Representantes de su Estado para ratificar esta con

vencion , negociará con los Gobiernos de Chile , del Perú y de

mas de las Provincias Unidas del Rio de la Plata la accesion á

ello ; y los comisionados de S . M . C . tomarán al mismo tiempo

todas las disposiciones conducentes á que por parte de las auto

ridades de S . M . obtenga el mas pronto y cumplido efecte .

ARTÍCULO 12 .

Para el debido efecto y validacion de esta convencion se fir

man los ejemplares necesarios ; sellados por parte de los comi

sionados de S . M . C . con su sello ; y por el Gobierno de Buenos

Aires con el de Relaciones Exteriores .

Buenos Aires 4 de Julio de 1823:

BERNARDINO RIVADAVIA. ANTONIO LUIS PEREIRA.

(Sello de Relaciones Exteriores). LUIS DE LA ROBLA .

neeven





RECONOCIMIENTO

DE LA INDEPENDENCIA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA POR S. M . BRITÁNICA.

Departamento de Rela- 1

ciones Esteriores. Š

Dicie nbre 15 de 1823 ,

Señor :--

El Rey miamo, habiendo resuelto tomar medidas para la

proteccion efectiva del comercio de los súbditos de S. M . en

Buenos Aires, y para conseguir informaciones exactas del esta

do de los negocios de ese pais , á fin de adoptar las medidas que

pueden eventualmente conducir al establecimiento de relaciones

amistosas con el Gobierno de Buenos Aires, se ha servido nom

brar y designar al Sr . Woodbine Parish al puesto de CónsulGe

neral de S . M . en ese Estado.

El Sr. Parish entregará esta carta á V E ., y yo le suplico

de tener la bondad de acordarle lo que necesite, á fin de que,

siendo debidamente autorizado , entre en ejercicio de sus fun

ciones.

Tengo el honor de ser, Señor - de V . E . humilde y obe

diente servidor.

GEORGE CANNING .

A S . E . el Secretario del Gobierno de Buenos Aires.

- رسمار





TRATADO

DE AMISTAD, COMERCIO Y NAVEGACION, CELEBRADO ENTRE LAS PROVINCIAS

UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA Y S , M , B .

Febrero de 1823 .

· Habiendo existido pormuchos años nu comercio cstenso entre

los dominios de Su Majestad Británica y los territorios de las Pro

vincias Unidas del Rio de la Plata , parece conveniente á la se

guridad y fomento delmismo comercio , y en apoyo de una bue

na inteligencia entre Su Majestad y las espresadas Provincias

Unidas, que sus relaciones ya existentes, sean formalmente rc

conocidas y confirmadas por medio de un tratado de amistad ,

comercio y navegacion .

. Con este fin lian nombrado sus respectivos Plenipotenciarios :

á saber :

S . M . el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlauda al

Sr. Woodbine Parish , CónsulGeneral de S . M . en Buenos Ai

res; y las Provincias Unidas del Rio de la Plata al Sr . Dr. Ma

nuel J .Garcia , Ministro Secretario en los departamentos de Go

bierno, Hacienda y Relaciones Esteriores del Ejecutivo Nacional

de las dichas Provincias.
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Quienes, habiendo cangeado sus respectivos plenos poderes ,

y hallándose estos estendidos en debida forma, han concluido y

convenido en los articulos siguientes :

ARTÍCULO 1°

Habrá perpétua amistad entre los dominios y súbditos de

S. M . el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y las

Provincias Unidas del Rio de la Plata y sus habitantes.

ARTÍCULO 29

Habrá entre todos los territorios de S . M . B . en Europa y los

territorios de las Provincias Unidas del Rio de la Plata una re

ciproca libertad de comercio .

Los habitantes de los dos paises gozarán respectivamente la

franqueza de llegar segura y libremente con sus buques y car

gas á todos aquellos parajes, puertos y rios en los dichos terri

torios, á donde sea ó pueda ser permitido á otros estranjeros

llegar, entrar en los mismos y permanecer y residir en cual

quiera parte de dichos territorios respectivamente.

Tambien alquilar y ocupar casas y almacenes para los fines

de su tráfico ; y generalmente los comerciantes y traficantes de

cada nacion respectivamente , disfrutarán de la mas completa

proteccion y seguridad para su comercio siempre sujetos å las

leyes y estatutos de los paises respectivamente .

ARTÍCULO 30

Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é

Irlanda se obliga ademas á que en todos sus dominios fuera de

Europa los habitantes de las Provincias Unidas del Rio de la

Plata tengan la misma libertad de comercio y navegacion esti

pulada en el artículo anterior ; con toda la estension que en el

dia se permite ó en adelante se permitiere á cualquier otra na

cion .

ARTÍCULO 40

No se impondráu ningunos otros vi mayores derechos á la
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importacion en los territorios de S . M . B ., de cualquiera de los

artículos de produccion, cultivo ó fabricacion de las Provincias

Unidas del Rio de la Plata ; y no se impondrán ningunos otros

ni mayores derechos á la importacion en las dichas Provincias

Unidas de cualesquiera de los artículos de produccion , cultivo ó

fabricacion de los dominios de S . M . B. que los que se paguen ó

en adelante se pagaren por los mismos artículos, siendo de pro

duccion, cultivo ó fabricacion de cualquiera otro pais estrangero,

ni tampoco se impondrán ningunos otros ni mayores derechos

en los territorios ó dominios de cada una de las partes contra

tantes á la estraccion de cualquiera artículo en los territorios ó

dominios de la otra, de aquellos que se pagan ó en adelante se

pagaren , á la estraccion de iguales artículos á cualquiera otro

pais estrangero , ni tampoco se impondrá prohibicion alguna á la

estraccion ó introduccion de cualquiera de los artículos de pro

duccion , cultivo ó fabricacion de los dominios de S . M . B . ó de

las Provincias Unidas á ellas, ó desde las dichas Provincias Uni

das que no comprendieren igualmente a todas las otras na

ciones.

ARTÍCULO 5°

No se impondrá mayor ni alguna otra clase de derechos o car

gas por razon de toneladas , fanal, puerto, pilotaje , salvamento ,

en caso de averia ó naufragio , ni otro algun derecho local en

cualquiera de los puertos de las dichas Provincias Unidas á

los buques británicos de mas de ciento veinte toneladas, que

aquellos que se pagaren en los mismos puertos por los buques

de las dichas Provincias Unidas del mismo porte ; ni en los

puertos de cualesquiera de los territorios de s . M . B . á los bu

ques de las Provincias Unidas de mas de ciento veinte tonela

das, que aquellos que se pagaren en los mismos puertos por los

buques británicos del mismo porte .

ARTÍCULO 6°

Los mismos derechos se pagarán á la introduccion en las di

chas Provincias Unidas de cualquier articulo de produccion ,
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cultivo ó fabricacion de los dominios de S . M . B . ; ya se haga

dicha introduccion en buques de las Provincias Unidas ó en bu

ques británicos ; y los mismos derechos se pagarán a la introduce

cion en los dominios de S . M . B . de cualquier artículo de pro .

duccion , cultivo ó fabricacion de las Provincias Unidas, ya sea

que tal introduccion se haga en buques británicos ó en buques

de las dichas Provincias Unidas. Los mismos derechos se paga

rán , y las mismas concesiones y gratificaciones por via de reem

bolso de derechos se abonarán á la esportacion de cualquiera

artículos de produccion , cultivo ó fabricacion de los dominios

de S. M . B . á las Provincias Unidas, ya sea que la referida es

portacion se haga en buques de las dichas Provincias Unidas ó

en buques británicos : y los mismos derechos se pagarán y las

mismas concesiones y gratificaciones, por via de reembolso de

derechos se abonarán á la esportacion de cualquiera artículos de

produccion , cultivo ó fabricacion de las Provincias Unidas á los

dominios de S. M . B ., ya sea que la referida esportacion se ha

ga en buques británicos ó en buques de las dichas Provincias

Unidas.

ARTÍCULO 76

Con el fin de evitar cualquiera mala intelijencia por lo tocante

á los reglamentos que puedan respectivamente constituir un

buque Británico ó un buque de las dichas Provincias Unidas, se

estipula por el presente que todos los buques construidos en

los dominios de S . M . B . que sean poseidos, tripulados y matri

culados con arreglo á las leyes de la Gran Bretaña, serán con

siderados como buques británicos ; y que todos los buques cons

truidos en los territorios de las dichas Provincias debidamente

matriculados y poseidos por los ciudadanos de las mismas, ó

cualquiera de ellos, y cuyo capitan y tres cuartas partes de las

tripulaciones sean ciudadanos de las Provincias Unidas, serán

considerados como buques de las dichas Provincias Unidas.

. . ARTÍCULO 8 "

Todo comerciante , comandante de buque, y demas súbditos
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de S. M . B ., tendrán en todos los territorios de las dichas Pro

vincias Unidas la misma libertad que los naturales de ellos para

manejar sus propios asuntos, é confiarlos al cuidado de quien

quiera que gusten , en calidad de corredor, factor, agente ó in

térprete ; ni se les obligará á emplear ninguna otra persona para

dichos fines, ni pagarles salarios ni remuneracion alguna, á me

nos que quieran emplearlos ; concediéndose entera libertad en

todos los casos, al comprador y vendedor para contratar y fijar

el precio de cualquiera efecto , mercaderías ó renglones de co

mercio que se introduzcan ó estraigan de las dichas Provincias

Unidas, como crean oportuno.

ARTÍCULO 9°

En todo lo relativo á la carga y descarga de buques, seguri

dad de mercaderías, pertenencias y efectos, disposicion de pro

piedades de toda clase, y denominacion por venta , donacion ,

cambio , ó de cualquier otro modo ; como tambien á la adminis

tracion de justicia , los súbditos y ciudadanos de lasdos partes

contratantes gozarán en sus respectivos dominiosde los mismos

privilejios, franquezas y derechos como la nacion mas favoreci

da, y por ninguno dedichos motivos se les exijirá mayoresdere

chos ó impuestos que los que se pagan , ó en adelante se pagaren

por los súbditos nacionales ó ciudadanos de la potencia en cuyos

dominios residieren : estarán exentos de todo servicio militar

obligatorio , de cualquier clase que sea, terrestre ó marítimo ;

y de todo empréstito forzoso, de esacciones ó requisiciones mili

tares ; ni serán obligados á pagar ninguna contribucion ordina

ria , bajo pretesto alguno, mayor que los que pagaren los súba

ditos naturales ó ciudadanos del pais .

ARTÍCULO 10 .

Cada una de las partes contratantes estará facultada á nom

brar cónsules para la proteccion del comercio, que residan en

los dominios y territorios de la otra ; pero antes que ningun

cónsulpueda ejercer sus funciones, deberá , en la forma acos

tumbrada, ser aprobado y admitido por el Gobierno cerca del
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cual haya sido enviado ; y cada una de las partes contratantes

podrá exeptuar de la residencia de consules aquellos puntos es

peciales que una ú otra de ellas juzgue oportuno exeptuar.

ARTÍCULO 11.

Para la mayor seguridad del comercio entre los súbditos de

S . M . B . y los habitantes de las Provincias Unidas del Rio de la

Plata se estipula que, en cualquier caso en que por desgracia

aconteciese alguna interrupcion de las amigables relaciones de

comercio ó un rompimiento entre las dos partes contratantes,

los súbditos ó ciudadanos de cada cual de las dos partes contra

tantes residentes en los dominios de la otra , tendrán el privile

jio de permanecer y continuar su tráfico en ellos, sin interrup

cion alguna, en tanto que se condujeren con tranquilidad, y no

quebrantasen las leyes de modo alguno, y sus efectos y propie

dades, ya fueren confiados á particulares ó al Estado , no esta

rán sujetas á embargo ni secuestro, ni á ninguna otra esaccion

que aquellas que puedan hacerse á igual clase de efectos ó pro

piedades pertenecientes á los naturales habitantes del Estado en

que dichos súbditos ó ciudadanos residieren .

ARTÍCULO 12.

Los súbditos de S . M . B . residentes en las Provincias Unidas

del Rio de la Plata no serán inquietados , perseguidos nimolesta

dos por razon de su religion , mas gozarán de una perfecta libertad

de conciencia en ellas ; celebrando el oficio divino, ya dentro

sus propios casas, ó en sus propias y particulares iglesias ó ca

pillas, las que estarán facultadas para edificar y mantener en

los sitios convenientes, que sean aprobados por el Gobierno de

dichas Provincias Unidas : tambien será permitido enterrar á los

súbditosde S . M . B . quemurieren en los territorios de dichas

Provincias Unidas, en sus propios cementerios , que podrán del

mismo modo libremente establecer y mantener.

Así mismo los ciudadanos de las dichas Provincias Unidas go

zarán en todos los dominios de S . M . B . de una perfecta e ilimi

tada libertad de conciencia, y del ejercicio desu religion pública
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ó privadamente, en las casas de su morada, ó en las capillas y

sitios de culto destinados para el dicho fin , en conformidad con

el sistemade tolerancia establecido en los dominios de S . M .

ARTÍCULO 13.

Los súbditos de S. M . B . residentes en las Provincias Unidas

del Rio de la Plata, tendrán el derecho de disponer libremente de

sus propiedades de toda clase, en la forma que quisieren , ó por

testamento , segun lo tengan por conveniente ; y en caso que mu

riere algun súbdito británico sin haber hecho su última disposi

cion ó testamento en el territorio de las Provincias Unidas, el

CónsulGeneral Británico , ó en su ausencia el que lo representa

re, tendrá el derecho de nombrar curadores que se encarguen

de la propiedad del difunto , á beneficio de los lejítimos here

deros y acreedores, sin intervencion alguna, dando noticia con

veniente a las autoridades del pais y reciprocamente .

ARTÍCULO 14 .

Deseando S . M . B . ansiosamente la abolicion total del comer

cio de esclavos, las Provincias Unidas del Rio de la Plata se

obligan á cooperar con S . M . B . al complemento de obra tan be

néfica , y á prohibir a todas las personas residentes en las di

chas Provincias Unidas, ó sujetas a su jurisdiccion delmodo mas

eficaz y por las leyes mas solemnes de tomar parte alguna en di

cho tráfico .

ARTÍCULO 15 .

El presente tratado será ratificado, y las ratificaciones cangea

das en Londres dentro de cuatro meses , ó antes si fuere po

sible .

En testimonio de lo cuallos respectivos Plenipotenciarios lo

han firmado y sellado con sus sellos.

Hecho en Buenos Aires el dia dos de Febrero en el año de

nuestro Señor mil ochocientos veinte y cinco .

Manuel J. Garcia (L . S .)

Woodbine Parish (L . S .)



Extensive commercial intercourse having been established

for a series of years between the dominions of His Britannic

Majesty, and the territories of the United Provinces of Rio de

la Plata , it seems good for the security, as well as encourage

mentof such commercial intercourse , and for the maintenance

of good understanding between His said Britannic Majesty and

the said United Provinces , that the relations now subsisting be

tween them should be regularly acknowledged and confirmed

by the signature of a Treaty of Amity, Commerce and Naviga

tion .

For this purpose they have named their respective Plenipo .

tentiaries, that is to say :

His Majesty , the King of the United Kingdom of Great Bri

tain and Ireland , Woodbine Parish Esquire, His said Majesty's

ConsulGeneral in the Province of Buenos Ayres and its depen

dencies ; — and the United Provinces of Rio de la Plata , Sr. D .Ma

nuel José Garcia , Minister Secretary for the Department of

Government, Finance, and Foreign Affairs, of the National

Executive Power of the said Provinces:

Who, after having communicated to each other their respec

tive Full Powers , found to be in due and proper form , have

agreed upon and concluded the following articles :

ARTICLE 150

Their shall be perpetual amity between the dominions and

subjects of His Majesty theKing of the United Kingdom of Great

Britain and Ireland , and the United Provinces of Rio de la Pla

ta , and their inhabitants.

ARTICLE 2ud

There shall be, between all the territories of His Britannic

Majesty in Europe, and the territories of the United Provinces

of Rio de la Plata , a reciprocal freedom of commerce . The in

habitants of the two countries respectively , shall have liberty

freely and securely to come with their ships and cargoes to

all such places, ports and rivers in the territories aforesaid , to
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which other foreigners are or may be permitted to come, to

enter into the same and to remain and reside in any part of

the said territories respectively ; also to hire and occupy houses

and warehouses for the purposes of their commerce ; and ge

neraly the merchants and traders of each nation , respectively ,

shall enjoy the most complete protection and security for their

commerce ; subject always to the laws and statutes of the two

countries respectively .

· ARTICLE 3rd

His Majesty the King of the United Kingdom ofGreat Britain

and Ireland, engages further , that in all His dominions situated

out of Europe, the inhabitants of the United Provinces of Rio

de la Plata shall have the like liberty of commerce and naviga

tion stipulated for in the preceding article , to the full extent in

which the same is permitted at present, or shall le permitted

hereafter , to any other nation .

ARTICLE 4th

No higher or other duties shall be imposed on the importation

into the territories of His Britannic Majesty , of any articles of

the growth , produce or manufacture of the United Provinces of

Rio de la Plata , and no higher or other duties shall be imposed

on the importation into the said United Provinces, of any arti

cles of the growth , produce or manufacture of His Britannic Ma

jesty's dominions, than are, or shall be payable on the like arti

cles, being the growth , produce, or manufacture , of any other

foreign country ; nor shall any other , or higher duties or charges

be imposed in the territories or dominions of either of the con

tracting parties, on the exportation of any articles to the territo

ries or dominions of the other, than such as are or may be paya

ble on the exportation of the like articles to any other foreign

country : nor shall any prohibition be imposed upon the expor

tation of any article, the growth , produce or manufacture of His

Britannic Majesty's dominions or of the said United Provinces,

which shall not equally extend to all other nations.
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ARTICLE 5th

No higher , or other duties or charges on account of tonnage,

light, or harbour dues , pilotage, salvage in case of damage or

shipwreck , or any other local charges, shall be imposed , in any

of the ports of the said United Provinces, on British vessels of

the burthen of above one hundred and twenty tons, than those

payable in the same ports, by vessels of the said United Pro

vinces, of the sameburthen ; nor in the ports of any of His Bri

tannic Majesty's territories , on the vessels of the United Provin

ces of above one hundred and twenty tons, than shall be paya

ble in the same ports , on British vessels of the same burthen .

ARTICLE 6th

The sameduties shall be paid on the importation into the said

United Provinces of any article the growth , produce , or manu

facture ofHis Britannic Majesty's dominions, whether such im

portation shall be in vessels of the said United Provinces or in

British vessels ; and the sameduties shall be paid on the impor.

tation into the dominionsof His Britannic Majesty, of any article

the growth , produce, or manufacture of the said United Provin

ces, whether such importation shall be in British vessels, or in

vessels of the said United Provinces. The sameduties shall be

paid , and the same drawbacks and bounties allowed , on the ex

portation ofany article of the growth , produce, or manufacture

of His Britannic Majesty's dominions to the said United Provin

ces, whether such exportation shall be in vessels of the said

United Provinces, or in British vessels , and the same duties shall

be paid , and the same bounties and drawbacks allowed , on the

exportation of any articles the growth , produce ormanufacture

of the said United Provinces to His Britannic Majesty' s domi

nions, whether such exportation shall be in British vessels, or

in vessels of the said United Provinces.

ARTICLE 7th

In order to avoid any misunderstanding with respect to the

regulations which may respectively constitute a British vessel,standing with these to the
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or a vessel of the said United Provinces, it is hereby agreed ,

that all vessels built in the dominions of His Britannic Majesty

and owned, navigated, and registered according to the laws of

Great Britain , shall be considered as British vessels ; and that

all vessels built in the territories of the said United Provinces,

properly registered and owned by the citizens thereof, or any

of them , and whereof the master and three fourths of the mari

ners, at least are citizens of the said United Provinces, shall be

considered as vessels of the said United Provinces.

ARTICLE 8th

All merchants, commanders of ships, and others, the subjects

of His Britannic Majesty, shall have the same liberty in all the

territories of the said United Provinces, as the natives thereof,

to manage their own affairs themselves, or to commit them to

the management of whomsoever they please, as broker, factor,

agent or interpreter ; nor shall they be obliged to employ any

other persons for those purposes , nor to pay them any salary or

remuneration , unless they shall choose to employ them ; and

absolute freedom shall be allowed , in all cases, to the buyer

and seller to bargain and fix the price of any goods, wares or

merchandize imported into , or exported from , the said United

Provinces,as they shall see good .

ARTICLE 9th

In whatever relates to the loading and unloading of ships, the

safety of merchandize, goods, and effects , the disposal of pro

perty of every sort and denomination , by sale, donation, or ex

change, or in any other manner whatsoever, as also the adminis

tration of justice, the subjects and citizens of thetwo contrac

ting parties shall enjoy, in their respective dominions; the same

privileges , liberty , and rights , as themost favoured nation , and

shall not be charged , in any of these respects with any higher

duties or imposts than those which are paid , or may be paid ,

by the native subjects or citizens of the Power in whose domi

nions they may beresident. They shall be exempted from all com
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pulsory military service whatsoever , whether by sea or land,

and from all forced loans, or military exactions or requisitions ;

neither shall they be compelled to pay any ordinary taxes , un

der any pretextwhatsoever , greater than thosc that are paid by

native subjects or citizens.

ARTICLE 10

It shall be free for each of the two contracting parties to ap

point consuls for the protection of trade, to reside in the do

minions and territories of the other party ; but before any

Consul shall act as such , he shall in the usual form , be appro

ved and admitted by the government to which he is sent ; and

either of the contracting parties may except from the residence

of Consuls, such particular places as either of them may judge

lit to be so excepted .

ARTICLE 11%

For the better security of commerce between the subjects of

His Britannic Majesty , and the inhabitants of the United Pro

vinces of Rio de la Plata , it is agreed that if at any time any in

terruption of friendly commercial intercourse, or any rupture

should unfortunatelly take place betwen the two contracting par

ties, the subjects or citizens of either of the two contracting

parties residing in thedominionsof the other, shall have the pri

vilege of remaining and continuing their trade therein , without

anymanner of interruption , so long as they bchave peaceably,

and commit no offence against the laws ; and their effects and

property, whether entrusted to individual or to the state, shall

not be liable to seizure or sequestration, or to any other demands

than those which may be made upon the like effects or proper

ty, belonging to the native inhabitants of the state in which

such subjects or citizens may reside.

ARTICLE 12 "

The subjects of His Britannic Majesty residing in the United

Provinces of Rio de la Plata , shall not be disturbed , persecuted,

or annoyed on account of their religion, but they shall have
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perfect liberty of conscience therein , and to celebrate Divine

Service either within their own private houses, or in their own

particular churches or chapels , which they shall be at liberty to

build and maintain in convenient places, approved of by the

Government of the said United Provinces . Liberty shall also be

granted to bury the subjects of His Britannic Majesty who may

die in the territories of the said United Provinces, in their own

burial places , which in the samemanner they may freely esta

blish and maintain . In the likemanner , the citizens of the said

United Provinces shall enjoy, within all the dominions of His

Britannic Majesty a perfect and unrestrained liberty of conscien

ce, and of exercising their religion publicly or privately, within

their own dwelling houses, or in the chapels and places of wor

ship appointed for that purpose, agreeable to the system of to

leration established in the dominions of His Majesty.

ARTICLE 136

It shall be free for the subjects ofHis Britannic Majesty, re

siding in the United Provinces of Rio de la Plata , to dispose of

their property , of every description , by will or testament, as

they may judge fit ; and in the event of any British subjects

dying without such will or testament in the territories of the

said United Provinces , the British Consul General, or, in his

absence, his representative, shall have the right to nominate

curators to take charge of the property of the deceased , for

the benefit of his lawful heirs and creditors, without interfe

rence, giving convenient notice thercof to the authorities of the

country ; and reciprocably.

ARTICLE 14 "

His Britaunic Majesty being extremely desirous of totally

abolishing the slave trade. The United Provinces of Rio de la

Plata engage to cooperate with His Britannic Majesty for the

completion of so beneficent a work , and to prohibit all persons

inhabiting within the said United Provinces, or subject to their
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jurisdiction , in the most effectual manner , and by the most so

lemn laws, from taking any share in such trade.

ARTICLE 15th

The present treaty shall be ratified, and the ratifications shall

be exchanged in London within four months, or sooner if pos

sible .

In witness whereof, the respective Plenipotentiaries have sig

ned the same, and have affixed their seals thereunto .

Done at Buenos Ayres, the second day of February, in the

year of our Lord one thousand eight hundred and twenty - five .

Woodbine Parish (L . S .)

(H . M . ConsulGenl.)

Manuel José Garcia (L . S.)

neeven



TRATADO

De Amistad , Alianza, Comercio y Navegacion entre las Repúblicas de las

Provincias Unidas del Rio de la Plata y Chile .

(Febrero 1o de 1827.)

El Presidente de la República de las Provincias Unidas del Rio

de la Plata .

Por cuanto entre las Repúblicasde las Provincias Unidas del

Rio de la Plata y Chile ha sido concluido y firmado en Santiago

de Chile á veinte de Noviembre del año de mil ochocientos vein

tiseis, por medio de los respectivos Plenipotenciarios, suficien .

temente autorizados al efecto un tratado de Amistad , Alianza ,

Comercio y Navegacion , cuyo tenor palabra por palabra es como

sigue :

• Siendo conveniente á los intereses de las Repúblicas de las

Provincias Unidas del Rio de la Plata y Chile solemnizar y re

glar por medio de un Tratado las relaciones de Amistad , Alian

za , Comercio y Navegacion que naturalmente han existido entre

ambas Repúblicas desde su gloriosa emancipacion . Y habiendo

á este efecto nombrado los respectivos Plenipotenciarios ; á

saber -

El Excelentísimo Señor Presidente de la República de las Pro

vincias Unidas del Rio de la Plata al Señor General D . Ignacio

Alvarez y Tomás, su actual Ministro Plenipotenciario cerca del
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Gobierno deChile , y el xcelentísimo Señor Vice-Presidente de

esta República á D . Manuel J . Gandarillas, Ministro de Estado

en los Departamentos del Interior y Relaciones Esteriores.

Quienes habiendocangeado sus respectivos Plenos Poderes, y

hallándose estos estendidos en debida forma, han concluido y

convenido en los artículos siguientes :

ARTÍCULO I.

Las Repúblicas de las Provincias Unidasdel Rio de la Plata y

Chile , ratifican de un modo solemne y á perpetuidad , la amistad

y buena intelijencia quenaturalmente han existido entre ambas

Repúblicas por la identidad de sus principios y comunidad de

sus intereses.

ARTÍCULO II .

Las Repúblicasde las Provincias Unidas del Rio de la Plata

y Chile contraen Alianza Perpétua en sosten de su Independen

cia contra cualquiera dominacion estranjera.

ARTÍCULO III.

Las Repúblicas contratantes se obligan á garantir la integri

dad de susterritorios y á obrar contra todo poder estranjero que

intente mudar por violencia los límites de dichas Repúblicas,

reconocidos antes de su emancipacion , ó posteriormente en vir

tud de tratados especiales.

ARTÍCULO IV .

Las Repúblicas contratantes se comprometen á no celebrar

Tratado de Paz, Neutralidad ni Comercio con el Gobierno Espa

ñol, si no precede el reconocimiento por parte de dicho Gobier

no de la Independencia de todos los Estadosde la América antes

Española .

ARTICULO V .

En el caso de la Alianza se reglará la cooperacion conforme á

las circunstancias y recursos de cada una de las partes contra

tantes.

ARTICULO VI.

Las relaciones de Amistad , Comercio y Navegacion entre ama
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bas Repúblicas, reconocen por base una reciprocidad perfecta , y

la libre concurrencia de la industria de los ciudadanos de dichas

Repúblicas, en ambos y cada uno de los mencionados terri

torios.

ARTÍCULO VII.

Consiguientemente los ciudadanos de las Repúblicas Contra -

tantes gozarán en cualquiera de los dos territorios , de losmis

mos derechos y privilejios que conceden las leyes , ó en adelante

concedieren á los naturales del pais en que residan , y no se les

impondrá, ni exijirá mas contribuciones y derechos que los que

se impongan y exijan á los mismos naturales.

ARTÍCULO VIII .

Las propiedades existentes en el territorio de las dos Repú

blicas Contratantes que pertenezcan á ciudadanosde ellas, serán

inviolables en paz y en guerra ; y gozarán de las inmunidades y

privilejios que conceden las leyes á los naturales del pais donde

existan .

ARTÍCULO IX .

Los ciudadanos de cada una de las Repúblicas Contratantes

estarán exentos en el territorio de la otra de todo servicio militar

obligatorio en los cuerpos de línea ó armada ; de todo emprésti

to forzoso, ó requisiciones militares.

ARTÍCULO X .

Los artículos de produccion , cultivo ó fabricacion de cada una

de las Repúblicas Contratantes que se introduzcan ó estraigan

por los Puertos de mar del territorio de la otra, no pagarán mas

derechos que los que se pagan , ó en adelante se pagaren por los

mismos artículos siendo de produccion, cultivo ó fabricacion de

la nacion mas favorecida .

ARTÍCULO XI.

Todos los artículos de produccion, cultivo ó fabricacion de las

dos Repúblicas Contratantes, que se introduzcan por tierra del

territorio de la una al territorio de la otra , serán libres de todo
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derecho ; y tanto en su tránsito , como a su exportaciou á otro

pais , serán considerados para la imposicion de derechos, como

si fuesen de produccion, cultivo ó fabricacion del territorio en

que se hallen.

ARTICULO XII.

Los artículos que no sean de produccion , cultivo ó fabricacion

de alguna de las dos Repúblicas Contratantes ; y que se intro

duzcan por tierra del territorio de la unaal territorio de la otra,

pagarán un diez por ciento sobre el avaluo de la Aduana del pais

à donde sean introducidos .

ARTÍCULO XIII .

La ejecucion de los artículos once y doce no altera las restric

ciones que tienen los efectos actualmente estancados en alguna

de las Repúblicas Contratantes.

ARTÍCULO XIV .

No se impondrá prohibicion alguna á la introduccionó ex

traccion de los artículos de produccion, cultivo , fabricacion ó

procedencia de cualquiera de las dos Repúblicas Contratantes,

que no comprenda igualmente a las demas Naciones.

ARTÍCULO XV.

Los buques pertenecientes á ciudadanosde cualquiera de las

dos Repúblicas Contratantes gozarán de la franqueza de llegar

segura y libremente a todos aquellos Parajes, Puertos y Riosde

los dichos territorios á donde sea permitido llegar á los ciudada

nos ó súbditos de la nacion mas favorecida .

ARTÍCULO XVI.

Los artículos de produccion , cultivo ó fabricacion de las Re

públicas Contratantes que se introduzcan ó extraigan por los

Puertos de cada una de ellas, pagarán los mismos derechos y

gozarán de unas mismas concesiones y privilejios, siempre que

se introduzcan ó extraigan en Buques Nacionales de cualquiera

de las dos Repúblicas Contratantes.

ARTÍCULO XVII.

Los Buques de las dos Repúblicas Contratantes , y los carga
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mentos que en ellos se introduzcan ó extraigan , no pagarán mas

derechos por razon de tonelada, faval, puerto , pilotaje , salva

mento en caso de avería ó naufrajio, ni otro algun derecho local,

que los que pagan , ó en adelante pagaren los Buques de la Re

pública en cuyo territorio se haga la mencionada introduccion ó

extraccion .

ARTÍCULO XVIII .

Cada una de las partes contratantes estará facultada para

nombrar Cónsules en proteccion de su Comercio en el territorio

de la otra ; pero antes que ningun Cónsul pueda ejercer sus

funciones, deberá en la forma acostumbrada ser aprobado y ad

mitido por el Gobierno de la República cerca del cual sea envia

do ; y cada una de las Partes Contratantes podrá esceptuar de la

residencia de Cónsules aquellos puntosde su territorio que juz

gue oportuno .

ARTÍCULO XIX .

Siempre que en el territorio de alguna de las Repúblicas Con

tratantes muera un ciudadano de la otra, sin haber hecho su

última disposicion testamentaria , el CónsulGeneral respectivo ó

en su ausencia el que lo representare, tendrá derecho á nom

brar por sí solo curadores que se encarguen de los bienes del

espresado ciudadano á beneficio de sus lejítimos herederos y

acreedores , dando cuenta á las autoridades respectivas de una y

otra República .

ARTÍCULO XX.

El presente Tratado será ratificado en el modo y forma que

establecen las leyes de las respectivas Repúblicas, canjeándose

las ratificaciones en esta Ciudad dentro decuatro meses ó antes

si fuera posible .

En testimonio de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo

han firmado y sellado con los sellos correspondientes,

En Santiago de Chile el dia veinte de Noviembre del año de

mil ochocientos veintiseis , y diez y siete de la libertad de ambos

Estados.

(L . S.) – Ignacio Alvarez . (L . S.) - J . M . Gandarillas.
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Por tanto habiendo visto y considerado el referido Tratado

de Amistad , Alianza , Comercio y Navegacion , y obtenido en vir

tud de la ley de treinta de Enero del presente año, la competen

te autorizacion del Congreso General Constituyente para rati

ficar y confirmar dicho Tratado; el Presidente de la República ,

por el presente acto , lo ratifica y confirma en toda forma, y del

modo mas solemne; prometiendo y obligándose á nombre de

las Provincias Unidas del Rio de la Plata al fiel cumplimiento é

inviolable observancia de todas las estipulaciones y obligaciones

contraidas en virtud del mencionado Tratado.

En fé de lo cual se ha espedido el presente instrumento de

ratificacion, firmado por el Presidente de la República, sellado

con el gran sello de la Nacion y refrendado por el Ministro Se

cretario de Estado en elDepartamento de Negocios Estranjeros .

En Buenos Aires á primero de Febrero del año de mil ocho

cientos veintisiete.

Firmado - Bernardino Rivadavia .

Firmado - Francisco de la Cruz.

relor



PRIMER TRATADO

De Paz entre la República Argentina y el Imperio del Brasil, rechazado por

la primera,

( 24 deMayo 1827.)

En nombre de la Santísima é indivisible Trinidad .

La República de las Provincias Unidas del Rio de la Plata y

S . M . el Emperador del Brasil, deseando sinceramente poner

término á las desaveniencias suscitadas entre ambos Estados :

hacer cesar cuanto antes las calamidades de la guerra, y resta

blecer la armonía, amistad y buena intelijencia que deben exis

tir entre naciones vecinas, especialmente cuando la riqueza y

prosperidad de ellas están tan intimamente ligadas, resolvieron

ajustar una convencion preliminar, que sirva de base al tratado

definitivo de paz, que debe celebrarse entre ambas las altaspar

tes contratantes ; y para este efecto nombraron por susplenipo

tenciarios ; á saber : --

La República de las Provincias Unidas del Rio de la Plata , al .

ciudadano D . Manuel J. Garcia .
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Su Majestad el Emperador del Brasil al Ilustrísimo y Exmo.

marquez de Queluz, de su Consejo de Estado , Senador del Im

perio , Gran Cruz de la Orden Imperial del Crucero , Comenda

dor de la de Cristo, Ministro y Secretario de Estado de Negocios

Estranjeros. Al vizconde de San Leopoldo, de su Consejo de

Estado,Grande y Senador del Imperio , Oficial de la Orden Im

perialdel Crucero , Caballero de la de Cristo , Ministro y Secre

tario de los Negocios del Imperio , y alMarquez de Macaio , de su

Consejo , Gentil hombrede su Imperial Cámara, Oficial de la Or

den Imperialdel Crucero, Comendador de la de Cristo , Caballero

de las de Torre y Espada y San Juan de Jerusalem , Teniente Co

ronel del Estado Mayor del Ejército, Ministro y Secretario de Es.

tado de los negocios de Marina.

Los cuales despues dehaber cangeado sus respectivos plenos

poderes, que fueron hallados en buena y debida forma, acorda

ron y convinieron en los artículos siguientes :

ARTÍCULO I.

La República de las Provincias Unidas del Rio de la Plata re

conoce la independencia é integridad del Imperio del Brasil, y

renuncia a todos los derechos que podria pretender al territorio

de la Provincia de Montevideo ; llamadahoy Cisplatina . S . M . el

Emperador del Brasil reconoce igualmente la independencia é

integridad de la República de las Provincias Unidas del Rio de

la Plata

ARTÍCULO II .

Su Majestad el Emperador del Brasil promete del modo mas ·

solemne, que de acuerdo con la Asamblea Lejislativa del Impe

rio , cuidará de arreglar con sumo esmero la Provincia Cisplati

na, delmismomodo, ó mejor aun , que las otras Provincias del

Imperio , atendiendo á que sus habitantes hicieron el sacrificio

de su independencia por la incorporacion al mismo Imperio, dán

doles un réjimen apropiado á sus costumbres y necesidades,

que no solo asegure la tranquilidad del Imperio , sino tambien

las de sus vecinos.
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ARTÍCULO III.

La República de las Provincias Unidas retirará sus tropas del

territorio Cisplatino, despues de la ratificacion de esta conven

cion , las cuales principiarán su marcha veinte y cuatro horas

despues que fuesen notificadas. La misma República pondrá

las dichas tropas en pié depaz, conservando solamente el núme

ro necesario para mantener el orden y tranquilidad interior del

pais. Su Majestad Imperial por su parte hará otro tanto en la

misma provincia .

ARTÍCULO IV.

La isla de Martin Garcia se pondra en el statu quo ante bellum ,

retirándose de ella las baterias y pertrechos.

ARTÍCULO V .

En atencion á que la República de las Provincias Unidas ha

empleado corsarios en la guerra contra el Imperio del Brasil,

halla justo y honorable pagar el valor de las presas que se pro

bare haber hecho los dichos corsarios á los súbditos brasileros,

cometiendo actos de pirateria .

ARTICULO VI.

Se nombrará una comision mista de súbditos de uno y otro

Estado, para el establecimiento y liquidacion de las acciones que

resultaren del artículo anterior. Se acordará entre ambosGobier

nos el término y modo que se juzgue mas conveniente y equita

tivo para los pagos.

ARTÍCULO VII.

Los prisioneros tomados por una y otra parte en mar y tier

ra , desde el principio de las hostilidades , serán puestos en liber

tad inmediatamente despues de la ratificacion de esta convencion .

ARTÍCULO VIII.

Con el fin de asegurar mas los beneficios de la paz , y evitar

por lo pronto todo recelo , hasta que se consoliden las relaciones

que deben existir naturalmente entre ambos dos estados contra

tantes, sus gobiernos se comprometen á solicitar juntos ó sepa

radamente, de su grande y poderoso amigo el Rey de la Gran

Bretaña (soberano mediador para el restablecimiento de la paz
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el que se digne garantirles por espacio de quince años la libre

navegacion del Rio de la Plata .

ARTÍCULO IX .

Cesarán las hostilidades por mar y por tierra desde la data

de la ratificacion de la presente convencion. Lasde mar en dos

dias hasta Santa Maria , ocho á Santa Catalina, quince á Cabo

frio ; veinte y dos á Pernambuco, cuarenta hasta la línea,

sesenta á la costa del Leste, y ochenta á los mares de Euro

pa . Y quedará restablecida la comunicacion y comercio en

tre los súbditos y territorios de ambos Estados, en el pié en que

se hallaban antes de la guerra : conviniendo desde ahora las al

tas partes contratantes, en celebrar con la brevedad posible un

tratado de comercio y navegacion, con el fin de dar á estas rela

ciones toda la estension y arreglo que exige su mútuo interés y

prosperidad.

Artículo X .

La presente convencion preliminar será ratificada por ambas

partes, y las ratificaciones serán cangeadas en la ciudad de Mon

tevideo , en el espacio de cincuenta dias desde su data , ó antes si

fuere posible, Verificado que sea el cange, las altas partes con

tratantes nombrarán inmediatamente sus respectivos plenipoten

ciarios, para ajustar y concluir el tratado definitivo de paz.

En testimonio de lo que, nos, los abajo firmados, plenipoten

ciarios de la República de las Provincias Unidas del Rio de la Pla

ta, y de su Majestad el Emperador del Brasil, en virtud de

nuestros respectivos plenos poderes, firmamos la presente con

vencion con nuestra mano, y le hicimos poner el sello de nues

tras armas.

Hecha en la ciudad de Rio Janeiro á los veinte y cuatro dias

del mes de Mayo del año de Nuestro Señor Jesucristo mil ocho

cientos veinte y siete.

( L . S .) Manuel J. Garcia .

(L . S .) Marquez de Queluz .

(L . S .) Vizconde de San Leopoldo.

(I . S .) Marquez de Macaio ,
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Resolucion del Gobierno General de la República Argentina, rechazando el

precedente Tratado.

Buenos Aires, 25 de Junio de 1827,

Vista en consejo de ministros la antecedente convencion pre

liminar, celebrada por el Enviado de la República á la corte del

Brasil, y atendiendo á que dicho Enviado no solo ha traspasado

sus instrucciones , sino contravenido á la letra y espíritu de ellas,

y á que las estipulaciones que contiene dicha convencion destru

yen el honor nacional, y atacan la independencia y todos los in

tereses esenciales de la República , el Gobierno ha acordado y

resuelve repelerla , como de hecho queda repelida. Comuníque

se esta resolucion al Soberano Congreso Constituyente en la for

ma acordada.

Rivadavia — Julian S . de Aguero

Francisco de la Cruz - Salvador

M . del Carril.

Resolucion del Congreso General, aprobando la del Presidente de la República.

Exmo. Señor:

Con no menos sorpresa y asombro que V . E . , ha visto el

Congreso la convencion preliminar, celebrada y firmada por el

plenipotenciario de esta República, D .Manuel José Garcia , con

los de igual carácter del Imperio del Brasil, que en copia acom -

paña la nota que V . E .ha dirijido en 25 del corriente, con todos

los documentos que le son adjuntos, y que han sido atentamente

reconocidos.

Afectado este cuerpo de un sentimiento profundo, no ha po

dido vacilar un momento en espresarlo con aclamacion unánime,

en apoyo de la justa repulsa con que V . E . ha desechado la citada

convencion . Felizmente se advierte esta misma impresion en

todos los habitantes, y no se vé ni percibe mas que una voz de

indignacion en uniforme jeneral consonancia ,

Tan lejos deque este incidente ominoso pueda obrar resulta

dos funestos , el producirá necesariamente un nuevo entusias



-- 76 -

mo, que incrementando la gloria de nuestros triunfos, haga sen

tir al enemigo todo el peso de la cólera , escitada en un fuerte

contraste. Entonces es cuando el espíritu público, redoblando

sus esfuerzos, los lleva hasta el heroismo.

V . E . está en estas mismas ideas y sentimientos ; y el Congre

so en su conformidad se apresura á manifestarle la disposicion

en que se halla de cooperar eficazmente á las medidas que V . E .

proponga, y promover de su parte cuantas juzgue convenientes,

y estén en la esfera de sus atribuciones .

El Presidente que suscribe al comunicar á V . E . esta resolu

cion á nombre del cuerpo nacional, tiene el honordereiterarle

las protestas de su mayor consideracion .

José Maria Rojas-- Presidente.

Juan C . Varela -- Secretario .

Exmo. Sr. Presidente de la República .

N . B . - Las instrucciones que tenia el Ministro Plenipotencia

rio de la República Argentina , á que se refiere la resolucion que

rechazó el tratado, son las siguientes :

Instrucciones que deben rejir al Sr. D. Manuel José Garcia, en el desempeño

de la Comision que se le ha confiado á la Corte del Janeiro.

El objeto principal que se propone conseguir elGobierno por

medio de la mision del Sr. D . Manuel José Garcia á la corte del

Janeiro, es acelerar la terminacion de la guerra, y el restableci

miento de la paz entre la República y el Imperio del Brasil, sc

gun lo demandan imperiosamente los interesesde la nacion . El

gobierno deja á la habilidad , prudencia y celo del Sr. Garcia la

adopcion de los medios que pueden emplearse para la ejecucion

de este importante objeto, y por lo tanto se reduce solo á hacer

las siguientes prevenciones : 1° Luego que el Sr. Garcia arribase

al puerto del Janeiro, en el carácter que inviste de Enviado Es
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traordinario y Ministro Plenipotenciario de la República cerca

de S . M . I ., se pondrá en comunicacion con el Sr. Gordon , Mi

nistro Plenipotenciario de la Gaan Bretaña en la Corte del Bra

sil, y en elmomento que obtenga por su intermedio las segu

ridades de ser dignamente recibido por S . M . I. para tratardela

paz , y en consecuencia el pasaporte competente , procederá á su

desembarco, y á dar los demas pasos que corresponden al lleno

de su mision . Si desgraciadamente no puede esto obtenerse ,

regresará á esta capital en un buque de guerra de S . M . B . á cu

yo efecto pedirá los auxilios necesarios al espresado Sr. Gordon

2a En el caso que elGobierno del Brasil se allane a tratar de

la paz, el Sr. Garcia queda plenamente autorizado para ajustar

y concluir cualquiera convencion preliminar, ó tratado que

tienda á la cesacion de la guerra y al restablecimiento de

la paz, entre la República y el Imperio del Brasil, en términos

honorables, y con reciprocas garantias á ambos paises, y que

tenga por base la devolucion de la Provincia Oriental, ó la erec

cion y reconocimiento dedicho territorio en un Estado separa

do, libre é independiente, bajo las formas y reglas que sus pro

pioshabitantes elijieren y sancionaren, no debiendo exijirse en es

te último caso por ninguna de las partes belijerantes compen

sacion alguna.

3a El Sr. Garcia podrá asegurar alGobierno del Brasil, que

allanado este paso, se entrará en seguida á tratar del arreglo de

límites entre la República y el Imperio del Brasil, y á establecer

y reglar las relaciones deamistad , comercio y navegacion de un

modo que consulte la prosperidad y engrandecimiento recipro

co de ambos paises .

4 . Celebrada que sea la convencion preliminar ó el tratado

de paz, que se espresa en el artículo segundo, el Sr. Garcia lo

remitirá alGobierno con el secretario de la Legacion, instruyen

dosegun corresponde, y esperará su ratificacion y órdenes.

5° Sidesgraciadamente el Gobierno del Brasil, sin dar lugar

á la razon, se negase absolutamente á una transaccion honorable
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y digna, el Sr.Garcia pedirá su pasaporte , y regresará á está

Capital á instruir á su Gobierno .

Buenos Aires , 19 de Abril de 1827.

Rivadavia - Francisco de la Cruz.

Está conformeal orijinal que se halla inserto en el registro de

instrucciones que existe en el Ministerio de Negocios Estran

jeros.

Domingo Olivera.

ههراوم



CONVENCION

Preliminar de paz celebrada entre el Gobierno de las Provincias Unidas del

Rio de la Plata , y Su Magestad el Emperador del Brasil.

27 de Agosto de 1828.

CONVENCION PRELIMINAR .

El Gobierno Encargado de los negocios generales de la República

de las Provincias Unidas del Rio de la Plata , ga. ga . ga .

Habiendo convenido con S. M . el Emperador del Brasil entrar

en una negociacion por medio de Ministros Plenipotenciarios,

suficientemente autorizados al efecto , para restablecer la paz,

armonía y buena intelijencia entre el Imperio y la República y en

su virtud habiendo ajustado, concluido y firmado en la Corte de

Rio Janeiro , el veinte y siete de Agosto de 1828, una conven

cion preliminar de paz , cuyo tenor , palabra por palabra , es co

mo sigue:

En nombre de la Santísima é Indivisible Trinidad ,

ElGobierno de la República de las Provincias Unidas del Rio

de la Plata y S. M . el Emperador del Brasil, deseando poner
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término á la guerra y establecer sobre principios sólidos y du

raderos la buena intelijencia , armonía y amistad que deben exis

tir entre naciones vecinas, llamadaspor su interes á vivir unidas

por lazos de alianza perpétua, acordaron , por la mediacion de

S . M . B ., ajustar entre sí una convencion preliminar de paz,

que servirá de base al tratado definitivo de la misma, que debe

celebrarse entre Ambas Partes Contratantes. Y para este fin

nombraron sus Plenipotenciarios ; á saber: el Gobierno de la

República de las Provincias Unidas, á los Generales D . Juan

Ramon Balcarce y D . Tomas Guido. S . M . el Emperador del

Brasil, á los Ilustrísimos y Exelentísimos Señores Marques de

Aracaty, del Consejo de S . M ., Gentil hombre de Cámara Impe

rial, Consejero de Hacienda, Comendador de la orden de Aviz,

Senador del Imperio ,Ministro y Secretario de Estado en el De

partamento de Negocios Estranjeros; Dr. D . Clemente Pereira,

del Consejo de S . M . Desembargador de la Casa de Suplicacion ,

Dignatario de la Imperial Orden del Cruzero, Caballero de la

de Cristo , Ministro y Secretario de Estado en el Departamento

de Negocios del Imperio , é interinamente encargado de los ne

gocios de Justicia ; y D . Joaquin Olivera Alvarez, del Consejo

de S. M . y del deGuerra, TenienteGeneral de los Ejércitos Na

cionales é Imperiales, Oficial de la Imperial Orden del Cruzero,

Ministro Secretario de Estado en el Departamento de los nego

cios de guerra.

Los cuales despues de haber cangeado sus plenos poderes

respectivos, que fueron hallados en buena y debida forma, con

vinieron en los artículos siguientes:

ARTICULO 1°

Su Magestad el Emperador del Brasil declara la Provincia de

Montevideo, llamada hoy Cisplatina, separada del territorio del

Imperio del Brasil, para que pueda constituirse en Estado libre

é independiente de toda y cualquier nacion, bajo la forma de

gobierno que juzgare conveniente á sus intereses, necesidades

y recursos.
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ARTICULO 2°

ElGobierno de la República de las Provincias Unidas concuer

da en declarar por su parte la independencia de la Provincia de

Montevideo , llamada hoy Cisplatina, y en que se constituya en

Estado libre é independiente en la forma declarada en el artículo

antecedente .

ARTICULO 3º

Ambas Altas Partes Contratantes se obligan á defender la in

dependencia é integridad de la Provincia de Montevideo , por el

tiempo y en el modo que se ajustare en el tratado definitivo de

paz.

ARTICULO 4°

El Gobierno actual de la Banda Oriental, inmediatamente

que la presente Convencion fuere ratificada , convocará los Re

presentantes de la parte de la dicha Provincia que le está actual

mente sujeta ; y el gobierno actual de Montevideo hará simul

tàneamente una igual convocacion á los ciudadanos residentes

dentro de esta , regulándose al número de Diputados por el

que corresponda alde los ciudadanos de la misma Provincia , y

la forma de su eleccion por el reglamento adoptado para la

eleccion de sus Representantes en la última Lejislatura.

ARTICULO 5°

Las elecciones de los Diputados correspondientes a la pobla

cion de la plaza de Montevideo se harán precisamente estramu

ros, en lugar que quede fuera de alcance de la artillería de la

misma plaza , sin ninguna concurrencia de fuerza armada.

ARTICULO 6°

Reunidos los Repressntantes de la Provincia fuera de la plaza

de Montevideo y de cualquier otro lugar que se hallare ocupado

por tropas, y que esté al menos diez leguas distante de las mas

próximas, establecerán un gobierno provisorio , que debe go

bernar toda la provincia hasta que se instale el gobierno per

manente, que hubiere de ser creado por la constitucion . Los

gobiernos actuales de Montevideo y de la Banda Oriental cesa

rán inmediatamente que aquel se instale.
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ARTICULO 70

Los mismos Representantes se ocuparán despues en formar la

constitucion política de la Provincia deMontevideo, y esta antes

de ser jurada, será examinada por Comisarios de los dos gobier

nos contratantes para el único fin de ver si en ella se contiene

algun artículo ó artículos que se opongan á la seguridad de sus

respectivos Estados. Si aconteciere este caso será esplicado pú

blica y categoricamente por los mismos Comisarios, y en falta

de comun acuerdo de estos , será decidido por los dos gobiernos

contratantes.

ARTICULO 8°

Será permitido á todo y cualquier habitante de la Provincia

de Montevideo , salir del territorio de esta , llevando consigo los

bienes de su propiedad , sin perjuicio de tercero , hasta el jura

mento de la constitucion , si no quierę sujetarse á ella ó asi le

conviniere.

ARTICULO 9°

Habrá perpétuo y absoluto olvido de todos y cualesquiera he

chos y opiniones políticas, que los habitantes dela Provincia de

Montevideo y los del territorio del Imperio del Brasil, que hu

biere sido ocupado por las tropasde la República de las Provin

cias Unidas, hubiere profesado ó practicado hasta la época de la

ratificacion de la presente Convencion .

ARTICULO 10 .

Siendo un deber de los dos gobiernos contratantes auxiliar y

protejet á la Provincia deMontevideo, hasta que ella se constituya

completamente, convienen los mismos gobiernos en que, si antes

de jurada la Constitucion de la misma Provincia , y cinco años

despues, la tranquilidad y seguridad fuese perturbada dentro

de ella por la guerra civil, prestarán á sų gobierno legal el au

xilio necesario para mantenerlo y sostenerlo. Pasado el plazo

espresado, cesará toda la proteccion que por este artículo se pro

mete al gobierno legal de la Provincia de Montevideo , y la mis

ma quedará considerada en estado de perfecta y absoluta inde

pendencia .
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Artículo 11.

Ambas las Altas Partes contratantes declaran muy esplicita y ca

tegóricamente, que cualquiera que pueda venir á ser el uso de la

proteccion , que en conformidad al artículo anterior se promete

á la provincia de Montevideo , la misma proteccion se limitará

en todo caso á hacer restablecer el órden , y cesará inmediata

mente que este fuere restablecido.

ARTÍCULO 12.

Las tropas de la provincia de Montevideo, y las tropas de la

República de las Provincias Unidas, desocuparán el territorio

brasilero en el preciso y perentorio término de dosmeses, conta

dos desde el dia en que fueren cangeadas las ratificaciones de la

presente Convencion, pasando las segundas á la margen derecha

del Rio de la Plata ó del Uruguay : menos una fuerza de mil y

quinientos hombres, ó mayor, que el Gobierno de la sobredicha

República , si lo juzgase conveniente , podrá conservar dentro del

territorio de la referida provincia de Montevideo, en el punto

que escogiese hasta que las tropasde S. M . el emperador del Bra

sil desocupen completamente la plaza de Montevideo .

ARTÍCULO 13.

Las tropas de S . M . el emperador del Brasil desocuparán el

territorio de la provincia de Montevideo inclusa la Colonia del

Sacramento, en el preciso y perentorio término de dos meses ,

contados desde el dia en que se verificare el cange de las ratifi

caciones de la presente Convencion , retirándose para las fronte

ras delimperio, ó embarcándose ; menos una fuerza de mil qui

nientos hombres, que elGobierno delmismo Señor podrá conser

var en la misma plaza de Montevideo, hasta quese instale el Go

bierno provisorio de la dicha provincia , con la espresa obliga

cion de retirar esta fuerza dentro del preciso y perentorio tér

minodelos primeros cuatro meses siguientes a la instalacion del

misyho Gobierno provisorio , á mas tardar entregando en el acto

de la desocupacion la espresada plaza de Montevideo in statu

quo ante bellum , á comisarios competentemente autorizados ad

hoc por el Gobierno legítimo de la misma provincia .
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ARTÍCULO 14 .

Queda entendido que tanto las tropas de la República de las

Provincias Unidas como las de S . M . el emperador del Brasil que,

en conformidad de los dos artículos antecedentes , quedan tem

poralmente en el territorio de la provincia deMontevideo, no po

drán intervenir en manera alguna en los negocios políticos de la

misma provincia , su gobierno, instituciones, etc . Ellas serán

consideradas comomeramente pasivas y de observacion , conser

vadas alli para protejer al gobierno y garantir las libertades y

propiedades públicas é individuales, y solo podrán operar acti

vamente si el gobierno lejítimo de la referida provincia de Mon

tevideo requiriere su auxilio .

ARTICULO 15.

Luego que se efectuare el cange de las ratificaciones de la pre

sente convencion , habrá entera cesacion de hostilidades por mar

y tierra . El bloqueo será levantado en el término de48 horas

por parte de la escuadra imperial, las hostilidades por tierra ce

sarán inmediatamente que la misma convencion y sus ratificacio

nes fueren notificadas á los ejércitos, y pormar dentro de dos dias

hasta Santa Maria , en ocho hasta Santa Catalina, en quince hasta

Cabo Frio , en veinte y dos hasta Pernambuco , en cuarenta hasta

la Línea, en sesenta hasta la costa del Este, y en ochenta hasta

los mares de Europa. Todas las presas que se hicieren en mar

ó en tierra , pasado el tiempo que queda señalado, serán juzga

das malas presas y reciprocamente indemnizadas .

ARTICULO 16 .

Todos los prisioneros de una y otra parte que hubieren sido

tomados durante la guerra en mar ó en tierra, serán puestos en

libertad luego que la presente convencion fuera ratificada y las

ratificaciones canjeadas, con la única condicion de que no podrán

salir sin que hayan asegurado el pago de las deudas que hubieren

contraido en el pais donde se hallan .

ARTICULO 17 .

Despues del canje de las ratificaciones, ambas Altas Partes
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Contratantes tratarán de nombrar sus respectivos Plenipotencia

rios para ajustarse y concluirse el tratado definitivo de paz que

debe celebrarse entre la República de las Provincias Unidas y el

Imperio del Brasil.

ARTICULO 18 .

Si, lo que no es esperarse , las Altas Partes Contratantes no

llegasen á ajustarse en el dicho tratado definitivo de paz , por

cuestiones que puedan suscitarse , en queno concuerden , á pesar

de la mediacion de S . M . B ., no podrán renovarse las hostilida

des entre la República y el Imperio , antes de pasados los cinco

años estipulados en el art. 10; ni aun despues de vencido este

plazo las hostilidades podrán romperse sin previa notificacion

hecha reciprocamente seis meses antes con conocimiento de la

potencia mediadora.

ARTICULO 19.

El cange de las ratificaciones de la presente convencion será

hecha en la plaza de Montevideo dentro del término de setenta

dias, ó antes si fuereposible , contados desde el dia de su data .

En testimonio de lo cual nos los abajo firmados, Plenipoten

ciarios delGobierno de la República de las Provincias Unidas, y

de Su Majestad el Emperador del Brasil; en virtud de nuestros

plenos poderes , firmamos la presente convencion con nuestra

mano, y le hicimos poner el sello de nuestras armas.

Hecha en la ciudad de Rio Janeiro á los veinte y siete dias

delmesde Agosto delaño delNacimiento de NuestroSeñor Jesu

Cristo mil ochocientos veinte y ocho.

L . S . - Juan Ramon Balcarce .

L . S . - Tomas Guido.

S . - Marques de Aracaty .

L . S . - José Clemente Pereira .

L . S . - Joaquin de Oliveira Alvarez.
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ARTICULO ADICIONAL.

Ambas las AltasPartes Contratantes se comprometen á emplear

los medios que estén á su alcance, á fin de que la navegacion

del Rio de la Plata , y de todos los otros que desaguan en él, se

conserve libre para el uso de los súbditos de una y otra nacion ,

por el tiempo de quince años en la forma que se ajustarc en el

tratado definitivo de paz.

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y vigor

como si estuviere inserto , palabra por palabra en la convencion

preliminar de esta data .

Hecho en la ciudad de Rio Janeiro , á los veinte y siete dias

delmes de Agosto, del año del Nacimiento de Nuestro Señor

Jesu -Cristo ,mil ochocientos veinte y ocho.

L . S . - Juan Ramon Balcarce .

L . S . - Tomas Guido.

L . S . -- Marques de Aracaty .

L . S. - José Clemente Pereira .

L . S . -- Joaquin de Oliveira Alvarez .

Por tanto : vista y examinada detenidamente la Convencion

Preliminar aqui copiada, y despues de haber obtenido la com

petente autorizacion de la Convencion Nacional, la la aceptado,

confirmado y ratificado como lo hace por la presente , prome

tiéndo y obligándose á nombre de las Provincias Unidas del Rio

de la Plata à observar y cumplir fiel é inviolablemente todo lo

contenido y estipulado en todos y cada uno de los artículos de la

mencionada convencion preliminar, sin permitir que en manera

alguna se contravenga à lo estipulado en ella.

En fé de lo cual firma con su mano el presente instrumento

de ratificacion , autorizado segun corresponde, y con el gran sello

de la República . En la casa deGobierno de la Capital de Buenos

Aires, à veinte y nueve delmes de Setiembre de mil ochocien

tos veinte y ocho .

Manuel Dorrego.

José Maria Rojas.
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CANGE.

Los infrascriptos autorizados con poder general, y especial

mente que presentaron , examinaron y aprobaron recíprocamen

te , para efectuar el cange de las ratificaciones de la convencion

preliminar de paz, celebrada y firmada en la Corte del Rio Ja

neiro, á 27 de Agosto último, entre los Plenipotenciarios de la

República de las Provincias Unidas del Rio de la Plata y losde

S . M . el Emperador Constitucional y Defensor Perpétúo del

Brasil, la cangearon efectivamente en la forma de estilo : y para

que así conste firmaron y sellaron este acto , en Montevideo á

cuatro de Octubre de mil ochocientos veinte y ocho, a lasdos

horas de la tarde.

L . S . - Miguel de Azcuénaga.

L . S .-- Barao Do Rio da Pratd .

CONVENÇÃO PRELIMINAR.

Nos o Imperador Constitucional e Defensor Perpetuo do Bra

zil etc. Fazemos saber aos que esta presente carta de confir

maçao, approvação é ratificaçao virem , que aos vinte e sete

diasdoméz de Agosto do corrente anno, se concluio e assignou

nesta Corte do Rio de Janeiro huma Convençao preliminar entre

Nos e a Republica das Provincias Unidas do Rio da Prata , com

o saudavel fim de se pôr termo a guerra que subsiste entre

este Imperio e a mesma Republica , da qual Convençao o theor

he o seguinte :

Em nomeda Santisima e Indivisivel Trindade.

Sua Magestade o Imperador do Brazil, e o Governo da Re

publica das Provincias Unidas do Rio da Prata, desejando por
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termo à guerra e estabelecer sobre principios solidos e duradou

ros a boa intelligencia , harmonia e amizade, que debe existir

entre naçoes vizinhas , chamadas pelos seus interesses á vivir

unidas por laços de perpetua alianza, accordarao, pela mediaçao

de Sua Majestade Britannica, ajustar entre si huma convençao

preliminar de paz, que servirá de base ao Tratado definitivo da

mesma, que ha de celebrar-se entre ambas as Altas Partes

contractantes , e para este fim nomearao por seus Plenipotencia

rios a saber : Sua Magestade o Imperador do Brazil aos Illustris

simos e Excellentissimos Senhores Marquez de Aracaty, de Seu

Conselho, Gentil Homem da Sua Imperial Camara, Conselheiro

da Fazenda, Commendador da Ordem de Aviz , Senador do Im

perio , Ministro e Secretario de Estado dos Negocios Estrangei

ros ; Doutor José Clemente Pereira, do Seu Conselho, Desem

bargador da Casa da Supplicaçao, Dignitario da Imperial Ordem

do Cruzeiro , Cavalheiro da de Christo , Ministro e Secretario de

de Estado dos Negocios do Imperio, e interinamente encarre

gado dos Negocios da Justiça ; e Joaquim de Oliveira Alvarez,

do Seu Conselho, e do de Guerra , Tenente General dos Exer

citos Nacionaes e Imperiaes, Official da Imperial Ordem do Cru

zeiro, Commendador da de Christo, Ministro e Secretario de

Estado dos Negocios de Gnerra ; e o Governo da Republica

das Provincias Unidas do Rio da Prata , aos Senhores Generaes

Dom Juan Ramon Balcarce, e Dom Tomas Guido, os quaes , de

pois de haverem trocado os seus plenos poderes respectivos, que

forao achados em boa e devida forma, convierao nos artigos se

guintes :

ARTIGO 1 .

SuaMagestade o Imperadordo Brazildeclara a provincia deMon

tevideo , chamadahoje cisplatina, separada do territorio do Impe

rio do Brazil, para quepossa constituir - se em estado livre e inde

pendente de toda e qualquer naçao , debaixode governo que jul

gar mais conveniente a seus intereses, necessidades e recursos.
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ARTIGO 2 .

O Governo da Republica das Provincias Unidas do Rio da Prata

concorda em declarar pela sua parte a independencia da Provin

cia de Montevideo , chamada hoje Cisplatina, e em que se con

stitua em Estado livre e independente, na forma declarada no

artigo antecedente .

ARTIGO 3 .

Ambas as Altas Partes contractantes obrigao-se a defender

a independencia e integridade da provincia deMontevideo , pelo

tempo e pelo modo que se ajustar no tratado definitivo de paz.

ARTIGO 4 .

O Governo actual da Banda Oriental, immediatamente que a

presente convenção for ratificada, convocará os representantes

da parte da sobredita provincia , que lhe está actualmente sujeita ,

e o governo actual da praça de Montevideo fará ao mesmo tem

po huma convocaçao igual dos cidadaos resideutesdentro de esta ,

regulando-se o numero dos deputados, pelo que for correspon

dente ao dos cidadaos da mesma provincia , e a forma das elei

çoes pelo regulamento adoptado para a eleiçao dos seus repre

sentantes na ultima legislatura.

ARTIGO 5 .

A eleiçao dos Diputados correspondente á populaçao da praça

de Montevideo será feita precisamente extramuros em lugar

que fique fora do alcance da artilharia da mesma praçe , sem

nenhuma assistencia de força armada.

ARTIGO 6 .

Reunidos os representantes da provincia fora da praça de

Montevideo , e de qualquer outro lugar que se achar occupado

por tropas, e que esteja ao menos dez legoas distante das mais

vizinhas, estabeleceráo hum governo provisorio , que deve go

vernar toda a provincia , até se installar o governo permanente

que houver de ser creado pela Constituiçao. Os governos ac

tuaes de Montevideo e da Banda Oriental cessaráo immediata

mente que aquelle se installar.
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ARTIGO 7

Os mesmos representantes se occuparáo depois em formar a

Constituição politica da provincia de Montevideo ; e esta antes

de ser jurada, será examinada por comisarios dos dous gover

nos contractantes , para o unico fim de ver se nella se contem

algum artigo ou artigos que se oppunhao á seguranza de seus

respectivos estados. Se acontecer este caso será explicado pu

blica e cathegoricamente pelos mesmos comisarios, e na falta de

commum accordo destes , será decidido pelos dous governos con

tractantes.

ARTIGO 8.

Será permittido a todo e qualquer habitante da provincia de

Montevideo salir do territorio desta , levando comsigo os bens

da sua propriedade, salvo o prejuizo do terceiro, até o tempo do

juramento da constituiçao, se nao quizer sujeitar -se á ella , ou

assim lhe convier.

ARTIGO 9 .

Haverá absoluto e perpetuo esquecimento de todas e quaes

quer opinioes politicas ou factos que os habitantes da provincia

de Montevideo , e os do territorio do Imperio do Brazil que tiver

estado occupado por tropas da Republica das Provincias Unidas

tiverem profesado ou praticado até a época da ratificação da pre

sente convençao.

ARTIGO 10 .

Sendo um dever dos dous governos contractantes auxiliar e

proteger á provincia de Montevideo até que ella se constitua

completamente, convem os mesmos governos em que se , antes

jurada a constituiçao da mesma provincia , e cinco annos despois ,

a tranquilidade e segurança publica fôr perturbada dentro della ,

pela guerra civil, prestaráo ao seu governo legal o auxilio ne

cessario para o manter e sustentar. Passado o prazo expresado,

cessará toda a protecçao que por este artigo se promete ao Go

verno legalda provincia de Montevideo , e a mesma ficará con

siderada no estado da perfeita e absoluta independencia .
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ARTIGO 11.'

Ambas as Altas Partes Contractantes declarao muito explicita

e cathegoricamente , que qualquer que possa vir a ser o uso

da protecçao que, na conformidade do artigo antecedente, se

promette á provincia de Montevideo , a mesma protecçao se li

mitará em todo o caso a fazer restablecer a ordem , e cessará

immediatamente que esta for restablecida.

ARTIGO 12.

As tropas da provincia de Montevideo, e as tropasda Republi

ca das Provincias Unidas desoccuparáo o territorio brazileiro no

preciso e peremptorio termo de dous mezes , contadosdo dia em

que forem trocadas as ratificaçoes da presente convençao ; pas

sando as segundas para a margem direita do Rio da Prata ou do

Uruguay : menos una força de mil e quinhentoshomensou ma

ior, que o governo da sobredita republica, se o julgar conveni

ente , poderá conservar dentro do territorio da sobredita pro

vincia de Montevideo , no ponto que escolher até que las tropas

de Sua Magestade o Imperador do Brazil desoccupen completa

mente a praça de Montevideo

ARTIGO 13.

As tropas de Sua Magestade o Imperador do Brazil desoccupa

ráo o territorio da provincia de Montevideo , incluida a Colonia

do Sacramento, no preciso e peremtorio termo de dous mezes,

contados do dia em que se verificar a troca das ratificaçoes da

presente convençao ; retirando -se para as fronteiras do Impe

rio , ou embarcando ; menos huma força de mil e quinhentos

homens, que o governo do mesmo Senhor poderá conservar na

provincia deMontevideo até que se installe o governo provisorio

da sobredita provincia ; com a expressa obligacao de retirar esta

força dentro do preciso e peremptorio termo dos primeiros qua

tro mezes seguintes á installagao domesmo governo provisorio

a mais tardar: entregando no acto dadesoccupagao a expresada

praça de Montevideo , in statu quo ante bellum , a commissarios

autorisados completamente ad hoc pelo governo legitimo da refe

rida provincia .
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ARTIGO 14 .

Fica entendido que tanto as tropas de Sua Magestade o Impe

rador do Brazil, como as da Republica das Provincias Unidas

que, na conformidade dos dous artigos antecedentes, ficao tem

porariamente no territorio da provincia deMontevideo , nao po

deráo intervir por forma alguma nos negocios politicos damesma

provincia, seu governo, instituiçoes etc., ellas seráo consideradas

comomeramente passivas, e de observacao, conservadas alli para

proteger o governo, e garantir as liberalidades e propiedades

publicas e individuaes, e só poderáo operar activamente se o

governo legitimo da referida província deMontevideo requisi

tar o seu auxilio .

ARTIGO 15.

Logo que a troca das ratificaçoes, da presente convengao se

effectuar, havera inteira cessacao de hostilidades por mar e por

terra , o bloqueio será levantado no termo de quarenta e oito ho

ras por parte da escuadra inperial; as hostilidades por terra ces

saráo immediatamente, que a mesma convengao e suas ratifica

çoes forem notificadas aos exercitos ; e por mar dentro de dous

dias até Santa Maria , em oito até Santa Catharina, em quinze até

Cabo Frio ; em vinte e dous até Pernambuco ; em quarenta até

a Linha ; em sessenta até á costa de Leste ; e em oitenta até os

mares de Europa . Todas as tomadias que se fizerem por mar e

por terra , passado o tempo que fica aprazado, seráo julgadas

maas presas, e reciprocamente indemnisadas.

Artigo 16 .

Todos os prisioneiros de huma e outra parte , que tiverem

sido feitos durante a guerra , no mar ou na terra , seráo postos

em liberdade, logo que a presente convengao for ratificada e as

ratificaçoes trocadas, com a uniqa condigao, de que nao pode

ráo sahir sem que tenhao segurado o pagamento das dividas que

tiverem contrahido no paiz aonde se acharem .

ARTIGO 17.

Depois da troca das ratificaçoes da presente convençao as Al

tas Partes Contractantes trataráo de nomear os seus respectivos
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plenipotenciarios para se ajustar e concluir o tratado definitivo

de paz, que deve celebrar-se entre o Imperio do Brasil e a Re

publica das Provincias Unidas.

ARTIGO 18.

Se, o que nao he de esperar, as Altas Partes Contractantes

nao chegarem a ajustar -se no sobredito tratado de paz , por que

stoes que possao suscitar-se, em que nao concordem , apezar da

mediagao de Sua Magestade Britannica , nao poderáo renovar- se

as hostilidades entre o Imperio e a Republica antes de serem

passados os cinco annos estipulados no artigo decimo: e mesmo

depoisde passado este prazo as hostilidades nao poderáo romper

se sem prévia notificaçao feita reciprocamente seis mezes antes

con conhecimento da potencia mediadora.

ARTIGO 19 .

A troca das ratificacoes da presente convencao será feita na

praga deMontevideo dentro de tempo de setenta dias, ou antes

se for possivel, contadosdo dia da sua assignatura .

Em testemunho do que, nos os abaixo assignados Plenipoten

ciarios de Sua Magestade o Imperador do Brasil, edoGoverno

da Republica das Provincias Unidas, em virtude de nossos ple

nos poderes, assignamos a presente convençao e lhe fizemos

por o sello das nossas armas.

Feito na cidade do Rio de Janeiro aos vinte e sete domez de

Agosto do anno do Nascimento de Nosso Senhor Jesus-Christo

de mil oito centos vinte e oito .

( L . S .) Marquez de Aracaty .

(L . S .) José Clemente Pereira .

(L . S .) Joaquim de Oliveira Alvarez.

(L . S .) Juan Ramon Balcarce .

( L . S .) TomasGuido.

ARTIGO ADDICIONAL .

Ambas as Altas Partes contractantes se comprometen á em

pregar os meios ao seu alcance , afim que la navegaçao do Rio da

Prata, e de todos outros que nelle vao sahir , seja conservada
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livre para uso dos subditos de huma e outra nagao por tempo de

quinze annos, pela forma que se ajustar no tratado definitivo de

paz .

O presente artigo addicional terá a mesma força e vigor como

se fosse inserido palavra por palavra na convençao preliminar

da data de hoje.

Feita na cidade do Rio de Janeiro aos vinte e sete do mez de

Agosto do anno do Nascimento do Nosso Senhor Jesus Christo

de mil oitocentos e vinte oito .

(L . S .) Marquez do Aracaly .

|L . S .) José Clemente Pereira .

(L . S .) Joaquim de Oliveira Alvarez .

( L . S .) Juan Ramon Balcarce .

( L . S .) Tomas Guido .

E sendo Nos presente a mesma Convencao , cujo theor fica

acima inserido, e sendo bem visto , considerado, e examinado

por Nos tudo o que nella se contem , sendo ouvido o Nosso Con

selho de Estado, a approvamos, ratificamos e coufirmamos, assim

no todo como en cada hum dos seus artigos e estipulacoes ; e

pela presente a damos por firme e valiosa, promettendo em fé

de palavra Imperial observal- a e fazel - a observar e cumplir por

qualquer modo que possa ser. Em testemunho e firmeza do

sobredito, fizemos passar a presente carta por Nos assignada,

passada com o sello grande das armas do Imperio e refrendada

pelo Nosso Ministro e Secretario de Estado abaixo assignado.

Dada no Palacio do Rio de Janeiro aos trinta dias do mez de

Agosto do anno do Nascimento de Nosso Senhor Jesus Christo

demiloitocentos e vinte oito .

PEDRO. Imperador .

Marquez de Aracaty.

neeven



RECONOCIMIENTO

De la Independencia de la República Argentina por S . M . el Rey de Cerdeña

Nayo 12 1837 .

Noi Carlo Alberto per la grazia di Dio Re diSardegna, di Cipro

e di Gerusalemme, Duca diSavoia , diGenova, ecc., ecc., principe

di Piemonte, ecc ., ecc., ecc .

A tutti coloro che le presenti vedranno salute. Avendo il ba

rone Enrico Picolet d'Hermillon nostro console generale negli

Stati della Confederazione Argentina, assieme al ministro degli

affari esteri del Governo di Buenos Aires firmato un protocollo

dalquale risultano le dichiarazioni da essi scambiate concernenti

il trattamento cheavranno da godere la bandiera, i nazionali della

Confederazione e le loro proprietà ne 'nostri dominii ; e viceversa

la nostra bandiera, i nostri sudditi e le loro proprietà negli Stati

alla medesima Confederazione appartenenti, il qual protocollo è

del tenore seguente :

Presentes en el Ministerio de Relaciones Exteriores el Exmo.

Sr. Ministro de Negocios Extrangeros Dr. D . Felipe de Arana, y

el Sr. Baron D . Henrique Picolet d 'Hermillon, nombrado Cón

sulde S . M . el Rey de Cerdeña en la República Argentina , y au
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torizado por su Soberano para reconocer oficialmente y de la

manera mas esplícita la Independencia de la Confederacion Ar

gentina , despues de haber hecho conocer las justas y amigables

intenciones de su Gobierno, y solicitado de S . E . el Sr. Ministro

saber las del Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de esta

Provincia Encargado de las Relaciones Exteriores de las Provin

cias Confederadas en cuanto a la autorizacion de que se halla in

vestido para el espresado reconocimiento; prestó á presencia de

S. E . la siguiente declaracion formal por la que en el real nom

bre de S . M . elRey de Cerdeña, reconoce á la República de la

Confederacion Argentina como Nacion soberana, libre é indepen

diente .

El Baron Henrique Picolet d 'Hermillon autorizado solemne

mente por notas del Exmo. Sr.Ministro de Relaciones Exteriores

del Reino de Cerdeña de 23 y 25 de noviembre último, para re

conocer en el real nombre de S . M . el Rey de Cerdeña la inde

pendencia de la República de la Confederacion Argentina, que

he presentado originales en nota de 30 de marzo último; de

claro que S. M . el Rey de Cerdeña, Cipre, Jerusalem , etc . , etc .,

etc., reconoce como Nacion soberana, libre é independiente á la

República de las Provincias de la Confederacion Argentina con

toda la estension de territorio que le pertenezca ; y consiguien

temente declaro que en los puertos y territorio de S . M . el Rey

de Cerdeña, el Pabellon , Ministros, Autoridades, Agentes y Súb

ditos Argentinos, gozarán en sus personas y propiedades las in

munidades, consideraciones y derechos que conforme á la ley

comun de las Naciones dispensa á cualquiera otra Nacion sobe

rana é independiente , y que respetará las leyes y disposiciones

particulares de la República Argentina como lo hace el Rey mi

amo con las de cualquier otro Estado. Y por cuanto la ausencia

accidental de S. M . en Génova , no ha permitido una comunicacion

directa al Gobierno de la República sobre este asunto , á los ocho

meses de la fecha presentaré la expresa ratificacion hecha por

S. M . el Rey de Cerdeña de la declaracion del reconocimiento
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que por su real y solemne autorizacion hago de la soberanía é in

dependencia de la República Argentina.

En fé de lo cual firmo y sello el presente en Buenos Aires á

doce demayo de mil ochocientos treinta y siete .

( L . S .) Firmato -- Baron PICOLET D 'HERMILLON.

Admitida por S . E . el Sr. Ministro autorizado por el Exmo.

Sr. Gobernador y Capitan General de la Provincia , la precedente

declaracion con la calidad que ella expresa de ser ratificada ex

presamente por S. M . el Rey de Cerdeña, habiendo acordado á

nombre de su Gobierno , Encargado de las Relaciones Exteriores

de las Provincias de la Confederacion las mismas inmunidades,

consideraciones y derechos al Pabellon , Autoridades, Ministros,

Agentes y Súbditos de S . M . el Rey de Cerdeña, y el debido res

peto á las leyes y disposiciones particulares de la Nacion Sarda,

del mismomodo que lo hace con las de los demas Estados , dieron

fin á la presente conferencia que firmaron

(L . S .) Firmato — FELIPE ARANA .

Baron PICOLET D 'HERMILLON.

Avendo Noi veduto il precedente protocollo ed approvando

pienamente la dichiarazione in esso fatta dal predetto nostro

Console Generale, l'abbiamo accettata , confermata e ratificata ,

come per le presenti firmate di nostramano, controssegnate dal

nostro primo Segretario di Stato per gli Affari Esteri, e munite

del nostro sigillo , l'accettiamo, confermiamo e ratifichiamo, pro

mettendo in fede e parola diRe di osservarla e farla religiosa

mente osservare .

Dat. dal real nostro palazzo in Torino il diciotto del mese di

settembre l'anno del Signoremille ottocento trentasette e del re

gno nostro il settimo.

C . ALBERTO .

El Conde SOLAR DE LA MARGARITA.
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Nos , el Gobernador y Capitan General de Buenos Aires , En

cargado de dirigir las Relaciones Exteriores de la Confederacion

Argentina.

Habiendo elMinistro de Relaciones Exteriores delGobierno de

Buenos Aires , Encargado de las que corresponden a la Confede

racion Argentina, firmado junto con el CónsulGeneral de S . M .

el Rey de Cerdeña en dicha República, por especial autorizacion

que este recibió de su Soberano , el protocolo de que resulta ha

ber reconocido, expresa y solemnemente la independencia de la

Confederacion , y la mútua declaracion concerniente el trata

miento de que ha de gozar el pabellon y ciudadanos de la Confe

deracion y sus propiedades en los dominios de S. M ., y viceversa

el pabellon , súbditos y propiedades sardas en la misma Confede

racion ; cuyo protocolo es del tenor siguiente :

( Aquí el protocolo ).

Nos, visto el precedente protocolo, y aprobado lo en él estipu

lado, hemos venido en aceptarlo , confirmarlo y ratificarlo , como

por la presente, firmada por nuestramano, refrendada por elMi

nistro Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones

Exteriores, y sellada segun corresponde, aceptamos, confirma

mos y ratificamos, prometiendo observarlo y hacerlo observar y

cumplir en todas las Provincias de la Confederacion.

Dado en Buenos Aires, á 20 de enero de 1838. - Año 28 de la

Libertad , 23 de la Independencia , y 9 de la Confederacion Ar

gentina .

(L . S .) JUAN MANUEL DE ROSAS.

FELIPE DE ARANA .

IN



TRATADO

Entre la Gran Bretaña y la Confederacion Argentina, para la abolicion

del tráfico de esclavos .

Estando Su Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bre

taña e Irlanda, y la República Argentina, igualmente animadas

por un deseo sincero de cooperar á la estincion completa del in

fame y pirático tráfico de esclavos, han resuelto concluir un tra

tado con el fin especial de obtener este objeto, en cuanto tenga

relacion á la total y absoluta abolicion del tráfico de esclavos en

la Confederacion Argentina y han respectivamente nombrado para

este fin , como sus plenipotenciarios : por parte delGobierno de

Su Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir

landa, al Excelentísimo señorMinistro plenipotenciario Caballero

Juan Enrique Mandeville , y por él de la República Argentina, al

Excelentísimo señor Ministro de Relaciones Exteriores Camarista

Doctor D . Felipe Arana. Quienes, habiendo cangeado debida y

reciprocamente sus respectivos plenos poderes y encontrándolos

en debida forma han convenido y concluido los siguientes artícu

los :
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ARTÍCULO 1 .

Habiendo sido abolido legalmente el tráfico de esclavos en todo

el territorio de la República Argentina, se declara desde luego

hallarse desde ahora , y para siempre, totalmente prohibido á to

dos los ciudadanos de dicha República , en todas partes del

mundo .

ARTÍCULO 2 .

La Confederacion Argentina se obliga por este, á que inmedia

tamente despues del cange de las ratificaciones del presente tra

tado, y en lo sucesivo , de tiempo en tiempo , como sea necesario ,

adoptará las medidas mas eficaces para impedir que los ciudada

nos de dicha República se mezclen en este tráfico , y que el pave

llon de aquella República sea usado para egercer en manera al

guna, el tráfico de esclavos y la dicha Confederacion se obliga es

pecialmente , á que dentro de dos meses despues del arriba es

presado cange de ratificaciones, renovará la publicacion en todo

el territorio de la República , de la ley penal, por la que el tráfico

de esclavos ha sido declarado acto de piratería , y que las penas

establecidas á la piratería , serán impuestas a todos aquellos ciu

dadanos de la Confederacion Argentina que, bajo cualquier pre

testo tomasen parte alguna en el tráfico de esclavos.

ARTÍCULO 3.

Para asegurar mas completamente el objeto del presente tra

tado, las dos Altas Partes contratantes convienen mútuamente,

que aquellos buques de su marina respectiva, que serán provis

tos de instrucciones especiales para aquel objeto , segun se desig

nará mas adelante aquí puedan visitar aquellas embarcaciones

mercantes de las dos Naciones, que con fundadosmotivos se sos

peche hallarse ocupadas en el tráfico de esclavos, ó haber sido

equipadas para objetos de él , ó haber durante el viaje en que

son encontradas por los espresados cruceros, estado ocupadas en

el tráfico de esclavos, en contrariedad á las provisiones de este

tratado; y que semejantes cruceros puedan detener, remitir ó

conducir tales buques å efecto de que ellos sean juzgados en la

forma aquímas adelante convenida.
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ARTÍCULO 4 .

Para arreglar elmodo de llevar á ejecucion las provisiones del

articulo anterior, se conviene:

Primero: que todo buque de las dos Naciones , que sea en

lo sucesivo empleado para impedir el tráfico de esclavos, se

rá provisto por sus Gobiernos respectivos con una copia del

presente tratado, en los idiomas inglés y español ; de las instruc

ciones para los cruceros adicionales á él, letra A ; y de los regla

mentos para los Tribunales mixtos de justicia , adicionales á él ,

Letra B , cuyos adicionales serán considerados como partes inte

grantes de este tratado .

Segundo: que cada una de las Altas Partes contratantes de

tiempo en tiempo comunicará á la otra , los nombres de los di

versos buques que han sido provistos con aquellas instrucciones,

la fuerza de cada buque, y los nombres de sus diferentes gefes.

Tercero: que si alguna vez existiere justa causa para sospe

char que alguna embarcacion mercante, navegando bajo el pa

hellon de cualquiera de las dos Naciones, y procediendo bajo el

convoy de algun buque ó buques de guerra de cualquiera de las

Partes contratantes , se halle ocupada, ó intente ocuparse en el

tráfico de esclavos, ó se halle equipada para objetos de él , ó ha

estado durante el viaje en que fuese encontrada, ocupada en el

tráfico de esclavos , será permitido al Comandante de cualquier

buque de la marina real de la Gran Bretaña, ó de la marina de la

Confederacion Argentina , provisto de las predichas instruccio

nes, participar sus sospechas al Comandante del convoy, quien

acompañado por el Comandante del crucero, procederá al exá

men del buque sospechado; y en caso de aparecer bien fundadas

las sospechas , segun el tenor de este tratado, entonces el dicho

buque será conducido ó enviado á uno de los puntos donde están

establecidos los Tribunales mixtos de justicia , para que sufra la

sentencia aplicable al caso .

Cuarto : se conviene ademasmútuamente que los Comandan

tes de losbuques de las dos marinas que sean respectivamente
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empleados en este servicio se adherirán estrictamente al tenor

exacto de las predichas instruccones.

ARTÍCULO 5 .

Como los dos artículos anteriores son enteramente reciprocos ,

las dos Altas Partes contratantes se obligan mútuamente á indem

nizar cualquier pérdida que sus respectivos súbditos ó ciudada

nos puedan sufrir por la detencion arbitraria é ilegal de sus em

barcaciones ; siendo entendido que esta indemnizacion será su

frida invariablemente por el Gobierno cuyo crucero fuese culpa

ble de semejante arbitraria é ilegal detencion . Se conviene ade

mas, que la visita y detencion de buques, especificados en el ar

tículo 3º de este tratado, serán efectuadas solamente por aquellos

buques Británicos y Argentinos que constituyan respectivamente

parte de las marinas (real y nacional) de las dos Altas Partes con

tratantes de este tratado , y solo por los buques determinados de

aquellas marinas, que estuviesen provistos con las instrucciones

especiales adicionales al presente tratado ,

La compensacion de perjuiciosmencionados en este artículo , se

hará dentro del término de un año, contado desde eldia en que

el Tribunal mixto de justicia pronuncie sentencia sobre el bu

que por cuya detencion se reclama aquella compensacion . .

ARTÍCULO 6 .

Para proceder á la adjudicacion con la menor demora é incon

venientes posibles, de losbuques que sean detenidos segun el te

nor del artículo 3ºde este tratado, se establecerán dentro deltér

mino de un año cuandomas, desde el cange de las ratificaciones

del presente tratado, dos Tribunales mixtosde justicia , compues

tos de un número igual de indivíduos de las dos Naciones, nom

brados para este objeto respectivamente por las dos Altas Partes

contratantes.

Estos Tribunales residirán , el uno en alguna posesion pertene

ciente á Su Majestad Británica ; el otro dentro del territorio de

la República Argentiva ; y los dos Gobiernos, al tiempo del

cange de las ratificaciones del presente tratado, declararán cada
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uno respecto de su territorio , en que destinos residirán dichos

Tribunales respectivamente ; reservándose cada una de las dos

Altas Partes contratantes el derecho de variar , segun sea de su

agrado el punto de residencia del Tribunal establecido dentro de

su propio territorio ; con la condicion , no obstante, que uno de

los dos Tribunales será siempre instituido en la Costa de Africa ,

y el otro en el territorio de la República Argentina .

Estas Tribunales juzgarán de las causas que les sean sometidas,

segun las provisiones del presente tratado, sin apelacion y en

conformidad con los reglamentos é instrucciones que son adicio

nales al presente tratado, y que son consideradas como que for

man una parte integrante de él.

ARTÍCULO 7 ,

Și el Oficial Comandante de alguno de los buques de las ma

rinas de la Gran Bretaña y Confederacion Argentina respectiva

mente , que sea debidamente provisto de instrucciones segun las

provisiones del artículo 3º de este tratado, se desviase en modo

alguno , de las estipulaciones de dicho tratado, á de las instruc

ciones adicionales á él, el Gobierno que se considere agraviado

por aquel desvio, tendrá derecho de pedir reparacion, y en tal

caso , el Gobierno á que dicho Oficial Comandante corresponda,

queda obligado á hacer indagaciones sobre el asunto , materia de

la queja , y á imponer al dicho Oficial una pena proporcional á

cualquiera transgresion intencional que hubiere cometido.

ARTÍCULO 8 .

Se conviene ademas por este artículo mútuamente , que todo

buque mercante Británico ó Argentino , que fuere visitado en vir

tud del presente tratado, pueda ser legalmente detenido, y ser

enviado ó conducido ante los Tribunalesmixtos de justicia esta

blecidos en cumplimiento de las provisiones de él, si en su equipo

se encontrase alguna de las cosas aquí adelante mencionadas, á

saber :

Primero: escotillas con enrejados abiertos, en lugar de esco.

tillas cerradas, que se acostumbran en buques mercantes.
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Segundo : divisiones ó mámparas en la bodega, ó sobre cu

bierta , en mayor número del que es necesario para buques ocu

pados en tráfico legal.

Tercero : Tablazon de repuesto, preparado como para construir

una segunda cubierta , ó cubierta para esclavos.

Cuarto : Grillos y esposas para las piernas y manos.

Quinto : mayor cantidad de agua en pipas y cisternas, que la

necesaria para el consumo de la tripulacion del buque como bu

quemercante.

Sesto : un número estraordinario de pipas de agua, o de otros

receptáculos para contener líquido , escepto que el capitan exhi

biese un certificado de la aduana del destino de que zarpó, que

manifieste que suficiente seguridad ha sido dada por los dueños

de tales buques mercantes, de que aquella extra cantidad de pi

pas ó de otros receptáculos, solo seria empleada para contener

palma, ó para otros objetos de comercio legal.

Séptimo: una cantidad mayor de tinas de comer ó canecas,

que la necesaria para el uso de la tripulacion del buque como bu

aceite de quemercante .

Octavo: un caldero ú otros instrumentos de cocina de un ta

maño no comun, y mas grandes ó preparados demodo que pue

dan hacersemayores que lo necesario para el uso del buque, como

buque mercante, ó mas de un caldero , ó de otros instrumentos

de cocina, del tamaño ordinario .

Noveno : Una cantidad estraordinaria de arroz, de harina del

Brasil, tapioca ó casada comunmente llamada fariña de mais , ó

de algun otro artículo cualquiera de alimento,mas del que pro

bablemente pudiera necesitarse para el uso de la tripulacion ; no

estando comprendidos en el manifiesto aquel arroz , harina,

mais ú otros artículos de alimento , como parte del cargamento

para tráfico.

Décimo: una cantidad de fresadones ó gergones , mayor que

la necesaria para el uso de la tripulacion de un buque como bu

que mercante .
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Si se probase haberse encontrado á bordo, una ó masde estas

varias cosas, será considerada como evidencia prima facie del ac

tual empleo del buque en el tráfico de esclavos ; y desde luego

el buque será condenado y declarado presa legal, escepto que se

produzca á satisfaccion del Tribunal, claros é incontestables tes

timonios , por parte del capitan ó dueños, de que semejante em

barcacion se hallaba empleada en algun giro legal al tiempo de

su detencion ó captura ; y que aquellos artículosde las cosas ar

riba enumeradas que fueron encontradas á su bordo al tiempo

de su detencion , ó que habian sido puestas á su bordo, durante

el viage que seguia cuando fué capturado, se necesitaban para

obgetos legales en aquel viage especial.

ARTICULO gº:

Si se encontrase alguna de las cosas especificadas en el pre

cedente artículo , en algun buque mercante, no se concederá en

caso alguno indemnizacion porpérdidas, perjuicios ó gastos con

siguientes á la detencion de semejante buque, ya sea al capitan

ó á susdueños, ó á cualquier otra persona interesada en su equi

po ó carga, aun en el caso que el tribunal mixto de justicia no

pronunciase sentencia alguna de condena á consecuencia de su

detencion .

ARTICULO 10 .

Se conviene por este artículo entre las dos Altas Partes Cou

tratantes, que en todos los casos en que un buque sea detenido,

con arreglo á este tratado, por sus respectivos cruceros, por

haber estado ocupado en el tráfico de esclavos, ó por haber sido

equipado para objetos de él, y haya de ser consiguientemente

adjudicado y condenado por los tribunales mistos de justicia que

hayan de establecerse, segun queda dicho, aquel buque será ,

inmediatamente despues de la condena, deshecho enteramente,

y será vendido en lotes separados, despues de haber sido asi

desheeho .

ARTICULO 11.

Los negros que se hallen á bordo de un buque que haya sido

detenido por un crucero, y haya sido condenado por los tribu
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nales mistos de justicia , en conformidad con las estipulaciones

de este tratado, serán puestos a la disposicion del gobierno cuyo

crucero hizo la captura, bajo la precisą intelijencia que serán in

mediatamente puestos en libertad, y serán de allí en adelante

considerados libres. Lasdos Altas Partes Contratantes respecti

vamente garanten la libertad completa y permanente de tales

negros, y con lamira deasegurar la debida ejecucion del trata

do en este particular, cada una se obliga á proporcionar de tiem

po en tiempo, y siempre que así lo exija la otra Alta Parte Con

tratante, los informes mas completos respecto del estado y con

dicion de tales negros. El reglamento letra C , adicional á este

tratado, relativo al tratamiento de los negros libertados por sen

tencia de los tribunalesmistos de justicia , se declara formar una

parte integrante de este tratado,

Las dos Altas Partes Contratantes se reservan el derecho de

alterar o suspender por mutuo consentimiento , pero no de otro

modo, los términos de aquel reglamento,

ARTÍCULO 12 .

Las adiciones á este tratado que se conviene mútuamente,

constituirán una parte integrante de él, son las siguientes:

A - Instrucciones para los buques de las marinas de ambas

naciones , empleados en impedir el tráfico de esclavos.

B - Reglamento para los tribunales mistos de justicia que de

ben tener sus asientos en la costa de Africa , y en una de las po

sesiones de la República Arjentina .

C - Reglamento para el tratamiento de los negros libertados.

ARTICULO 13.

Elpresente tratado compuesto de trece artículos, será ratifi

cado, y sus ratificaciones serán cangeadas en Buenos Aires tan

pronto como sea posible dentro del término de ocho meses de

la fecha.

En testimonio de lo que, los respectivos plenipotenciarioshan

firmado orijinales duplicados en ingles y español del presente

Tratado , y han impreso en él el sello de sus armas.



107

Concluido en Buenos Aires, á veinte y cuatro de Mayo en el

año de Nuestro Señor de mil ochocientos treinta y nueve.

(L . S .) - Felipe Arana.

ADICIONAL A .

Al tratado entre la Gran Bretaña y la Confederacion Arjentina,

para la abolicion del tráfico de esclavos en la Confederacion

Arjentina .

Instrucciones para los buques de los marinos británicos y ar

jentinos empleados para impedir el tráfico de asclavos .

ADICIONAL A , - ARTICULO 1°

El comandante de todo buque perteneciente a la marina de

Su Majestad Británica ó de la Confederacion Arjentina, que se

halle provisto con estas instrucciones , tendrá derechode visitar,

examinar y detener cualquiera embarcacion mercante británica

ó argentina que se halle actualmente ocupada, o que se sospeche

de hallarse ocupada, en el tráfico de esclavos, ó de ser equipadas

para objetos de él, ó de haber estado ocupadas en el tráfico de

esclavos durante el viaje en que fuese encontrada por aquel pre

dicho buque de la marina británica ó arjentina, y dicho coman

dante desde luego conducirá ó enviará aquellas embarcaciones

mercantes tan pronto como sea posible, para que seau juzgadas

por el tribunal misto de justicia establecido en virtud del arti

culo séptimo del dicho tratado , que se halle situado mas cerca al

paraje de la detencion , ó al que dicho comandante , bajo su pro

pia responsabilidad, crea pueda llegarse mas pronto desde dicho

paraje .

ADICIONAL A. - ARTICULO 29

Siempre que algun buque de cualquiera de las dos naciones,

debidamente autorizado como queda dicho, encontrase alguna

embarcacionmercante sujeta á ser visitada segun las provisiones
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del dicho tratado, el exámen será conducido del modo mas sua

ve y con toda la atencion que debe observarse entre naciones

aliadas y amigas, y el rejistro en todo caso será efectuado por

un oficial de no menos graduacion que la de teniente en la ma

rina de la Gran Bretaña, ò en la de la República Arjentina res

pectivamente (escepto que por razon de muerte ú otras causas,

aquella graduacion recaiga sobre un oficial de graduacion infe

rior) ó por el oficial que á la sazon fuere el segundo en mando

del buque por el que se hace el exámen .

ADICIONAL A . - ARTICULO 3º

El comandante de todo buquede las dos marinas debidamen

te autorizado, como queda dicho , que detenga embarcacion mer

cante alguna , en cumplimiento de las presentes instrucciones,

dejará á bordo del buque asi detenido, al maestro ó contra

maestre, y dos ó tres almenos de su tripulacion, todos los es

clavos, si alguno ó algunos hubiese, y toda la carga .

El captor, al tiempo de la detencion , estenderá por escrito

una declaracion auténtica, que manifieste el estado en que en

contró el buque detenido, y dicha declaracion será firmada por

él, y será entregada ó enviada juntamente con el buque captu

rado, el tribunalmisto de justicia , ante el que dicho buque sea

conducido ó enviado para ser juzgado. El captor entregará al

maestro del buque detenido una lista certificada de los papeles

tomados á bordo delmismo, asi como un estado del número de

esclavos hallados á bordo al tiempo de la dotacion .

En la declaracion auténtica que el captor está por el artículo

obligado á hacer , como tambien en la lista certificada de los pa

peles tomados, deberá insertar su propio nombre, el nombre

del buque capturado, la latitud y longitud delpunto donde la

detencion hubiese tenido lugar, y el número de esclavos encon

trados á bordodel buque al tiempo de la detencion .

El oficial á cargo del buque detenido al tiempo de entregar

los papeles del buque, al tribunal misto de justicia entregará

tambien un papel al tribunal, firmado por él, y justificado bajo
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juramento , manifestando todo cambio que pueda haber tenido

lugar respecto al buque, su tripulacion, los esclavos (sí los hu

biere) y su carga, entre el periodo de su detencion y el tiempo

dela entrega de semejante papel.

ADICIONAL A . - ARTICULO 4º.

Los esclavos no serán desembarcados sino despues que el bu

que que los contiene haya arribada al destino donde debe ser

juzgado, y aun despues de haber llegado el buque á dicho des

tino, no serán desembarcados sin permiso del tribunal misto de

justicia .

Pero si urjentes razones , deducidas de la estencion del viaje ,

del estado de salud de los esclavos, ó de otras causas, requirie

sen que ya el todo ó una parte de los negros se desembarque ó

se trasborde antes que el buque llegue al destino en que uno de

los dichos tribunales se halla establecido, ó que despues de su

arribo alli, y antes de ser juzgado, el comandante del buque cap

turante pueda tomar sobre sí la responsabilidad de así desem

barcar ó trasbordar los negros, con la condicion de que tal nece

sidad y las causas de ello , sean manifestadas en un certificado en

debida forma, y que este certificado se rejistre en el acto , en el

libro de diario del buque detenido.

Los abajo firmados Plenipotenciarios han convenido, en con

formidad con el artículo 12 del tratado, firmado por ellos hoy

veinte y cuatro de Mayo de mil ochocientos treinta y nueve,

las precedentes instrucciones, consistentes decuatro artículos,

sean adicionadas al dicho tratado y sean consideradas como parte

integrante del tratado concluido el dia veinte y cuatro de Mayo

de mil ochocientos treinta y cuatro.

(L . S.)- - Felipe Arana .
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ADICIONAL B .

Al tratado entre la Gran Bretaña y la Confederacion Arjentina ,

para la abolicion del tráfico de esclavos en la Confederacion

Arjentina.

Reglamento para los tribunalesmistosde justicia que deben

residir en la costa de Africa y en las posesionesde la Confedera

cion Arjentina.

ADICIONAL B . - ARTICULO 1°

Los tribunales mistos de justicia que han de establecerse con

arreglo á las proviciones del tratado de que este reglamento se

declara ser una parte integrante, se compondrán del modo si

guiente: Cada una de lasdos altas partes contratantes nombrará

un juez y un arbitrador, que serán autorizados para oir y decir,

sin apelacion , cuantos casos de captura ó detencion de buques

que, en eumplimiento de las estipulaciones del predicho tratado

fueren presentados ante ellos. Los jueces y arbitradores antes

deentrar en los deberes de su oficio, prestarán respectivamente

juramento ante los majistrados principales de los destinos en

que semejantes tribunales respectivamente hayan de residir, de

quejuzgarán justa y fielmente , que no obligarán preferencia al

guna , ya en favor de los demandantes ó de los captores, y que

en todas sus decisiones obrarán en cumplimiento de las estipu

laciones del predicho tratado .

Se agregará á cada uno de tales tribunales, un secretario ó re

jistrador que será nombrado por el gobierno del pais , dentro de

cuyos territoriosdicho tribunal haya de residir; aquel secreta

l'io o rejistrador rejistrará todos los actos de dicho tribunal, y

antes de entrar en sus funciones, prestará juramento ante el

tribunal para el que es nombrado, que se conducirá con el res

pecto debido á su autoridad, y que obrará con fidelidad é impar

cialidad en todas materias relativas á su oficio .

El sueldo de secretario ó rejistrador del tribunal que ha de

establecerse en la costa de Africa, será pagado por Su Majestad
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Británica , y el del secretario ó rejistrador del tribunal que ha

de establecerse en las posesiones de la Confederacion Arjentina,

será abonado por el gobierno de esta República,

Cada uno de los gobiernos costeará la mitad de la sumaagre

gada de gastos incidentales de semejantes tribunales,

ADICIONAL B - ARTICULO 2°

Los gastos incurridos por el oficial encargado del recibo, man

tencion y cuidado del buque detenido, esclavos y cargamento ,

y de la ejecucion de la sentencia y todos los desembolsos ocasio

nados para conducir el buque á ser juzgado, en caso de condena

serán pagados de los fondos resultantes de la venta de los ma

teriales del buque deshecho, de las provisiones del buque y de

aquella parte de la carga que consista en mercancias , y en caso

que los productos resultantes de esta venta no fuesen suficien

tes para costear esos gastos , entonces la diferencia será subsana

da por el gobierno del pais dentro de cuyo territorio el juicio

haya tenido lugar ,

Si elbuque detenido fuese declarado libre, los gastos ocasio

nados para conducirlo á ser juzgado, serán subsanados por el

captor, escepto en los casos especificados y de otro modo pro

visto por el artículo noveno del tratado á que es adicional este

reglamento , y por el artículo VIIde este reglamento .

ADICIONAL B — ARTÍCULO III.

Los tribunales mixtosde justicia han de decidir sobre la lega

lidad de la detencion de aquellos buques que los cruceros de am

bas nacionesdetengan en cumplimiento de dicho tratado.

Estos tribunales sentenciarán definitivamente y sin apelacion ,

todas las cuestiones que emanen de la captura y detencion de

tales buques.

Los procedimientos de estos tribunales se efectuarán con la

menor demora posible, y con este fin se exige de los tribunales,

que decidan cada caso , en tanto que fuere practicable, dentro del

término de veinte dias que ha de datarse desde el dia en que el
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buque detenido haya sido traido al puerto donde el tribunalque

ha de decidir resida .

Si á consecuencia de aquellos procedimientos se descubriere

que elbuque cuyo caso se presenta ante el tribunal habia estado

empleado en el tráfico de esclavos, ó habia sido equipado para

objetos de él, dicho buque, su carga de mercancias, y su equipo

serán condenados por el tribunal , y serán declarados presa le

gal, y todo esclavo que haya sido puesto a bordo de semejante

buque para objetos de tráfico será emancipado.

La sentencia definitiva no será, en caso alguno, demorada mas

allá de dosmeses, ya sea á causa de la ausencia de testigos ó por

cualquiera otra razon escepto á peticion de algunade las partes

interesadas, en cuyo caso, si dicha parte ó partes diesen seguri

dad satisfactoria que tomarán sobre sí los gastos y riesgos de la

demora, el tribunal á su discrecion podrá conceder una demora

adicional que no exceda de cuatro meses. Será permitido á cada

parte emplear al defensor que considere conveniente para que la

asista en la direccion de su causa.

Todas las partes esenciales de los procedimientos de dichos

tribunales serán escritas, en una acta, en elidioma del pais en

que residan respectivamente los tribunales .

ADICIONAL B — ARTÍCULO IV.

La formadel proceso será como sigue: .

Los jueces nombrados por los dos Gobiernos respectivamente ,

en primer lugar procederán á examinar los papeles del buquede

tenido, y á tomar las disposiciones del capitan ó comandante, y

de dos o tres al menos de los principales indivíduos á bordo de

dicho buque; así como la declaracion bajo juramento del captor,

caso que aparezca ser necesaria semejante declaracion , para que

puedan juzgar y declarar, si el buque ha sido justamente dete

nido ó no, segun las estipulaciones del predicho tratado. En caso

que los dos jueces no se conformen respecto de la sentencia que

deban emitir con respecto á la legalidad de la detencion de cual

quiera embarcacion , así comoacerca de la factibilidad de la con
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dena del buque, con respecto a la indemnizacion que ha de con

cederse á los dueños, ó tambien acerca de cualquiera otra cues

tion que provenga de cualquiera captura ; ó si alguna diferencia

de opinion se suscitase entre ellos, respecto almodo de proceder

en el dicho tribunal; en cualquier caso de estos, elegirán á la

suerte el nombre de uno de los dos arbitradores nombrados se

gun queda dicho en el artículo 1°de este reglamento adicional ; y

el arbitrador cuyo nombre quede así elegido, despues de haber

considerado los procedimientos quehan tenido lugar , se asociará

con los dos arriba mencionados jueces, y la sentencia definitiva

ó decision será pronunciada en conformidad con la opinion de la

mayoría de los tres,

ADICIONAL B -- Articulo V .

Si el buque detenido ha de devolverse por la sentencia del

tribunal, se entregarán inmediatamente almaestre ó á la persona

que lo represente, el buque y cargamento , en el estado en que

entonces se encuentre ; y dicho maestre ú otra persona podrán

reclamar, ante elmismo tribunal, que se haga un avaluo , á fin de

determinar el monto de perjuicios á que pueda tener derecho.

Elmismo captor y en su defecto, su Gobierno , quedarán res

ponsables por los perjuicios que definitivamente se declaren de

berse almaestre de dicho buque, ó á los dueños de él ó de su car.

gamento. Las dos altas partes contratantes se obligan á pagar,

dentro del término de un año desde la fecha de la sentencia , los

costos y perjuicios que sean declarados por el predicho tribunal,

estando mútuamente reconocido y convenido, que tales costos y

perjuicios deberán subsanarse por el Gobierno del pais de que el

captor sea súbdito ó ciudadano .

ADICIONAL B — ARTÍCULO VI.

Si algun buque detenido fuese condenado, será declarado

presa legal, juntamente con su cargamento , cualquiera que el

sea , con la escepcion de los esclavos que fuesen encontrados á

bordo; y dicho buque, en conformidad con el reglamento en el

artículo décimo del tratado de esta fecha, será enagenado, como

tambien su cargamento, en venta pública , en beneficio de los
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dos Gobiernos , pero sujeto el producto de esta venta al pago de

los gastos aquí mas adelante referidos. Los esclavos recibirán

cada uno del tribunal un certificado de emancipacion y serán en

tregados alGobierno, á que corresponda el crucero que hizo la

captura, para ser tratados segun el reglamento y condiciones con

tenidos en la letra C adicional á este tratado .

ADICIONAL B - ARTÍCULO VII .

El maestre y la tripulacion de un buque detenido con arreglo

á este tratado y todas las personas encontradas á bordo quehu

bieren sido cómplices en su empresa de tráfico de esclavos, luego

de condenado el buque, serán enviados como presas al estableci

miento mas próximo del pais de que son súbditos ó ciudadanos,

y serán allí entregados a las autoridades dellugar , para ser juz

gados segun las leyes de su pais por las ofensas que han cometido

contra aquellas leyes .

Elcomandante del crucero que hizo la captura delbuque, tan

luego como se lo prescriban los miembros de los tribunales mix

tos de justicia , tomará á su cargo el maestre, tripulacion y cóm

plices á bordo del buque capturado y los conducirá y entregará

como queda dicho.

Los gastos causados por la mantencion y viaje de retorno del

capitan , tripulacion y cómplices asíremitidos como presos , serán

satisfechos por elGobierno de que son súbditos ó ciudadanos.

ADICIONAL B . - ARTÍCULO VIII .

Los tribunales mistos de justicia tomarán tambien conocimien

to , y decidirán definitivamente y sin apelacion todo reclamo

por indemnizacion con motivo de pérdidas ocasionadas á buques

y cargamentos quehubieren sido detenidos bajo las provisio

nes de este tratado, pero que no hubieren sido condenados como

presa legal por los dichos tribunales , y en todos los casos en que

se decrete restitucion de tales buques y cargamentos (escepto

como queda mencionado en una parte subsiguiente de este re

glamento y en el artículo noveno del tratado á que este regla
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mento es adicional) el tribunal adjudicará al reclamante o re

clamantes, ó á su procurador é procuradores legales , para

su , ó sususos, una justa y completa indemnizacion de los costos

del pleito , y por todas pérdidas ó perjuicios que el dueño ó due

ños hayan realmente esperimentado por aquellas captura y de

tencion, á saber:

Primero : En caso de total pérdida, el reclamante ó reclaman

tes serán indemnizados:

A --- Por el buque, su aparejo , equipo y provisiones .

B - Por todos los fletes debidos y abonables .

C - Por el valor de la carga de mercancias, si las hubierc , de

duciendo todos los cargos y gastos abonables sobre la venta de

semejante cargamento , incluyendo comision de venta .

D — Por todo otro cargo justo en tal caso de total pérdida.

Segundo- En todos los demas casos po de total pérdida, que

se refieren aquímas adelante , el reclamante ó reclamantes serán

indemnizados:

A - Por todo perjuicio y gastos especiales ocasionados al bu

que por su detencion, y por perdida de flete si debida y pa

gadera .

B - Por estadias segun la lista adicional al presente artículo .

C - Por cualesquiera deterioro en la carga.

D -- Por todopremio de aseguradores sobre riesgos adicionales .

Ademas, el reclamante ó reclamantes tendrán derecho al in

teres, á razon de cinco por ciento por año, sobre el capital ad

judicado, hasta que dicho capital sea pagado por el gobierno á

que el buque capturante corresponde: el monto total de seme

jante indemnizacion será calculado en la moneda del pais á que

corresponde el buque detenido, y será abonado á razon del

cambio corriente al tiempo de la adjudicacion.

Las dos altas partes contratantes sin embargo han convenido,

que si se comprobase á la satisfaccion de los jueces de las dos

naciones, y sin recurso de la decision de un arbitrador que el

captor ha sido inducido á crror por culpa del maestre coman

dante del buqne detenido; el buque detenido, en tal caso, no
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recibirá por el tiempo de su detencion , las estadias estipuladas

por el presente artículo, ni otra alguna indemnizacion por pér

didas, perjuicios ó gastos consiguientes á semejante detencion .

Lista de estadias ó concesiones diarias para un buque de

100 toneladas á 120 inclusive L . E . 5 )

121 « 150 16

151 170 < < 8 /

171 «
200 « < 10 por dia .

201 « 220 « ( 11

221 250 « « 1 ?

251 270 « « 14

271 300 15 )

Y asi en proporcion .

ADICIONAL B . - ARTÍCULO IX .

Ni los jueces ni los arbitradores, ni los secretarios de los tri

bunales mistos de justicia, reclamaràn ó recibirán de parte al

guna interesada en los casos que sean deducidos ante dichos tri

bunales , emolumento ó gratificacion alguna, bajo ningnn pre

testo , para el cumplimiento de los deberes de tales jueces arbi

tradores, y secretarios tengan que ejecutar .

ADICIONAL B . - ARTÍCULO X .

Las dos altas partes contratantes han convenido, que en los

casos de muerte, enfermedad ó ausencia con permiso ú otro im

pedimento legal, deuno ó mas de los jueces ó arbitradores que

componen el ya referido tribunal, el cargo de dicho juez ó de

tal arbitrador, será suplido ad interim , en la forma siguiente:

Primero: Por parte de Su Majestad Británica , y en el tribu

nal que resida en una de las posesiones de la dicha Su Majestad

Británica , si la vacante fuese la de juez británico, (su destino

será llenado por el arbitrador británico) y ya en aquel caso, ó

siempre que la vacante fuese originariamente la delarbitrador

británico, el destino de tal arbitrador será desempeñado sucesi

vamente por elgobernador ó teniente gobernador residentes en

aquella posesion , por el majistrado principal de la misma, y por
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el secretario de gobierno, y el dicho tribunal asi constituido

como queda dicho, se reunirá y procederá a juzgar todos los ca

sos que le sean sometidos para ser juzgados, y emitirá sentencia

segun el caso .

Segundo: Por parte de la Gran Bretaña, y en el tribunal que

resida en algun destino dentro del territorio de la Confedera

cion Arjentina, si la vacante fuese la del juez británico , su en

cargo será desempeñado por el arbitrador británico , y ya en

aquel caso, ó si la vacante fuese orijinariamente la del arbitra

dor británico, será desempeñada sucesivamente por el consul

británico ó vice-cónsul británico, nombrados allí y residentes en

aquel punto, y si la vacante fuese de ambos, el juez británico y

arbitrador británico , entonces la vacante de juez británico será

desempeñada por el cónsul británico , y la de arbitrador britá

nico por el vice -cónsulbritánico , si hubiese algun cónsul britá

nico ó vice-cónsul británico nombradas para el dicho lugar y

residentes en él, y si no hubiese allí cónsul británico ó vice-con

sul británico para desempeñar el destino de arbitrador británico ,

entonces el arbitrador argentino será llamado en aquellos casos

en que habia sido llamado un arbitrador británico , si lo hubiere,

y en caso que la vacante fuese de ambos, el juez británico y

arbitrador británico , y ni existiese cónsul británico ni vice-con

sul británico , para desempeñar ad interim las vacantes, enton

ces el juez arjentino y arbitrador arjentino se reunirán y pro

cederán á juzgar todoslos casos promovidos ante ellos, para ser

juzgados , y emitirán sentencia segun el caso .

Tercero: Por parte de la República Argentina, y en aqnel

tribunal que resida dentro del territorio de esta Republica , si

la vacante fuese la del juez arjentino, su destino será llenado

por el arbitrador argentino, y ya en aquel caso , ó si la vacante

fuese originariamente la del arbitrador arjentino, el lugar de

tal arbitrador será llenado sucesivamente por la autoridad civil

mas alta residente en dicho territorio , por el principal majistra

do de la misma y por el secretario de la misma; que cuando resi

diere en Buenos Aires, será desempeñado por el presidente del
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tribunal de apelacion , por el décano de este tribunal y por el

fiscal generalde la provincia ; y el dicho tribunal asi constituido

como queda dicho, se reunirá y procederá á juzgar todos los

casos presentados ante el para sentencia , la que emitirá segun

corresponda.

Cuarto : Por parte de la República Arjentina, y en aquel tri

bunal que resida dentro las posesionesde Su Majestad Británi

ca , si la vacante fuese la del juez arjentino, su encargo será

desempeñado por el arbitrador arjentino, y ya en aquel caso ,

como si la vacante fuese originariamente la delarbitrador arjen

tino, el empleo delarbitrador argentino será desempeñado suce

sivamente por el cónsul argentino y vice- cónsul argentino ; si

hubiese cónsul argentino y vice - cónsul argentino nombrados

para aquella posesion , y residentes en ella , y si la vacante fue

sede ambos , el juez argentino y arbitrador argentino; entonces

la vacante del juez arjentino será desempeñada por el consul

argentino y del arbitrador argentino por el vice-cónsulargenti

no, si hubiere un consul arjentino y un vice- cónsul arjentino

nombrados para aquella posession , y residentes en ella , y sino

hubiere cónsul arjentino ó vice -cónsul arjentino para desempe

ñar el puesto de arbitrador arjentino, entonces el arbitrador

británico será llamado en aquellos casos en que seria llamado un

arbitrador arjentino, y en caso que la vacante sea de ambos, el

juez arjentino y arbitrador arjentino, y ni hubiere cónsul ar

gentino ni vice - cónsul arjentino para desempeñar ad interim

las vacantes , entonces el juez británico y arbitrador británico se

reunirán , y procederán á juzgar todos los casos producidos ante

ellos para ser juzgados , y emitirán sentencia segun el caso .

La mas elevada autoridad civil del establecimiento en que se

reuna cualesquiera de los tribunalesmistos de justicia , en el caso

de una vacante resultante ya del juez ó del arbitrador de la otra

alta parte contratante, lo manifestará inmediatamente á la au

toridad civilmas alta del establecimiento mas próximo de seme

jante otra alta parte contratante, á fin de que tal vacante sea

provista á la mayor brevedad posible ; y cada una de las altas
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partes contratantes conviene en proveer definitivamente , tan

luego como sea posible , las vacantes que provengan en los ya

referidos tribunales por muerte , ó por cualquiera otra causa .

Los Plenipotenciarios abajo firmados han convenido, en con

formidad con el artículo duodécimo del tratado firmado por ellos

hoy veinte y cuatro de Mayo demil ochocientos treinta y nueve,

que el presente reglamento , consistente de diez artículos, será

adicional al dicho tratado , y considerado como una parte inte

grante del tratado firmado hoy veinte y cuatro deMayo de mil

ochocientos treinta y nueve.

(L . S.) - Felipe Arana .

ADICIONAL C .

Reglamento para el buen tratamiento de los negros libertados.

ARTÍCULO I.

El objeto de este reglamento es asegurar á los negros liber

tados en virtud de las estipulaciones del tratado á que este re

glamento (designado bajo la letra C ) es una adicion , un buen

trato permanente, y entera y completa libertad, de conformidad

con las intenciones humanas de las altas partes contratantes,

ADICIONAL C - ARTÍCULO II.

Inmediatamente despues que la sentencia de condena hubiere

sido dada por algun tribunal mixto de justicia , establecido con

arreglo al tratado de que este reglamento es adicional, sobre al

gun buque acusado de estar ocupado en el tráfico de esclavos,

todos los negros que se hallasen á bordo de dicho buque, y que

fuesen puestos á bordo para objetos de tráfico , serán entregados

al Gobierno á que pertenezca el crucero que hizo la captura ,

ADICIONAL C - ARTÍCULO III .

Si el crucero quehizo la captura fuese británico , el gobierno

británico se obliga á que los negros serán tratados en conformi

dad exacta con las leyes vigentes en las colonias británicas, apli

cables á los negros libres de nacimiento ó emancipados.
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ADICIONAL C - ARTÍCULO IV .

Si el crucero que hizo la captura fuereargentino, entonces los

negros serán entregados á las autoridades argentinas del lugar

en los dominios de la Confederacion Argentina, en que el tribunal

misto de justicia se halla establecido ; y el gobierno argentino

se obliga solemnementeá que tales negros serán allí estrictamente

tratados segun los reglamentos vigentes á la sazon en la Confe

deracion Argentina, con respecto á negros libres . La República

Argentina á mas se obliga á queaquellos reglamentos sean siem

pre trazados con la mira de asegurar honrosa y fielmente a los

negros emancipados , libertad tranquila , buen tratamiento , un

conocimiento de los dogmas de la religion cristiana, adelanto en

moralidad y civilizacion , é instruccion suficiente en las artes

mecánicas, para que los dichos negros emancipados puedan ga

nar su propia subsistencia como artesanos, mecánicos y sir

vientes.

ADICIONAL C - ARTÍCULO V .

Para el objeto que se esplica en el siguiente artículo , se lle

vará en el Departamento del gobernador de aquel punto de las

posesiones de la Confederacion Argentina, donde el tribunal

misto de Justicia resida, un registro de todos los negros eman

cipados ; y en tal registro se insertará con escrupulosa exacti

tud, los nombres dados á los negros , los nombres de los buques

en que fueron capturados, los nombres de las personas á cuyo

cuidado hubiesen sido encomendados, y cualesquiera otras cir

cunstancias que puedan contribuir a la completa y permanente

libertad y bien estar de semejantes negros emancipados.

ADICIONAL C - ARTÍCULO VI.

El registro á que se refiere el anterior artículo , servirá para

formar una lista general, que el gobernador de aquel punto de

las posesiones de la Confederacion Argentina, en que el Tribu

nalmisto de justicia resida,estará obligado á entregar cada se

mestre á la ya dicha comision mista, para comprovar la conti

nuacion de libertad de los negros emancipados con arreglo á
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este tratado, la mejora efectuada en su condicion , y el progreso

hecho en su instruccion religiosa y moral, y en su adquision de

las artes de la vida. La predicha lista tambien especificará los

nombres y descripciones de aquellos negros emancipados que

hubiesen finado despues del periodo de la última lista .

ADICIONAL C - ARTÍCULO VII.

Las altas partes contratantes convienen que si en lo sucesivo

pareciese necesario adoptar nuevas medidas á consecuencia de

que las establecidas en este adicional resultasen ineficaces, las

dichas altas partes contratantes consultarán juntas, y conven

drán sobre los medios mejor adaptados para el completo logro

de los objetos que tienen en vista .

ADICIONAL C - ARTÍCULO VIII.

Los Plenipotenciarios insfrascritos han convenido en confor

midad con el artículo décimo-tercero del tratado firmado por

ellos hoy veinte y cuatro de Mayo demil ochocientos treinta y

nueve, que este adicional, consistente de ocho artículos, será

unido al dicho tratado, y considerado como parte integrante del

tratado firmado hoy veinte y cuatro de Mayo de mil ochocientos

creinta y nueve.

(L . S .) - Felipe Arana .

Articulos adicionales al tratado concluido este dia veinte y cuatro,

de Mayo demil ochocientos treinta y nueve, entre Su Majestad

Británica y el gobierno de Buenos Aires, encargado de las rela

ciones exteriores de la Confederacion Argentina , para la usur

pacion del tráfico de esclavos.

ARTÍCULO I.

Está convenido y entendido , que si mediase alguna demora

en nombrar el juez y el arbitrador que debe elejirse por parte de

la Confederacion Arjentina para emplearse en tal carácter en

cada uno de los tribunales mistos de justicia quedeben estable

cerse segun el tratado, ó sialguna vez, despues de ser nombra

dos aquellos oficiales se ausentasen , entonces, y en cualquier
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dos por parte deicho tribunal,
procederara de dichos tribu

casos semejantes , eljuez y el arbitrador quehayan sido nombra.

dos por parte de Su Majestad Británica , y que se encuentren

presentes en el dicho tribunal, procederán en ausencia del juez

y arbitrador arjentino, á hacer la apertura de dichos tribunales,

y á adjudicar en aquellos casos que sean producidos ante ellos,

segun el tratado ; y la sentencia pronunciada sobre tales casos

por el dicho juez y arbitrador británico , tendrá la misma fuerza

y validez , como si eljuez y el arbitrador por parte de la Confede

racion Arjentina hubiesen sido nombrados y hubiesen estado

presentes y ejerciendo su encargo en los tribunales mistos en

los casos en cuestion .

Artículo II.

Tambien se conviene, no obstante las provisiones del primer

artículo del adicional B , que mientras que no hubiesen sido nom

brados juez y arbitrador, será innecesario que la Confederacion

Arjentina nombre el secretario ó actuario designado en dicho

artículo , que en el interim el secretario ó actuario deltribunal

que existe dentro del territorio de la Confederacion Arjentina ,

será nombrado y pagado por el gobierno de S . M . Británica , y

quetodos los actos de ambos tribunales que deben establecerse

segun el tratado, serán sufridos por el gobierno de su Magestad

Británica .

ARTÍCULO III.

• Si al vertirse este tratado al idioma español, se incidiese en

algun error involuntario en la traduccion, el testo ingles deberá

ser seguido .

Los presentes artículos adicionales formarán una parte inte

grante del tratado para la supresion del tráfico de esclavos fir

mado hoy, y tendrá la misma fuerza y validez como si estuviesen

insertos, palabra por palabra , en aquel tratado , y serán ratifica

dos tan pronto como sea posible dentro del término de ocho me

ses de la fecha del presente tratado.

Hecho en Buenos Aires, hoy veinte y cuatro de Mayo demil

ochocientos treinta y nueve, .

(L . S.)--- Felipe Arana.
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Victoria , by the Grace of God, Queen of the United Kingdom

ofGreat Britain and Ireland , Defender of the Faith , etc. etc. etc.

To all and singular to whom these presents shall come, greeting !

Whereas a treaty between Usand the Argentine Confederation ,

for the suppression of the traffic in slaves, was concluded and

signed at Buenos Ayres, on the twenty fourth day of May, in

the year of Our Lord one thousand eight hundred and thirty

nine, together with three forms of instructions and regulations

and three additionalarticles thereunto annexed, by the Plenipo

tentiaries of Usand of the said Confederation, duly and respect

ively authorized for that purpose; which treaty , instructions,

regulationsand additional articles are word for word as follows:

TREATY

between Great Britain and the Argentine Confederation , for the abolition

of the traffic in slaves.

Her Majesty the Queen of the United Kingdom of Great Bri

tain and Ireland, and the Argentine Confederation , being equally

animated by a sincere desire to cooperate for the utter extinction

of the infamous and piratical traffic in slaves , have resolved to

conclude a treaty for the special purpose of attaining this ob

ject, so far as relates to the total and final abolition of the slave

trade in the Argentine Confederation ; and have respectively

named for this purpose as their Plenipotentiaries, to wit: John

Henry Mandeville, Esquire, Her said Majesty 's Minister Pleni

potentiary to the United Provinces of the Rio de la Plata ; and

Señor D . Felipe de Arana, Minister for Foreign Affairs , and

Member of the Council, who having duly communicated to each

other their respective Full Powers and found them to be in

proper form , have agreed upon and concluded the following

articles,

ARTICLE I.

The slave trade having been legally abolished throughout the

territories of the Argentine Confederation, is hereby declared
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to be henceforward and for ever totally prohibited to all the

citizens of the said Republic in all parts of the world .

ARTICLE II.

The Argentine Confederation hereby engages, that immedia

tely after the exchange of the ratifications of the present treaty,

and from time to time afterwards, asmay become needful, they

will take the most effectual measures for preventing the citizens

of the said Republic from being concerned , and the flag of

that Republic from being used, in carrying on , in any way, the

trade in slaves ; - - and the said Republic especially engages,

that within two months after the abovementioned exchange of

ratifications, they will renew the promulgation throughout the

territory of the Republic, of the Penal Law , by which the slave

trade has been declared piracy , and that the punishment attached

to piracy shall be inflicted on all those citizens who shall, under

any pretext whatever, take any part whatever in the traffic of

slaves.

ARTICLE III.

In order more completely to accomplish the object of the pre

sent treaty , the Two High contracting Partiesmutually consent,

that those ships of their navies , respectively, which shall be pro

vided with special instructions for that purpose , as hereinafter

mentioned may visit such merchant vessels of the two nations as

may, upon reasonable grounds, be suspected of being engaged

in the traffic in slaves,or ofhaving been fitted out for the purposes

thereof, or of having during the voyage in which they are met

with by the said cruisers , been engaged in the traffic in slaves,

contrary to the provisions of this treaty and that such cruisers

may detain and send or carry away such vessels , in order that

they may be brought to trial in the manner hereinafter agreed

upon .

ARTICLE IV .

In order to regulate the mode of carrying the provisions of

the preceding article into execution , it is agreed : --

First , that all ships of the navies of the two nations, which
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shall hereafter be employed to prevent the traffic in slaves,

shall be furnished by their respective government with a copy,

in the English and Spanish languages, of the present treaty, of

the instructions for cruisers annexed thereto, letter A , and of

the regulations for themixed courts of justice, annexed thereto ,

letter B , which annexes shall be considered as integral parts of

the treaty.

Secondly , that each of the high contracting parties shall from

time to time, communicate to the other the names of the several

ships, which have been furnished with such instructions, the

force of each ship , and the names of their several commanders.

Thirdly, that if at any time there shall be just cause to su

spect that anymerchant vessel, sailing under the flag of either

nation , and proceeding under the convoy of any ship or ships of

war, of either of the contracting parties, is engaged , or is in

tended to be engaged, in the traffic in slaves, or is fitted out for

the purposes thereof, or has , during the voyage on which she

may bemet with , been engaged in the traffic in slaves, it shall

be lawful for the commander of any ship of the Royal navy of

Great Britain , or of the navy of the Argentine Confederation,

furnished with such instructions as aforesaid , to communicate

his suspicionsto the commander of the convoy, who accompanied

by the commander of the cruiser, shall proceed to the searchi

of the suspected vessel ; and in case the suspicions appear well

founded , according to the tenor of this treaty , then the said

vessel shall be conducted or sent to one of the points where the

mixed courts of justice are stationed , in order to undergo the

sentence applicable to the case .

Fourthly. It is further mutually agreed, that the comman

ders of the ships of the two navies, respectively , who shall be

employed on this service, shall adhere strictly to the exact tenor

of the aforesaid instructions.

ARTICLE V .

As the two preceding articles are entirely reciprocal, the two

high contracting parties engage mutually to make good any
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losses, which their respective subjects or citizensmay incur, by

the arbitrary and illegal detention of their vessels ; it being un

derstood , that this indemnity shall invariably be borne by the

government, whose cruizer shall have been guilty of such arbi

trary and illegal detention . It is further agreed , that the visit

and detention of vessels specified in the 3d . article of this treaty ,

shall be effected only by those British or Argentine Ships which

may form of the navies (royal and national) respectively , of the

two high contracting parties to this treaty ; and by such ships

only , of those navies , as shall be provided with the special in

structions annexed to the present treaty.

The compensation for damagesmentioned in this article shall

bemadewithin the term of one year , reckoned from the day on

which the mixed court of justice pronounces sentence on the

vessel, for the detention of which , such compensation is claimed .

ARTICLE VI.

In order to bring to adjudication , with as little delay and

inconvenience as possible , vessels which may be detained accor

ding to the tenor of the third article of this treaty, there shall

be established, within the space of a year , at furthest, from the

exchange of the ratifications of the present treaty, two mixed

courts of justice, formed of an equalnumber of individuals of the

two nations, named for this purpose by the high contracting

parties respectively.

These courts shall reside, one in a possession belonging to

Her Britanic Majesty , the other within the territories of the

Argentine Confederation ; and the two governments, at the

period of exchange of the ratifications of the present treaty , shall

declare, each for its own territories, in what places the said

courts shall respectively reside ; each of thetwo high contracting

parties reserving to itself the right of changing, at its pleasure,

the place of residence of the court held within its own territo

ries; provided , however that oneof the two courts shall always

be held upon the coast of Africa, and the other in the territory

of the Argentine Confederation .
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These courts shall judge the causes submitted to them accor

ding to the provisions of the present treaty, without appeal; and

in conformity with the regulations and instructions which are

annexed to the present treaty , and which are considered as for

ming an integral part thereof.

ARTICLE VII .

If the commanding officer of any of those ships of the navies of

Great Britain and of the Argentine Confederation , respectively,

which shall be duly provided with instructions according to the

provisions of the 3d . article of this treaty , shall deviate in any

respect from the stipulations of the said treaty , or from the

instructions annexed to it ; the government which shall conceive

itself to be injured thereby, shall be entitled to demand re

paration ; and , in such case, the government to which such com

manding officer may belong , bind itself to cause enquiry to be

made into the subject matter of the complaint, and to inflict

upon the said officer a punishment proportioned to any wilful

transgression which he may have committed .

ARTICLE VIII.

It is hereby further mutually agreed , that every merchant

vessel , British or Argentine, which shall be visited by virtue of

the present treaty, may lawfully be detained , and be sent or

brought before the mixed courts of justice established in pur

suance of the provisions thereof; if in her equipment, there

shall be found any of the things thereinafter mentioned , namely ;

First; hatches with open gratings instead of the close hatches

which are usual in merchant vessels .

Secondly ; Divisions or bulk heads in the hold , or on deck , in

a greater number than are necessary for vessels engaged in law

ful trade.

Thirdly ; Spare plank fitted for being laid down as a second,

or slave deck .

Fourthly ; Shackles, bolts or handcuffs .

Fifthly ; A larger quantity of water in casks or in tanks, than
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is requisite for the consumption of the crew of the vessel as a

merchant vessel.

Sixthly ; An extraordinary number of water casks, or of other

receptacles for holding liquid , unless the master shall produce a

certificate from the custom house at the place from which he

cleared outwards, stating that sufficient security had been given

by the owners of such merchantvessels, that such extra quantity

of casks or of other receptacles, should only be used for the

reception of palm oil, or for other purposes of lawfulcommerce .

Seventhly; A greater quantity ofmess tubs or kids, than are

requisite for the use of the crew of the vessel as a merchantvessel .

Eighthly ; A boiler or other cooking apparatus of an unusual

size, and larger, or fitted for being made larger, than requisite

for the use of the vessel as a merchant vessel; or more than one

boiler or other cooking apparatus of the ordinary size.

Ninthly ; An extraordinary quantity of rice ; of the flour of

Brazil, maniox or cassada, commonly called farinha , ofmaize or

Indian corn or of any other article of food whatever; beyond

what might probably be requisite for the use of the crew of the

vessel ; such rice, flour , maize, Indian corn , or other article of

food , not being entered on themanifest, as part of the cargo for

trade .

Tenthly ; A quantity ofmats or matting greater than is ne

cessary for the use of the crew of the vessel as a merchant vessel.

Any oneormore of these severalthings, if proved to have been

found on board, shall be considered as prima facie evidence of

the actual employment of the vessel in the slave trade; and the

vessel shall thereupon be condemned and be declared lawful

prize, unless clear and incontestible evidence on the part of the

master or owners, shall establish , to the satisfaction of the court,

that such vessel was, at the time of her detention or capture,

employed in some legal pursuit, and that such of the several

things above enumerated , as were found on board her at the

time of her detention, or which had been put on board her on
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the voyage on which she was proceeding when captured, were

needed for legal purposes on that particular voyage.

ARTICLE IX .

If any of the things specified in the preceding article shall be

found in any merchant vessel, no compensation for losses, da

mages, or expences consequent upon the detention of such ves

sel, shall in any case , be granted, either to her master or to her

owner, or to any other person interested in her equipment or

lading, even though the mixed court of justice should not pro

nounce any sentence of condemnation in consequence of her de

tention .

ARTICLE X .

It is hereby agreed between the two high contracting parties ,

that in all cases in which a vessel be detained under this treaty ,

by their respective cruisers, as having been engaged in the slave

trade, or as having been fitted out for the purposes thereof, and

shall consequently be adjudged and condemned by the mixed

courts of justice to be established as aforesaid , the said vessel

shall, immediately after condemnation , be broken up entirely ,

and shall be sold in separate parts, after having been bro

ken up .

ARTICLE XI.

The negroes who are found on board of a vessel which has

been detained by a cruiser, and has been condemned by the

mixed courts of justice , in conformity with the stipulations of

this treaty, shall be placed at the disposal of the government

whose cruiser made the capture ; on the distinct understanding

that they shall be immediately set at liberty , and shall be

thenceforward kept free. The two high contracting parties

respectively guarantee the full and permanent liberty of such

negroes; and with a view of assuring the due execution of the

treaty in this respect, they each engage to afford , from time to

time, and whenever required to do so by the other high con

tracting party, the fullest information as to the state and con

dition of such negroes. --- The regulations, letter C , annexed to
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this treaty , as to the treatment of negroes liberated by sentence

of the mixed courts of justice, are declared to form an integral

part of this treaty .

The two high contracting parties reserve to themselves the

right to alter or suspend by common consent, but not other

wise , the termsof such regulation .

ARTICLE XII .

Theannexes to this treaty , which it is mutually agreed , shall

form an integralpart thereof, are as follows :

A . Instructions for the ships ofthe navies of both nations,

employed to prevent the traffic in slaves.

B . Regulations for the mixed courts of justice , which are to

hold their sittings on the coast of Africa, and in one of

the possessions of the Argentine Confederation .

C . Regulations for the treatment of liberated negroes .

ARTICLE XIII.

The present treaty, consisting of thirteen articles, shall be

ratified , and the ratifications thereof shall be exchanged at Bue

nos Aires as soon as possible within the space of eight months

from this date.

In witness whereof the respective Plenipotentiaries have si

gned in duplicate originals , English and Spanish , the present

Treaty and have thereunto affixed the seal of their arms.

Done at Buenos Aires, the twenty fourth day ofMay, in the

year of our Lord one thousand eight hundred and thirty nine.

L . S . - J . H . Mandeville .
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ANNEX A .

To the Treaty between Great Britain and the Argentine Confederation ,

for the abolition of the slave trado of the Argentine Confederation .

Instructions for the ships of the British and Argentine navies ,

employed to prevent the traffic in slaves.

ANNEX A — ARTICLE I.

The Commander of any ship belonging to the navy of Her Bri

tannic Majesty, or of the Argentine Confederation , which shall

be furnished with these instructions , shall have a right to visit,

search , and detain , any British or Argentine merchant vessel,

which shall be actually engaged , or which shall be suspected to

be engaged , in the slave trade, or to be fitted out for the purpo

ses thereof, or to have been engaged in the traffic in slaves, du

ring the voyage in which she may be met with by such ship of

the British or Argentine navy; and such Commander shall there

upon bring or send such merchant vessel , as soon as possible,

for judgment before that mixed Court of Justice, established in

virtue of the 7th article of the said Treaty , which shall be the

nearest to the place of detention , or which such Commander

shall upon his own responsability , think can be soonest reached

from such place.

ANNEX A - ARTICLE II.

Whenever a ship of either of the said navies duly authorized

as aforesaid , shallmeet a merchant vessel liable to be visited un

der the provisions of the said Treaty , the search shall be conduc

ted in the mildest manner , and with every attention which ought

to be observed between allied and friendly nations; and the

search shall, in alcases, bemade by an officer holding a rank not

lower than that of a lieutenant in the navy ofGreat Britain , or

in that of the Argentine Republic , respectively (unless the com

mand shall by reason of death , or otherwise, be held by an of

ficer of inferior rank) or by the officer who, at the time shall be

second in command of the ship by which the search is made.
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ANNEX A - ARTICLE INI.

The commander of any ship of the two navies, duly authorized

as aforesaid , who may detain any merchant vessel in pursuance

of the presentinstructions, shall leave on board the vessel so de

tained , the master, the mate, or boatswain , and two or three , at

least, of the crew thereof ; the whole of the slaves ( if any) and

all the cargo .

The captor shall, at the time ofdetention draw up in writing

an authentic declaration , which shall exhibit the state in which

he found the detained vessel; and such declaration shall be si

gned by himself , and shall be given in , or sent, together with

the captured vessel, to the mixed court of justice before which

such vessel shall be carried or sent for adjudication . The captor

shall deliver to the master of the detained vessel, a certified list

of the papers seized on board the same, as well as a statement

of the number of slaves found on board at the moment of deten

tion.

In the authenticated declaration which the captor is hereby re

quired to make, as well as in the certified list of the papers seized ,

he shall insert his own name, the name of the captured ship ,

the latitude and longitude of the place where the detention shall

have taken place, and the number of slaves found on board the

vessel at the time of the detention .

The officer in charge of the vessel detained shall at the time

when he brings the vessel's papers into the mixed court of justice ,

deliver into the court a paper signed by liimself, and verified on

oath , stating any changes which may have taken place in respect

to the vessel , or her crew , the slaves ( if any) and lier cargo ,

between the period of her detention , and the time of delivering

in such paper .

ANNEX A -- ARTICLE IV .

The slaves shallnot be disembarked till after the vessel which

contains them shall have arrived at the place of adjudication ;

and even after the vessel has arrived atsuch place, they shall
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not be landed without the permission of the mixed Court of Jus

tice.

But if urgentreasons, deduced from the length of the voyage,

from the state of health of the slaves, or from other causes,

should require , that either the whole or a portion of the negroes

shall be desembarked , or be transhipped , before the vessel can

arrive at the place at which one of the said Courts is established ,

or after her arrival there, and before adjudication ; the comman

der of the capturing ship may take upon himself the responsabi

lity of so disembarking or transhipping the negroes, provided

that such necessity , and the causes thereof, be stated in a certi

ficate in proper form and that this certificate be entered at the

time on the log-book of the detained vessel .

The undersigned Plenipotentiaries have agreed , in conformity

with the 12th article of the Treaty signed by them on this day,

the twenty fourth ofMay 1839, that the preceding instructions,

consisting of four articles, shall be annexed to the said Treaty ,

and shall be considered as an integral part thereof.

The twenty fourth day of May, one thousand eight hundred

and thirty nine.

L . S. - J. H . Jandeville.

ANNEX B .

To the Treaty between Great Britain and the Argentino Confederation ,

for the abolition of the slave trade of the Argentine Confederation .

Regulations for theMixed Courts of Justice which are to reside on

the coast of Africa , and in the possessions of the Argentine Con

federation .

ANNEX B — ARTICLE I.

The mixed Courts of Justice to be established under the pro

visions of the Treaty of which these regulations are declared to

be an integral part, shall be composed in the following manner .

Each of the two High contracting Parties shall name a judge and

an arbitrator, who shall be authorized to hcar and to decide,witli.
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out appeal, all cases of the capture or detention of vessels which ,

in pursuance of the stipulations ofthe aforesaid Treaty , shall be

brought before them . The judges and the arbitrators shall, before

entering upon the duties of their office , respectively make oath ,

before theprincipalMagistrate of the places in which such Courts

respectively shall reside, that they will judge fairly and faith

fully; that they will have no preference either for the claimants

or the captors, and that in all their decisions, they will act in pur

suance of the stipulations of the aforesaid Treaty .

There shall be attached to each of such Courts a secretary or

registrar,who shall be appointed by theGovernment of the Coun

try within whose territories such Court shall reside, such secre

tary or registrar shall register all the acts of such Court, and

shall , before he enters upon his office, make oath before the Court

to which he is appointed, thathe will conduct himself with due

respect for its authority, and will actwith fidelity and impartia

lity in all matters relating to his said office .

The salary of the secretary or registrar of the Court to be esta

blished on the coast of Africa , shall be paid by Her Britannic

Majesty, and that of the secretary or registrar of the Court to be

established in the possessions of the Argentine Confederation ,

shall be paid by the Governmentof that Republic .

Each of the Governments shall defray half of the aggregate

amount of the incidental expences of such Courts.

ANNEX B — ARTICLE II.

The expences incurred by the officer charged with the recep

tion , maintenance, and care of the detained vessel, slaves, and

cargo, and with the execution of the sentence ; and all disburse

ments occasioned by bringing the vessel to adjudication ; shall

in case of condemnation , be defrayed out of the funds arising

from the sale of the materials of the broken up vessel, of the

ship's stores, and of such parts of the cargo as shall consist of

merchandize; and in case the proceeds arising from this sale

should not prove sufficient to defray such expences, then thede
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ficiency shall be made good by the Government of the Country,

within whose territories the adjudication shall have taken place.

If the detained vessel shall be released, the expences occasio

ned by bringing her to adjudication shall be paid by the cap

tor, excepting in the cases specified and otherwise provided for

by article 9 of the Treaty to which these regulations form an an

nex and by article 7 of these regulations.

ANNEX B ---- ARTICLE III .

Themixed Courts of Justice are to decide upon the legality of

the detention of such vessel, as the cruisers of either nation

shall, in pursuance of the said Treaty , detain .

These Courts shall judge definitively and without appeal all

question which shall arise out of the capture and detention of

such vessels .

The proceedings of these Courts shall take place with as little

delay as possible ; and for this purpose , the Courts are required

to decide each case , as far as may be practicable , within the space

of twenty days, to be dated from the day on which the detained

vessel shall have been brought into the port where the deciding

Court shall reside.

If, in consequence of such proceedings, the vessel whose case

is brought before the Court , shall be found to have been em

ployed in the slave trade, or to have been fitted out for the pur

pose thereof, such vessel , her cargo of merchandize and her

equipments, shall be condemned by the Court, and shall be de

clared lawful prize ; and any slaves who may have been put on

board such vessel for the purposes of traffic , shall be emancipa

ted .

The final sentence shall not in any case be delayed beyond the

period of twomonths, either on account of the absence of witnes

ses, or for any other reason ; except upon the application of any

of the parties interested ; in which case, if such party or parties

shall give satisfactory security , that they will take upon themsel

ves the expence and risks of the delay, the courtsmay, at their

discretion , grant an additional delay not exceeding four months.
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Either party shall be allowed to employ such counsel as he may

think fit to assist him in conducting his cause .

All the essential parts of the proceedings of the said Courts,

shall be written down ( in one act) in the language of the coun

try in which the Courts shall respectively reside.

. ANNEX B - ARTICLE IV .

The form of the process shall be as follows:

The judges appointed by the two Governments respectively ,

shall, in the first place, proceed to examine the papers of the de

tained vessel, and to take the depositions of themaster or Com

mander, and of two or three, at least, of the principal individuals

on board such vessel ; as well as the declaration on oath of the

captor , should such declaration appear to be necessary in order

to enable them to judge, and to pronounce whether the said ves

sel has been justly detained or not, according to the stipulations

of the aforesaid Treaty. In the event of the two judges not

agreeing as to the sentence which they ought to pronounce with

respect to the legality of the detention of any vessel, as to the

liability of the vessel to condemnation, as to the compensation to

be allowed to the owners ,or as to any other question which may

arise out of any capture : or if any difference of opinion should

arise between them as to the mode of proceeding in the said

Court, they shall , in any such case , draw by lot the name of

one of the two arbitrators appointed as is stated in article I of

this annex : and the arbitrator whose name shall be drawn,

shall after he has considered the proceedings which have taken

place, consult with the two above mentioned judges ; and the

final sentence or decision shall be pronounced in conformity

with the opinion of the majority of the three .

ANNEX B — ARTICLE V .

If the detained vessel shall be restored by the sentence of

the Court, the vessel and the cargo , in the state in which they

shall then be found , shall forthwith be given up to the master,

or to the person who represents him ; and such master or other
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person may, before the same Court, claim to have a valuation

made in order to ascertain the amount of the damages to which

he shall be entitled . The captor himself, and on his default, his

Government shall remain responsible for the damages which may

definitively be pronounced to be due to the master of such vessel,

or to the owners of the vessel, or ofher cargo. The two high con

tracting parties bind themselves to pay , within the term of a year

from the date of the sentence , the costs and damages which may

be demanded by the aforesaid Court; it being mutually under

stood and agreed , that such costs and damages shall bemade good

by the Government of the country of which the captor shall be

a subject or citizen .

ANNEX B - ARTICLE VI.

If a detained vessel shall be condemned , she shall be declared

lawful prize , together with her cargo, whatever it may be,

with the exception of the slaves, who shall have been found on

board ; and the said vessel, in conformity with the regulations

in article X of the treaty of this date, shall as well as her cargo,

be sold by public sale for the profit of the two Governments,

subject to the payment of the expences hereinbefore mentioned .

Each slave shall receive from the Court a certificate of emanci

pation , and shall be delivered over to the Government to whom

belongs the cruiser which made the capture, to be dealt with ac

cording to the regulations and conditions contained in the annex

to this treaty , letter C .

ANNEX B — ARTICLE VII. .

The commander and the crew of a vessel condemned under

this Treaty, and all persons found on board who shall have been

accomplices in her slave trade undertaking, shall, on condemna

tion of the vessel, be sent as prisoners to the nearest settlement

of the country of which they are subjects or citizens, and shall

be there delivered over to the authorities of the place to be tried

according to the lawsof their country, for the offences which they

have committed against those laws.

The commander of the cruiser which made the capture of the
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vessel, shall on the requisition of the members of the mixed

Courts of Justice, take charge of the commander, the crew , and

accomplices on board of the captured vessel ; and shall convey

them and deliver them over as beforementioned .

The charges incurred for the support and return voyage of the

commander, the crew and the accomplices, thus sent as priso

ners, shall be defrayed by theGovernment of which they are the

subjects or citizens.

ANNEX B - ARTICLE VIII.

The mixed Courts of Justice shall also take cognizance of and

shall decide, definitively and withoutappeal, all claims for com

pensation on account of losses occasioned to vessels and cargoes

which shallhave been detained under the provisions of this Trea

ty , but which shall not have been condemned as legal prize by

the said Courts ; and in all cases wherein restitution of such ves

sels and cargoes shall be decreed , save as mentioned in a subse

quent part of these regulations, and in article IX of the Treaty ,

to which these regulations form an annex , the Court shall award

to the claimant or claimants, or to his or their lawful attorney or

attorneys for his or their use, a just and complete indemnification

for all costs of suit , and for all losses and damages which the

owner or owners may have actually sustained by such capture

and detention ; that is to say :

First : in case of total loss : the claimant or claimants shall

be indemnified :

4 . For the ship , her tackle, equipment, and stores .

b . For all freights due and payable.

c. For the value of the cargo of merchandize, if any, deduc

ting all charges and expences payable upon the sale of such

cargo, including commission of sale .

d . For all other regular charges in such case of total loss.

Secondly : In all other cases not of total loss, save as herein

aftermentioned , the claimant or claimants shall be indemnified :

a . For all special damages and expences occasioned to the
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ship by her detention , and for loss of freight when due or pa

yable .

6 . For demurrage, according to the schedule annexed to the

present article .

c . For any deterioration of the cargo.

d . For all premium of insurance on additional risks. Further,

the claimant or claimants shall be entitled to interest, at the rate

of 5 per cent per annum , on the sum awarded , until such sum

is paid by the Government to which the capturing ship belongs;

the whole amount of such indemnification shall be calculated in

the money of the country to which the detained vessel belongs,

and shall be paid at the rate of exchange current at the timeof

the award .

The two high contracting parties however have agreed , that if

it shall be proved to the satisfaction of the judges of the two

nations and without recourse to the decision of an arbitrator,

that the captor has been led into error by the fault of the master

or commander of the detained vessel, the detained vessel shall,

in such case not receive, for the time of her detention the de

murrage stipulated by the present article , nor any other com

pensation for losses, damages or expences, consequent upon such

detention .

220

Schedule of demurrage, or daily allowance, for a vessel of

100 tons to 120 inclusive £ . 5
121 - 150 -

151 170

171 200

201
per diem .

221 250 - 12

251 - 270

· 271 -

And so in proportion .

ANNEX B — ARTICLE IX .

Neither the judges nor the arbitrators, nor the secretaries, of

the mixed Courts of Justice , shall demand or receive, from any
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of the parties concerned in the cases which shall be brought

before such Courts, any emolument or gift, under any pretext

whatsoever, for the performance of the duties which such jud

ges, arbitrators, and secretaries have to perform .

ANNEX B — ARTICLE X .

The two high contracting parties have agreed that in the

event of the death , sickness, absence or leave, or after legal

impediment, of one or more of the judges or arbitrators com

posing the above mentioned courts, the post of such judge or of

such arbitrator , shall be supplied , ad interim , in the following

manner :

First: On the part of Her Britannic Majesty , and in that

Court which shall sit in one of the possessions of Her said Ma

jesty; if the vacancy be that of the British Judge, his place shall

be filled by the British Arbitrator; and either in that case , or if

the vacancy be originally that of the British Arbitrator, the place

of such Arbitrator shall be filled , successively by the Governor,

or Lieutenant Governor resident in such possession ; by the

principal Magistrate of the same; and by the secretary of the

Government ; and the said Court so constituted as above, shall

sit ; and shall proceed to adjudge all cases brought before them

for adjudication , and shall pass sentence accordingly .

Secondly : On the part of Great Britain , and in that Court

which shall sit in some place within the territories of the Argen

tine Confederation ; if the vacancy be that of the British Judge,

his place shall be filled by the British Arbitrator; and either in

that case, or if the vacancy be originally that of the British Ar

bitrator, the place of British Arbitrator shall be filled , successi

vely, by the British Consul and British Vice- Consul, if there be

a British Consul or British Vice -Cousul appointed to and resident

in such place ; and if the vacancy be both of the British Judge

and of the British Arbitrator, then the vacancy of the British

Judge shall be filled by the British Consul,and that of the Bri

tish Arbitrator by the British Vice -Consul, if there be a British

Consul and a British Vice -Consulappointed to and resident in

by the Brit
hen

the ver the Briti
sh
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such place ; and if there shall be no British Consul or British

Vice- Consul to fill the place of British Arbitrator, then the Ar

gentine Arbitrator shall be called in , in those cases in which a

British Arbitrator , if there were any, would be called in ; and

in case the vacancy be both of the British Judge and British

Arbitrator, and there be neither British Consul nor British Vice

Consul to fill ad interim the vacancies, then the Argentine Judge

and Argentine Arbitrator shall sit , and shall proceed to adjudge

all cases, brought before them for adjudication , and shall pass

sentence accordingly.

Thirdly : On the part of the Argentine Republic , and in that

Court which shall sit within the territories of that Republic , if

the vacancy be that of the Argentine Judge his place shall be

filled by the Argentine Arbitrator, and either in that case, or if

the vacancy be originally that of the Argentine Arbitrator, the

place of such Arbitrator shall be filled , successively by the

Highest Civil Authority resident in such possession ; by the prin

cipal magistrate of the same; and by the secretary of the Go

vernment; which if the Court is held at Buenos Aires, will be

executed by the President of the Court of appeal; by the senior

member of that Court; and by the attorney general of the pro

vince ; and the said Court constituted as above, shall sit , and

shall proceed to adjudge all cases brought before them for adju

dication , and shall pass sentence accordingly .

Fourthly: On the part of the Argentine Republic, and in that

Courtwhich shall sit within the possessions of Her Britannic Ma

jesty, if the vacancy be that of the Argentine Judge, his place

shall be filled by the Argentine Arbitrator ; and either in that

case , or if the vacancy be originally that of theArgentine Arbi

trator, the place of Argentine Arbitrator shall be filled , successi

vely , by the Argentine Consul and Argentine Vice -Consul, if

there be any Argentine Consul or Argentine Vice-Consul ap

pointed to and resident in such possession , and if the vacancy

be both of the Argentine Judge and of the Argentine Arbitrator,

then the vacancy of the Argentine Judge shall be filled by the
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Argentine Consul, and that of the Argentine Arbitrator by the

Argentine Vice -Consul, if there be an Argentine Consul and

an Argentine Vice-Consul appointed to and resident in such

possessions , and if there be no Argentine Consul or Argentine

Vice -Consul to fill the place of Argentine Arbitrator, then the

British Arbitrator shall be called in , in those cases in which an

ArgentineArbitratorwould be called in , and in case the vacancy

be both of the Argentine Judge and Argentine Arbitrator, and

there be neither Argentine Consul nor Argentine Vice -Consul

to fill, ad interim , the vacancies, then the British Judge and Bri

tish Arbitrator shall sit , and shall proceed to adjudge all cases

brought before them for adjudication, and shall pass sentence ac

cordingly .

The highest civil authority of the settlementwherein either of

the mixed Courts of Justice shall sit, shall, in the event of a va

cancy arising either of the judge or of the arbitrator of the

other High contracting Party, forthwith give notice of the same

to the highest civil authority of the nearest settlement of such

other High contracting Party, in order that such vacancy may

be supplied at the carliest possible period , and each of the high

contracting parties agrees to fill up definitively, as soon as pos

sible the vacancies which may arise in the above mentioned

courts from death, or from any other cause whatever.

The undersigned Plenipotentiaries have agreed , in confor

mity with the twelfth article of the treaty signed by them on

this day, the twenty fourth ofMay, one thousand eight hundred

and thirty nine, that the preceding regulations, consisting of

ten articles , shall be annexed to the said treaty, and considered

as an integral part thereof. Signed this day, the twenty fourth

day of May, one thousand eight hundred and thirty nine.

L . S . - J . H . Mandeville .
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ANNEX C

Regulations for the good treatment of liberated negroes .

ARTICLE I.

The object ofthese regulations is to secure tonegroes liberated

by virtue of the stipulations of the treaty to which these regula

tions form an annex (marked C ) permanent good treatment,

and full and complete freedom , in conformity with the humane

intentions of the High contracting Parties.

ANNEX C - ARTICLE II.

Immediately after sentence of condemnation shall have been

passed by a mixed Court of Justice established under the treaty

to which these regulations form an annex , on a vessel charged

with being concerned in slave trade, all negroes who were on

board such vessel, and who were brought on board for the pur

pose of traffic , shall be delivered over to the Government to

whom belongs the cruizer which made the capture.

ANNEX C — ARTICLE III .

If the Cruizer which made the capture is British , the british

Government engages that the negroes shall be treated in exact

conformity with the laws in force in the British Colonies, ap

plicable to freeborn or to emancipated negroes.

ANNEX C — ARTICLE IV .

If the cruizer which made the capture is Argentine, then the

negroes shall be delivered over to the Argentine authorities of

that place in the dominions of the Argentine Confederation , in

which the mixed Court of Justice is established ; and the Argen

tine government solemnly engages , that such negroes be there

treated strictly according to the regulations in force at the time

being in the Argentine Confederation , further engages, that those

regulations shall always be framed with the view of securing ho

nestly and faithfully to emancipated negroes, unmolested liberty ,

good treatment, a knowledge ot the tenets of the Christian reli

gion , advancement in morality and civilization and suficient in

struction in the mechanical arts, to enable the said emancipated
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negroes to earn their own subsistence as artizans, mechanics, or

servants .

ANNEX C -- ARTICLE V.

For the purpose which is explained in the following article,

there shall be kept in the office of the governor of that part of the

possessions of the Argentine Confederation where themixed Court

of Justice resides , a register of all emancipated negroes; and in

such register shall be entered , with scrupulous exactness , the

names given to the negroes ; the names of the vessels in which

they were captured ; the names of the persons to whose care they

have been committed ;and any other circumstances likely to con

tribute to the full and permanent liberty and welfare of such

emancipated negroes.

ANNEX C — ARTICLE VI.

The register to which the preceding article refers, will serve

to form a general return which the governor of that part of the

possessions of the Argentine Confederation , where the mixed

Court of Justice resides, shall be bound to deliver every six

months to the aforesaid mixed Commission , in order to shew the

continued freedom of the negroes emancipated under this

treaty, the improvement effected in their condition , and the pro

gress made in their religious ; andmoralinstruction, and in their

acquirement of the arts of life . The aforesaid return shall also

specify the names and descriptions of such of the emancipated

negroes, as shall have died since the period of the last return .

ANNEX C - ARTICLE VII.

The High contracting Partiesagree that, if in future it should

appear necessary to adopt new measuresin consequence of those

which are laid down in this annex turning out inefficacious, the

said High contracting Parties will consult together, and will

agree upon other means better adapted for the complete

attainment of the objects they have in view .

ANNEX C - ARTICLE VIII .

The undersigned Plenipotentiaries have agreed in conformity

with the XIII article of the treaty signed by them on this day,
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the twenty fourth of May, one thousand eight hundred and thirty

nine, that this annex, consisting of eightarticles, shall be united

to the said treaty, and be considered an integral part thereof.

This twenty fourth day ofMay, one thousand eight hundred and

thirty nine.

L . S. - I. H .Mandeville.

Articles additional to the Treaty concluded the twenty fourth day

of May , one thousand eight hundred and thirty nine, between

Her Britannic Majesty and the Argentine Confederation , for the

suppression of the slave trade .

ARTICLE 1 .

It is agreed and understood, that if there should be any delay

in appointing the judge and the arbitrator to be nominated on

the part of the Argentine Confederation, to act in each of themi

xed Courts of Justice to be established under this treaty ; or if

those officers , after being appointed, should at any time be ab

sent ; then , and in either of such cases , the judge and arbitrator

who shall have been appointed on the part of her BritannicMa

jesty, and who shall be present in the said Courts , shall, in the

absence of the Argentine Judge and Arbitrator, proceed to open

the said Courts, and to adjudge such cases as may be brought

before them under the Treaty ; and the sentence pronounced

upon such cases by the said British Judge and arbitrator , shall

have the same force and validity , as if the Judge and the arbi

trator on the part of the Argentine Confederation had been ap

pointed, and had been present and acting in the mixed Courts,

in the cases in question .

ARTICLE II .

It is also agreed, notwithstanding the provisions of the

first article of the annex B , that so long as no Argentine Judge

and arbitrator shall have been nominated , it will be unnecessa

ry for the Argentine Confederation to nominate the Secretary or
10
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actuary mentioned in the said article, that in themeanwhile, the

Secretary or actuary of that Court which may exist within the

Territory of the Argentine Confederation , shall be named and

paid by the Government of Her Britannic Majesty, and that the

entire expence of both the Courts to be established under this

Treaty , shall be borne by the Governinent of Her Britannic Ma

jesty.

ARTICLE III .

If in the drawing up of this Treaty in the Spanish language,

any involuntary crror has been made in the translation, theEn

glish text is to be adhered to .

The present additional articles shall form an integral part of

the Treaty for the suppression of slave trade signed this day,

and shallhave the same force and validity, as if they were inser

ted word for word , in that treaty, and shall be ratified assoon

as possible within the term of eightmonths from the date of the

present Treaty.

Done at Buenos Aires, this twenty fourth day of May , in the

year of Our Lord one thousand eight hundred and thirty nine.

L . S. - J. H .Mandeville .

We, having seen and considered the Treaty aforesaid , as well

as the instructions,regulations, and additional articles thereunto

annexed , have approved , accepted , and confirmed the same in

all and every one of their respective articles and clauses, as we

do by the present approve, accept, confirm , and ratify them for

ourselves, our heirs, and successors :--- Engaging and promising

upon our Royal Word , that we will sincerely and faithfully

perform and observe all and singular the things which are cou

tained and expressed in the Treaty, instructions, regulations,

and additional articles aforesaid , and that wewill never suffer

the sametobe violated by any one, or transgressed in any man

ner, as far as it lies in our power. For the greater testimonyand



validity of all which , wehave caused the great seal ofour United

Kingdom of Great Britain and Ireland to be affixed to these

presents, which wehave signed with our RoyalHand . Given at

our Court at Buckingham Palace , the twenty ninth day of Fe

bruary, in the year of Our Lord one thousand eighthundred and

forty, and in the third year of our Reign .

Victoria - R .

cro





CONVENCION

Entre la Francia y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, Encargado de

las Relaciones Esteriores de la Confederacion Arjentina.

29 de Octubre 1810 .

Su Majestad el Rey de los Franceses y su Exelencia el Gober

nador y Capitan General de la Provincia de Buenos Aires, En

cargado de las Relaciones Esteriores de la Confederacion Ar

gentina , con la mira de arreglar y terminar las diferencias acae

cidas desgraciadamente entre la Francia y el dicho Gobierno,

han nombrado á este efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad el Rey de los Franceses, á Mr. Angel René Ar

mand de Mackau , Baron de Mackau , Gran oficialde la orden

real de la Lejion de Honor, Vice-Almirante Comandante en

gefe de las fuerzas navales de Francia empleadas en los mares

de la América del Sud .

Y su Exelencia el Gobernador y Capitan General, á su Exe

lencia el Ministro de Relaciones Esteriores del dicho gobierno,

Camarista Dr. D . Felipe Arana. .

Quienes despues de haberse comunicado sus respectivos ple

nos poderes que han encontrado en buena y debida forma, han

convenido lo que sigue:
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ARTÍCULO 1 .

Quedan reconocidas por el gobierno de Buenos Aires, las in

demnizaciones debidas á los franceses que han esperimentado

pérdidas ó sufrido perjuicios en la República Arjentina, y la su

made estas indemnizaciones que solamente queda para determi

narse , será arreglada en el término de seis meses, por medio de

seis árbitros nombrados de comun acuerdo, y tres por cada par

te entre los dos plenipotenciarios.

En caso de disenso , el arreglo de dichas indemnizaciones será

deferido al arbitramiento de una tercera Potencia que será de

signada por el gobierno frances .

ARTÍCULO II .

Elbloqueo de los puertos arjentinos será levantado, y la isla

de Martin Garcia evacuada por las fuerzas francesas en los ocho

dias siguientes á la ratificacion de la presente Convencion por el

gobierno de Buenos Aires.

El material de armamento de dicha isla será repuesto tal co

mo estaba el diez de Octubre demil ochocientos treinta y ocho.

Los dos buques de guerra arjentinos capturados durante el

bloqueo , ú otros dos de la misma fuerza y valor, serán puestos

en el mismo término, con su material de armamento completo ,

á la disposicion del dicho gobierno .

ARTÍCULO III.

Si en el término de un mes que ha de contarse desde la dicha

ratificacion, los arjentinos que han sido proscriptos desu país

natal en diversas épocas, despues del primero de Diciembre de

mil ochocientos veinte y ocho, abandonan todus ó una partede

entre ellos, la actitud hostil en que se hallan actualmente contra

el gobierno de Buenos Aires, encargado de las Relaciones Este

riores de la Confederacion Arjentina, el referido gobierno ad

mitiendodesde ahora para este caso la amistosa interposicion de

la Francia relativamente a las personasde estos individuos, ofre

ce conceder permiso de volver á entrar en el territorio de su pa

tria à todos aquellos cuya presencia sobre este territorio no sea



incompatible con el orden y seguridad pública : bajo el concepto

de que las personas á quienes este permiso se acordare no serán

molestadas niperseguidas por su conducta anterior.

En cuanto a los que se hallan con las armas en la manoden

tro del territorio de la Confederacion Arjentipa, tendrá lugar el

presente artículo solo en favorde aquellos que las hayan depues

to en eltérmino de ocho dias contados desde la oficial comunica

cion que á sus gefes se hará de la presente convencion pormedio

de un agente frances y otro argentino, especialmente encargados

de esta mision .

No son comprendidos en el presente articulo los generales y

gefes comandantes de cuerpos, escepto aquellos que por sus he

chos ulteriores se hagan diguos de la clemencia y consideracion

del gobierno de Buenos Aires.

pn .

ARTICULO IV .

Queda entendido que el gobierno de Buenos Aires seguirá

considerando en estado de perfecta y absoluta independencia

la República Orientaldel Uruguay, en los mismos términos que

lo estipuló en la Convencion preliminarde paz ajustada en vein

te y siete de Agosto de mil ochocientos veinte y ocho con el

Imperio del Brasil, sin perjuicio de sus derechos naturales , toda

vez que lo reclamen la justicia , el honor y seguridad de la Con

federacion Arjentina.

ARTÍCULO V .

Aunque los derechos y goces que en el territorio de la Con

federacion Arjentina disfrutan actualmente los estranjeros, en

sus personas y propiedades, sean comunes entre los subditos y

ciudadanos de todas y cada una delas naciones amigas y neutra

les, el gobierno de Su Majestad el Rey de los Franceses , y el de

la Provincia de Buenos Aires, Encargado de las Relaciones Este

riores de la Confederacion Arjentina, declaran : que interin

media la conclusion de un tratado de comercio y navegacion en

tre la Francia y la Confederacion Arjentica , los ciudadanos fran

ceses en el territorio arjentino , y los ciudadanos arjentinos en el
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de Francia , serán considerados y tratados en ambos territorios

en sus personas y propiedades, como lo son ó lo podrán ser los

subditos y ciudadanos de todas y cada una de las demas naciones

aun las mas favorecidas.

ARTÍCULO VI.

Sin embargo de lo estipulado en el precedente artículo , si el

gobierno de la Confederacion Arjentina acordase á los ciudadanos

ó naturales de alguno ó de todos los Estados Sud -americanos ,

especiales goces civiles ó políticos, mas estensos que los que dis

frutan actualmente los subditos de todas y cada una de las nacio

nes amigas y neutrales, aun las mas favorecidas, tales goces no

podrán ser estensivos á los ciudadanos franceses residentes en el

territorio de la Confederacion Arjentina , ni reclamarse por ellos,

ARTÍCULO VII.

La presente Convencion será ratificada, y las ratificaciones de

ella serán canjeadas en Paris, en el término de ocho meses, ó

mas pronto si se pudiere verificar por el intermedio de un Mi

nistro Plenipotenciario del Gobierno de la República , que á este

efecto será acreditado cerca del gobierno de Su Majestad el Rey

de los Franceses.

En testimonio de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo

han firmado y sellado con sus sellos.

Hecha á bordo del bergantin parlamentario frances « La Bou

lonnaise ,» el dia veinte y nueve de Octubre de mil ochocientos

cuarenta .

Felipe Arana - Baron deMackau .

Nos, Juan Manuel de Rosas, Gobernador y Capitan General

de la Provincia de Buenos Aires, Encargado de las Relaciones

Exteriores de las Provincias de la Confederacion Argentina, ha

biendo, en cumplimiento de la ley fundamental de 23 de Enero

de 1825 , dado cuenta de la precedente Convencion a la H . Junta

de Representantes de esta Provincia para su conocimiento , y
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obtenido su pleno poder y aprobacion para ratificar y confirmar

dicha Convencion , por el presente acto la ratificamos y confir

mamosen toda forma, prometiéndonos y obligándonos, en nom

bre de las dichas Provincias Confederadas del Rio de la Plata , á

que todas las estipulaciones hechas, y obligaciones contraídas en

ella , serán fiel é inviolablemente cumplidas. En fé de lo cual

firmamos de nuestra mano el presente instrumento de ratifica

cion, haciéndolo refrendar por nuestro Ministro Secretario de

Estado en el Departamento de Hacienda: — en los Santos Luga

res de Rosas á treinta y uno de Octubre del año de Nuestro Se

ñor de mil ochocientos cuarenta .

JUAN MANUEL DE ROSAS.

MANUEL INSIARTE.

CONVENTION

Entre la France et le Gouvernement de la Province de Buenos Ayres Chargé

des Relations Extérieures de la Confédération Argentine.

Sa Majesté le Roi des Francais et Son Excellence le Gouver

neur et Capitaine Général de la Province de Buenos Ayres,

Chargé des Relations Extérieures de la Confédération Argentine,

dans la vue de règler et terminer les différents malheureusement

survenus entre la France et le dit Gouvernement, ont nommé,

à cet effet, pour leurs Plénipotentiaires, savoir :

Sa Majesté le Roi des Français , M . Ange -René-Armand de

Mackau, Baron de Mackau, Grand Officier de l'Ordre Royal de

la Légion d 'Honneur, Vice-Amiral Commandanten chef les for

ces navales françaises employées dans les mers de l'Amérique

du Sud.

Et Son Excellence le Gouverneur et Capitaine Général, Son

Excellence le Ministre des Relations Extérieures du dit Gou

vernement, Camériste Docteur Don Philippe Arana .
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Lesquels après s'être communiqué leurs pleins pouvoirs res

pectifs qu 'ils ont trouvés en bonne et due forme, sont convenus

de ce qui suit :

ARTICLE 10" .

Sontreconnues par le Gouvernement de Buenos Ayres les in

demnités dues aux Francais qui ont éprouvé des pertes ou

souffert desdommages dans la République Argentine, et le chif

fre de ces indemnités, qui reste seul à déterminer , sera réglé

dans le délai de six mois , par la voie de six arbitres nommés

d 'un commun accord , et trois pour chaque partic , outre les deux

Plénipotentiaires.

En cas de dissentiment, le règlement des dites indemnités

sera déféré à l'arbitrage d'une Tierce Puissance , quisera désignée

par le Gouvernement Français .

ARTICLE 2.

Le blocus des ports Argentins sera levé, et l'ile de Martin

Garcia évacuée par les forces francaises, dans les huit jours qui

suivront la ratification de la présente convention par le Gou

vernement de Buenos Ayres.

Le matériel d 'armement de la ditc ile sera rétabli tel qu 'il

était au dix octobremil huit cent trente huit .

Les deux batiments de guerre argentins capturés pendant le

blocus, ou deux autres de même force et valeur , serontremis,

dans le mêmedélai, avec leurmatériel d 'armement au complet

à la disposition du dit Gouvernement.

ARTICLE 3 .

Sidans le délai d 'un mois à partir de la dite ratification, les

Argentins quiont été proscrits de leur pays natal à diverses épo

ques , depuis le premier décembre mil huit cent vingt huit,

abandonnent tous ou une partic d 'entre cux l'attitude hostile

dans laquelle ils se trouvent actuellement contre le Gouverne

ment de Buenos Ayres, chargé des relations extérieures de la

Confédération Argentine, le dit Gouvernement admettant dès

aujourd'hui, pour ce cas, l'interposition amiable de la France,

relativement aux personnes de ces individus, s 'offre à accorder
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la permission de rentrer sur le territoire de leur patrie à tous

ceux dont la présence sur ce territoire ne sera pas incompatible

avec l'ordre et la sécurité publique ; de telle sorte que les per

sonnes à qui cette permission aura été accordée ne soientmo

lestées nipoursuivies pour leur conduite antérieure.

Quant à ceux qui se trouvent les armes à la main sur le terri

toire de la Confédération Argentine, le présent article n 'aura

son effet qu 'en faveur de ceux qui les auront déposées dans un

délai dehuit jours, à dater de la comunication officielle de la pré

sente convention , qui sera faite à leurs chefs, par l'intermédiaire

d 'un agent français ou d 'un agent argentin, spécialement chargé

de cette mission .

Ne sont pas compris dans le présent article les généraux et

chefs de corps, excepté ceux, qui par leurs actes ultérieurs , se

rendront dignes de la clémence et de l'indulgence du Gouver

neur de Buenos Ayres.

ARTICLE 4 .

Il est entendu que le Gouvernement de Buenos Ayres conti

nuera à considérer en état de parfaite et absolue indépendance

la République Orientale de l'Uruguay, de la manière qu'il l'a

stipulé dans la convention préliminaire de paix conclue le vingt

sept aoûtmil huit cent vingt huit avec l’Empire du Brésil, sans

préjudice de ses droits naturels, toutes les fois que le demande

ront la justice, l'honneur et la sécurité de la Confédération Ar

gentine.

ARTICLE 5 .

Bien que les droits et avantages dont les étrangers jouissent

actuellement sur le territoire de la Confédération Argentine, en

ce qui concerne leurs personnes et leurs propriétés, soient com

munes aux citoyens et sujets de toutes et de chacune des nations

amies et neutres, le Gouvernement de Sa Majesté le Roi des

Français et celui de la Province de Buenos Ayres chargé des

relations exterieures de la Confédération Argentine, déclarent

qu'en attendant la conclusion d'un traité de commerce et de

navigation entre la France et la Confédération Argentine, les
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citoyens français sur le territoire argentin et les citoyens argen

tins sur le territoire français seront considérés et traités sur

l'un et sur l'autre territoire, en ce qui concerne leurs personnes

et leurs propriétés , comme le sont ou pourront l'être les sujets

et les citoyens de toutes et de chacune des autres nations,même

les plus favorisées.

ARTICLE 6 .

Nonobstant ce qui est stipulé dans l'article précédent, si le

gouvernement de la Confédération Argentine accordait aux ci

toyens ou naturels de tous ou partie des Etats de l'Amériquedu

Sud, des droits spéciaux , civils ou politiques, plus étendus que

ceux dont jouissent actuellement les sujets de toutes et chacune

des nations amies et neutres ,même les plus favorisées, ces droits

ne pourraient être étendus aux citoyens français établis sur le

territoire de la République, ni être réclamés par eux.

ARTICLE 7.

La présente convention sera ratifiée , et les ratifications en se

ront échangées à Paris, dans le délai de huit mois ou plutôt si

faire se peut, par l'intermédiaire d'un Ministre Plénipotentiaire

du Gouvernementde la République, qui sera accrédité à ceteffet,

près du Gouvernement de Sa Majesté le Roi de France.

En témoignage de quoi, les Plénipotentiaires respectifs l'ont

signée et scellée de leurs sceaux .

Fait à bord du brick parlementaire français La Boulonnaise,

le vingt neufoctobre milhuit centquarante .

Signé: Baron de Mackau .

Felipe Arana.



RECONOCIMIENTO

De la Independencia de la República Arjentina por la Dinamarca.

20 de Enero de 1841.

Protocolo de la conferencia tenida en el Ministerio de Relaciones

Esteriores de Buenos Aires, con el Comendador de la Orden de

Danebrog del reino de Dinamarca. Capitan de navio y Coman

dante de la fragata “ Belona" D . Christiano Wulff, el dia 20 del

mes de Enero de 1841 - Año 32 de la Libertad , 26 de la Inde

pendencia y 12 de la Confederacion Arjentina .

Hallándose presentes en el Ministerio de Negocios Estranje

ros, el Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, Camarista

Dr. D . Felipe Arana, y el señor Comandante de la Orden de

Danebrog , Capitan de navio y Comandante de la fragata dina

marquesa « Belona » D . Christiano Wulff, autorizado espresa

mente por S . M . Christiano Octavo Rey de Dinamarca, para visi

tar elGobierno Encargado de la Relaciones Esteriores de la Con

federacion Arjentina, tratar con él de los medios para estender

y favorecer las relaciones de amistad y de buena corresponden

dencia entre ambas naciones, segun resulta del diploma que pre

sentó en nota de 24 de Diciembre pp 'do., deque se ha dejado
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copia autorizada y devuelto el orijinal por serle necesario para

hacér igual uso cerca de los gobiernos delas Repúblicas del Uru

guay, Chile , Bolivia, Perú y Ecuador, despues de haber espre

sado las justas intenciones de su Gobierno , y el deseo que lo

animaba de cultivar lasmas cordiales relaciones de amistad con

el de esta República , y haber solicitado de S . E . el Sr . Ministro

presente , saber los sentimientos del Exmo. Sr. Gobernador y

Capitan Generalde la Provincia, Encargado de las Relaciones

Esteriores de las Provincias Confederadas, acerca de la autori

zacion de que se hallaba investido dicho Sr. Comendador Wulff,

para elreconocimiento de la independencia; luego dehaber sido

suficientemente instruido de lasmismas amigables disposiciones

de S . E . el Sr. Gobernador, y de haber hallado bastante la ante

dicha autorizacion para el espreso reconocimiento de la inde

pendencia de la Confederacion Arjentina, prestó á presencia de

S . E . el Sr. Ministro , la siguiente declaracion formal, por la que

en el real nombre de S. M . Christiano Octavo por la gracia de

Dios , Rey de Dinamarca , y á virtud de su plena autorizacion

conferida el 18 de Agosto del año de 1840, reconoce á la Repú

blica de la Confederacion Arjentina como Nacion Soberana, libre

e independiente .

To el Comendador Christiano Wulff, decorado con la Cruz de

plata de la orden de Danebrog, Capitan de navío de la real ar

mada Dinamarquesa , y Comandante de la fragata « Belona» auto

rizado solemnemente por plenos poderes espedidos en 18 de

Agosto del año de 1840, por el Exmo. Sr. Ministro de Estado y

de Relaciones Esteriores de aquel reino, para visitar elGobierno

Encargadode las Relaciones Esteriores de la Confederacion Ar

jentina, tratar con él de los mediosde estender y favorecer las

relaciones de amistad y bucna correspondencia entre ambas na

ciones , declaro: Que S . M . Christiano Octavo, Rey de Dinamar

ca , de los Vándalos y de los Godos, Duque de Slevie , Holstein

Stormarn , de los Ditmaros, de Lauemburg y deOldemburg, re

conoce como Nacion Soberana, libre é independiente á la Repú

blica de la Confederacion Arjentina con toda la estension de
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territorio que le pertenece; y consiguientemente declaro que

en los puertos y territorios de S . M . el Rey de Dinamarca , el

pabellon , Ministros, autoridades, agentes y subditos argentinos,

gozarán en sus personas y propiedades de las inmunidades , con

sideraciones y derechos que conforme á la ley comun de las na

ciones, dispensa á cualquiera otra nacion , igualmente soberana

é independiente, y que respetará las leyes y disposiciones parti

culares de la República Arjentina, como lo hace el Rey mi Sobe

rano con las de cualquiera otro Estado. Y por cuanto S . M . ha

manifestado su disposicion de estender y favorecer las relacio

nes de amistad y de buena correspondencia con el Exmo. Go

bierno de esta República , tan luego como queden espeditas di

chas relaciones deamistad por medio de esta franca y esplicita

declaracion , yo Christiano Wulff prometo con la misma solemni

dad que á los ochomeses de la fecha, será dirijida por S . M . el

Rey de Dinamarca, mi augusto Soberano , á este Exmo. Gobier

110 , la ratificaciou hecha por S. M . de esta declaracion , y cspreso

soleminemente reconocimiento que por su real y soberana auto

rizacion hago de la soberania é independencia dela República

Arjentina: en fé de cual firmo y sello la presente en Buenos Ai

l'es á 20 delmes de Enero demil ochocientos cuarenta y uno .

C . Wulff.

Admitida por S . E . el Sr. Ministro la precedente declaracion ,

con la calidad que ella contiene, de ser ratificada espresamente

por S. M . cl Rey de Dinamarca , babiendo acordado á nombre de

su Gobierno Encargado de las Relaciones Esteriores de las Pro

vincias Confederadas las mismas inmunidades , consideraciones y

derechos al pabellon , autoridades, Ministros, agentes y subdi

tos de S . M . elRey de Dinamarca, y el debido respeto á las leyes

y disposiciones particulares de S. M ., del mismo modo que lo

hace con todos los demas Estados, dieron fin á la presente con

ferencia que firmaron en elmismo dia de la fecha.

Felipe Arana - Christian Wulff.
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Protocolo de la conferencia tenida en el Ministerio de Relaciones

Esteriores del Gobierno de Buenos Aires , con el Sr. D . Juan

Jacobo Klick , Encargado dedesempeñar temporalmente las fun

ciones de Cónsul de Dinamarca en esta República , el dia 11 de

Diciembre de 1841 - Año 32 dela Libertad , 26 de la Indepen

dencia y 12 de la Confederacion Arjentina .

Habiendo comunicado elSr. D . Juan Jacobo Klick , Encarga

do de desempeñar temporalmente las funciones de Cónsul de

Dinamarca en esta República , por nota de 5 de Agosto pp 'do.,

haber recibido las ratificaciones de S . M . el Rey de Dinamarca ,

del contenido del protocolo firmado en el Ministerio de Relacio

nes Esteriores deeste Gobierno, el20 delmes de Enero del cor

riente año; y pedido designacion de dia y hora en que pudiera

presentarse con dicha ratificacion, á efecto de cangearla debida

mente con la del Exmo. Gobierno Encargado de los Negocios

Estranjeros de la Confederacion Arjentina; al poner en este dia

en manos de S. E . el Sr. Ministro la ratificacion de su Soberano,

la saludó pronunciando la siguiente alocucion :

« Señor Ministro - Me es sumamente satisfactorio haber mere

cido demiaugusto Soberano, el alto honor de poner en manos

de V . E ., el instrumento de la ratificacion por parte de S . M . del

Protocolo de la conferencia tenida en este Departamento el dia

20 de Enero último, en cuyo acto el Sr. Comendador D . Christia

no Wulff, á nombrede su Exelso Soberano, reconoció solemne

mente la Independencia y Soberanía de la Confederacion Ar

gentina.

« Al dejar cumplida esta parte de la mision honrosa que S . M .

se la dignado confiarme, me complazco tambien en espresar á

V . E . los vehementes deseos que animan á S . M . de que este acto

afiance cada dia mas y mas las relaciones deamistad entre ambos

Estados igualmente interesados en estrecharlos .»

Recibida por S . E . el Sr. Ministro, la ratificacion de S . M . el

Rey de Dinamarca , y al entregar al Sr. D . Juan Jacobo Klick ,

Encargado de desempeñar temporalmente las funciones del Cón
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sul de aquel reino en esta República, la del Exmo. Gobierno Ar

jentino , contestó S . E .

« Señor Cónsul- -Con grata satisfaccion pongo á mivez en ma

nosde S. S . la ratificacion del Exmo. Sr.Gobernador de la Pro

vincia de Buenos Aires, Encargado de las Relaciones Esteriores

de la Confederacion Arjentina, del Protocolo de la conferencia

quemecupo elhonor de tener en este Ministerio el 20 de Enero

del corriente año, con el Sr. Comendador de la Orden de Dane

brog del reino de Dinamarca , Capitan de navío y Comandante

de la fragata « Belona» D . Christiano Wulff, por el que este señor,

á nombre de su augusto Soberano reconoció del modo mas so

lemne la independencia y soberanía de esta República.

« S . E . espera confiadamente que al elevar S . S. á su Sobera

no aquelinstrumento , lo presente como un testimonio inequívo

co de la sincera benevolencia de este Gobierno hácia S. M . el

Rey de Dinamarca y de los sentimientos de justicia de que se ha

Ila animado en favor de las personas y propiedades de los sub

ditos deaquel Estado amigo, quienes encontrarán en todos los

pueblos de la Confederacion Arjentina, la mas franca , cordial y

jenerosa hospitalidad .»

Concluido lo cual verificaron el cang'e en la forma de estilo ,

firmando ambos el presente para la constancia debida.

Felipe Arana - Juan Jacobo Klick.

vorm





RECONOCIMIENTO

Dela Independencia de la República Argentina por la Ciudad libre y Anscática

de Bremen .

Abril 11 de 1843 .

Por cuanto : El señor Cónsul de Hamburgo nombrado Cón

sul de la Libre Ciudad Anseática y República de Bremen en la

República de la Confederacion Argentina, Don Juan Cristiano

Zimmermann - con fecha 11 de Abril 1813 ha dado á Protocolo

en nombre y por encargo del Senado de la citada ciudad Ansea

tica de Bremen , la siguiente declaracion :

Yó Juan Cristiano Zimmermann Cónsul de Hamburgo, auto

rizado solemnemente por plenos poderes espedidos á mi favor

en 24 de Julio del año de 1839 por el Presidente del Senado de

la Libre Ciudad Anseática y República de Bremen , declaro en

nombre de aquella Honorable Representacion , que reconozco

como Nacion Soberana, Libre é Independiente , á la República

de la Confederacion Argentina, con toda la estension del Terri

torio que le corresponde, y asi mismo declaro , que en los Puer

tos y Territorios de la República de Bremen el Pabellon, Minis

tros, Autoridades, Agentes y súbditos Argentinos gozarán res

pecto desus personas y propiedades lasmismas consideraciones,
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inmunidades y derechos, que conforme á la Ley comun de las

Naciones , se dispensa por el Gobierno de aquella República á

cualquiera otra Nacion soberana é independiente , y que respe

tará las Leyes y disposiciones particulares de la República Ar

gentina como lo hace el Exmo.Gobierno de la de Bremen con

las de cualquier otro Estado. Y por cuanto el Senado de la Li

bre Ciudad Anseática y República de Bremen ha acreditado su

disposicion á extender y favorecer las relaciones de amistad y

buena inteligencia con el Exmo. Gobierno de esta República tan

luego como queden espeditas dichas relaciones, pormedio de es

ta franca y esplicita declaracion !

Yo Juan Cristiano Zimmermann prometo con la misma solem

nidad, que á los ocho meses de la fecha será dirijida por el Go

bierno de la República de Bremen la ratificacion de esta declara

cion y expreso solemne reconocimiento que en nombre de aquel

Gobierno, hago de la Soberanía é Independencia de la Repúbli

ca Argentina.

En testimonio de lo cual firmo y sello la presente en Buenos

Aires el dia ,mes y año de la fecha arriba espresada .»

(firmado) JUAN C . ZIMMERMANN .

Por tanto : Se ratifica solemnemente en todas sus partes, por

parte del Senado de la Libre Ciudad Anscática y República de

Bremen esta declaracion de su nombrado Cónsul y se reconoce

solemnemente por ella la Soberanía é Independencia de la Repú

blica Argentina .

Hecho en Bremen el dia 9 de Agosto de 1843.

El Senado de la Libre Ciudad Anseatica y Republicade Bremen :

El Presidente del Senado — SMIDT.

J . BREULS.

(Secretario . ]

mm



RECONOCIMIENTO

Do la ladependencia de la República Argentina por la ciudad libre y

Anseatioa de Hamburgo.

to de Marzo de 1844,

Nos, el Senado de la ciudad libre y Anseática de Hamburgo

certificamos y damos fé por la presente , que hemos tomado en

madura consideracion y aprobado en toda y en cada una de sus

partes el protocolo de la Conferencia formalizado en Buenos Aires,

fecha 1ºde Marzo del año presente de 1844 por orden y á nombre

de Nuestra República por una parte , y por órden y á nombre de

la República Argentina por otra , por medio de la persona au.

torizada por Nos, el Sr. D . Cárlos Rodewald, Encargado del

Consulado Hamburgues ; y S . E . el Sr. D . Felipe Arana, con

respecto al reconocimiento por nuestra parte de la República Ar

gentina que es comosigue :

VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA .

Protocolo de la conferencia tenida en elMinisterio de Relaciones

Exteriores de Buenos Aires con D . Carlos Rodewald el dia 1°

de Marzo de 1844, año 35 de la Libertad , 29 de la Independen

cia , y 15 dela Confederacion Argentina.

Presentes en el Ministerio de Relaciones Exteriores el Exe

lentisimoSeñor Ministro de Negocios Estrangeros, Camarista Sr,
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D . Felipe Arana y el Sr. Pro -Cónsul de Hamburgo y Bremen

D . Cárlos Rodewald , autorizado plenamente por el Gobierno de

la libre ciudad Anseática y República de Hamburgo, para re

conocer solemnemente á su nombre la Soberanía é Indepen

dencia de la Confederacion Argentina , segun así anuncia en la

nota que ha elevado á este Gobierno con fecha 13 de Diciem

bre último, despues de habermanifestado las justas intenciones

y deseos que animan á su Gobierno de cultivar las mas cor

diales relaciones de amistad con el de esta República y ha

biendo solicitado de Su Exelencia el Señor Ministro saber los

sentimientos del Exelentisimo Señor Gobernador y Capitan Ge

neral de la Provincia, Encargado de las Relaciones Exteriores

de los demas pueblos de la Confederacion Argentina á cerca de

la autorizacion de que se encuentra investido para reconocer á

nombre de su Gobierno la Independencia y Soberanía de la

República de la Confederacion Argentina , luego que Su Exe

lencia le instruya de las mismas amistosas disposiciones por

parte del Exelentísimo Señor Gobernador, y de considerarse

suficiente la autorizacion que tenia del Gobierno de Hamburgo

para el reconocimiento espreso de la Independencia de la Re

pública, prestó en seguida á presencia de Su Exelencia , el Se

ñor Ministro la siguiente declaracion formal, por la que á nom

bre de la libre ciudad Anseática y República de Hamburgo, y

á virtud de la plena autorizacion de que se halla investido, re

conoce a la de la Confederacion Argentina como Estado Sobera

no, Libre é Independiente .

« Yo Cárlos Rodewald , Pro - Cónsul de Hamburgo y Bremen

en esta ciudad, autorizado plenamente y solemnemente por el

Gobierno de la libre ciudad Anseática y República de Hambur

go, declaro : á nombre de aquelGobierno, que recocozco co

mo Nacion Soberana , Libre é Independiente á la República de

la Confederacion Argentina con toda la estension del territorio

que le corresponde ; y asímismo declaro : que en los puertos y

territorio de la República de Hamburgo, el pavellon , Ministros,

Autoridades, Agentes y Súbditos Argentinos gozarán respecto de
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sus personas y propiedades , las mismas consideraciones, in

munidades y derechos, que conforme á la ley comun de las

naciones , se dispensa por el Gobierno de aquella República á

cualquiera otra Nacion Soberana é Independiente, y que respe

tará las leyes y disposiciones particulares de la República Ar

gentina, como lo hace el Exelentisimo Gobierno de la de Ham

burgo con las de cualquier otro Estado. Y por cuanto el

Gobierno de la libre ciudad Anseática y República de Ham

burgo, ha acreditado su disposicion á estender y favorecer las

relaciones de amistad y buena inteligencia , con el Exelentisi

moGobierno de esta República , tan luego que queden espeditas

tales relacionesmediante esta franca y esplicita declaracion ,

yo Carlos Rodewald prometo con la misma solemnidad , que

á los ocho meses de la fecha , salvo algun acontecimiento impre

visto y casual, será dirigida por elGobierno de la República de

Hamburgo la ratificacion de la declaracion, y espreso solemne

reconocimiento, que á nombre de aquel Gobierno hago de la

Soberanía é Independencia de la Confederacion Argentina.

En testimonio de lo cual firmo y sello la presente en Buenos

Aires, el dia ,mes y año de la fecha del presente instrumento .

(L . S . CARLOS RODEWALD »

Admitida la precedente declaracion por S . E . el Sr. Minis

tro con la calidad que contiene de ser ratificada espresamente

por el Exelentísimo Gobierno de la libre ciudad Anscática y

República de Hamburgo, habiendo acordado á nombre del su

yo, Encargado de las Relaciones Exteriores de la Confedera

cion Argentina las mismas inmunidades, consideracion y derc

chios al Pavellon , Autoridades, Ministros, Agentes y Súbditos

de la libre ciudad Anseatica y República de Hamburgo y el de

bido respeto a las leyes y disposiciones particulares de dichas

Repúblicas del mismo modo que lo hace con respecto á las de

los demas Estados, dieron fin á la presente conferencia que fir

maron en el mismo dia de la fecha .

(sig .) FFLIPE ARANA.

(sig .) CÁRLOS RODEWALD .
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Consiguientemente declaramos del modo mas solemne por

Nos y nuestros Sucesores, que por la presente, aprobamos,

aceptamos y ratificamos este protocolo en cuanto toca á la libre

ciudad Anseática y República de Hamburgo, prometemos tam

bien cumplirlo y hacerlo cumplir fielmente, y de ningun modo

contrariarlo , como tampoco permitir que sea contrariado de nin ,

guna manera, y bajo ningun protesto

En testimonio de lo cual, el prosente documento de ratif

paolon está firmado por nuestro Burgomaostro Presidente y

sellado con nuestro sello de Estado.

Fecho en Hamburgo el diez y siete de Junio de mil ocho

cientos cuarenta y cuatro.

El Burgomaestre Presidente del Senado de la libre

ciudad Anseática y República de Hamburgo

Firmado – J. H . BARTELS, D ".

(Sello ) E . Schuter , Secretario .

reven



RECONOCIMIENTO

Dela independenciade la República Arjentina por la Suecia,

9 de Enero de 1848.

; VIVA LA CONFEDERACION !

Protocolo de la conferencia tenida en el Ministerio de Relaciones

Esteriores de Buenos Aires , con el Capilan de la marina real

de Suecia , Caballero de la Orden de la Espada , Comandante de

la Corbeta « La Carlscrona, » D . Erico Gustavo Klint, el dia 3

del mes de Enero de 1846 . - Año 57 de la Libertad, 31 de la

Independencia y 17 de la Confederacion Arjentina .

Hallándose presentes en elMinisterio de Relaciones Esterio

res el Exmo. Sr. Ministro de Negocios Estranjeros Camarista

Dr. D . Felipe Arana, y el Sr. D . Erico Gustavo de Klint, Capi

tan de la marina real de Suecia , Caballero de la Orden de la

Espada , Comandante de la corbeta « La Carlscrona, » autorizado

espresamente por S . M . Oscar 1° Rey de Suecia y de Noruega ,

para tratar con el Gobierno Encargado de las Relaciones Esterio

res de la Confederacion Arjentina , de los medios de estender y

favorecer las relaciones de amistad y debuena correspondencia

entre ambas naciones, segun resulta del diplomaque presentó

en 6 de Diciembre del año pp'do., despues de haber espresado

las justas intenciones de su Gobierno, y el deseo que lo animaba
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de cultivar las mas cordiales relaciones de amistad con elde esta

República , y haber solicitado de S . E . el Sr. Ministro presente,

saber los sentimientos del Exmo. Sr. Gobernador y Capitan Ge

neralde la Provincia , Encargado de las Relaciones Esteriores de

las Provincias de la Confederacion Arjentina, acerca de la auto

rizacion de que se hallaba investido dicho señor Capitan de la

marina real de Suecia D . EricoGustavo de Klint, para el recono

cimiento de la Independencia : luego de haber sido suficiente

mente instruido de las mismas amigables disposiciones de S . E .

el Sr. Gobernador, y haber hallado bastante la antedicha autori

zacion para el espreso reconocimiento de la Independencia de la

Confederacion Arjentina, prestó á presencia de S . E . el Sr. Mi

nistro , la siguiente declaracion formal, por la que en el real

nombre de S . M . Oscar 1° por la gracia de Dios, Rey de Suecia

y de Noruega, y á virtud de sus plenos poderes conferidos el 15

de Julio del año pp'do . 1845 , reconoce á la República de la Con

federacion Arjentina como Nacion Soberana, libre é indepen

diente.

Yo Erico Gustavo de Klint, Capitan de la marina real de Sue

cia, Caballero de la Orden de la Espada, Comandante de la Cor

beta « La Carlscrona, » autorizado solemnemente por plenos po

deres espedidos en 15 de Julio de 1845, por s. M . el Rey de

Suecia y de Noruega, para convenir con elGobierno Encargado

de las Relaciones Esteriores de la Confederacion Arjentina, los

mejores mediosde atender y favorecer las relacienes de amistad

y buena correspondencia entre ambas Naciones. Declaro : que

S . M . Oscar 1°, Rey de Suecia y de Noruega, de los Godos y de

los Vándalos, reconoce como Nacion Soberana, libre é indepen

diente , á la República de la Confederacion Arjentina, con toda

la estension de territorio que le pertenece, y consiguientemen

te declaro que en los puertos y territorios de S . M . el Rey de

Suecia y de Noruega, el pabellon, ministros, autoridades , ajen

tes y subditos arjentinos, gozarán en sus personas y propieda

des , de las inmunidades , consideraciones y derechos que con

forme y la ley comun de las naciones, dispensará á cualquiera

otra nacion , igualmente soberano è independiente ; y que res.
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petará las leyes y disposiciones particulares de la República Ar

jentina , como lo hace el Rey misoberano con las de cualquier

otro Estado. Y por cuanto S . M . ha manifestado su disposicion

de estender y favorecer las relaciones de amistad y de buena

correspondencia con el Exmo. Gobierno de esta República tan

luego como queden espeditas dichas relaciones de amistad por

medio de esta franca y esplicita declaracion , y de susdeseos de

que sea admitido y reconocido en esta República el Cónsul ó

Ajente público que nombre á tan importantes objetos: yo Erico

• Gustavo de Klint, prometo con la misma solemnidad , que á los

doce meses de la fecha será dirijido por S . M . el Rey de Suecia

y de Noruega, mi augusto Soberano, á este Exmo. Gobierno,

la ratificacion hecha por S . M . de esta declaracion , y espreso

solemne reconocimiento que por su real y soberana autorizacion

hago de la soberanía é independencia de la República Arjentina,

en fé de lo cual, firmo y sello la presente en Buenos Aires, á

tres delmes de Enero de mil ochociencos cincuenta y seis.

(Hay un sello.) E . G . de Klint.

Admitida por S . E . el Sr. Ministro la precedente declaracion

con la calidad que ella contiene, de ser ratificada espresamente

por S . M . el Rey de Suecia y de Noruega, habiendo acordado á

nombre de su Gobierno Encargado de las Relaciones Esteriores

de las Provincias Confederadas, las mismas inmunidades, consi

deraciones y derechos al pabellon, autoridades, ministros, agen

tes y subditos de S . M . el Rey de Suecia y de Noruega , y el de

bido respeto a las leyes y disposiciones particulares de S . M ., del

mismo modo que lo hace con todos losde los demas Estados, y

convenido en reconocer en su carácter el Cónsul ó Agente pú

blico que S . M . cl Rey de Suecia y de Noruega acredite cerca de

la Confederacion Arjentina; despues de la ratificacion de esta

declaracion , dieron fin á la presente conferencia , que firmaron

en elmismo dia de la fecha.

Felipe Arana -- E . G . de Klint.





CONVENCION

Para restablecer las perfectas relaciones de amistad entre la República

Arjentina y la Gran Bretaña.

Noviembre 24 de 1849.

Por cuanto : habiendo sido concluida una Convencion , el dia

veinte y cuatro de Noviembre del año de Nuestro Señor de mil

ochocientos cuarenta y nueve, por el Ministro de Relaciones Es

teriores, Camarista Dr. D . Felipe Arana, Plenipotenciario de

parte del Gobierno de la Confederacion Arjentina, y S . E . cl

Honorable Caballero D . Henrique Southern, Plenipontenciario

por parte de Su Majestad Británica , cuya Convencion es literal

mente como sigue:

CONVENCION .

Para restablecer las perfectas relaciones de amistad entre la Con

federacion Arjentina y S. M . Británica .

El Exmo. Sr . Gobernador y Capitan Generalde la Provincia

de Buenos Aires, Encargado de las Relaciones Esteriores de la

Confederacion Arjentina y S . M . la Reina de la Gran Bretaña,

deseando concluir las diferencias existentes y restablecer las per

fectas relaciones deamistad, en conformidad á los deseos mani

ſestados por ambos Gobiernos, y habiendo declarado el de S. M .

Británica no tener objetos algunos separados ó egoistas en vista , -
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ni ningun otro deseo que ver establecidas con seguridad la paz é

independencia de los Estados del Rio de la Plata, tal como son

reconocidos por tratados, han nombrado al efecto por sus Ple

nipotenciarios, á saber:

Su Exelencia el Sr. Gobernador y Capitan General de la Pro

vincia de Buenos Aires, al Ministro de Relaciones Esteriores ,

Camarista Dr. D . Felipe Arana, y S . M . la Reina de la Gran

Bretaña,al Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario nombrado por

Su Majestad cerca del Gobierno de la Confederacion, Caballero

D . Henrique Southern , quienes despues de haber comunicado

sus respectivos plenos poderes, y halládolos en buena y debida

forma, han convenido lo que sigue:

Art. 10 Habiendo el Gobierno de S . M . Británica , animado

del deseo de poner fin á lasdiferencias que han interrumpido las

relaciones políticas y comerciales entre los dos paises, levantado

el dia quince de Julio de mil ochocientos cuarenta y siete , el blo

queo que habia establecido en los puertos de las dos Repúblicas

del Plata , dando así una prueba de sus sentimientos conciliado

res; al presente se obliga, con elmismo espíritu amistoso , á eva

cuar definitivamente la Isla de Martin Garcia, á devolver los bu

ques de guerra argentinos que están en su posesion , tanto como

sea posible en el mismo estado en que fueron tomados, y á salu

dar al pabellon de la Confederacion Arjentina con veinte y un

tiros de cañon .

2° Por las dos partes contratantes serán entregados á sus

respectivos dueños, todos los buques mercantes con sus carga

mentos , tomadosdurante el bloqueo .

.3º Las divisiones auxiliares arjentinas en el Estado Oriental,

repasarán el Urugury cuando el Gobierno frances desarme á la

Legion Estranjera y á todos los demas estranjeros que se hallen

con las armas y formen la guarnicion de la ciudad de Montevi

deo, evacue el territorio de las dos Repúblicas del Plata, aban

done su posicion hostil, y celebre un tratado de paz. ElGobier
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no de S. M . Británica , en caso necesario , se ofrece á emplear

sus buenos oficios para conseguir estos objetos, con su aliada la

República francesa.

4° ElGobierno de S . M . B . l'econoce ser la navegacion del

Rio Paraná una navegacion interior de la Confederacion Arjenti

na, y sujeta solamente á sus leyes y reglamentos , lo mismo que

la delrio Uruguay en comun con el Estado Oriental.

5° Habiendo declarado el Gobierno de S . M . B ., quedar libre

mente reconocido y admitido que la República Arjentina se halla

en el goce y ejercicio incuestionable de todo derecho, ora de

paz ó guerra , poseido por cualquiera nacion independiente ; y

que si el curso de los sucesos en la República Oriental ha hecho

necesario que las potencias aliadas interrumpan por cierto tiem

po el ejercicio de los derechos belijerantes de la República Ar

jentina, queda plenamente admitido por los principios bajo los

cuales han obrado , en iguales circunstancias habrian sido apli

cables ya á la Gran Bretaña ó á la Francia ; - queda convenido

que el Gobierno arjentino, en cuanto á esta declaracion , reserva

su derecho para discutirlo oportunamente con el de la Gran Brc

taña , en la parte relativa á la aplicacion del principio .

6º A virtud de haber declarado el gobierno arjentino que ce

lebraria esta Convencion siempre que su aliado el Exmo. Señor

Presidente de la República Oriental del Uruguay, Brigadier

D . Manuel Oribe, estuviese préviamente conformecon ella , sien

do esto para el gobierno arjentino una condicion indispensable

en todo arreglo de las diferencias existentes, procedió á solici

tar el avenimiento desu referido aliado, y habiéndolo obtenido

se ajusta y concluya la presente.

70 Mediante esta Convencion , queda restablecida la perfecta

amistad entre el Gobierno de la Confederacion y el de Su Ma

jestad Británica, á su anterior estado de buena intelijencia y

cordialidad .

8° La presente Convencion será ratificada por el Gobierno
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Arjentino á los quince dias despues de presentada la ratificacion

del de S . M . Británica , y ambas se canjearán.

9° En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios firman y se

llan esta Convencion , en Buenos Aires, á veinte y cuatro de No

viembre del año del Señor mil ochocientos cuarenta y nueve.

(L . S .) - Felipe Arana.

(L . S .)-- Henry Southern .

Por tanto : el General Juan Manuel de Rosas, Gobernador y

Capitan Generalde la Provincia de Buenos Aires, Encargado de

las Relaciones Esteriores de la Confederacion Arjentina, habien

do dado cuenta de la precedente Convencion a la Honorable

Junta de Representantes , y obtenido su aprobacion y pleno po

der para ratificarla , por el presente la ratifica en toda forma,

obligándose el Gobierno de la Confederacion Arjentina á cum

plir fiel é inviolablemente todas las estipulaciones contenidas

en ella .

En fé de lo cual, elGeneral Juan Manuel de Rosas, Goberna

dor y Capitan General de la Provincia de Buenos Aires, firma

la presente ratificacion , sellándola con elsello del Gobierno En

cargado de las Relaciones Esteriores de la Confederacion Arjen

tina, en Buenos Aires , á diez de Mayo del año de Nuestro Señor

mil ochocientos cincuenta .

Juan Manuel de Rosas.
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Victoria, by the grace ofGod, Queen of the United Kingdom

ofGreat Britain and Ireland , Defender of the Faith , etc . etc . etc .

To all and singular to whom this present shall come, greeting !

Whereas a Convention between Usand the Argentine Confede

ration , was concluded and signed at Buenos Ayres on the twenty

fourth day of November, in the year of Our Lord one thousand

eighthundred and forty nine, by the plenipotentiaries of Us and

the said Confederation , duly and respectively authorized for

that purpose, which Convention is, word for word , as follows:

CONVENTION

for re-establishing the perfect relations of friendship between Her Britannic

Majesty and the Argentine Confederation ,

Her Majesty the Queen of Great Britain and Ireland , and His

Excellency the Governor and Captain General of the Province of

Buenos Ayres, charged with the foreign relations of theArgentine

Confederation, being desirousof putting an end to the existing

differences, and of restoring perfect relations of friendship , in

accordance with thewishesmanifested by both governments,and

the government of Her Britannic Majesty having declared that

it has no separate or interested object in view , nor any other

desire than to see securely established the peace and indepen

dence of the States of the River Plate as recognized by treaty ,

have named to that effect as their Plenipotentiaries, viz :

Her Majesty the Queen of Great Britain and Ireland , Henry

Southern Esq., Her Majesty's Minister Plenipotentiary accredited

to the Court of Buenos Ayres ; – and His Excellency the Gover

nor and Captain General of the Province of Buenos Ayres, His

Excellency the Minister of foreign affairs, Doctor Don Felipe

Arana , - who after having communicated to each other their

respective Full Powers, and found them in good and due form ,

have agreed as follows :

ARTICLE I.

The government of Her Britannic Majesty, animated by the

desire of putting an end to the differences which have inter

12
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rupted the political and commercial relations between the two

countries , having on the fifteenth July one thousand eight hun

dred and forty seven , raised the blockade which it had esta -

blished of the ports of the two republics of the Plata, thereby

giving a proof of its conciliatory sentiments, now hereby binds

itself , in the same amicable spirit, definitively to evacuate the

island of Martin Garcia , to return the Argentine vessels of war

which are in its possession, as far as possible in the same state

they were in when taken , and to salute the flag of the Argen

tine Confederation with twenty one guns.

ARTICLE II.

By both Contracting Parties shall be delivered to their

respective owners , all the merchant vessels, with their cargoes,

taken by them during the blockade.

ARTICLE III.

The äuxiliary Argentine divisions existing in the Oriental

State , shall return across the Uruguay when the French Govern

mentdisarms the Foreign Legion, and allother foreigners who

may be under arms,and form the garrison of the town ofMonte

video, evacuates the territory of the two republics of the Plata ,

abandons its hostile position and celebrates a treaty of peace.

Her Britannic Majesty 's government in the event of its being

necessary, offers to use its good offices in bringing about these

objects, with its ally the French Republic.

ARTICLE IV .

Her Britannic Majesty 's government recognizes the navigation

of the river Paraná to be an inland navigation of Argentine

Confederation, subject solely to its laws and regulations, in the

samemanner as that of the river Uruguay in common with the

Oriental State.

ARTICLE V

Her Britannic Majesty 's government having declared « that

« it is freely acknowledged and admitted that the Argentine Re

« public is in the unquestioned enjoyment and exercise of every

« right, whether of peace or war, possessed by any independent
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« nation ; and that if the course of events in the Oriental Re

« public has made it necessary for the allied powers to interrupt

«for a time the exercise of the belligerent-rights of the Argen

« tine Republic, it is fully admitted that the principles on which

« they have acted would under similar circumstances, have been

« applicable either to Great Britain or France,» – it is hereby

agreed the Argentine Government, with regard to this declara

tion , reserves its right to discuss it opportunely with the Go

vernment of Great Britain in that part which relates to the

application of the principle.

ARTICLE VI.

In virtue of the Argentine Governmenthaving declared that

itwould celebrate this convention on condition that its ally , His

Excellency the President of the Oriental Republic of Uruguay,

Brigadier D . Manuel Oribe, should previously agree to it ,

this being for the Argentine Government an indispensable con

dition in any arrangement of the existing differences, it pro

ceeded to solicit the assent of its said ally , and having obtained

it, the present Convention ishereby agreed upon and concluded .

ARTICLE VII.

Under this Convention perfect friendship between Her Britan

nic Majesty's Government and the Government of the Confede

ration , is restored to its former state of good understanding

and cordiality .

ARTICLE VIII.

This Convention shall be ratified by the Argentine Govern

ment within fifteen days after the ratification of Her Britannic

Majesty 's Government is presented , and the ratifications shall

be exchanged .

ARTICLE IX .

In witnesswhereof the Plenipotentiaries sign this Convention

and affix the seals of their arms thereto .
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Done at Buenos Aires on the twenty fourth of November,

in the year of Our Lord one thousand eight hundred and forty .

nine .

(L . S .) Henry Southern .

(L . S .) Felipe Arana .

We having seen and considered the Convention aforesaid ,

have approved , accepted, and confirmed the same in all and

every one of its articles and clauses , as Wedo by this present

approve, accept, confirm , and ratify it for Ourselves, Our heirs

and successors, engaging and promising upon Our Royal word,

that we will sincerely and faithfully perform and observe all

and singular the things which are contained and expressed in

the Convention aforesaid , and thatwewill not suffer the same to

be violated by any one, or transgressed in any manner, as far

as it lies Our power . For the greater testimony and validity of

all which , We have caused the great seal of Our United King

dom of Great Britain and Ireland to be affixed to these presents

which We have signed with Our Royal hand . Given at Our

Court at Buckingham Palace, the fourteenth day of February ,

in the year of Our Lord one thousand eight hundred and fifty ,

and in the thirteenth of Our reign .

VICTORIA .

VO



CONVENCION

Para restablecer las perfectas relaciones de amistad entre la República

Arjentina y la Francia .

Agosto 31 de 1850.

El Exmo. Sr . Gobernador y Capitan General de la Provincia

de Buenos Aires, Encargado de las Relaciones Esteriores de la

Confederacion Arjentina, y el Exmo. Sr. Presidente de la Repú

blica Francesa , deseando concluir las diferencias existentes, y

restablecer las perfectas relaciones de amistad , en conformidad á

los deseos manifestados por ambos Gobiernos y habiendo decla

rado elde Francia no tener ninguna mira separada ni interesada ,

ni otro deseo que ver restablecida la paz y la independencia de

los Estados del Plata, tal como son reconocidos por tratados, han

nombrado al efecto por sus Plenipotenciarios á saber:

El Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General de la Provincia

de Buenos Aires, al Ministro de Relaciones Esteriores , Camarista

Dr. D . Felipe Arana ; y S . E . el Sr. Presidente de la República

Francesa , al Exmo. Sr. Contra -Almirante F . Le Predour; quie

nes despues de haberse comunicado sus respectivos plenos pode

res, y halládolos en buena y debida forma, han convenido lo que

sigue:
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ARTICULO I.

El Gobierno Arjentino con la conformidad de su aliado, ad

herirá á una inmediata suspension de hostilidades entre las fuer

zas orientales en la ciudad de Montevideo, y las en la campaña,

luego que dicha suspension de hostilidades haya sido firmada por

su referido aliado en la oportunidad correspondiente.

ARTICULO II.

Convenida la suspension de hostilidades, segun lo establecido

en el artículo anterior , queda acordado que el Plenipotenciario

de la República Francesa, reclamará de la autoridad en Montevi

deo , el inmediato desarme de la Lejion Estranjera y de todos los

demas estranjeros que se hallan con las armas, y formen la guar

nicion de la ciudad de Montevideo, ó que estén en armas en

cualquier otra parte de la República Oriental, y que el acto y

terminos de la ejecucion delespresadodesarme se arreglarán por

el aliado del GobiernoArjentino, de acuerdo con el Negociador

Francés, en la Convencion que le concierne.

ARTICULO III.

Cuando el desarme estipulado en el precedente artículo , con

la conformidad del aliado de la Confederacion , empieze á efec

tuarse, el ejército arjentino que existe en el territorio oriental,

menos una division igual en número a la totalidad de las tropas

francesas y á una cuarta parte de los marinerosde la escuadra

francesa , se retirará sobre elUruguay, donde permanecerá hasta

que completamente efectuado el desarme, el Plenipotenciario

Francés lo comunique al aliado de la Confederacion - - El ejército

arjentino entonces pasará á la márjen derecha del Uruguay . La

division esceptuada continuará de auxiliar del aliado de la Con

federacion hasta que regresen á Europa las tropas francesas, lo

que será á mas tardar dos meses despues del retiro del ejército

arjentino á lamárjen derecha del Uruguay .

ARTICULO IV .

Habiendo el Gobierno de Francia levantado en diez y seis de

Junio de mil ochocientos cuarenta y ocho el bloqueo que habia

establecido en los Puertos de Buenos Aires , se obliga á levantar
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tambien simultáneamente con la suspension de hostilidades, el

de los de la República Oriental, á evacuar la Isla de Martin Gar

cia , á devolver los buquesde guerra arjentinos , que están en su

posesion , tanto como sea posible en el mismo estado en que fue

ron tomados, y á saludar al pabellon de la Confederacion Argen

tina con veinte y un tiros de cañon .

ARTICULO V .

Por las dos partes contratantes serán entregados á sus respec

tivos dueños, todos los buques mercantes con sus cargamentos,

tomados durante el bloqueo. Y respecto de los buques y carga

mentos que hayan sido vendidos, se entregarán á sus legitimos

dueños las sumas importe de las ventas.

ARTICULO VI.

ElGobierno de la República Francesa reconoce ser la navega

cion del rio Paraná una navegacion interior de la Confederacion

Argentina y sugeta solamente á sus leyes y reglamentos, lo mismo

que la del rio Uruguay en comun con el Estado Oriental.

ARTICULO VII.

Habiendo declarado el Gobierno de Francia , ser plenamente

admitido y reconocido que la República Argentina está en pose

sion y goce incontestable de todos los derechos, sea de paz, sea

de guerra, que pertenecen á un Estado independiente ; y que si

el curso de los acontecimientos que han tenido lugar en la Re

pública Oriental, ha puesto á las Potencias aliadas en la necesi

dad de hacer una interrupcion momentánea en el egercicio del

derecho de guerra de parte de la República Argentina, es plena

mente admitido que los principios bajo los que ellashan obrado,

hubiesen sido en circunstancias análogas, aplicables á la Francia

y á la Gran Bretaña, queda convenido que elGobierno Argentino,

en cuanto á esta declaracion , reserva su derecho para discutirlo

oportunamente con elde Francia , en la parte relativa á la aplica

cion del principio sin que esta discusion pueda dar lugar á recla

mos ulteriores de indemnizaciones por los hechos terminados.

ARTICULO VIII.

Si la autoridad en Montevideo rehusase licenciar las tropas es
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trangeras, y particularmente desarmar á las que hacen parte de

la guarnicion deMontevideo, ó retardase sin necesidad la ejecu

cion de esta medida, el Plenipotenciario dela República Francesa

declarará que ha recibido la órden de cesar toda intervencion ul

terior, y se retirará en consecuencia , en el caso que susrecomen

daciones y sus representaciones quedasen sin efecto.

ARTICULO IX .

A virtud de haber declarado el Gobierno Argentino que cele

braria esta convencion siempre que su aliado el Exmo. señor

Presidente de la República Oriental del Uruguay Brigadier D .

ManuelOribe, estuviese previamente conforme con ella , siendo

esta para el Gobierno de la Confederacion, una condicion indis

pensable en todo arreglo de las diferencias existentes, procedió

á solicitar su avenimiento , y el Gobierno de la República Fran

cesa á arreglar con dicho aliado de la Confederacion la conven

cion que le concierne. Y habiéndolo así obtenido el Gobierno

Argentino, y verificado el de Francia aquel arreglo , se ajusta y

concluye la presente .

ARTICULO X .

Habiendo declarado el Gobierno de la Confederacion espontá

neamente , y de conformidad á sus constantes principios, que no

son de la competencia delGobierno Argentino, y sí delde la Re

pública Oriental del Uruguay, los puntos relativos á los asuntos

domésticos de ella, quedan estos á la decision del Exmo. señor

Presidente de dicha República Brigadier D . Manuel Oribe, en la

convencion que celebre con el Gobierno de Francia .

ARTICULO XI.

Queda entendido que los títulos y denominaciones dadas, en

cada uno de los textos de los dos ejemplaresde esta convencion ,

á las autoridades en la República Oriental, no imponen obliga

cion alguna á las dos partes contratantes, pues que elGobierno

Argentino reconoce por Presidente del Estado Orientaldel Uru

guay al Exmo. señor Brigadier D . Manuel Oribe, y mira sola

mente una autoridad de hecho en la que manda en Montevideo ;

y el Gobierno de la República Francesa reconoce por Gobierno
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en Montevideo á la autoridad que allí manda, y mira en el

Exmo, señor Presidente D .Manuel Oribe solamente el carácter

de Brigadier.

ARTICULO XII.

Mediante esta convencion queda restablecida la perfecta amis

tad entre el Gobierno de la Confederacion Argentina y el de

Francia á su anterior estado de buena inteligencia y cordiali

dad .

ARTICULO XIII .

La presente convencion será ratificada por el Gobierno Argen

tino á los quince dias despuesde presentada la ratificacion delde

la República Francesa , y ambas se canjearán .

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios firman y sellan

esta convencion .

En Buenos Aires á treinta y uno de Agosto del año del Señor ,

mil ochocientos cincuenta .

FELIPE ARANA.

F . LE PREDOUR.

Nota . - Este tratado está pendiente .

CONVENTION

Pour rétablir les parfaites relations d 'amitié entre la France et la

Confédération Argentine.

Son Excellence Monsieur le Président de la République Fran

çaise et Son Excellence Monsieur le Gouverneur et Capitaine

Généralde la Province de Buenos Ayres, Chargé des Relations

Extérieures de la Confédération Argentine, désirant terminer

les différents existants et rétablir les parfaites relations d 'amitié,

conformémentauxdésirs manifestés par les deuxGouvernements;

le Gouvernement ayant déclaré n 'avoir aucune vue particulière
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ou intéressée, et aucun autre désir que de voir établir avec sér

curité la paix et l'indépendance des Etats de la Plata , telles

qu'elles sont reconnues par les traités, ont nommé à cet effet

pour leurs Plénipotentiaires, savoir :

Son Excellence Monsieur le Présidentde la République Fran

çaise le Contre-Amiral Fortune Le Prédour, et Son Excellence

Monsieur le Gouverneur et Capitaine Général de la Province de

Buenos Ayres Son Excellence Monsieur le Ministre des Relations

Extérieures , le Camériste Docteur Don Felipe Arana ; lesquels

après s'être communiqué leurs pleins pouvoirs respectifs et les

avoir trouvés en bonne et due forme, ont arrêté ce qui suit :

ARTICLE 1er - Le Gouvernement Argentin d 'accord avec son

allié , adhérera à une suspension immédiate d 'hostilités . entre

les forces Orientales de la ville de Montevideo et celles de la

campagne, aussitôt que la dite suspension d'hostilités aura été

signée par son dit allié en son temps convenable .

ARTICLE 2 - La suspension d 'hostilités étant convenue, comme

il est établi à l'article antérieur, il reste accordé que le Plénipo

tentiaire de la République Française réclamera du Gouverne

ment de Montevideo le désarmement immédiat de la Légion

Etrangère et de tous les autres étrangers qui se trouveraient en

armes, et formeraient la garnison de la ville de Montevideo, ou

qui seraient en armes dans toute autre partie de la République

Orientale , et que l'acte et les termes de l'exécution du dit désar

mement seront règlés par l'allié du Gouvernement Argentin ,

d 'accord avec le négociateur Francais dans la convention qui le

concerne.

ARTICLE 3 - Lorsque le désarmementstipulé dans le précé

dent article , d 'accord avec l'allié de la Confédération commencera

à s'effectuer , l'armée Argentine qui existe sur le territoire

Oriental, moins une division égale en nombre à la totalité des

troupes Françaises et au quart des marins de l'escadre Fran

çaise, se retirera sur l'Uruguay où elle restera jusqu'à ce que le

désarmement étant complètement effectué, le Plénipotentiaire
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Français en donne communication à l'allié de la Confédération .

L 'armée Argentine passera alors sur la rive droite de l'Uruguay .

La division exceptée continuera comme auxiliaire de l'allié de la

Confédération jusqu'à ce que les troupes Françaises retournent

en Europe, ce qui aura lieu au plus tard deux mois après que

l'armée Argentine se sera retirée sur la rive droite de l'Uru

guay .

ARTICLE 4 - Le Gouvernementayant levé le seize juin milhuit

cent quarante huit le blocus qu 'il avait établi devant les ports

de Buenos Ayres, s'engage à lever aussi simultanément avec la

suspension d'hostilités, le blocus des ports de la République

Orientale, à évacuer l'ile de Martin Garcia , à restituer les navi

res de guerre Argentins quisont en sa possession, autant qu'il

sera possible, dans le même état qu'ils ont été pris, et à saluer

le pavillon de la Confédération Argentine de vingt et un coups

de canon .

ARTICLE 5 - Les deux parties contractantes remettront à leurs

propriétaires respectifs tous les navires marchands avec leurs

cargaisons pris durant le blocus. Pour les navires et les cargai

sons qui auront été vendus, on remettra à leurs propriétaires

légitimes les sommes provenant de la vente .

ARTICLE 6 - Le Gouvernement de la République Française

reconnait que la navigation du fleuve Paraná est une navigation

intérieure de la Confédération Argentine, et sujette seulement à

ses lois et règlements, demême que celle du fleuve Uruguay

en commun avec l'Etat Oriental.

ARTICLE 7 - Le Gouvernement Français ayant déclaré « qu 'il

» est pleinementadmis et reconnu que la République Argentine

»» est en possession et jouissance incontestable de tous les droits,

» soit de paix soit de guerre, qui appartiennent à un Etat indé

» pendant; et que si le cours des événements qui onteu lieu

>> dans la République Orientale a mis les puissances alliées dans
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» la nécessité d 'interrompre ,momentanément, l'exercice du droit

» de guerre de la part de la République Argentine, il est pleine

» ment admis que les principes sous lesquels elles ontagi au

» raient été, dans des circonstances analogues, applicables à la

» France et à la Grande Bretagne, » il reste convenu que le

GouvernementArgentin , vu cette déclaration , réserve leur droit

pour le discuter en temps opportun avec le Gouvernement Fran

çais dans la partie relative à l'application du principe, sans que

cette discussion puisse donner lieu à des réclamationsultérieures

d 'indemnités pour les faits accomplis.

ARTICLE 8 - Si le Gouvernement de Montevideo se refuse à

licencier les troupes étrangères et particulièrement à désarmer

celles quifont partie de la garnison de Montevideo , ou s 'il retar

de sans nécessité l'exécution de cettemesure, le Plénipotentiaire

de la République Française déclarera qu 'il a reçu l'ordre de ces

ser toute intervention ultérieure et se retirera en conséquence

dans le cas où ses recommandations et ses représentations reste

raient sans effet.

ARTICLE 9 - Le gouvernement Argentin ayant déclaré qu'il

concluerait cette convention en tant que son allié Son Excellence

Monsieur le Brigadier D . Manuel Oribe y aurait consenti préala

blement, ce qui est pour le Gouvernement de la Confédération

une condition indispensable de tout arrangementdes différents

existants, à procéder , à solliciter son consentement, et le Gou

vernement de la République Française à règler avec le dit allié

de la Confédération la convention qui le concerne. Le Gouver

nement Argentin ayant obtenu ce consentement, et le Gouver

nement Français ayant réglé cette convention , il est donné

cours et conclusion à la présente .

ARTICLE 10 – Le Gouvernement de la Confédération ayant

déclaré spontanément, et conformément à ses principes cons

tants, qu'il ne trouve pas de la compétence du Gouvernement

Argentin , mais de celle du Gouvernement de la République

Orientale de l'Uruguay, les points relatifs aux affaires domestis
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ques de cette République, ces points restent à la décision de

Son Excellence Monsieur le Brigadier Don Manuel Oribe, dans

la convention qu'il fera avec le Gouvernement Français.

ARTICLE 11 - Il reste entendu que les titres et dénominations

donnés dans chacun des textes des deux exemplaires de cette

convention aux autorités de la République Orientale n 'imposent

aucune obligation aux deux parties contractantes ; puisque le

Gouvernement de la République Française reconnaît pour Gou

vernement de Montevideo l'autorité qui y commande, et ne voit

dans Son Excellence Monsieur le Brigadier D . Manuel Oribe que

ce simple caractère de Brigadier , et que le Gouvernement Ar

gentin reconnaît Son Excellence Monsieur le Brigadier Don Ma

nuel Oribe pour Président de l'Etat Oriental de l'Uruguay, et ne

voit qu 'une autorité de fait dans celle qui commande à Monté

video.

ARTICLE 12 — Moyennantcette convention , une parfaite amitié

entre le Gouvernement Français et celui de la Confédération

Argentine rétablit l'état antérieur de bonne intelligence et de

cordialité .

ARTICLE 13 - La présente convention sera ratifiée par le Gou

vernement Argentin quinze jours après la présentation de la rati

fication par le Gouvernement de la République Française, et les

deux ratifications seront échangées.

En foi de quoi les Plénipotentiaires ontsigné et scellé la pré

sente Convention .

A Buenos Ayres le trete -un du mois d 'Aoûtde l'an de Notre

Seigneur, mil huit cent cinquante.

(L S) F . Le Prédour.

(LS) Felipe Arana .

crno
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CONVENCION

Celebrada entre el Brasil, la República Oriental del Uruguay y Entre-Rios ,

para una alianza ofensiva y defensiva, á fin de mantener la independencia

y de pacificar el territorio de aquella República .

Mayo 29 de 1851,

Nos el Emperador Constitucional y defensor perpétuo del

Brasil etc ., hacemos saber a todos los que la presente carta de

confirmacion vieren , que a los veinte y nueve dias del mes de

Mayo de 1851, se concluyó y firmó en Montevideo , capital de

la República Oriental del Uruguay, entre este Imperio, aquella

República y el Estado de Entre-Rios, debidamente representa

dos, un convenio para los fines que abajo se declaran, cuyo te

nor y forma es como sigue:

S. M . el Emperador del Brasil, el Gobierno de la República

Oriental del Uruguay y el Estado de Entre-Rios, en virtud de

los derechos de independencia nacional, reconocidos por el tra

tado de 4 de Enero de 1831; y habiendo reasumido este ultimo

Estado por su parte la facultad concedida al Gobernador de Bue

nos Aires para representar a la Confederacion Arjentina por lo

que respecta á las relaciones esteriores, interesados en afianzar

la independencia y pacificacion de aquella República, y en coo

perar para que su réjimen político vuelva al círculo trazado por

la Constitucion del Estado, colocándose de este modo en situa
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cion de establecer un órden regular de cosas, propio por su na

turaleza para asegurar la estabilidad de las instituciones, los

intereses peculiares de la República y las relaciones de buena

intelijencia y amistad entre el gobierno de dicha República y

los gobiernos de las naciones vecinas, resolvieron ajustar y

firmar un convenio para dicho fin ; y en virtud de esta delibera

cion , los señores Rodrigo Souza de Silva Pontes, del Consejo de

S. M . el Emperador , comendador de la Orden de Cristo , descm

bargador de la relacion del Marañon, Encargado de negocios del

Brasil cerca de la República Oriental del Uruguay, socio efec

tivo del Instituto histórico geográfico del Brasil, el Dr. D . Ma

nuel Herrera y Obes, Ministro y Secretario de Estado en las re

particiones de Gobierno y Relaciones Esteriores de la República

Oriental del Uruguay, y elciudadano D . Antonio Cuyas y Sam

per , suficientemente autorizados, estipularon y convinieron

en los artículos siguientes, sujetos á la ratificacion de sus res

pectivos gobiernos, dentro del plazo de tres meses á contar des

de la presente fecha .

ARTÍCULO I.

Su Majestad el Emperador del Brasil, la República Oriental del

Uruguay y elEstado de Entre- Rios, se unen de una alianza ofensi

va y defensiva para el fin demantener la independencia y pacificar

el territorio de la misma República, haciendo salir del territo

rio de esta alGeneral D .Manuel Oribe y las fuerzas arjentinas

quemanda, y cooperando para que, restituidas las cosas á su

estado normal, se proceda á la eleccion libre del Presidente de

la República , segun la Constitucion del Estado Oriental.

ARTÍCULO II.

Para llenar el objeto á que se dirijen los gobiernos aliados ,

concurrirán con todos los medios de guerra de que puedan dis

poner en tierra ó en mar, á proporcion que las necesidades lo

exijan .

ARTICULO III.

Los Estados aliados podrán antes del rompimiento de su ac

cion respectiva, hacer al General Oribe las intimaciones que juz
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garen convenientes, sin utra restriccion que darse conocimiento

reciproco de esas intimaciones antes de verificarlas, á fin de que

concuerden en el sentido , y haya en tales intimaciones unidad y

coherencia .

ARTICULO IV .

Luego que eso se juzgue conveniente , el ejército brasilero

marchará para la frontera á fin de entrar en accion sobre elter

ritorio de la República cuando sea necesario , y la escuadra de

S . M . el Emperador del Brasil se pondrá en estado de hostilizar

inmediatamente el territorio dominado por el General Oribe.

ARTICULO V .

Pero tomándose igualmente en consideracion que el gobierno

del Brasil debe protejer á los súbditos brasileros que han sufrido ,

y todavia sufren la opresion impuesta por la fuerza y determina

ciones del General D . Manuel Oribe, queda ajustado, que dado

el caso de los artículos anteriores, las fuerzas del Imperio, ade

mas de las que se destinan á las operaciones de la guerra , podrán

hacer efectiva aquella proteccion , encargándose (de acuerdo con

elGeneral en gefe del Estado Oriental) de la seguridad de las

personas y propiedades, tanto de brasileros como de cualesquie

ra otros individuos que residan ó estén establecidos sobre la

frontera hasta una distancia de veinte leguas dentro del Estado

Oriental, y esto se hará contra los robos, asesinatos y tropelias

practicadas por cualquiera grupo de gente armada, sea cual fue

re la denominacion que tenga.

ARTICULO VI.

Desde que las fuerzas de los aliados entren en el territorio de

la República Oriental del Uruguay, estarán bajo el mando y di

reccion del General en gefe del ejército oriental, escepto el caso

de que el total de las fuerzas de cada uno los Estados Aliados es

ceda al total de las fuerzas orientales , ó dado el caso de que el

ejército del Brasil ó de Entre-Rios pase todo al territorio de la

República.

En el primer caso las fuerzas brasileras ó aliadas serán man

dadas por un gefe de su respectiva nacion , y en el segundo por

13
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sus respectivos Generales en gefe ; pero en cualesquiera de esas

hipótesis, el gefe aliado deberá ponerse de acuerdo con el gene

ral de ejército oriental por lo que respecta á la direccion de las

operacionesde guerra, y para todo cuanto pueda contribuir á su

buen éxito .

ARTICULO VII.

Abiertas las operaciones de la guerra , los Gobiernos de los Es

tados aliados cooperarán activa y eficazmente para que todos los

emigrados orientales que existan en sus respectivos territorios ,

y sean aptos para el servicio de las armas, se pongan á las órde

nes inmediatas del general en gefe del ejército oriental, auxilián

dolos ( por cuenta de la República) con los recursos que necesita

ren para su transporte .

ARTICULO VIII .

Los contingentes con que deban concurrir los ejércitos aliados

serán suministrados por simple requisicion del general en gefe

del ejército oriental, cuando y como lo requiera, previniendo con

anticipacion y poniéndose de acuerdo con los generales respecti

vos siempre que sea posible .

ARTICULO IX .

El artículo anterior y el artículo 5º no se deben entender de

modo que perjudiquen la libertad de accion de las fuerzas im

periales, cuando el acuerdo y prévia inteligencia con el gefe de

las fuerzas orientales no sea posible , ó para las operaciones de

guerra , ó para la proteccion á que se refiere el citado artículo 5º.

ARTICULO X .

ElGobierno Oriental declarará roto el armisticio de acuerdo

con los aliados, y desde ese momento la mantencion de la isla de

Martin García , en poder de las fuerzas y autoridades orientales ,

incumbirá á cada uno de los dos aliados (segun los medios de que

pueda disponer) de acuerdo con el Gobierno de la República

Oriental del Uruguay, siendo principalmente del deber del co

mandante en gefe de la escuadra brasilera protejer dicha isla , su

puerto y fondeadero , así como la navegacion libre de las embar

caciones pertenecientes á cualesquiera de los Estados aliados.
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ARTICULO XI.

Llegado elmomento de la evacuacion del territorio por las tro

pas argentinas, tendrá lugar este acto en el inodo y forma que

se combine con el Gobierno actualde Entre- Rios .

ARTICULO XII.

Los gastos como sueldo, mantencion de boca y guerra, y res

tuario de las tropas aliadas, serán hechos por cuenta de los Esta

dos respectivos.

ARTICULO XIII.

En el caso de que tengan que prestarse algunos socorros es

traordinarios , el valorde estos, su naturaleza , empleo y pago será

materia de convencion especial entre las partes interesadas.

ARTICULO XIV .

Obtenida la pacificacion de la República y restablecida la auto

ridad del Gobierno Oriental en todo elEstado, las fuerzas aliadas

de tierra volverán á pasar á sus respectivas fronteras, y perma

necerán allí estacionadas hasta que haya tenido lugar la eleccion

de Presidente de la República .

ARTICULO XV.

Aun cuando esta alianza tenga por único fin la independencia

real y efectiva de la República Oriental del Uruguay, si por

causa de esta misma alianza el Gobierno de Buenos Aires decla

rase la guerra á los aliados individual o colectivamente, la alianza

actual se tornará en alianza comun contra el dicho Gobierno, aun

cuando sus actuales objetos se hallan llenados, y desde ese mo

mento la paz y la guerra tomarán el mismo aspecto . Pero si el

Gobierno de Buenos Aires se limita á hostilidades parciales con

tra cualquiera de los Estados aliados, los otros cooperarán con to

dos los medios á su alcance para repeler y acabar con tales hos

tilidades.

ARTICULO XVI.

Dado el caso previsto en el artículo anterior, la guarda y segu

ridad de los rios Paraná y Uruguay será uno de los principales

objetos en que se deba emplear la escuadra de S . M . el empera

dor del Brasil, auxiliada por la fuerza de los Estados aliados .
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ARTICULO XVII.

Como consecuencia natural de ese pacto , y deseososde no dar

pretesto á la mínima duda acerca delespíritu de cordialidad,

buena fé y desinterés que le sirve de base, los Estados aliados se

afianzan mútuamente su respectiva independencia y soberanía y

la integridad desus territorios sin perjuicio de los derechos ad

quiridos,

ARTICULO XVIII .

Los Gobiernos de Entre- Rios y Corrientes (si este consiutiesc

en el presente convenio) consentirán á las embarcaciones de los

Estados aliados la libre navegacion del Paraná en la parte que

aquellos Gobiernos son ribereños, y sin perjuicio de los derechos

y estipulaciones provenientes de la convencion preliminar de paz

de 27 de agosto de 1828 , ó decualquier otro derecho proveniente

decualquier otro principio .

ARTICULO XIX .

ElGobierno Orientalnombrará al general D . Eujenio Garzon,

general en gefe del ejército de la República , así que dicho gene

ral haya reconocido en el Gobierno deMontevideo alGobierno de

la República.

ARTICULO XX .

Siendo interesados los Estados aliados en que la nueva autori

dad gubernativa de la República Oriental tenga todo el vigor y

cstabilidad que requiere la conservacion de la paz interior tan

conmovida por la larga lucha que se ha sostenido, se comprome

ten solemnemente ámantener,apoyar y auxiliar aquella autoridad

con todos los medios al alcancede cada uno de los dichos Estados ,

contra todo acto de insurreccion ó sublevacion armada, desde el

dia que la eleccion del Presidente haya tenido lugar , y por el

tiempo solamente de su respectiva administracion , conforme á la

Constitucion delEstado.

ARTICULO XXI.

Y para que esta paz sea proficua a todos, consolidando almismo

tiempo las relaciones internacionales en la cordialidad y armonía

que debe existir , y que tanto interesa á los Estados vecinos, será
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tambien obligacion del Presidente electo , luego que su Gobierno

se halle constituido , el dar seguridad por medio de disposiciones

de justicia y de equidad, á las personas, derechos y propiedades

de los súbditos brasileros y de los súbditos de los otros Estados

aliados, que residan en el territorio de la República, y celebrar

con el Gobierno imperial así como con los otros aliados todos los

ajustes y convenciones exijidas por la necesidad é interés de

mantener lasbuenas relaciones internacionales, si tales ajustes y

convenciones no hubieran sido celebrados antes por el Gobierno

precedente .

ARTICULO XXII .

Ningunode los Estados aliados podrá separarse de esta alianza

mientras no se haya obtenido el fin que tiene por objeto.

ARTICULO XXIII.

ElGobierno del Paraguay será invitado á entrar en la alianza ,

enviandósele un ejemplar del presente convenio ; y si así lo hi

ciere , conviniendo en las disposiciones aquí insertas, tomará la

parte que le corresponda, en la cooperacion, á fin de que pueda

gozar tambien de las ventajasmútuamente concedidas á losGo

biernos aliados.

ARTICULO XXIV .

Este convenio se conservará secreto hasta que se consiga el fin á

que se dirige.

Hecho en Montevideo el 29 de mayo de 1851.

Rodrigo de Souza da Silva Pontes .

Manuel Herrera y Obes.

Antonio Cuyas y Samper .

Y teniendo presente el mismo convenio , cuyo tenor queda pre

inserto y bien visto, considerado y examinado por nos todo lo que

en él se contiene, lo aprobamos, ratificamos, así en el todo como

en cada uno de sus artículos y estipulaciones , y por la presente lo

damos por firme y válido para que haya de producir su debido

efecto . En testimonio de lo cual hacemos pasar la presente carta

por nos firmada y sellada con el gran sello de las armas del impe
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rio, y refrendada por nuestro ministro y secretario de Estado

abajo firmado.

Dada en el palacio del Rio Janeiro á los ocho dias delmes də

julio del año del nacimiento de nuestro Señor Jesu - Cristo mil

ochocientos cincuenta y uno.

( L . S.) PEDRO, emperador .

PAULINO JOSE SOARCO DE SOUZA .

Este convenio fue ratificado por la República Oriental delUru

guay y Entre Rios.

sor



CONVENCION

Para establecer el modo de satisfacer los deberes de Alianza celebrada entre

Entre Rios y Corrientes con el Brasil y la República Oriental del Uruguay .

Noviembre 21 de 1851.

Nos el Ciudadano Justo J. de Urquiza , Gobernador y Capitan

General de la Provincia de Entre-Rios: Hacemos saber , que el

Encargado de Negocios de esta Provincia y de la de Corrientes,

cerca de la República Oriental del Uruguay ha celebrado, ajusta

do, concluido y firmado en la Ciudad de Montevideo, á veinte y

uno de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y uno, con el

Plenipotenciario de S . M . el Emperador del Brasil y con el de la

República Oriental del Uruguay, una Convencion, cuyo tenor

es como sigue:

En nombre de la Santisima é Indivisible Trinidad

Los Gobiernos de los Estados de Entre -Rios y Corrientes, Su

Magestad el Emperadordel Brasil, y el Gobierno de la Repúbli

ca Oriental del Uruguay, reconociendo que las declaraciones ofi

ciales delGobernador de Buenos Aires y el carácter de los pre

parativos bélicos que está haciendo, los coloca en el caso de la

alianza comun estipulada en el artículo quince del Convenio de
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veinte y nueve de Mayo de este año, contra aquel Gobierno, cu

ya existencia se ha hecho incompatible con la paz, la seguridad y

el bienestar de los Estados aliados, acordaron establecer en una

Convencion especial el modo y los medios de satisfacer á los de

beres de esa alianza , malogrando las intenciones y disposiciones

hostiles de dicho Gobernador; y para este fin nombraron sus Ple

nipotenciarios; á saber :

Sus Exelencias los Señores Gobernadores de los Estados de

Entre- Rios y Corrientes al Señor Doctor Don Diógenes José de

Urquiza , Encargado de Negociosde los Estados de Entre -Rios y

de Corrientes cerca del Gobierno de la República Oriental del

Uruguay.

Su Magestad el Emperador del Brasil al Ilustrísimo y Exelen

tísimoSeñor Honorio Hernieto Carneiro Leáo, de su Consejo y

del de Estado, Senador del Imperio ,Gran Cruz de la Orden de

Cristo , y Oficialde la Imperial del Cruzero, Ministro Plenipoten

ciario del Brasil, encargado de una mision especial cerca del

Gobierno de la República Oriental delUruguay.

Su Excelencia el Señor Presidente de la República Oriental

del Uruguay, al Exelentísimo Señor Doctor Don Manuel Herrera

y Obes , su Ministro Secretario de Estado en el Departamento de

Relaciones Esteriores, los cuales, despuesdehaber canjeado sus

respectivos Poderes , que fueron hallados en buena y debida

forma, convinieron en declarar y ajustar lo siguiente:

ARTICULO I.

Los Estados aliados declaran solemnemente que no pretenden

hacer la guerra a la Confederacion Argentina, ni coartar de cual

quier modo que sea, la plena libertad de sus Pueblos, en el ejer

cicio de los derechos soberanos que deriven de sus Leyes y pac

tos , ó de la Independencia perfecta de su Nacion . Por el con

trario , el objeto único , á que los Estados aliados se dirijen , es

libertar al Pueblo argentino de la opresion que sufre bajo la do

minacion tiránica del Gobernador Don Juan Manuelde Rosas, y

ausilíarlo para que, organizado en la forma regular que juzgue

mas conveniente á sus intereses, á su paz y amistad con los Es
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tados vecinos, pueda constituirse solidamente, estableciendo con

ellos las relaciones políticas y de buena vecindad de que tanto

necesitan para su progreso y engrandecimiento reciproco.

ARTÍCULO II .

En virtud de la declaracion precedente, los Estados de Entre

Rios y Corrientes tomarán la iniciativa de las operaciones de la

guerra, constituyéndose parte principal en ella ; y el Imperio del

Brasil y la República Oriental obrarán , en cuanto lo permita el

breve y mejor éxito del fin , á que todos se dirijen , como meros

auxiliares.

ARTÍCULO III.

Como consecuencia de la estipulacion precedente, Su Exelen

cia el Señor General Urquiza, Gobernador de Entre-Rios, en su

calidad de General en Gefe del Ejército Entre -Riano -Correntino,

se obliga a pasar el Paraná lo masantes que posible fuere , á fin

de operar contra el Gobernador Don Juan Manuel de Rosas, con

todas las fuerzasdeque pudiere disponer y los contingentes de

los Estados aliados que se ponen a su disposicion.

ARTICULO IIII.

Estos contingentes serán :

Por parte de S . M . el Emperador del Brasil, una Division

compuesta de tres mil hombres de Infantería , un Regimiento de

Caballería y dos baterías de artillería bien provistas de guarni

cion , animales y todo el material necesario .

Por parte de Su Exelencia el Señor Presidente de la Repúbli

ca Oriental del Uruguay, una fuerza de dosmil hombres de In

fantería , caballería y artilleria , con una bateria de seis piezas,

provistas abundantemente de todo lo que precisaren .

ARTICULO V .

La Division del Ejército Imperial de que trata el artículo an

terior, jamás podrá ser fraccionada ó diseminada de modo que de

je de estar bajo el inmediato comando de su respectivo Gefe .

Sin embargo, dicho Gefe, obrará siemprede conformidad con las

disposiciones y órdenes superiores de Su Exelencia el SeñorGe
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neral Urquiza , escepto en el caso en que sea imposible la prévia

inteligencia y acuerdo.

ARTÍCULO VI.

Para poner á los Estados de Entre-Rios y Corrientes en situa

cion de sufragar los gastos estraordinarios que tendrán que ha

cer con elmovimiento de su Ejército , S . M . el Emperador del

Brasil les proveerá en calidad de préstamo, la suma mensual de

cien mil patacones por el término de cuatro meses contadosdes

de la fecha en quedichos Estados ratificaren el presente Conve

nio , ó durante el tiempo que transcurriese hasta la desaparicion

del Gobierno delGeneral Rosas, si este suceso tuviese lugar an

tes del vencimiento de aquel plazo .

Esta suma se realizará por medio de Letras libradas sobre el

Tesoro Nacional á ocho dias vista y entregadas mensualmente

por el Ministro Plenipotenciario del Brasil al Agente de Su Ex

elencia el Señor Gobernador de Entre-Rios.

ARTICULO VII.

Su Exelencia el Señor Gobernador de Entre -Rios se obliga á

obtener del Gobierno que suceda inmediatamente al del General

Rosas, el reconocimiento de aquel empréstito como deuda de la

Confederacion Argentina, y que efectúe su pronto pago con el

interes de seis por ciento al año. En el caso, no probable , de

que esto no pueda obtenerse , la deuda quedará á cargo de los Es

tados de Entre -Rios y Corrientes, y para garantía de su pago,

con los intereses estipulados , Sus Exelencias los Señores Gober

nadores de Entre Rios y Corrientes ,hipotecan desde ya las ren

tas y los terrenos de propiedad pública de los referidos Estados.

ARTICULO VIII.

El Ejército Imperial, estacionado actualmente en el Estado

Oriental, permanecerá en él, ocupando los puntos de la costa

del Rio de la Plata ó del Uruguay que mas convinieren ; y su Ge

neral en Gefe suministrará los auxilios que le fueren requeri

dos por Su Exelencia el Señor Gobernador de Entre- Rios, ya

sea para la defensa de este Estado y el de Corrientes, ya para

las operaciones de la Banda Occidental del Paraná. Queda sin
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embargo entendido que independientemente de aquella requi

sicion , el General en Gefe del Ejército Imperial podrá trasladar

se con todas las fuerzas que estén bajo su mando, al teatro de las

operaciones, si asi lo exijieren los sucesos de la guerra. En es

te caso, dicho General conservará elmando de todas las fuerzas

de S . M . el Emperador, poniéndose siempre que fuere posible de

prévio acuerdo é inteligencia eon Su Exelencia el Señor General

Urquiza, tanto en lo que respecta á la marcha de las operaciones

de la guerra , como sobre todo cuanto pueda contribuir á su buen

éxito .

ARTICULO IX .

La Escuadra Imperial se colocará en los puntos mas conve

nientes á juicio de su Gefe, con quien se entenderá Su Exelencia

el Señor General Urquiza, á fin de que él pueda prestarle todo

el apoyo que fuere posible, ya sea para el pasage del Paraná,

ya para la seguridad de sus territorios y costas, ó para cualquie

ra otra operacion que tienda á llenar los fines de la alianza .

ARTICULO X .

A mas de los mencionados auxilios, elGobierno Imperial en

tregará al Ejército Entre- Riano -Correntino dos mil espadas de

caballería , y posteriormente el General en gefe del Ejército de

S . M . el Emperador se prestará á hacer los suplementos de ar

mas y municiones de guerra que le fueren requeridas y tuviese

disponibles . El importe de estos suplementos será considerado

como adicion al empréstito de dinero y pagable delmismomodo.

ARTICULO XI.

S . Exa. el señor General Urquiza suministrará los caballos que

fueren necesarios al cuerpo ó cuerpos de caballería de la division

imperial, de que trata el artículo 4º, y de cualesquiera otros con

tingentes que sean requeridos por él, cargándose su importe en

pago de la deuda que hubiere contrahido con el Gobierno Impe

rial.

ARTICULO XII .

S . Exa. el señor Presidente de la República Oriental del Uru

guay contribuirá , por su parte , con todos los recursos de que
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pudiere disponer, á mas de la fuerza mencionada en el artículo 4 ",

y suministrará de su parque de artillería , todas las municiones

de guerra que le fueren pedidas por S . Exa. el señor General

Urquiza .

ARTICULO XIII.

Los gastos de sueldos, subsistencia y artículos de guerra de

las tropas con que contribuyeren los Estados aliados, serán he

chos por cuenta de los mismos Estados.

ARTICULO XIV .

La estipulacion contenida en el artículo 18 del convenio de 29

de mayo continuará en vigor.

Y á mas de eso los Gobiernos de Entre- Rios y Corrientes se

comprometen á emplear toda su influencia cerca del Gobierno

que se organizare en la Confederacion Argentina, para que este

acuerde y consienta en la libre navegacion del Paraná y de los

demás afluentes del Rio de la Plata, no solo para los buques per

tenecientes á los Estados aliados, sino tambien para los de todos

los otros ribereños que se presten á la misma libertad de navega

cion en aquella parte de los mencionados rios que les pertene

ciere . Queda entendido que, si elGobierno de la Confederacion

y los de los otros Estados ribereños no quisieren admitir esa li

bre navegacion en la parte que les corresponda, ni convenir en

los ajustes necesarios para ese fin , los Estados de Entre-Rios y

Corrientes la mantendrán en favor de los Estados aliados y con

ellos solamente tratarán de establecer los reglamentos precisos

para la policía y seguridad de la dicha navegacion .

ARTICULO XV.

Si las fuerzas aliadas por cualquier vicisitud de la guerra tu

viesen queabandonar todo elterritorio que ocuparen en las már

genes derechasdel Paraná y del Plata , la Escuadra Imperial pro

porcionará y protegerá esa retirada .

ARTICULO XVI.

En el caso arriba supuesto , las fuerzas orientales y lasde S. M .

el Emperador se reunirán , siendo posible , en un solo cuerpo, y

quedarán bajo el comando del gefe demayor graduacion, y siendo

esta igual, bajo el de aquel que comandare mayor fuerza .
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ARTICULO XVII .

Las dichas fuerzas así reunidas deberán guardar y defender

los Estados de Entre - Rios y Corrientes , si ese auxilio les fuese

pedido por los gefes de los ejércitos ó por los gobernadores de

los dichos Estados.

ARTICULO XVIII .

Las condiciones de la paz serán ajustadas entre los gefes de las

fuerzas aliadas, solicitándose para su ejecucion la aprobacion de

los Gobiernos respectivos ó de sus representantes debidamente

autorizados.

ARTICULO XIX .

El ejército de S . M . el Emperador, mientras se conserve esta

cionado en la República Oriental, prestará todo elauxilio posible

y que le fuere requerido por elGobierno respectivo, para la con

servacion del orden público y del régimen legal, si durante ese

tiempo y antes de la eleccion presidencial ocurriese cualesquiera

de los casos especificados en el artículo 6º del tratado de alianza

existente entre el Imperio y la República.

ARTICULO XX .

ElGobierno de la República del Paraguay será invitado á en

trar en la alianza, en viándosele un egemplar del presente conve

nio , y si así lo hiciere conviniendo en las disposiciones arriba enu

meradas, deberá tomar la parte que le corresponda de coopera

cion para el fin de la dicha alianza.

ARTICULO XXI.

Este convenio se conservará secreto hasta que se consiga su

obgeto : su ratificacion será canjeada en la Corte de Rio de Ja

neiro en el plazo de treinta dias, si no pudiere ser antes.

En testimonio de lo que nos, los abajo firmados, plenipoten

ciarios de los Estados de Entre-Rios y Corrientes, de S . M . el

Emperador del Brasil y de S . Exa. el señor Presidente de la Re

pública Oriental del Uruguay, en virtud de nuestros plenos po

deres , firmamos el presente convenio con nuestras manos y le

hicimos poner el sello de nuestras armas.

Hecho en la ciudad de Montevideo á los veinte y un dias de
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noviembre del año del nacimiento de nuestro Señor Jesu -Cristo ,

mil ochocientos cincuenta y uno.

Diógenes J. de Urquiza .

Honorio Hernieto Carneiro Leao.

Manuel Herrera y Obes.

Por tanto, vista y examinada la convencion aquí literalmente

copiada, con la competente autorizacion y en uso de la soberanía

que inviste la Provincia de nuestro mando por el tratado de cua

tro de enero de mil ochocientos treinta y uno, lo hemos acepta

do, confirmado y ratificado, como lo hacemos saber por la pre

sente , prometiendo y obligándonos á nombre de la Provincia de

Entre-Rios; y en virtud de la autorizacion y facultades que te

nemos por parte de la de Corrientes, nuestra aliada, nos adheri

mos á toda ella , y prometemos observar y cumplir inviolable

mente todo lo contenido y estipulado en todos y cada uno de sus

artículos.

En fé de lo cual, firmamos con nuestra mano el presente ins

trumento de ratificacion , autorizado en debida forma, y con el

gran sello de la Provincia .

En la ciudad de San José de Gualeguaychú á primero de di

ciembre del año de mil ochocientos cincuenta y uno.

JUSTO S. DE URQUIZA .

ANGEL ELIAS, Secretario .

Artículo adicional relativo al artículo sesto del Convenio firmado á

los veintiun dia del corrientemes, por los Plenipotenciarios abajo

firmados.

ARTICULO ÚNICO.

Se ha convenido en que atendiendo a la brevedad del tiempo

y á la urgente necesidad de comenzar las operaciones de la guerra

el Plenipotenciario de Su Magestad el Emperador del Brasil rea

lizará la primera entrega mensual de cien mil patacones del em

préstito estipulado en el artículo sesto del mencionado convenio ,
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entregando las respectivas letras, inmediatamente despues de la

ratificacion por parte delGobierno de la República Oriental del

Uruguay; quedando así alterado en esta cláusula dicho artículo

y subsistente en todas las otras.

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y valor,

como si fuese ingerido en el convenio de veinte y uno denoviem

bre corriente .

Fecho en la ciudad de Montevideo á los veinte y cinco dias del

mes de noviembre del año del nacimiento de nuestro Señor Jesu

Cristo , de mil ochocientos cincuenta y uno .

Diógenes J. de Urquiza .

H . H . Carneiro Leao.

Manuel Herrera y Obes.

Nuevos articulos adicionales al Convenio firmado á los veintiun dias

del mes de noviembre corriente , por los Plenipotenciarios abajo

firmados.

ARTICULO I.

Si el Gobierno de la República del Paraguay adhiere á la invi

tacion de que trata el artículo veinte del mencionado convenio ,

queda desde ya estipulado que á mas de cualquier otro auxilio

que quiera prestar deberá contribuir con el contingente de tres

á cuatro mil hombres de infantería , pudiendo ampliar este con

tingente defuerza si así lo quisiere.

ARTICULO II.

La division paraguaya marchará sin perdida de tiempo á reu

virse al ejército de reserva de las fuerzas aliadas en operaciones

sobre la márgen derecha del Paraná y será puesta á la disposi

cion del señor General en gefe para ser empleada como convi

niere á los fines de la alianza.

ARTICULO III .

La disposicion del artículo trece del convenio del veinte y uno

denoviembre corriente , relativo a los gastos de sueldo, subsis

tencia y provisiones de guerra de las fuerzas aliadas, es literal

mente aplicada al contingente que, segun queda dispuesto en el
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articulo primero, diere el Gobierno de la República delParaguay,

y en esta conformidad será ajustado entre el encargado de ne

gocios de la República del Paraguay y Su Excelencia el señor

General en gefe el suplemento de las provisiones de boca y de

movilidad para el dicho contingente .

ARTICULO IV .

Anuyendo el Gobierno de la República del Paraguay al conve

nio del veinte y uno del corriente y concordando en los presen

tes artículos , á masde las ventajas que como aliado le compete en

conformidad de las estipulaciones de dicho convenio ; los Gobier

nos de Entre -Rios y de Corrientes se comprometen á emplear

toda su influencia cerca del Gobierno que se organizare en la

Confederacion Argentina, para que este reconozca la independen

cia de dicha República, y en todo caso los Gobiernos de Entre

Rios y Corrientes se obligan á defenderla contra cualquier agre

sion de mano armada, y á cooperar para ese fin con el Imperio

del Brasil y la República Oriental del Uruguay que por tratados

ya se hallan ligados á ese compromiso .

ARTICULO V .

Los presentes artículos adicionales tendrán la misma fuerza y

vigor como si fuesen insertos palabra por palabra en el convenio

de veinte y uno de noviembre corriente.

Hecho en la ciudad deGualeguaychú á los treinta dias delmes

de noviembre delaño del nacimiento de nuestro Señor Jesu - Cristo

de mil ochocientos cincuenta y uno .

DIOGENES J. DE URQUIZA .

HONORIO HERNIETO CARNEIRO LEAO.
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Em nomeda Santissima e Indivisivel Trindade.

Sua Magestade o Imperador do Brasil e os Governos da Repu

blica Orientaldo Uruguay e dos Estados de Entre-Rios e de Cor

rientes reconhecendo que as declaraçoes officiaes do Governador

de Buenos Aires eo caracterdos preparativos bellicos que está fa

zendo, os collocao no caso da alliança commun estipulada no ar

tigo quinze do convenio de vinte nove demaio deste anno, contra

aquelle Governo, cuja existencia se tem tornado incompativel

com a paz , a segurança e o bem -estar dos Estados alliados, ac .

cordárao estabelecer , em uma convençao especial , o modo e os

meios de satisfazer os deveres dessa alliança, mallogrando as in

tençoes e disposiçoes hostis do dito Gobernador; e para este fim

nomeárao seus Plenipotenciarios; a saber:

S . M . o Imperador do Brasil ao Illustrissimo e Excellentissimo

Sr. Honorio Hermeto Carneiro Leao, do seu Conselho e do de Es

tado, Senador do Imperio , Grao Cruz da Ordem de Christo , e

Official da Imperial do Cruzeiro , Ministro Plenipotenciario do

Brasil, encarregado de uma missao especial junto do Governo da

Republica Oriental do Uruguay ;

S . E . o Sr. Presidente da Republica Oriental do Uruguay, ao

Excellentissimo Sr. Doutor D .Manuel Herrera y Obes, seu Mi

nistro Secretario de Estado das relaçoes exteriores;

Suas Excellencias os Sres. Governadores dos Estados de Entre

Rios e de Corrientes, ao Sr. Doutor D . Diogenes José de Urqui

za , encarregado de negocios dos Estadosde Entre-Rios e de Cor

rientes, junto do Governo da Republica Oriental do Uruguay, os

quaes depois de lerem trocado seus respectivos poderes, que fo

rao achados em boa e devida forma, convierao em declarar e ajus

tar o seguinte :

ARTIGO I .

Os Estados alliados declarao solemnemente que nao pretenden

fazer a guerra á Confederaçao Argentina , e nem coarctar de cual

quer modo que seja a plena liberdade de seus povos no exerci

cio dos dereitos soberanos que derivem de suas leis e pactos, ou

da independencia perfeita de sua naçao.
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Pelo contrario , o objecto unico a que os Estados alliados se pro

poem é libertar o Povo Argentino da oppressao que supporta sob

a dominacao tyrannica do Governador D . Juan Manuel de Rosas,

e auxilial-o para que, organizado na forma regular quemais jul

gen convir aos seus interesses, a sua paz e amisade com os Estados

vesinhos, possa constituirse solidamente , establecendo com elles

as relaçoes politicas e de boa visinhança, de que tanto necessitao

para seu progresso e engrandecimento reciproco.

ARTIGO II.

Em virtude da declaraçao precedente , os Estados de Entre

Rios e de Corrientes tomaráo a iniciativa das operaçoes da guer

ra , constituindo -se parte principal n 'ella ; e o Imperio do Brasil

e a Republica Oriental, tanto quanto permittir o bom e mais

breve exito do fim á que todos se dirigem obraráo somente como

meros auxiliares.

ARTIGO III .

Como consequencia da estipulaçao precedente, S. E . o Snr.

General Urquiza, Governador de Entre Rios, na qualidade de

General em Chefe do Exercito Entre- Riano -Correntino, se obri

ga a passar o Paraná, no paso o mais breve que for possivel, á

fim de operar contra o Governador D . Juan Manuel de Rosas,

com todas as forças de que puder dispor, e com os contingentes

dos Estados alliados que sao postos á sua disposição .

ARTIGO IV .

Estes contingentes seráo:

Por parte de S . M . o Imperador do Brasil, umadivisao com

posta de tres mil homens de infanteria , um regimento de cavalle

ria e duas baterias de artilharia , bem providas de guarniçao ,

animaes e todo o material necessario .

Por parte de S . E . o Snr. Presidente da Republica Oriental do

Uruguay, uma força de dousmil homens de infanteria , cavalle

ria e artilharia , com uma bateria de seis peças, providas abun

dantemente de tudo que precisarem .
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ARTIGO V .

A divisao do exercito Imperial, de que trata o artigo antece

dente , nunca poderá ser fraccionada, ou disseminada de modo

que deixe de estar sob o commando immediato de seu Chefe res

pectivo . Este porém obrará sempre em comformidade das dispo

siçoes e ordens superiores de S. E . o Snr. General Urquiza , ex

ceptuado o caso em que seja impossivel a previa intelligencia e

accordo.

ARTIGO VI.

Para habilitar os Estados de Entre-Rios e de Corrientes á

occorrerem as despezas extraordinarias que teráo de fazer com o

movimento do seu exercito , s . M . o Imperador do Brasil lhes

fornecerá por emprestimo a somma mensal decem mil patacoes,

durante o praso de quatro mezes, contados da data em que os

ditos Estados ratificarem o presente Convenio , ou durante o

tempo que decorrer até o desapparecimento do Governo do Ge

neral Rosas se este successo tiver lugar antes do vencimento

d'aquelle praso.

Esta somma será realizada por meio de letras sacadas sobre o

Thezouro Nacional á oito dias de vista , e entreguesmensalmente

pelo Ministro Plenipotenciario do Brasil ao Agente de S. E . O

Snr. Governador de Entre-Rios.

ARTIGO VII .

S . E . o Snr. Governador de Entre- Rios, se obriga a obter que

o Governo que succeder immediatamente ao do GeneralRosas,

reconheça aquelle emprestimo como devida da Confederaçao Ar

gentina, e effectue o seu prompto pagamento com o juro de 6

por cento ao anno. No caso nao provavel, de que isso se nao

possa obtener , a divida ficará a cargo dos Estadosde Entre Rios

e de Corrientes, e para garantia de seu pagamento com os juros

estipulados, Suas Excellencias os Snrs.Governadores de Entre

Riose de Corrientes desde ja hypothecao as rendas e os terrenos

de propriedade publica dos referidos Estados .
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ARTIGO VIII .

O exercito Imperial, ora estacionado no Estado Oriental, ahi

permanecerá , occupando os pontos da costa do Rio da Prata ou

do Uruguay que mais convierem , e seu General em Chefe for

necerá os auxilios que lhe forem requisitados por S. E . o Snr.

Governador de Entre -Rios, ou seja para defeza deste Estado e o

de Corrientes, ou seja para as operaçoesda banda occidentaldo

Paraná . Fica , porém , entendido que, independente de requisi

çao , o General em Chefe do exercito Imperial poderá passar-se

com todas as forças sob o seu commando para o theatro das ope

raçoes, se os successos da guerra assim o exigirem . E neste

caso, o dito General conservará o comando de todas as forças de

S . M . o Imperador, pondo-se, sempre que for possivel , de previo

accordo e intelligencia com S . E . o Snr. General Urquiza, assim

no que diz respeito á marcha das operaçoes da guerra, como sobre

tudo quanto possa contribuir para o seu bom exito .

ARTIGO IX .

A esquadra Imperial collocar - se ha nos pontos que mais con

vierem , á juiso de seu Chefe con quem se entenderá S . E . o Snr.

General Urquiza , á fim de que elle possa prestar -lhe toda a coad

juvaçao que for possivel, quer para a passagem do Paraná, quer

para a segurança de seus territorios e costas, ou para qualquer

outra operaçao que tenda a conduzira o fim da allianca .

ARTIGO X .

Independente dos mencionados auxilios, o Governo Imperial

fornecerá ao exercito Entre- Riano- Correntino duas mil espadas

de cavalleria , e posteriormente o General em Chefe do exercito

de S . M . o Imperador se prestará aos supprimentos dearmas e

muniçoes de guerra que lhe forem requisitadas e tiver disponi

veis. A importancia destes supprimentos será lançada como addi

çao ao emprestimo de dinheiro e pagavel domesmomodo.

ARTIGO XI.

S. E . o General Urquiza subministrará os cavallos que forem

precisos ao corpo ou corpos de cavallaria da Divisao Imperial, de
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que trata o artigo 4º, e de quaesquer contingentes que sejao

por elle requisitados, encontrando a sua importancia no pagamen

to da divida que houver contrahido com o Governo Imperial .

ARTIGO XII.

S . E . o Snr. Presidente da Republica Oriental do Uruguay,

contribuirá pela su a parte , com todos os recursos de que poder

dispor, além da força mencionada no artigo 4º, e subministraré

do seu parquede artilharia todas as muniçoes de guerra que lhe

forem pedidas por S . E . o Sr. General Urquiza .

ARTIGO XIII.

As despesas de soldo, subsistencia e provisoes de guerra das

tropas com que contribuirem es Estados aliados, serao feitas á

custa dosmesmos Estados.

ARTIGO XIV .

A estipulaçao contida no artigo 18 do convenio de 29 de Maio

continuará em vigor. E além disso , osGovernos de Entre Rios

e de Corrientes, se comprometten á empregar toda a sua in

fluencia junto ao Governo que se organisar na Confederaçao Ar

gentina para que este accorde e consinta na livre navegaçao do

Paraná e dos demais affluentes do Rio da Prata, nao só para os

navios pertencentes aos Estados aliados, se nao tambem para os

de todos os outros Ribeirinhos que se prestem á mesmaliberda

de de navegaçao de aquella parte dosmencionados rios que lhes

pertencer . Fica entendido que se o Governo da Confederaçao

e os dous outros Estados ribeirinhos nao quizerem admitter essa

livre navegaçao, pelo que lhes diz respeito , e nem convir nos

ajustes para esse fim necessarios, os Estados de Entre-Rios e de

Corrientes a manteráo em favor dos Estados alliados , e com elles

somente trataráo de estabelecer os regulamentos precisos para a

policia e segurança de dita navegaçao.

ARTIGO XV.

Se as forçasalliadas, por qualquer vicissitude da guerra , tive

rem de abandonar todo o territorio que occuparem nas margens
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direitas do Paraná e do Prata , incumbe á Esquadra Imperial pro

porcionar e protejer essa retirada.

ARTIGO XVI.

No caso acima supposto , as forças orientaes e asde S . M . O

ráo debaixo do commándo do Chefe de maior graduaçao, ou , sen

do esta igual, sob o d'aquelle que commandar maior força.

ARTIGO XVI.

Asditas forças assim reunidas deveráo guardar e defender os

Estados de Entre- Rios e de Corrientes, se esse auxilio lhes for

requisitado pelos Chefes dos exercitos ou pelos Governadores

dos ditos Estados.

ARTIGO XVIII .

As condiçoes da paz serao ajustadas entre os Chefes das for

cas alliadas, solicitando-se para sua execuçao a approvogao dos

Governos respectivos, ou de seus Representantes devidamente

autorisados.

ARTIGO XIX .

O exercito de S . M . o Imperador, em quanto conservar-se es

tacionado na Republica Oriental, prestará todo o auxilio possivel

e que lhe for requisitado pelo Governo respectivo, para a manu

tengao da ordem publica e de regimen legal, se durante esse

tempo, e antes da elecçao presidencial occorrer qualquer dos

casos especificados no artigo 60 do tratado de alliança existente

entre o Imperio e a Republica .

ARTIGO XX .

O Governo da Republica do Paraguay será convidado a entrar

na alliança, enviando - se -lhe um exemplar do presente conve

nio ; e se assim o fizer, concordando nas disposiçoes acima exarą

das, deverá tomar á parte que lhe corresponda na cooperaçao

para o fim da dita alliança .

ARTIGO XXI.

Este Convenio se conservará secreto até que se consiga o seu

objecto ; sua ratificaçao será trocada na Corte do Rio de Janeiro

no praso de trinta dias, se antes nao poder ser.

pre
sta

n

dem mo
do
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o
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En testemunho do que nós abaixo assignados, Plenipotencia

rios de S. M . o Imperador do Brasil, de S . E . o Snr. Presidente

da Republica Oriental do Uruguay e dos Estados de Entre-Rios

e de Corrientes, em virtude de nossos Plenos Poderes, assigna

mos o presente Convenio com os nossos punhos, e lhe fizemos por

o sello de nossas armas.

Feito na cidadede Montevidéo aos 21 de Novembro do anno

do Nascimento de Nosso Senhor Jesus-Christo , de mil oitocentos

cincoenta e umo - Honorio Herméto Carneiro Leao - Diógenes J.

de Urquiza --Manuel Herrera y Obes .

Artigo addicionalrelativo ao artigo sexto do Convenio firmado aos

vinte e um dias do corrente mez pelos Plenipotenciarios abaixo

assignados.

ARTIGO UNICO .

Conveio -se em que, attenta a estreiteza do tempo e a urgente

necessidade de começar as operaçoes da guerra, o Plenipotencia

rio deSua Magestade o Imperador do Brasil realisará a primeira

prestaçao mensal de cem mil patacoes do emprestimo estipulado

no artigo sexto domencionado Convenio, entregando as respecti

vasletras inmediatamente depois da ratificaçao por parte do Go

verno da Republica Oriental do Uruguay, ficando assim alterado

nesta clausula o dito artigo sexto e subsistente em todas as ou

tras. O presente artigo addicional terá a mesma força e vigor

como se fosse inserido no Convenio de vinte e um de Novembro

corrente .

Feito na cidade de Montevidéo aos vinte e cinco dias demez

de Novembro de anno do Nascimento de Nosso Senhor Jesu

Christo , de mil oitocentos cincoenta e um . - Honorio Herméto

Carneiro Leao - Diógenes J . de Urquiza - Manuel Herrera y

Obes.



- 216 -

Novos artigos addicionaes ao Convenio firmado aos vinte e um dias

do mez de Novembro corrente pelos Plenipotenciarios abaixo

assignados.

· ARTIGO I.

Se o Governo da Republica do Paraguay adherir ao convite de

que trata o artigo vinte do mencionado convenio , fica desde ja

estipulado que, alem de qualquer outro auxilio que queira pres

tar, deberá contribuir com o contigente de trez á quatro milho

mens de infanteria, podendo ampliar este contingente de forças

se assim o quizer .

ARTIGO II .

A divisao paraguaya marchará sem perda de tempo á reunir

se ao exercito de reserva das forças alliadas em operaçoes sobre

á margem dereita do Paraná, e será posta á disposiçao de S . E . O

Snr. General em Chefe para ser empregada como convier aos fims

da allianza.

ARTIGO III .

A disposiçao do artigo treze do convenio de vinte e um de

Novembro corrente , relativo as despesas de soldo, subsistencia

e provisoes de guerra das forças alliadas é litteralmente applica

da ao contingente que, segundo fica disposto no artigo primero,

prestar o Governo da Republica do Paraguay e nesta conformi

dade será ajustado entre o Encargado de Negocios da Republica

e S. E . o Senhor General em Chefe o supprimento da provisaode

boca e demobilidade para o dito contingente .

ARTIGO IV.

Annuindo o Governo da Republica do Paraguay ao convenio de

vinte e um do corrente e concordando nos presentes artigos

alem dasventagens que como alliado lhe competem na conformida

de das estipulaçoes do dito convenio , os Governos de Entre-Rios

e de Corrientes se comprometten a empezar toda sua influencia

junto ao Governo que se organizar na Confederaçao Argentina

para que este reconheça a independencia da dita Republica, e

em todo o caso os Governos de Entre- Rios e Corrientes se obli
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gao a defendel- a contra qualquer aggressao de mao armada,

e a cooperar para esse fim com o Imperio do Brasil e a Republica

Oriental do Uruguay, que por tratados ja se achao ligados á esse

compromisso .

ARTIGO V .

Ospresentes artigos addicionaes terao a mesma força e vigor

como se fossem inseridos palabra por palabra no convenio de

vinte e um de Novembro corrente .

Feito na cidade de Gualeguaychú aos trinta dias do mez de

Novembre doanno doNascimiento do Nosso Senhor Jesus-Christo

de mil oitocentos cincoenta e um .

(L . S .) - Honorio Hermeto Carneiro Leao .

(L . S.) - Diójenes Urquiza,

هراوو
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CONVENCION

Arreglando elderecho deasilo de los refugiados políticos, y la estradicion de

los criminales, entre la Copfederacion Argentina y la República de Bolivia.

Mayo 1o de 1852.

En el nombre de Dios Supremo Legislador de las Naciones .

El Exmo. Señor Brigadier D . Justo José de Urquiza, Goberna

dor y Capitan General de la Provincia de Entre Rios, General en

Gefe del Ejército Aliado Libertador , y Encargado de dirigir las

Relaciones Exteriores de la Confederacion Argentina ; y el

Exmo. Señor Presidente Constitucional de la República Bolivia

na, Capitan General de sus Ejércitos , Ciudadano Manuel Isido

ro Belzu .

Teniendo en consideracion las actuales relaciones de amistad

y buena inteligencia de la Confederacion Argentina y la Na

cion Boliviana, y deseando evitar todos los motivos que pu

dieran interrumpir tan fraternales relaciones, han acordado es

tablecer y determinor en una Convencion especial, el Derecho

Público de ambos Estados, respecto al asilo de emigrados po

líticos, extradicion de delincuentes y sus emergencias . Y con

este fin , nombraron sus respectivos Plenipotenciarios que son :

Su Exelencia el Señor Doctor D . Vicente Fidel Lopez, Minis
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tro de Instruccion Pública del Gobierno Provisorio de Buenos

Aires , y Encargado interinamente del Ministerio de Relaciones

Exteriores de la República , de parte del Exelentísimo Señor

Gobernador, Encargado de dirigir los Negocios Extrangeros de

la Confederacion

Su Señoría el Señor Doctor Don Juan de la Cruz Benavente ,

Encargado de Negocios de Bolivia en la Confederacion Argenti

na de parte del Exelentísimo Señor Presidente Constitucional

de la Nacion Boliviana,

Y habiendo dichos Señores Ministros presentado y examina

do sus respectivos poderes, que fueron encontrados en debida

forma ; convinieron en declarar y ajustar lo que aparece de

los artículos siguientes : .

ARTÍCULO 1°

La Confederacion Argentina y la República Boliviana, reco

nocen solemnemente el derecho de asilo que la humanidad y la

civilizacion han proclamado en favor del infortunio político.

ARTÍCULO 2º

Los delincuentes políticos que de una á otra Nacion se acogie

ren, en busca de asilo que ampare su desgracia serán recibidos

y tratados con las consideracioues que su situacion y circuns

tancias demanden .

ARTÍCULO 3º

Las armas, municiones y otros pertrechos de guerra que con

duzcan los delincuentes políticos, y los caudales públicos que

llevaren consigo, serán tomados por la Autoridad mas inme

diata de la frontera en que se busque el asilo , y en su defec

to por cualquiera otra , guardados con seguridad y devueltos al

Estado á que correspondan , prévia reclamacion justificada.

ARTÍCULO 4º

Los Argentinos asilados en Bolivia, y los Bolivianos asilados

en la Confederacion Argentina, gozarán de todos los derechos

y garantías que las leyes deambos paises otorguen a los extran

geros residentes en sus territorios , con la restriccion que con

tiene el artículo siguiente .
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ARTÍCULO 50

Los Bolivianos asilados en la Confederacion Argentina, no

podrán residir en las Provincias de Jujuy, Salta y Catamarca ;

y los asilados Argentinos en Bolivia , tampoco podran fijar su

residencia sinó desde la ciucad de Potosi, inclusive, al interior

de la República .

ARTÍCULO 6°

La Confederacion Argentina y la República Boliviana , no re

conocen derecho de asilo, en favor de los delincuentes que han

violado las leyes de la naturaleza, los sentimientos de humani

dad , y las restricciones fundamentales de la sociedad - Y con

vienen en declarar como inhabilitados para gozar del beneficio

del asilo , á los que cometieren los crímenes siguientes :

1° Parricidio y asesinato alevoso

2° Incendio

3º Falsificacion de escrituras auténticas y públicas , de paga

rées mercantiles, de billetes de banco y de papeles del crédito

público .

4° Fabricacion y emision de falsa moneda

5° Robo en cuadrilla , y salteamiento en caminos

6º Sustraccion cometida por los depositarios y administrado

res de caudales públicos ; pero en el solo caso que por las le

yes del pais en que se hubiere cometido el crímen, sean casti

gados con pena corporal é infamante.

7° Quiebra ó bancarrota fraudulenta .

ARTÍCULO 70

Los delincuentes que hayan cometido uno ó mas crímenes de

los mencionados en el artículo anterior , serán entregados por

elGobierno de la Nacion en que se acogieren al del otro Estado

en que se cometió el crimen prévia reclamacion , acompañada

de un testimonio legal de la sentencia condenatoria de pri

mera instancia — Si faltare este indispensable justificativo , el

Gobierno á quien se dirija el reclamo, podrá negar la extra

diccion .
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ARTÍCULO 8°

En los casos quinto , sexto y séptimo del artículo sexto , se

restituirán tambien los objetos robados en uno de los dos pai

ses, si pudieren ser habidos.

ARTÍCULO 90

En caso que tenga lugar la extradicion, conforme a lo dis

puesto en el artículo séptimo que precede; se hará la entrega

del delincuente ó delincuentes , bien sean súbditos del Estado

que la conceda, del que la solicite , ó de cualquier otro Estado

- La entrega se ejecutará sobre la linea divisoria de las fron

teras en Laquiaca , señalándose un dia fijo, y á la Autoridad

que se designare por el Gobierno reclamante .

ARTÍCULO 10 .

Si el indivíduo ó indivíduos cuya extradicion se pidiere , es

tuviesen procesados o condenados en el pais de su refugio , por

crímenes cometidos en ese mismo pais, no podrá tener lugar

la entrega , sinó despues que haya sufrido su condena.

. ARTÍCULO 11.

En el caso previsto en el artículo anterior, el Gobierno que

suspenda el efecto de la extradicion , acreditará al reclamante el

juzgamiento del delincuente ó delincuentes, con un certificado

del Juez de la causa , en que se inserte el auto cabeza del pro

ceso que se hubiese pronunciado. Y la condena, con un tes

timonio legal de la sentencia de última instancia .

ARTÍCULO 12.

Si se hubiese suspendido la entrega por el juzgamiento de

los reos, se pasará testimonio de la sentencia definitiva que los

condene, concluida la causa ; mas si la sentencia que cause eje

cutoria fuere de absolucion , se dará aviso de ella , haciendo sa

ber al mismo tiempo el dia que se designe para ejecutarla .

ARTÍCULO 13.

Los gastos que ocasionare la extradicion , hasta que se cje

cute la entrega del delincuente ó delincuentes , serán de cuenta

del Gobierno que la conceda:
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ARTÍCULO 14 .

Los desterrados por causas políticas, que procedan de una de

las Naciones, y sean acogidos en el territorio de la otra , que

dan comprendidos en la restriccion establecida en el artículo

quinto, respecto á emigrados políticos.

ARTÍCULO 15.

Lapresente Convencion tendrá valor y fuerza de ley por diez

años á contarse del dia del cange de las ratificaciones de ella ; y

continuará en vigencia por otros diez, en caso que seis meses

antesde espirar el primer término no se hubiese declarado por

uno de los Gobiernos estipulantes al otro , no considerar con

veniente continuarla ; y así sucesivamente de diez en diez años .

ARTÍCULO 16 .

La ratificacion de la presente Convencion , será cangeada en

esta capital en el término de ocho meses contados desde la fe

cha, si antes no fuere posible.

Y en testimonio de lo estipulado en los diez y seis artículos

que contiene esta Convencion ; los infrascriptos Plenipotencia

rios, del Exelentísimo Señor Gobernador Encargado de dirigir

las Relaciones Exteriores de la Confederacion Argentina, y del

Exelentísimo Señor Presidente Constitucional de la República

Boliviana, suficientemente autorizados en virtud de sus plenos

poderes la firmaron con sus propios puños, é hicieron ponerle el

sello de sus respectivas armas .

Es convenida y ajustada en la Capital de Buenos Aires el dia

primero delmes de Mayo del año del Señor de mil ochocientos

cincuenta y dos.

VICENTE F . LOPEZ.

J. DE LA Cruz BENAVENTE.

Este Tratado no ha sido ratificado.





TRATADO

De Limites, Amistad, Comercio y Navegacion con la República del Paraguay.

Julio 15 de 1852.

Por cuanto ha sido ajustado, concluido y firmado en quince

artículos en esta Ciudad de la Asuncion , el dia quince del cor

riente , un Tratado de navegacion y limites entre la República

del Paraguay, y la Confederacion Arjentina, por medio de los

Plenipotenciarios nombrados por ambos Gobiernos, cuyo tenor

á la letra es como sigue :

S . E . el Señor Director Provisorio de la Confederacion Arjen

tina , General D . Justo José de Urquiza , y S . E . el Señor Presi

dente de la República del Paraguay D . Cárlos Antonio Lopez, en

el interés de fijar definitivamente las relaciones entre ambos Es

tados, fundadas en principio del interés recíproco, comunidad

de origen y demas que naturalmente les unen , han resuelto es

tablecer en la parte masnecesaria los límites territoriales , esta

bleciendo al mismo tiempo las bases sobre que debe arreglarse

el comercio y navegacion entre ambas Repúblicas; y al efecto

nombraron para sus Plenipotenciarios , á saber: S . E . el Señor

15
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Director Provisorio de la Confederacion Arjentina al Dr. D . San

tiago Derqui; y S . E . el Señor Presidente de la República del

Paraguay á D . Benito Varela , Ministro Secretario de Estado in

terino de las Relaciones Exteriores de la República ; los cuales

habiendo cangeado sus plenos poderes, y hallándolos en buena

y debida forma, acordaron en los artículos siguientes:

ARTICULO 1º.

El Rio Paraná es límite entre la Confederacion Arjentina y la

República del Paraguay desde las posesiones brasileras hasta dos

leguas arriba de la boca inferior de la isla del Atajo.

ARTICULO 2º.

La isla de Jaciretá queda perteneciendo al territorio Paragua

yo ; y al Arjentino la deApipé. Lasdemas islas firmes ó anega

bles , pertenecen al territorio á quesean mas adyacentes .

ARTÍCULO 3º .

Queda estipulado como condicion especial de este tratado, la

comunicacion franca entre las villas de la Encarnacion del Para

ná y San Borja del Uruguay, para los correos paraguayos y bra

sileros, con las escoltas necesarias para su resguardo.

ARTICULO 4º.

El Rio Paraguay pertenece de costa á costa en perfecta sobera

nía á la República del Paraguay, hasta su confluencia en el Pa

raná .

ARTICULO 5º.

La navegacion del Bermejo es perfectamente comun á ambos

Estados.

ARTICULO 6º.

La orilla terrestre desde la desembocadura del Bermejo hasta

el Rio del Atajo , es territorio neutral, en la latitud de una le

gua, de conformidad que las altas partes contratantes no podrán
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hacer allí acantonamientos militares, ni guardias policiales,niaun

con el intento de observar á los bárbaros que habitan esa costa .

ARTICULO 7º .

La Confederacion concede á la República, la libre navegacion

de su pabellon por el Rio Paraná, y sus afluentes, otorgándole

todasaquellas franquicias y ventajas que los gobiernos civiliza

dos unidos por tratados especiales de comercio , se conceden unos

á otros ; no detendrá , ni impedirá , ni impondrá derechos sobre

el curso de ninguna espedicion mercantil, que tuviese por objeto

pasar por el territorio fluvial ó terrestre de la Confederacion á

puertosparaguayos , ódeestos á cualquiera otros estranjeros , sin

sujetarlos á fiscalizaciones , gavelas, rebuscas, desatamiento de

bultos, etc. etc., que a la vez que incomodan al comercio, lo ani

quilan alarmándolo , y ahuyentándolo de frecuentar las vias mas

productivas.

ARTICULO 8º.

En los mismos términosdel artículo anterior la República con

cede al pabellon Arjentino la libre navegacion del Paraguay , y

sus afluentes, y el tránsito libre por su territorio terrestre.

ARTICULO 9º.

Queda bien entendido que ambos Estados están en su derecho

para dictar los reglamentos que creyeren convenir para evitar

en los tránsitos el contrabando, proveer á su seguridad etc .,

con entera reserva del uso lejítimo de su perfecta soberanía en

su territorio fluvial, que no esté limitado por el derecho univer

sal, ó tratados espresos.

ARTICULO 10 .

La Confederacion dará libre tránsito por el Paraná á otros pa

bellones extrangeros, tan luego comohayahecho los arreglos que

él demanda.

ARTICULO 11.

ElGobierno de la República del Paraguay, de acuerdo con el
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de la Confederacion Arjentina, cooperará con los medios que le

proporciona la situacion topográfica de la República , á facilitar la

navegacion del Rio Bermejo, destruyendo los obstáculos que se

hubiesen creado en su canal, haciendo algunas obras que fuesen

practicables para navegarlo , y estableciendo posiciones que sir

van de puntos de arribada a las embarcaciones, en los lugares y

parajes que acordaren y señalaren ambos Gobiernos .

ARTICULO 12.

ElGobierno de la República del Paraguay, cuando llegase el

caso de ser invitado por el de la Confederacion Arjentina, habi

litará con previo acuerdo, y guarnecerá un puerto en el rio Pil

comayo , á la mayor altura que sea navegable , de manera que

desde el pueda darse al comercio una via terrestre por territorio

paraguayo , la mas corta posible, hasta la frontera de Bolivia .

ARTICULO 13 .

Los Paraguayos residentes, ó transeuntes en la Confedera

cion , y los Arjentinos residentes, ó transeuntes en la República,

gozaráu personalmente de las ventajas y regalías que tengan los

mismos ciudadanos, respetándoseles sus derechos individuales,

quedando tan solo sujetos á las leyes civiles que imperen , y al

modo de proceder que ellos demarquen .

: ARTICULO 14 .

En razon de la hermandad que establecen entre ambas Repú

blicas, la comunidad de origen , intereses y situacion respectiva,

los ciudadanos paraguayos que su Gobierno quiera destinar á

cultivar sus talentos en los establecimientos de facultades y es

tudios mayores que sostuviere el Gobierno General de la Confe

deracion Arjentina, serán considerados á la par de los ciudadanos

Arjentinos.

ARTICULO 15 .

El presente Tratado será ratificado por S . E . el Señor Presi

dente de la República del Paraguay, á los seis dias de su fecha ;
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y á los sesenta por S . E . el Sr. Director Provisorio de la Confe

deracion Arjentina, debiendo ser cangeadas las ratificaciones en

la Ciudad de Corrientes .

En testimonio de lo cual, los infrascriptos Plenipotenciarios

firman por duplicado el presente Tratado, sellándolo con sus ar

mas y refrendado por sus respectivos Secretarios, en la Asun

cion , Capital de la República del Paraguay á los quince dias del

mes de Julio de mil ochocientos cincuenta y dos.

SANTIAGO DERQUI.

Lugar del S . Manuel Cabral

(Secretario .)

BENITO VARELA .

Lugar del S . Mariano Gonzalez

(Secretario .)

Por tanto , el ciudadano Cárlos Antonio Lopez , Presidente de

la República del Paraguay , habiendo visto y considerado deteni

damente el antecedente Tratado denavegacion y límites entre la

República del Paraguay y la Confederacion Arjentina, y confor

mándose con el dictámen del consejo de Estado: acepta , aprueba

y ratifica el Tratado referido, prometiendo, y obligándose á nom

bre de la República á observar y cumplir fiel é inviolablemente

todo cuanto le corresponde en virtud del Tratado, sin permitir

que en manera alguna se contravenga á lo estipulado en él , en

la firme confianza deque el Honorable Congreso Nacional, á quien

la ley patria ha reservado la atribucion de demarcar el territorio

de la República y fijar sus límites , se hará un deber de aprobar

la presente ratificacion delGobierno de la República , el cual to

ma sobre sí la responsabilidad de hacer todos los esfuerzos para

que la presente ratificacion sea confirmada por el Congreso, lue

go que se reuna en el término ordinario de la ley

En fé de lo cual, firma con su propia mano el presente instru

mento de ratificacion , autorizado y sellado con las armas de la

República , en la Asuncion , Capital de la República del Paraguay,
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á los diez y nueve dias delmes de Julio de mil ochocientos cin

cuenta y dos, el cuadragécimo de la Independencia Nacional.

(L . S.) CARLOSANTONIO LOPEZ.

BENITO VARELA .

Nos Dr. D . Santiago Derqui, Encargado de Negocios de la

ConfederacionArjentina , en mision especial cerca delGobierno de

la República del Paraguay, y D . Benito Varela, Ministro Secre

tario de Estado, interino de las Relaciones Exteriores de la Rc

pública del Paraguay, en uso de la Plenipotencia que nos fué

conferida para ajustar el tratado del 15 de Julio del presente año,

y autorizados por nuestros respectivos Gobiernos para proceder

al cange de las ratificaciones , que por acuerdo posterior debe

efectuarse en esta capital, hemos examinado las ratificaciones he

chas por el Exmo. Sr. Brigadier General D . Justo José de Urqui

za, Director Provisorio de la Confederacion Arjentina el 20 de

Agosto último, y por el Exmo. Señor Presidente de la República

D . Cárlos Antonio Lopez el 19 de Julio próximo pasado : y en

contrando exactamente igual en uno y otro el texto del expresa

do Tratado, y sus respectivas ratificaciones en buena forma, se

gun uso y derecho internacional, hemos verificado su cange, y

en fé de ello firmamos la presente acta en dos ejemplares de un

tenor, que hacemos sellar con nuestras armas, y refrendar con

nuestros respectivos Secretarios, en esta Ciudad de la Asuncion

á catorce dias delmes de Setiembre de mil ochocientos cincuenta

y dos.

(L . S.) SANTIAGO DERQUI.

Manuel Cabral.

(L . S .) BENITO VARELA.

Mariano Gonzalez

(Secretario .)

EN



DOCUMENTOS

Relativos á la Independencia del Paraguay.

Al Exmo. Sr. Director Provisorio de la Confederacion Argentina ,

General D . Justo José de Urquiza .

Asuncion del Paraguay, Julio 28 de 1852.

De miparticular estimacion :

Como anuncié á V . E . en mi anterior del 21 del corriente , tu

vo lugar el 17 elacto solemne del reconocimiento de la Repúbli

ca del Paraguay por la Confederacion Argentina : este importan

te acto fué celebrado con entusiasmo en esta ciudad , y en toda la

campaña,

Tengo el placer de felicitar á V . E . y en su ilustre persona á

la Confederacion Argentina, por el fausto suceso del restableci

miento de las buenas relaciones de dos Repúblicas hermanas,

llamadas por la naturaleza y por la comunidad de origen á culti

var su mútuo engrandecimiento .

El 15 fué concluido, y firmado por los Plenipotenciarios de

ese y este Gobierno, un tratado de navegacion y límites entre la

República y la Confederacion , el cual queda ratificado por este
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Gobierno con data del 19 , como V. E. será informado por el

órgano competente.

Me tomo la libertad de recomendar muy especialmente á la

consideracion de V . E ., la conducta amistosa , las maneras agra

dables , el patriotismo, y noble desempeño del Sr. Encargado de

Negocios de la Confederacion Argentina, Dr. D . Santiago Der

qui; mediante esta acertada eleccion de V . E . se han llenado

felizmente losobjetos de su importante mision cerca de este Go

bierno .

Quiera V . E . darmeocasionesde acreditar el fino afecto , y leal

amistad con que me repito .

De V . E . atento servidor.

CARLOS ANTONIO LOPEZ.

AlExmo. Señor Presidente de la República del Paraguay, D . Cár

los Antonio Lopez.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1852,

Miestimado Señor y amigo —

He recibido con agradable satisfaccion la carta confidencialde

V . E . fecha 28 del próximo pasado, en la que meparticipa que

dar concluido y firmado por los Plenipotenciarios Argentino y

Paraguayo, un tratado de navegacion y límites entre ambas Re

públicas, habiendo sido ratificado por ese Gobierno en fecha 19

del próximo pasado.

ElGobierno Argentino despues de haber considerado con re

flexivo exámen ese tratado, lo ha encontrado tan justo y conve

niente á los intereses reciprocosde ambas Repúblicas, que tam

bien se ha apresurado á ratificarlo por su parte , quedando de

este modo sancionada la convencion celebrada.

Inútil considero el enumerar las inmensas ventajas que ambos
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paises reportan de ese tratado. Llamados por la naturaleza, y por

un cúmulo de circunstancias á llenar un destino importantísimo

entre las Repúblicas Americanas, es preciso propender á la

union natural que debe existir entre ellas, a lo que tiende in

dudablemente el tratado celebrado .

La recomendacion especial que V . E . hace de la conducta ob

servada por el Encargado de Negocios de la Confederacion Ar

gentina, es bien merecida. ElGobierno Argentino no solo lo ha

aprobado en todos sentidos, sinó que aplaude el éxito feliz que

fundadamente se esperaba de las distinguidas luces y patriotis

moque adornan al Sr. Dr. D . Santiago Derqui.

Las felicitaciones amistosas que V . E . dirije á mí y á toda la

Confederacion Argentina por el restablecimiento de las buenas

relaciones entre ambas Repúblicas, las acepto con la mas viva

complacencia . Por miparte tambien felicito á V . E ., y en su

nombre á toda la República que preside, pues es bien plausible

el ver ligadas con vínculos de amistad á dos Repúblicas tan pode

rosas y de tan ilustres antecedentes.

Aprovecho con placer esta oportunidad para ofrecer á V . E .

mimas distinguida consideracion y afecto .

JUSTO JOSÉ DE URQUIZA .



- 234 -

VIVA LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY,

ElMinistro Secretario

de Estado, interino

de las Relaciones Ex

teriores de la Repii

blica del Paraguay.
Asuncion , Julio 22 de 1852 .

AlSr. Ministro de Instruccion Publica, Encargado interinamento

del Despacho del Ministerio de Relaciones Exteriores de la Con

federacion Argentina , Dr. D . Vicente F . Lopez .

Elabajo firmadoha recibido con data del 24 de Abril próximo

pasado, la nota en que V . E . le ha comunicado que el Exmo. Sr.

Gobernador y Capitan General de la Provincia de Entre -Rios,

Encargado de las Relaciones Exteriores y actual Director Pro

visorio de la Confederacion Argentina, Brigadier General D . Jus

to José de Urquiza, deseando sinceramente la paz y buena armo

nía con todos los pueblos, y muy singularmente con los que

reconocen un mismo origen comun ; y para borrar de algun mo

do los antiguos enconos y animosidades con que el dictador Ro

sas sistemáticamente los dividia , ha tenido à bien nombrar al

ciudadano Argentino Dr. D . Santiago Derqui, Encargado de

Negocios de la Confederacion Argentina en mision especial cer

ca de este Gobierno .

S . E . el Señor Presidente de la República , impuesto del conte

nido de la nota citada, y en la credencial espedida por el Exmo.

Sr. Director, para los importantes objetos que ella designa, le ha

prestado su entero asenso, y ha dado toda buena acogida á

S . S. el Encargado de Negocios.

Eldia 15 del corriente se ha concluido y firmado un tratado

de navegacion y límites entre la República y la Confederacion,

redactado en quince artículos, por los Plenipotenciarios nom

brados por ese y este Gobierno.

El dia 17 , el mismo Ministro Argentino , munido de plenos

poderes , ha reconocido en nombre de la Confederacion Argenti
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na, la independencia y soberanía de la República del Paraguay,

como un hecho consumado competentemente comunicado al Go

bierno Argentino en demanda de su reconocimiento .

Elpredicho tratado queda ratificado por el Exmo. Señor Pre

sidente de la República , con data 19 del corriente , como V . E .

de todo será informado por el S . S . Encargado de Negocios, á

fin de que se sirva clevarlo al alto conocimiento del Exmo. Sr.

Director Provisorio de la Confederacion .

Este feliz acontecimiento muestra á la faz del mundo ilustrado

los sentimientos de justicia que han determinado al Gobierno

Argentino por el reconocimiento de la República del Paraguay ;

y que impulsado de principios grandemente filantrópicos , ha

promovido las relaciones amigables y mercantiles entre dos na

ciones llamadas por la naturaleza , por la comunidad de origen y

de intereses recíprocos á un mútuo engrandecimiento .

La República del Paraguay al presentir este importante suce

so , lo ha acogido con noble entusiasmo, y el Ministro que sus

cribe ha recibido órden de su Gobierno para recomendar á V . E .

que al elevar dichos actos ante el Exmo. Señor Director, se sir

va asegurar á S . E . que la República cumplirá fielmente sus

compromisos, confiada en igual desempeño por parte de la Con

federacion .

El infrascripto tiene la satisfaccion de retribuir á V . E . las se

guridades de su aprecio y consideracion .

Dios guarde á V . E . muchos años.

BENITO VARELA.
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VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA.

Ministerio de Relaciones

Exteriores de la Con

federacion Argentina. "

Buenos Aires, Agosto 20 de 1852 .

Al Exmo. Sr . Ministro Secretario de Estado, interino de las Re

laciones Exteriores de la Repriblica del Paraguay.

El infrascripto, Ministro de Relaciones Exteriores de la Confe

deracion Argentina, ha tenido el honor de recibir la nota de

V . E. fecha 22 de Julio , en la que V . E . acusa recibo de la que

se le dirigió el 24 de Abril próximo pasado, comunicándole el

envio del Encargado de Negocios de la Confederacion Argentina,

cerca de ese Gobierno, y en la que participa haber concluido y

ratificado por ese Gobierno un tratado de navegacion y de lími

tes entre ambasRepúblicas .

ElExmo. Sr. Director Provisorio se ha impuesto de su conte

nido, y en carta confidencial la expresado al Exmo. Sr. Presi

dente del Paraguay cuales son sus sentimientos á este respecto .

Considera que el tratado celebrado es de grande importancia

para ambos paises, y lo ha ratificado á nombre de la Confedera

cion Argentina.

El reconocimiento de la independencia de la República del Pa

raguay, es un hecho de tanta trascendencia , que ocupa un lugar

distinguido en la historia contemporánea de estas Repúblicas.

Era exijido imperiosamente por la naturaleza mismade las cir

cunstancias, y el Gobierno Argentino al sancionarle , no ha he

cho sinó reconocer un hecho consumado.

El tratado pues , que reglamenta los derechos de ambas Re

públicas, es demayor importancia considerado bajo todos aspec

tos . Fortifican los lazos que ligan á ambos Gobiernos, y esto dá

ventajas inmensas á los intereses mercantiles é industriales que

son la base de la felicidad futura de estos paises.
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Ese paso dado por el Gobierno Argentino tiene simpatias cn

toda la Confederacion , pues no ven en el reconocimiento de la

independencia del Paraguay, sinó la sancion de un hecho con

sumado.

El Exmo. Señor Director Provisorio de la Confederacion Ar

gentina, deseando que quede concluida definitivamente esa ne

gociacion , ha ordenado se devuelva el tratado original al Señor

Encargado de Negocios de la Confederacion Argentina, para que

tenga lugar el canje de la ratificacion .

El infrascripto aprovecha con placer esta oportunidad para

presentar al Sr. Ministro los sentimientos de su mas alta consi

deracion .

LUIS JOSÉ DE LA PEÑA.

VIVA LA CONFEAERACION ARGENTINA.

El Encargado de Negocios de

la Confedera cion Argenti

na en mision especial cerca

delGobierno de la Repú

blica del Paraguay,
Asuncion, Julio 26 de 1852

Al Exmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno

Provisorio de la Confederacion Argentina .

Segun anuncié á V . E . en nota de 12 del corriente , el 17 del

mismo hice el reconocimiento formal de la independencia del

Paraguay en la declaracion que en cópia legalizada adjunto , á fin

de que V . E . se digne elevarlo al conocimiento del Exmo. Señor

Director de la Confederacion .

Dios guarde á V . E . muchos anos.

SANTIAGO DERQUI.
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ElDr. D . Santiago Derqui, Encargado de Negocios de la Confe

deracion Argentina, en mision especial cerca de la República

del Paraguay.

En virtud de los plenos poderes que meha conferido el Exmo.

Señor Gobernador y Capitan General de la Provincia de Entre

Rios, Encargado de las Relaciones Exteriores de la Confedera

cion Argentina, y actual Director Provisorio de la misma, Bri

gadier D . Justo Joséde Urquiza , reconozco en nombre de la ex

presada Confederacion Argentina, la Independencia y Sobera

nía de la República del Paraguay, como un hecho consumado

competentemente comunicado alGobierno Argentino, en deman

da de su reconocimiento ; hallándose ademas establecidos los

límites territoriales entre ambos Estados: - Declaro en nombre

y por orden del Exmo. Señor Director, que si bien este recono

cimiento ha de ser llevado al conocimiento del próximo Congre

so General de la Confederacion Argentina, será en el concepto

de un hecho practicado con la adhesion de los Gobiernos Pro

vinciales que lo encargaron derepresentar a la Nacion : toman

do sobre sí el mismo Magistrado Supremo la responsabilidad de

instruir de todo ello al mencionado Congreso General, soste

niendo su justicia , ventajas é importancia ; declarando por tan

to, que la República del Paraguay está en el derecho de ejercer

todas las grandes prerogativas que son inherentes á su Indepen

dencia y Soberanía Nacional - En fé de lo cual, y para que así

conste perpétuamente, firmo en nombre del Exmo. Señor Di

rector el presente reconocimiento de la Soberanía é Indepen

dencia de la República del Paraguay, y que hago sellar con las

armas de la Confederacion Argentina, y refrendar por mi Se

cretario en esta ciudad de la Asuncion, Capital de la expresada

República , á diez y siete dias delmes de Julio del año mil ocho

cientos cincuenta y dos - Santiago Derqui -- Manuel Cabral –

Está conforme -- Manuel Cabral, Secretario .
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VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA.

Ministerio de Relaciones )

Exteriores de la Con - !

federacion Argentina .

Buenos Aires, Agosto 20 de 1852 .

Al Señor Encargado de Negocios de la Confederacion Argentina

cerca de la República del Paraguay, Dr. D . Santiago Derqui.

El infrascripto ha tenido el honor de recibir la nota de V . S .

fecha 26 del próximo pasado, en la que dá conocimiento de ha

ber hecho el 17 delmismo el reconocimiento solemne de la In

dependencia del Paraguay, adjuntando cópia legalizada de dicha

declaracion .

Ha sido elevada a la consideracion del Exmo. Señor Director

Provisorio de la Confederacion Argentina, quien impuesto de su

contenido, ha ordenado al infrascripto conteste á V. S . que

aprueba dicho proceder , en elmodo y forma como ha sido obser

vado.

Elinfrascripto aprovecha esta oportunidad para ofrecer á V . S .

sus respetos.

Luis J . DE LA PEÑA.

Sage





TRATADO

Do amistad, Comercio, y Navegacion entro la República Arjontina y su la

gestad Fidolisima la Reina de Portugal.

Agosto 9 de 1862,

Nos Justo José de Urquiza , Presidente de la Confederacion

Arjentina hacemos saber á todos los que el presente instru

mento de confirmacion viesen : que á los 9 dias del mes de Agos

to del año mil ochocientos cincuenta y dos se concluyó y fir

mó en la Ciudad de Buenos Aires, entre la Confederacion Arjen

tina y el Reino de Portugal y de los Algarves etc., debidamente

representados, un Tratado de Amistad , Comercio y Navegacion

cuyo tenor y forma es como sigue :

En nombre de la Santísima è indivisible Trinidad .

El Exmo. Señor Director Provisorio de la Confederacion Ar

jentina , Brigadier General D . Justo José de Urquiza y Su Mages

tad Fidelísimala Reina de Portugal y de los Algarves etc., igual

mente animados del deseo de estrechar los lazos de amistad que

felizmente existen entre las dos Naciones, y promover los inte

réses comunes de su comercio y navegacion , por medio de un

Tratado que regule dichas relaciones e interéses, y teniendo tam

bien en consideracion que el Gobierno de Su Magestad Fidelísima

15
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TICU

fué el primero que reconoció la independencia de la República

Arjentina, han nombrado para ese fin , por sus Plenipotenciarios ,

á saber : El Exmo. Señor Director Provisorio de la Confedera

cion Arjentina alMinistro de Relaciones Exterioresde la misma,

Dr. D . Luis J. de la Peña, y Su Magestad Fidelísima la Reina de

Portugal y de los Algarves etc., á Su Señoría el Comendador de

a Orden Militar de San Benito de Aniz, condecorado con varias

Medallas de diferentes Campañas, y su Encargado de Negocios y

Cónsul General en la Confederacion Arjentina, D . Leonardo de

Louza Leitte Acevedo, los cuales despues de haberse cangeado

sus Plenos Poderes, y encontrándolos en buena y debida forma ,

convinfenron en los artículos siguientes :

ARTICULO 1º.

Habrá libertad reciproca de comercio y navegacion entre la

Confederacion Arjentina y los Estados de Su Magestad Fidelísima.

Los súbditos de cada uno de los Estados respectivos podrán

frecuentar libre y seguramente todos los lugares, ensenadas.

rios , puertos y parages del otro , donde el comercio extrangero

es permitido, ó lo fuere en lo futuro , y gozarán allí en cuanto á

sus propiedades, de la misma proteccion, y de las mismas garan

tias que los nacionales, conformandosè, sin embargo, a las leyes

y reglamentos del pais, y pagando los mismos impuestos. ' .

- No sé comprenden , sin embargo en otras franquicias dadas al

comércio extrangero lasque alpresente tenga , ó pudiere tener el

comercio de los Estados ribereños del Rio de la Plata y sus

afluentes. : i ! prid . . . . kiti.

P . : : . ARTICULO 2 . ....

Los buques respectivos, de porte de mas de ciento y veinte

toneladas, que fueren á los puertos de la una o de la otra parte:

contratante , en lastre , ó cargados, serán tratados, tanto á su en

trada comoásų salida, bajo el mismo pié que los nacionales, en

cuanto a los derechos de puerto, de tonelage, de fanales , de pilo

tạge, asi como en cuanto á cualquier otro derecho ó impuesto de

cualquier especie , é denominacion que sea ya se cobre para el

Estado, ya para cualesquiera corporaciones, é individuos.
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ARTICULO. 3º.

Todas las mercaderiasy objetosde comercio, que fueren produc

cion del suelo , ó de la industria de los dos Estados respectivos ,

cuya importacion ó exportacion es permitida á los buques nacio

nales de una de las partes contratantes, podrán igualmente ser

importados ó exportados en buques de la otra , sin ser sujetos á

mayores o diversosderechos, de entrada ó de salida de cualquier

denominacion que sean , como si las mismasmercaderias ú obje

tos,hubiesen sido importados ó exportados en buques nacionales,

ARTICULO 4 '.

Todas las mercaderias y todos los objetosde comercio, que no

fuesen produccion delsuelo ó de la industria de los Estados some

tidos al dominio de una o de otra de las dos Partes Contratantes,

cuya exportacion es permitida a los buques nacionales de uno de

los Estados respectivos, podrán igualmente ser exportados en los

buques del otro , sin pagar derechos de salida, mayores o diver

sos, de cualquiera denominacion que sean , lo mismo que si las

mercaderias ú objetos, Irubiesen sido exportados en buques na

cionales.

ARTICULO 5º.

No se impondrán en los Estados de cada una de las partes con

tratantes, mayores derechos sobre la importacion, ó exportacion,

legalmente hecha, por buques de la otra, de todos ó cualquier

género , y mercaderias, que los que fueren pagados por los bu

ques de la Nacion mas favorecida, en la importacion ó exporta

cion , de iguales géneros ó mercaderias.

En ninguno de los dos paises se pondrá restriccion ó pro

hibicion alguna en la importacion ó exportacion de géneros

de produccion del suelo ó de industria del otro, que no sea

aplicable á cualquiera otra nacion . La importacion de mer

caderias del Asia en Portugal, y la exportacion que del mismo

reino se hace del vino de Oporto , quedan sujetas á sus respec

tivos reglamentos.

ARTICULO 6º.

Serán considerados buques de la Confederacion Arjentina o
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Portugueses , para gozar del beneficio de este Tratado, los que

navegaren bajo la bandera, y segun las leyesde cada uno de los

respectivos paises á que pertenecieren .

ARTICULO 7º.

Ninguna de las estipulaciones del presente Tratado será aplica

ble al comercio de cabotage entre los puertos pertenecientes á la

Confederacion Arjentina, ó al Portugal, porque cada una de las

partes contratantes, hacen de él expresa reserva para los buques

nacionales.

ARTICULO . 8°.

Será permitido á los buques de la Confederacion Arjentina ir di

rectamente a los puertos de los dominios ultramarinos de Su Mages

tad Fidelísima,que están ó en adelante lleguen a estar abiertos para

los buques de cualquiera nacion estrangera, é importar todas las

mercaderias, y objetosde comercio , que fuesen produccion delsue

lo ó de la industria de la dicha Confederacion Arjentina, no siendo

dichos géneros deaquellos, cuya importacion sea prohibida en di

chos dominios, o de los que solo sean en ellos admitidos de los

demas dominios de Su Magestad Fidelísima ; y tanto los mencio

nados buques de la Confederacion Arjentina como las referidas

mercaderias, y objetos de comercio , asi importados, no pagarán

alli mayores ó diversos derechos, que los que pagaren los buques

Portugueses, que importaren iguales mercaderias ú objetos de

comercio, ó que lo que estos pagarian siendo produccion del

suelo , ó industria de cualquier pais estrangero, cuya importacion

en dichos dominios fuese permitida en buques portugueses.

· Será igualmente permitido á los buques de la Confederacion

Arjentina, el exportar de dichos dominios ultramarinosdeSu Ma

gestad Fidelísima, para cualquier lugar que no pertenezca á la

Corona de Portugal, cualquiera mercaderias ú objetos de comer

cio, cuya exportacion no sea generalmente prohibida en losmis

mos dominios; y tanto los mencionados buques de la Confedera

cion Arjentina, comodichas mercaderias y demas géneros asi ex

portados, no serán sujetos á pagar en aquellos dominios, derechos

mayores o diversos , que los que serian pagados por los buques
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portugueses que exportasen iguales mercaderias ú objetos de co

mercio , ó que los que pagarian estos siendo exportados en buques

portugueses; y tendrán accion á las mismas restituciones de de

rechos, ó gratificaciones que á estos serian concedidas.

ARTICULO 9º .

En retribucion de la concesion hecha por el gobierno de Su

Magestad Fidelísima en el artículo anterior, y deseando tambien

el gobierno de la Confederacion Arjentina promover y fomentar

el incremento de las relaciones comerciales entre ambos paises,

se establece que los vinos, aguardientes y demas productos agrí

colas del reino de Portugal y sus dominios , pagarán en su intro

duccion en la Confederacion Arjentina los mismos derechos que

iguales productos pagaren, de produccion de España, debiendo

el avalúo de aquellos productos de Portugal, y sus dominios, pa

ra el pago de derechos, ser regulado por elminimun en que lo

fueren los de España en la misma época ; y en los productos in

dustriales y manufacturas, gozarán delmismo favor que se conce

de, ó fuere concedido á otra nacion .

ARTICULO 10.

Cuando sucediere que un buque de guerra 6 mercante perte

neciente á uno ú otro de losEstados contratantes, llegase á nau

fragar en los puertos ó en las costas de sus respectivos territorios,

las autoridades y oficiales de las Aduanasdel Distrito , darán todo

el auxilio posible para salvar las personas y efectos naufragados,

y proveerán á la seguridad y conservacion de los efectos salva

dos, a fin de restituirlos á sus respectivos gobiernos, si el buque

naufragado fuere de guerra ; ó sifuese un buque mercante, á su

dueño ó á su procurador debidamente autorizado, ó en falta de

esto á los respectivos Cónsules de la nacion á que pertenezcan los

propietarios de dichosbuques , embarcaciones ó géneros, asi que

se reclame su entrega, luego que estén pagados los gastos y gra

tificaciones de salvamento , conservacion y almacenage, los que

nunca serán mayores que para los buques nacionales. Lasmer

caderías salvadas del naufragio no serán sujetasá derecho alguno,

sinó en caso de que sean destinadas para comercio .
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ARTICTLO 11.

Todo buquemercante de los súbditos de cadauna de las partes

contratantes, que entrare por arribada forzada en un puerto de

los Estados de la otra parte, será escento en él, de todo y cual

quier derecho de puerto, ó navegacion , si las causas que lo obli

garon á arribar fueren reales y evidentes, y con tal que no reali

ce en el puerto de arribada operacion alguna de comercio , car

gando o descargendo mercancias; siendo bien entendido, que

las descargas y cargasmotivadas por la necesidad de reparar el

buque, no serán consideradas como operaciones de comercio , pa

ra dar motivo al pago de derechos , y con tal que el buque no

prolongue su permanencia en el puerto ,mas que el tiempo preci

so, segun las causas que originaron su arribada.

ARTICULO 12 .

Cada una de las partes contratantes, concederá á la otra la fa

cultad de tener en su puerto y plazas de comercio , Cónsules Gener

rales, Cónsules ó Vice- Cónsules, reservándose sin embargo, el

derecho de escluir de la residencia de ellos, las localidades que

juzgare deber esceptuar de esta concesion para todas las naciones .

Los dichos agentes consulares de cualquier clase que sean , estan

do debidamente nombrados por su respectivo gobierno, y des

pues de haber obtenido el exequatur de aquel en cuyo territorio

deben rosidir , gogarán en él, tanto como respecto á sus personas,

como ejercicio de sus funciones, de los privilegios que gozaren los

Agentes Consulares de igual categoria de la nacion mas favoreci

da . Los archivos y papeles de los Consulados, serán respetados

inviolablemente, y por ningun pretesto podráningun Magistrado

embargarlos, nide otro modo intervenir respecto de ellos.

ARTICULO 13 .

Los súbditos de cada una de las partes contratantes, gozarán

en los dominios de la otra , de todos los privilegios, inmunidades

y proteccion que gozaren los de la nacion mas favorecida - Se.

rån escentos de impuestos forzados, o de contribuciones extra

ordinarias que no sean generales, o establecidas por la ley, y
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mar, como de tierra , y ningun exámen ó inspeccion se hará de

sus libros y papeles, ó cuentas, sin mandato legal de un Tribu .

nal o Juez competente . ii . . . . . . . ,

.. : : Artículo 14 . -

En el caso que falleciese ab intestato algun ciudadano Argen ,

tino en el territorio de Portugal é algun súbdito de Su Magestad

Fidelísima la Reyna de Portugal en el territorio Argentino, sin

tener en él herederosforzosos con arreglo á sus respectivas le

yes, los Cónsules de ambas partes contratantes , residentes en

uno ú otro territorio , ó en su ausencia el que los representase ,

tendrán el derecho de nombrar curadores , que se encarguen de

administrar la propiedad del fallecido, en beneficio de sus he

rederos legítimos ó de susacreedores.

Elnombramiento de los curadores que hicieren los Cónsules,

deberá ser comunicado a los respectivos Gobiernos, para conoci

miento de las autoridades judiciales , y los inventarios que estos

formasen de los bienes del intestado, serán intervenidos por di

chos curadores, toda vez que lo permitan las distancias, y no per

judique la demora á la conservacion de los mismos bienes , para

recibirse, por ellos, de la administración. El arreglo de las tes

tamentarias queda sugeto , á las leyes de los respectivos paises,

así como el pago de las contribuciones fiscales, que đeban abu

narse por los herederos.

ARTÍCULO 15 .

Los súbditas de cada una de las partes contratantes , cuando

aceptaren herencias en el territorio de la otra parte, o cuando

sacasen de él sus propiedades individuales o bienes , no paga

rán otros derechos à impuestos, que los que pagaren los nacio

nales, por los mismos motivos .

w . . ARTÍCULO 16 . i instituir

* * Debiendo la Confederacion Argentina, y la Nacion Portugue

sa , considerarse mútuamente como las mas favorecidas, bajo

todos respectos,en sus respectivos territorios, prometen tambien
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las dos partes contratantes, que una no concederá para lo futu

ro, favor , privilegio , ó inmunidad alguna en comercio ó nave

gacion , á otra alguna Nacion , que no sea tambien luego esten

siva á los súbditos de la otra parte ; gratuitamente , si la con

cesion en favorde la otra Nacion fuese gratuita , y con la misma

compensacion , ó con el equivalente , si la concesion fuese condi

cional.

ARTÍCULO 17.

En el desgraciado caso de guerra de una de las partes contra

tantes con una tercera potencia , la que de ellas permaneciese

neutral; no permitirá que desu territorio se provea á la potencia

beligerante de artículos de contrabando de guerra . Se declaran

artículos de guerra ; 1° la artillería , morteros, obuces, pedre

ras, trabucos , mosquetes, rifles, carabinas, fusiles, pistolas, pi

cas, espadas, sables, lanzas, venablos, alabardas, granadas , co

hetes, bombas, pólvora , mechas, balas, y todas las otras cosas

pertenecientes al uso de estas armas ; 2º escudos, cascos, cora

zas, cotas de malla , fornituras de ropa hecha de uniforme y pa

ra uso militar; 3° correages de caballería , sillas de montar , lo

millos y cualquiera otra cosa relativa á esta arma ; 4° é igual

mente toda clase de armas é instrumentos de hierro, acero , la

ton y de cualesquiera otras materias manufacturadas, preparadas

o formadas espresamente para hacer la guerra por mar ó por

tierra.

ARTÍCULO 18.

En el referido caso de guerra, las dos partes contratantes

adoptan los siguientes principios : 1° que la bandera neutral

cubre el buque, y las personas, con escepcion de los oficiales,

y soldados en servicio efectivo del enemigo : 2° que la bandera

neutral cubre la carga con escepcion de los artículos de con

trabando de guerra . - Queda, sin embargo entendido, y ajus

tado que las estipulaciones que preceden , declarando que la

bandera cubre la carga, serán únicamente aplicables á aquellas

potencias que reconocen, y adoptan este principio ; pero , si una

de las partes contratantes estuviese en guerra con una tercera ,
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quedando la otra neutral, la bandera de la neutra, cubrirá la

propiedad de los enemigos, cuyos gobiernos reconocieren y ob

servaren este principio , y no la de otra, 3º que la bandera ene

miga no salva la carga neutral, á no ser que hubiese sido pues

ta abordo de aquel enemigo, antes de la declaracion de la guer

ra , o aun despues, si lo fué sin tener noticia de ello . Queda

tambien entendido que, si la bandera del neutro no protege la

propiedad enemiga , serán libres los generos y mercaderias del

neutro, que estuviesen embarcadas en buque enemigo : 4º Que

los súbditos del pais neutro, pueden navegar libremente con sus

buques, saliendo de cualquier puerto para otro perteneciendo

al enemigo de una ú otra parte contratante, quedando expresa

mente prohibido molestarle, de cualquier modo en esa navega

cion : 5° Que cualquier buque de una de las partes contratan

tes, que se encuentre navegando para un puerto bloqueado por

la otra, no sea detenido, ni confiscado, sinó despues de la noti

ficacion especial del bloqueo, registrado por el gefe de las fuerzas

bloqueadoras, ó algun oficial de su mando, en el pasaporte del

buque : 6° Que ninguna de las partes contratantes permitirá, que

se conserven y vendan, en sus puertos, las presas marítimas

hechas por algun otro Estado, á aquella con quien este estuviese

en guerra.

ARTÍCULO 19.

Ninguna de las partes contratantes admitirá en sus puertos,

piratas ó ladrones de mar, obligándose á perseguirlos por todos

los medios á su alcance, y con todo el rigor de las leyes , así co

mo á los que fueren convencidos de complicidad en ese crímen ,

y á los ocultadores de los bienes así robados, y á devolver bu

ques y cargamentos á sus legitimos dueños, súbditos de cual

quiera de las partes contratantes, ó á sus apoderados, y en falta

de estos á sus respectivos agentes consulares.

ARTÍCULO 20.

El presente tratado quedará en vigor por el término de diez

años, contados desde el dia del cange de las ratificaciones, y por

un año mas despues que una de las partes contratantes, inti
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mare á la otra su intencion de darlo por acabado, reservándose

cada una de las partes contratantes el derecho de hacer esa in

timacion en cualquier tiempo , despues de haber espirado el re

ferido plazo de diez años ; y del mismo modo queda convenido

entre ambas, que de un año despues de ser recibida, por una de

ellas, la dicha intimacion de la otra parte, este tratado, cesará y

acabará enteramente.

ARTÍCULO 21.

El presente tratado será ratificado por las dos partes contra

tantes, y las ratificaciones serán cangeadas en el territorio de

Buenos Aires en el término de doce meses, despues de ser fire

mado, o antes si fuese posible . .

En testimonio de lo oual los Plenipotenciarios respectivos lo

firmaron y sellaron con el sello de sus armas . En Buenos Aires

á los nueve dias delmes de Agosto del año del Nacimiento de

Nuestro Señor Jesus Cristo de mil ochocientos cincuenta y dos.

(L. S.) firmado LUIS J. DE LA PEÑA .

(L . S .) Firmado— LEONARDO DE SOUZA LEITTE ACEVEDO,

Y teniendo presente el mismo tratado cuyo tenor queda prein

serto y bien visto y considerado por Nos, el que ha sido apro

bado por el Congreso Legislativo de la Confederacion Argenti

na por su Ley soberana de dos de Diciembre de mil ochocientos

cincuenta y cuatro, lo aceptamos, confirmamos y ratificamos por

ahora y para en adelante ofreciendo y prometiendo cumplirlo

y hacerlo cumplir asi en el todo como en cada una de sus esti

pulaciopes , usando para el efecto de todo el poder y medios á

nuestro alcance. "

En testimonio de lo cual, firmamos el presente instrumento

de ratificacion, sellado con el sello Nacional y refrendado por el

Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones

Exteriores abajo firmado; .;

Dado en la casa de Gobierno de la Ciudad del Paraná, Capital

Provisoria de la Confederacion Argentina , a los seis diasdel mes
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de Julio del año de Nuestro Señor de mil ochocientos cincuenta

y cinco .

(L. S.) JUSTO JOSÉ DE URQUIZA ,

JUAN MARÍA GUTIERREZ,

El Senado y Cámara de Diputados de la Confederacion Argentina

reunidos en Congreso , decretan con fuerza de

LEY.

Art. 1º Apruébase el Tratado de amistad , comercio y nave

gacion celebrado en 9 de Agosto de 1852 por el Director Provi.

sorio de la Confederacion con Su Magestad Fidelísima la Reyna

de Portugal, por medio de sus respectivos Plenipotenciarios,

Art. 2º Comuníquese alPoder Ejecutivo.

Sala de Sesiones del Senado en el Paraná, Capital Provi

soria de la Confederacion Argentina á dos de Diciem

bre de mil ochocientos cincuenta y cuatro .

SALVADOR MARÍA DEL CARRIL .

Carlos Maria Saravia, Secretario .

Paraná, 3 de Diciembre de 1854 .

Téngase por Ley de la Confederacion Argentina, comuníquese ,

publiquese y dése al Registro Nacional.

URQUIZA .

JUAN MARÍA GUTIERREZ,

ACTA

Del cange de las ratificaciones del Tratado de amistad, comercio y

navegacion entre el Reyno de Portugal, Algarves gra ., y la Con

federacion Argentina ,

A los seis dias del mes de Julio del año del nacimiento de

Nuestro Señor Jesu - Cristo de mil ochocientos cincuenta y cinco ,
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S . E . el Sr. General D . Justo José de Urquiza , Presidente de la

Confederacion Argentina, en presencia de sus Ministros recibió

en audiencia pública al Señor Consejero, Comendador , D . Leo

nardo de Souza Leitte Acevedo, Encargado de Negocios y Cónsul

General de la Nacion Portuguesa en la misma Confederacion , y

Plenipotenciario de S. M . F ., á fin de proceder al cange de las

ratificaciones, del Tratado de amistad , comercio y navegacion,

firmado en Buenos Aires el diez y nueve de Agosto de mil ocho

cientos cincuenta y dos, entre el Reyno de Portugal, Algarves

etc., y la Confederacion Argentina ; y presentados los documen

tos originales de dichas ratificaciones, fueron cangeados inmedia

tamente .

En fé de lo cual, los abajo firmados Consejero, Comendador

D . Leonardo de Souza Leitte Acevedo, Encargado de Negocios

y Cónsul General de la Nacion Pertuguesa en la Confederacion

Argentina, Dr. D . Juan María Gutierrez, Ministro Secretario de

Estado de Relaciones Exteriores de la dicha Confederacion, fir

maron la presente Acta y la sellaron con sus sellos particulares.

Hecha por duplicado en la Ciudad del Paraná, Capital Provi

soria de la Confederacion Argentina, en el dia, mes y año arriba

mencionados.

(L . S.) LEONARDO DE SOUZA LEITTE ACEVEDO .

: (L . S .) JUAN MARÍA GUTIERREZ.

Em nomeda Santissima e Indivisivel Trindade, etc.

2. Sua Magestade Fidelissima a Rainha de Portugal e dos Al

garves, etc ., e o Excellentissimo Senhor Director Provisorio da

Confederaçao Argentina Brigadeiro D . Justo Jozé de Urquiza,

igualmente animados do desejo de estreitar os laços d 'amizade

que felizmente existem entre as duas Naçoes e promover os in

teresses communs de seu commercio e navegaçao por meio de

hum Tratado que regule as ditas relaçoes e interesses e tendo

tambem em consideraçao que o Governo de SuaMagestade Fide
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lissima foi o primeiro que reconheceu a independencia da Re

publica Argentina, nomeárao para esse fim seus Plenipotencia

rios, a saber : Sua Magestade Fidelissima a Rainha de Portugal

e dos Algarves , etc., ao Commendador da Ordem Militar de Sao

Bento de Aviz , condecorado com varias medalhas de differentes

campanhas e seu Encarregado de Negocios e Consul Geral na

Confederaçao Argentina Leonardo de Souza Leite Acevedo, e o

Excellentissimo Senhor Director Provisorio da Confederaçao

Argentina ao Excellentissimo Senhor Ministro de Relacoes Es

teriores da mesma Doctor D . Luiz Jozé de la Peña, os quaes

despois dehaverem trocado os seus Plenos Poderes que achárao

em boa e devida forma, convierao nos seguintes artigos :

ARTIGO 1 .

Haverá libertade reciproca de commercio e navegaçao entre

Ós Estados de Sua Magestade Fidelissima e a Confederaçao Ar

gentina. Os subditos de cada hum dos dois Estados respectivos

poderáo frequentar livre e seguramente todos os lugares, ensea

das, rios, portos e paragens do outro , onde o commercio estran

geiro he permittido ou o sea no futuro, e alli gozaráo quanto

as suas propriedades da mesma protecçao e das mesmas garan

tias que os nacionaes ; conformando-se todavia ás leis e regula

mentos do paiz, e ao pagamento dos mesmos impostos. Nao se

comprehendem todavia n 'estas franquicias dadas ao commercio

estrangeiro, as que ao presente tenha ou pudesse ter o commera

cio dos Estados riveirenhos do Rio da Prata ou de seus affluentes .

ARTIGO II.

Os navios respectivos de porte de mais de cento e vinte tom

nelladas que forem aos portos de huma ou da outra Parte contra

tante em lastro, ou carregados serao tratados, tanto a sua entrada

como a sua sahida, no mesmopé que os navios nacionaes , quanto

aos direitos de tonellagem , de faroes, de pilotagem assim como

cuanto a qualquer outro direito ou imposto de qualquer especie

ou denominaçao que seja ; quer se cobre para o Estado ou para

quaesquer corporaçoes ou individuos.
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ARTIGO III. . .

Todas as mercadorias e objectos de commercio que forem pro

ducçao do solo ou da industria dos dois Estados respectivos cuja

importação ou esportaçao he permittida dos navios nacionais de

huma das partes contratantes poderão igualmente ser importadas

ou esportadas nos navios da outra, sem serem sujeitas a maiores

ou diversos direitos d 'entrada ou de sahida, de qualquer deno

minação que sejao, do que se as mesmas mercadorias ou objectos

tivessem sido importadas ou ésportadas em navios nacionaès.

Antigo IV.

Todas as mercadorias e todos os objectos de commercio que

nao forem producgao do solo ou da industria dos Estados sub

mettidos ao dominio de huma ou de outra das duas partes contra

tantes, cuja esportaçao he permittida aos navios nacionaes de

hum dos Estados respectivos, poderáo ser igualmente esportadas

nos navios do outro sem pagarem direitos de sahida maiores,

ou diversos de qualquer denominação que sejao do que se as

mesmas mercadorias e objectos tivessem sido exportadas em na

vios nacionaes .

ARTIGO V .

Nao se imporáo nos Estados de cada humadas partes contratan

tes , direitos maiores sobre a importaçao ou exportaçao legal

mente feita pelos navios da outra de todos e quaesquer generos

e mercadorias do que os que forem pagos pelos navios da Naçao

mais favorecida, na importação ou exportaçao de iguaes generos

ou mercadorias . Em nenhum dos dois paizes se porá restricçao

ou prohibiçao algumana importaçao ou esportaçao de generosda

producçao do solo ou da industria do otro, que nao seja appli

cavel a qualquer outra Nação. A importaçao das fazendasda Asia

em Portugal, é à exportação que do mesmo Reino se faz do

vinho do Porto ficao sujeitos aos seus respectivos regulamentos.

- ARTIGO VÍ.

Serao considerados navios portugueses ou da Confederaçao

Argentina para gozarem do beneficio d 'este Tratado aquelles que

Apri
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G

navegarem de baixo da Bandeira e segundo as leis de cada hum

· dos respectivos paizes a que pertenecierem . . . .: :

ARTIGO VII.

Nenhuma das estipulaçoes do presente Tratado sera applicavel

ao commercio de cabotagem entre os portos pertencentes a Por

tugal ou a Confederaçao Argentina por que cada humadas Partes

contratantes forma d 'elle espressa reserva para os navios nacio

naes . iii

viss . ARTIGO VIII.. . . . . . ARTIGO VIII.

Şera permittido aos navios da Confederaçao Argentina irem

directamente aos portos dos dominios ultra -marinosdeSua Ma

gestade Fidelissima que estao ou de futuro vicem a estar aber- .

tos para os navios de qualquer Naçao estrangeira e importar to

das asmercadorias e objectos de commercio, que forem producçao

do solo , ou da industria da dita Confederaçao Argentina, nao

sendo os ditos generos d 'aquelles cuja importaçao seja prohibida

nos ditos dominios ou dos que só sejao n'elles admittidos dos

mais dominios de SuaMagestade Fidelissima e tanto os mencio

nados pavios da Confederaçao Argentina como as referidasmer

cadorias e objectos de commercio assim importados, nao pagaráo

alli maiores ou diversos direitos do que pagarem os navios por

tugueses que importarem iguaes mercadorias ou objectos de

commercio ou do que estos pagariao sendo producção do solo ou

industria de qualquer paiz estrangeiro, cuja importação nos di

tos dominios fosse permittida aos , navios portugueses. Sera

igualmente permittido aos navios de la Confederaçao Argentina

de esportar, dos ditos dominios ultra-marinos de Sua Magestade

Fidelissima para qualquer lugar que nao pertença á Corona de

Portugal quaesquer mercadorias ou objectos de commercio caja

esportaçao nao seja geralmente prohibida nos mesmos dominios ;

e tanto os mencionados navios da Confederação Argentina como

as ditas mercadorias e mais generos assim esportados não gerao'

sujeitos a pagar n 'aquelles dominios, direitos maiores ou diver

sos do que os que seriao pagos pelos navios portugueses que et

portassem iguaes mercadorias ou objectos de commercio ou do
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que estos pagariao sendo esportados em navios portagueses e te

rao juz as mesmas restricçoes de direitos ou gratificaçoes que a

estes seriao concedidas.

ARTIGO IX . :

Em retribuçao da concessao feita pelo Governo de Sua Mages

tade Fidelissima no artigo anterior e desejando tambem oGoverno

da Confederaçao Argentina promover e fomentar o incremento

das relaçoes commerciales entre ambos os paizes, s'establece que

os vinhos e aguardentes e mais productos agricolas do Reino de

Portugal e seus dominios pagaráo na sua introducçao na Confe

deracao Argentina os mesmos direitos que iguaes productos pa

garem deproducçao de Espanha, devendo a avaluacao d 'aquelles

productos de Portugal e seus dominios, para o pagamento de

direitos, ser regulada pelo minimo em que se forem os de Espanha

na mesma epoca, e nos productos industriaes e manufacturos

gozaráo do mesmo favor que se concede ou for concedido a ou

tra Nacao .

ARTIGO X .

Todas as vezes que succeder que hum navio de guerra ou

mercante, pertenecente a hum ou outro dos Estados contratantes,

venha a naufragar nos portos ou nas costas de seus territorios

respectivos, as authoridades e officiaes das alfandegas do dis

tricto daráo todo o auxilio possivel para salvar as pessoas e fa

zendas naufragadas e proveráo a segurança e conservacao dos

objectos salvados a fim de serem restituidos aos seus respecti

vosGovernos se o navio naufragado for de guerra , ou se for hum

navio mercante ao seu dono, ou ao seu procurador devidamente

authorizado, e na falta de estes aos Consules respectivos da Na

gao a que pertenegao os proprietarios dos ditos navios, embar

caçoes ou generos logo que se reclamar a sua entrega e logo

que estiverem pagas as despesas e gratificaçoes de salvadejo e

conservacao de almazenagem , as quaes nunca serao maiores do

que para os navios nacionaes. As mercadorias salvadas do nau

fragio nao serao sujeitas a direito algum salvo se forem destina

daspara commercio,
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ARTIGO XI.

Todo navio mercante dos subditos de cada huma das duas Par

tes contratantes, que entrar por arribada forçada em hum porto

dos Estados da outra parte, sera nelle esento de todo e qualquer

direito de porto ou navegaçao se as causas que obligarao a arri

bada forem reaes e evidentes, constando que nao realize no porto

da arribada operaçao algumade commercio carregando ou descar

regando fazendas, ficando todavia bem entendido que as descar

gas e cargas motivadas pela necessidade de reparar o navio , nao

serao consideradas como operacao de commercio para darem oc

casiao a pagar -se direitos; e constando que o navio nao prolon

gue a sua estada no porto alem do processo , segundo as causas

que originárao a arribada .

ARTIGO XII .

Cada huma das Partes contratantes concederá e outra a facultade

de ter nos seus portos e praças de commercio Consules geraes ,

Consules ou Vice - Consules, reservando-se todavia o direito de

excluir da residencia d 'elles as localidades que julgan deber ex

ceptuar d 'esta concessão para todas as Nagoes . Os ditos Agentes

Consulares de qualquer clase que forem estando devidamente no

meados pelo su respectivo Governo e despois dehaverem obtido

o exequatur d 'aquelle em cujo territorio deverem residir, goza

ráo n 'elle tanto pelo que respeita as suas pessoas como ao exer

cicio de suas funcgoes, dos privilegios de que gozarem os Agen

tes Consulares d 'igual categoria da Nagao mais favorecida. Os

archivos e papeis dos Consulados serao respeitados inviolavel

mente e por nenhum pretexto podera qualquer Magistrado em

bargar- los ou de outro modo interfenir a respeito d 'elles.

ARTIGO XIII.

Os subditos de qualquer das Partes contratantes gozaráo nos

dominios da outra de todos os privilegios, immunidadas e protec

çao de que gozarem os da Nagao mais favorecida. Serao esentes

d 'emprestimos forçados ou de contribuiçoes extraordinarias que

nao sejao geraes ou estabelecidas por lei, e bem assim de todo

servicio militar obligatorio , quer de mar querde terra ; e nenhum

17
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exame ou inspecgao se fara nos seus livros e papeis ou contas,

sem ser pormandado legal de hum tribunal o juiz competente.

ARTIGO XIV .

No caso de fallecer ab- intestado algum subdito de Sua Mages

tade Fidelissima a Rainha de Portugal no territorio da Confede

raçao Argentina ou algum cidadao argentino no territorio de

Portugal sem ter n 'elle herdeiros forgados segundo as leis res

pectivas, os Consules das Partes contratantes residentes em

hum ou outro territorio e na sua ausencia quem os representao,

terao o direito de nomear curadores que se encarreguem d 'ad

ministrar a propriedade do fallecido, em beneficio de seus legiti

mos herdeiros ou credores. A nomeaçao que os Consules fizerem

de curadores deverá ser communicada aos Governos respecti.

vos para conhecimento das authoridades judiciaes e nos inven

tarios que estes fizerem dos bens do fallecido , interveráo os di

tos curadores sempre que o permittao as distancias e a demora

nao prejudique a conservacao dos mesmos bens para por elles

tomarem conta e administração . A liquidagao das testamenta

rias fica sujeita as leis dos respectivos paizes, e bem assimo

pagamento das contribucoes fiscaes abonaveis pelos herdeiros.

ARTIGO XV.

Ossubditos de cada huma das partes contratantes quando ac

ceitarem heranças nos territorios da outra Parte ; ou quando

d 'elles fizerem sahir a su propriedade individual ou a sua fa

zenda nao pagaráo outros direitos se nao os que forem pagos

pelos nacionaes pelosmesmos motivos. .

ARTIGO XVI.

Devendo a Nagao Portuguesa e a Confederaçao Argentina con

siderarem - se mutuamente como as mais favorecidas a todos os

respeitos, nos seus respectivos territorios, promettem tambem

reciprocamente as duas partes contratantes que humanao consi

dera para o futuro favor, privilegio ou immunidade alguma em

commercio ou navegaçao á outra alguma Nagao que nao seja tam

bem logo extensivo aos subditos da outra Parte ; gratuitamente
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se a concessao em favor da outra Nagao for gratuita , e com a

mesma compensaçao ou como equivalente se a concessao for

condicional.

ARTIGO XVII.

Nodesgraçado caso de guerra de humadas partes contratantes

com huma terceira Potencia ,aquella que permanecer neutral nao

permittirá que do seu territorio se fornegao á Potencia belige

rante artigos de contrabando de guerra . Sao declarados artigos

de contrabando de guerra : 1° artilleria , mateiros, obuces, pe

dreiros, trabucos, mosquetes , rifles, clavenas, espingardas, ter

çados, langas, benahulos, alabardas, granadas, foguetes, bom

bas, polvora , mechas, balas e todas as outras cousas pertenecen

tes ao uso d 'estas armas; 2º escudos, cascos, couraças, cotas de

malha, correames e fardamentos, para uso militar; 3° correagem

de caballeria , sellas e qualquer otra cousa relativa á esta arma;

4° e igualmente toda clase de armas e instrumentos de ferro,

ago, latao, e de quaesquer outras materias manufacturaes, pre- .

paradas ou formadas espressamente para fazer a guerra por mar

ou por terra .

Antigo XVIII.

No referido caso de guerra as duas Partes contratantes adop

tao os siguientes principios: 1º que a bandeira neutral cobre

o navio e as pessoas, a excepçao dos officiaes e soldados em effec

tivo serviço do inimigo ; 2° que a bandeira neutral - cobre a

carga, a excepcao dos artigos de contrabando de guerra . Fica

todavia entendido e ajustado que as estipulagoes que precedem ,

declarando que a bandeira cobre a carga, serao unicamente ap

plicaveis a aquellas Potencias que reconhecem e adoptao este

principio ; porém se huma das partes contratantes estiver en

guerra com huma terceira, ficando a outra neutral, a bandeira da

neutral cubrirá a propriedade dos inimigos, cujos governos re

conhocerem e observarem este principio e nao o de otros ;

3º que a bandeira inimiga nao salva a carga da neutral, se nao

no caso de que esta fosse posta a bordo d 'aquelle inimigo antes

da declaraçao de guerra , ou mesmo despois se assim sem ter no
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ticia d 'ella . Fica tambem entendido que se a bandeira da neutral

nao proteje a propriedade inimiga, serao livres os generos e

mercadorias da neutral que estivessem embarcados em navio

inimigo; 4º que os subditos do paiz neutral podem navegar li

vremente com seus navios sahindo de qualquer porto para outro

pertencente ao inimigo de huma ou da outra Parte contratante,

ficando expressamente prohibido molestarlos de qualquer modo

n 'essa navegaçao; 5° que qualquer navio dehumadas partes con

tratantes que se encontrar navegando para hum porto bloqueado

pela outra nao seja detido nem confiscado, se nao despois da no

tificaçao especial do bloqueio pelo chefe das forças bloqueado

ras ou algum official as suas ordenes no passaporte do navio ;

69 que nenhuma das Partes contratantes permittirá que se con

servem ou vendem nos seusportos as prezasmaritimas feitas por

algum outro Estado á aquella com quem estes estiverem em

guerra .

ARTIGO XIX .

" Nenhuma das partes contratantes admittirá em seus portos, pi

ratas ou ladroes de mar, obrigando-se a perseguirlos por todos

os meios ao seu alcance e com todo o rigor das leis assim como

aos que forem convictos de cumplicidade n 'esse crime, e aos

ocultadores dos bens assim roubados, e a devolver os navios e

cargas a seus legitimos donos, subditos de qualquer das Partes

contratantes, ou a seus procuradores, e na falta d 'estos aos

Agentes Consulares respectivos.

ARTIGO XX .

- O presente Tratado ficará em vigor por tempo de dez annos,

contados do dia da troca das ratificaçoes ; e por mais hum anno

despois que huma das Partes contratantes tiver intimado á outra

a sua intençao de o dar por acabado, reservando-se cada huma das

Partes contratantes o direito de fazer essa intimaçao em qual

quer tempo despois de haver expirado o referido prazo de dez

annos ; e do mesmo modo fica convencionado entre ambas, que

hum anno despois de ser recebida por huma d 'ellas da outra Parte

a dita intimagao, este Tratado cessará e acabará inteiramente .
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ARTIGO XXI.

O presente Tratado sera ratificado pelas duas partes contra

tantes, e as ratificaçoes serao trocadas em Buenos Aires no prazo

de doze meses despois da sua assignatura ou antes se for possi

vel,

Em testemunho do que os Plenipotenciarios respectivos o as

signárao e firmárao com o sinete de suas armas. Feito em Buenos

Aires aos nove dias do mes de agosto do anno do nascimento de

nosso Senhor Jezus-Christo demil oito centos cincoenta e dous.

( L . S .) – Leonardo de Souza Leite Acevedo.

( L . S .) - Luis José de la Peña.





TRATADO

Para la librenavegacion de los rios Paraná y Uruguay, entre la Confedera

cion Argentina y los Estados Unidos.

(Julio, 10 de 1853).

El Exmo. Sr. Director Provisorio de la Confederacion Argen

tina y el Presidente de los Estados Unidos , deseando estrechar

los vínculos de amistad que tan felizmente existen entre sus

Estados y paises respectivos, y convencidos que de ningun mo

do podrian mejor alcanzar ese resultado, que tomando de comun

acuerdo todas las medidas propias á facilitar y desarrollar las

relaciones comerciales , han resuelto fijar porun tratado las con

diciones de la libre navegacion de los Rios Paraná y Uruguay,

y apartar así los obstáculos que hasta ahora han embarazado

esta navegacion . Con este objeto han nombrado á sus Plenipo

tenciarios, á saber:

El Exmo. Sr. Director Provisorio de la Confederacion Arjen

tina á los Sres. Dr. D . Salvador Maria del Carril y el Dr. D .

José Benjamin Gorostiaga .

Y el Presidente de los Estados Unidos, á Robert C . Schencks

Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Esta

dos Unidos al Brasil, y á John S . Pendleton, Encargado de Ne

gocios de los Estados Unidos en la Confederacion Arjentina .
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Quienes despues de haberse comunicado sus plenos poderes,

y hallándolos en buena y debida forma, han convenido en los

artículos siguientes :

ARTÍCULO I.

La Confederacion Argentina en ejercicio de sus derechos so

beranos, permite la libre navegacion de los rios Paraná y Uru

guay, en toda la parte de su curso quele pertenezca , á los bu

ques mercantes de todas las naciones; con sujeccion únicamente

á las condiciones que establece ese tratado, y á los reglamen

tos sancionados ó que en adelante sancionare la autoridad nacio

nal de la Confederacion .

ARTICULO II .

Por consiguiente , dichos buques serán admitidos, á permane

cer, cargar y descargar en los lugares y puertos de la Confede

racion Arjentina, habilitados para ese objeto .

ARTÍCULO III .

ElGobierno de la Confederacion Arjentina, deseando propor

cionar toda facilidad á la navegacion interior, se compromete a

mantener balizás y marca que señalen los canales.

ARTÍCULO IV .

• Se establecerá por las autoridades competentes de la Confede

racion , un sistema uniforme para la recaudacion de los derechos

de Aduana, puerto , fanal, policía y pilotaje, en todo el curso de

las aguas que pertenecen á la Confederacion .

ARTICULO V .

Las altas partes contratantes, reconociendo que la Isla de

Martin Garcia , puede por su posicion embarazar é impedir la

libre navegacion de los confluentes delRio de la Plata, convienen

en emplear su influjo para que la posicion de dicha Isla no sea

retenida ni conservada por ningun Estado del Rio de la Plata ó

de sus confluentes, que nohubiera dado su adhesion al principio

de su libre navegacion .
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ARTÍCULO VI.

Sisucediere (lo que Dios no permita ) que la guerra estallase

entre cualquiera de los Estados, Repúblicas ó Provincias del

Rio de la Plata ó de sus confluentes, la navegacion de los rios

Paraná y Uruguay quedará libre para el pabellon mercantil de

todas las naciones . No habrá escepcion a este principio sino en

lo relativo á las municiones de guerra , como son las armas de

toda clase , la pólvora , el plomo y las balas de cañon.

ARTÍCULO VII .

Se reserva espresamente á S . M . el Emperador del Brasil y á

los Gobiernos de Bolivia , del Paraguay y del Estado Oriental del

Uruguay, el poder de hacerse partes al presente Tratado, en el

caso de que fueren dispuestos a aplicar sus principios á las par

tes de los rios Paraná , Paraguay y Uruguay, en las cuales pue

dan poseer respectivamente derechos fluviales.

ARTÍCULO VIII.

Los principales objetos, en vista de los cuales los rios Paraná

y Uruguay quedan declarados libres para el comercio del mun

do, siendo los de desenvolver las relaciones comerciales de sus

paises ribereños y de fomentar la inmigracion , se conviene que

no se concederá ningun favor ó inmunidad al pabellon ó al

comercio de cualquiera otra nacion , que no se estenderá igual

mente a los de los Estados Unidos.

ARTÍCULO IX .

El presente Tratado será ratificado por el Exmo. Director Pro

visorio de la Confederacion Arjentina, á los dos dias de la fecha,

debiendo presentarlo para su aprobacion al primer Congreso Le

jislativo de la Confederacion , y por parte del Gobierno de los Es

tados Unidos dentro de quince meses.

Las ratificaciones deberán cangearse á los diez y ocho meses

en el lugar de la residencia del Gobierno de la Confederacion

Arjentino .
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En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han firma

do este Tratado y le han puesto sus sellos .

Hecho en San José de Flores , el dia diez de Julio del año de

Nuestro Señor, mil ochocientos cincuenta y tres .

( L . S . Salvador Maria del Carril.

(L . S .)- José Benjamin Gorostiaga.

( L . S.)- Robert C . Schenck .

(L . S .) John S . Pendleton ,

Acta de canje de ratificaciones entre los Estados Unidos y la

Confederacion Arjentina .

Elmiércoles, dia veinte de Diciembre del año de mil ocho

cientos cincuenta y cuatro, S . E , el General Urquiza , Presiden

te de la Confederacion Arjentina, en presencia de sus Ministros

recibió en audiencia solemne alMinistro de los Estados Unidos,

con el objeto de proceder al canje de las ratificaciones del tra

tado concluido el diez de Julio de mil ochocientos cincuenta y

tres, entre los Estados Unidos y la Confederacion Arjentina con

relacion á la libre navegacion de los rios de la República . Los

instrumentos orijinales habiendo sido debidamente presentados

fueron inmediatamente canjeados.

En virtud de lo cual, los abajo firmados James A . Penden ,

Ministro Residente de los Estados Unidos en América , y Juan

Maria Gutierrez, Ministro de Relaciones Esteriores de la dicha

Confederacion, han firmado el presente certificado de cange y

sellándolo con sus respectivos sellos.

Fecho por duplicado en la ciudad del Paraná, capital actual de

la Confederacion Arjentina en el dia , mes y año arriba men

cionados,

Firmado- James A . Peden - (L . S .)

Firmado - Juan Maria Gutierrez- (L . 8)
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The President of the United States and His Excellency the

Provisional Director of the Argentine Confederation , being de

sirous of strengthening the bonds of friendship which so happily

subsist between their respective States and Countries, and con

vinced that the surestmeans of arriving at this result is to take

in concert all the measures requisite for facilitating and develo

ping commercial relations, have resolved to determine by treaty

the conditions of the free navigation of the rivers Paraná and

Uruguay and thus to remove the obstacles which have hitherto

impeded this navigation .

With this object they have named as their Plenipotentiaries,

that is to say:

The President of the United States Robert C . Schenck , Envoy

Extraordinary and Minister Plenipotentiary of the United States

to Brasil, and John S . Pendleton , chargé d 'Affaires of the United

States to the Argentine Confederation .

And His Excellency the Provisional Director of the Argentine

Confederacion Doctor Don Salvador Maria del Carril and Doctor

Don José Benjamin Gorostiaga .

Who, after having communicated to each other their full

powers, found in good and due form , have agreed upon the fo

llowing articles :

ARTICLE I.

The Argentine Confederation , in the exercise of her sovereign

rights, concedes the free navigation of the rivers Parana and

Uruguay, wherever they may belong to her, to the merchant

vessels of all Nations, subject oncy to the conditions which this

treaty establishes, and to the regulations sanctioned or which

may hereafter be sanctioned by the National Authority of the

Confederation .

ARTICLE II.

Consequently , the said vessels shall be admitted to remain ,

load and unload in the places and ports of the Argentine Confe

deration which are open for that purpose.

ARTICLE III.

TheGovernmentofthe Argentine Confederation , being desirous
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to provide every facility for interior navigation, agrees to main

tain beacons and marksfor sitting out the channels .

ARTICLE IV . .

A uniform system shall be established by the competent autho

rities of the Confederation for the collection of the custom

house , duties, harbour lights, police and pilotage dues along

the whole course of the waters which belong to the Confede

ration .

ARTICLE V .

The high contracting parties, considering that the island of

Martin Garcia may, from its position , embarrass and impede the

free navigation of the confluents of the rivers Plate, agree to

use their influence to prevent the possession of the said island

from being retained or held by any State of the river Plate or

its confluents which shall not have given its adhesion to the prin :

ciple of their free navigation. .

ARTICLE VI.

If it should happen (which God forbid ), that war should break

out between any of the States, Republics or Provinces, the ri

vers Paraná and Uruguay shall remain free to the merchant

flags of all nations, excepting in what may relate tomunitions

of war, such as armsof all kinds, gunpowder , lead and cannon

balls.

ARTICLE VII.

Power is expressly reserved to His Majesty the Emperor of

Brasil, and theGovernments of Bolivia , Paraguay and the Orien

tal State of Uruguay, to become parties to the present treaty in

case they should be disposed to apply its principles to the parts

of the rivers Paraná, Paraguay and Uruguay over which they

may respectively possess fluvial rights.

ARTICLE VIII .

The principal objects for which the rivers Paraná and Uru

guay are declared free to the commerce of the world , being to

extend the mercantile relations of the countries which border

them , and to promote inmigration, it is hereby agreed that no

favour or immunity shall be granted to the flag or trade of any
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other nation which shall not equally extend to those of the Uni

ted States.

ARTICLE IX .

The present treaty shall be ratified on the part of theGovern

ment of the United States within fifteen months from its date ,

and within two days by His Excellency the Provisional Director

of the Argentine Confederation who shall present it to the first

Legislative Congress of the Confederation for their approbation

The ratifications shall be exchanged at the seat ofGovernment

of the Argentine Confederation within the term of eighteen

months.

In witness whereof the respective Plenipotentiaries have

signed this treaty , and affixed thereto their seals .

Done at San Jose de Flores on the tenth day of July in the

year of our Lord one thousand eight hundred and fifty three.

Robert Schenck .

John S . Pendleton .

Salvador Maria del Carril.

José B . Gorostiaga.

mo





TRATADO

Para la libre navegacion de los rios Paraná y Uruguay,entre la Confederacion

Argentina y su Magestad Británica .

( 10 Julio, 1853).

El Exmo. Señor Director Provisorio de la Confederacion Ar

gentina y su Magestad la Reina del Reino Unido de la Gran

Bretaña é Irlanda, deseando estrechar los vínculos de amistad

que tan felizmente existen entre sus Estados y paises respec

tivos, y convencidos que de ningunmodo podrian mejor alcanzar

ese resultado que tomando de comun acuerdo todas las medidas

propias á facilitar y desarrollar las relaciones comerciales, han

resuelto fijar por un tratado las condiciones de la libre nave

gacion de los rios Paraná y Uruguay, y apartar así los obstá

culos que hasta ahora han embarazado esta navegacion .

Con ese objeto han nombrado por sus Plenipotenciarios, á

saber :

El Exmo. Sr . Director Provisorio de la Confederacion Ar

gentina, á los Sres. Dr. D . Salvador Maria del Carril y Dr. D .

José Benjamin Gorostiaga ;

Y su Magestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña

é Irlanda, á Sir Charles Hotham , caballero comendador de la muy

honorable Orden del Baño, Capitan de Marina de su Magestad,

y uno de sus edecanes, acreditado en mision especial cerca de

la Confederacion Argentina.
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Quienes despues de haberse comunicado sus plenos poderes ,

y hallándolos en buena y debida forma, han convenido en los

artículos siguientes.

Artículo I.

La Confederacion Argentina en el egercicio de sus derechos

soberanos permite la libre navegacion de los rios Paraná y Uru

guay en toda la parte de su curso que le pertenezca, á los bu

ques mercantes de todas las naciones , con sugecion únicamente

á las condiciones que establece este tratado, y á los reglamen

tos sancionados ó que en adelante sancionare la autoridad nacio

nal de la Confederacion,

Artículo II.

Por consiguiente dichos buques serán admitidos á permane

cer , cargar y descargar en los lugares y puertos de la Confede

racion Argentina habilitados para ese objeto.

Artículo III.

ElGobierno de la Confederacion Argentina deseando propor

cionar toda facilidad á la navegacion interior, se compromete a

mantener balisas y marcas que señalen los canales.

Artículo IV .

Se establecerá por las autoridades competentes de la Confede

racion un sistema uniforme, para la recaudacion de los dere

chos de aduana, puerto, fanal, policía y pilotaje , en todo el curso

de las aguas que pertenecen a la Confederacion ,

Artículo V .

Las altas partes contratantes reconociendo que la isla deMar

tin Garcia puede por su posicion embarazar é impedir la libre na

vegacion de los confluentes del Rio de la Plata , convienen en

emplear su influjo para que la posicion de dicha isla no sea rete

nida ni conservada por ningun Estado del Rio de la Plata ó de

sus confluentes, que no hubiera dado su adhesion al principio

de su libre navegacion ,
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Artículo VI.

Si sucediere ( lo que Dios no permita) que la guerra estallase

entre cualesquiera de los Estados, Repúblicas ó Provincias del

Rio de la Plata ó de sus confluentes, la navegacion de los Rios

Paraná y Uruguay quedará libre para el pabellon mercantil de

todas las naciones. No habrá excepcion a este principio , sino en

lo relativo á lasmuniciones de guerra como son lasarmas de toda

clase , la pólvora , el plomo y las balasde cañon .

Artículo VII,

Se reserva expresamente á su Magestad el emperador del Brasil

y á los Gobiernos de Bolivia , del Paraguay y del Estado Orien

tal del Uruguay , el poder hacerse parte al presente tratado, en

el caso de que fueren dispuestos a aplicar sus principios á las

partes de los Rios Paraná, Uruguay y Paraguay, en las cuales

puedan poseer respectivamente derechos fluviales ,

Artículo VIII.

Los principales objetos en vista de los cuales los Rios Paraná y

Uruguay quedan declarados libres para el comercio delmundo,

siendo los dedesenvolver las relaciones comerciales de los paises

ribereños y de fomentar la inmigracion , se conviene que no se

concederá ningun favor ó inmunidad al pabellon ó al comercio

de cualquiera otra nacion que no se estenderá igualmente a los

de su Magestad Británica ,

Artículo IX .

El presente tratado será ratificado por el Exmo, señor Director

Provisorio de la Confederacion Argentina á los dos dias de la fe

cha, debiendo presentarlo para su aprobacion al primer Congreso

Legislativo de la Confederacion y por S . M . la Reina del Reino

Unido de la Gran Bretaña e Irlanda á los seis meses ,

Las ratificaciones deberán cangearse á los diez y ocho meses en

el lugar de la residencia delGobierno de la Confederacion Argen

tina .

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos lo han fir

mado y sellado con los sellos de sus armas.

18
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Hecho en San José de Flores el dia diez de julio del año de

nuestro Señor, de mil ochocientos cincuenta y tres.

(L . S .) Salvador Maria del Carril.

( L . S .) Charles Hotham .

( L. S .) José B . Gorostiaga.

Acta del cange de las ratificaciones.

Los infrascriptos habiéndose reunido con el obgeto decangear

las ratificacionesdeun tratado entre la Confederacion Argentina

y S . M . la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda

para la libre navegacion de los Rios Paraná y Uruguay, concluido

y firmado en San José de Flores el 10 de julio de 1853 y habiendo

sido comparadas con atencion las respectivas ratificaciones del

dicho Tratado y encontradas estar exactamente conformes una

con la otra, el dicho canje ha tenido lugar este dia en la forma

usada.

En testimonio de lo cual han firmado el presente certificado

de canje , y lo han sellado con sus respectivos sellos.

Hecho en la ciudad del Paraná capital interina de la Confe

deracion Argentina el undécimo dia del mes de marzo en el año

del Señor de 1854 .

Firmado : Juan M . Gutierrez . Roberto Gore.

(L . S .) ( L . S .)

Her Majesty the Queen of the United Kingdom ofGreat Bri

tain and Ireland and His Excellency the Provisional Director of

the Argentine Confederation , being desirous of strengthening

the bonds of friendship which so happily subsist between their

respective States and countries , and convinced that the surest

means of arriving at this result is to take in concert all themea

sures requisite for faciliting and developing commercial rela

tions, have resolved to determine by treaty the conditionsof the

free navigation of the rivers Paraná and Uruguay, and thus to
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remove the obstacles which have hitherto impeded this navega

tions.

With this object they have named as their Plenipotentiaries,

that is to say :

Her Majesty the Queen of the United Kingdom of Great Bri

tain and Ireland, Sir Charles Hotham , Knight Commander of the

most honorable Order of the Bath , Captain in Her Majesty 's

Navy , and one of Her Aides de camp, accredited in special mis

sion to the Argentine Confederation .

And His Excellency the Provisional Director of the Argenti

ne Confederation Doctor Salvador Maria del Carril and Doctor

D . José Benjamin Goriostiaga;

Who, after having communicated to each other their full po

wers , found in good and due form , have agreed upon the follo

wing articles:

Article 1.

The Argentine Confederation , in the exercise of her sovereing

rights, concedes the free navigation of the rivers Paraná and Uru

guay, wherever they may belong to her to the merchant vessels

of all nations, subject only to the conditions which this treaty

establishes, and to the regulations sanctioned or which may

hereafter be sanctioned by the national authority of the Confe

deration .

Article II,

Consequent by the said vessels shall be admitted to remain ,

load and unload in the places and ports of the Argentine Confe

deration which are open for that purpose .

Article III.

The Government of the Argentine Confederation , being desi.

rous to provid every facility for interior navigation , agrees to

maintain leaconsand marks, pointing out the channels.

Article IV .

A uniformesystem shall be established by the competent au

thorities of the Confederation for the collection of the custom

house duties, harbour, light, police and pilotage dues along the

whole course of the waters which belong to the Confederation .
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Article V .

The high contracting Parties, considering that the Island of

Martin Garcia may , from its position , embarrass and imped the

free navigation of the confluents of the river Plate, agree to use

their influence to prevent the possession of the said Island from

being retained or held by any State of the river Plate or its con

fluents, which shall not have given its adhesion to the principle

of their free navigation .

Article VI.

If it should happen (which God forbid ) that war should break

out between any of the States, Republics or Provinces of the ri

ver Plate or its confluents , the navigation of the river Paraná

and Uruguay shall remain free to the merchant flag of all na

tions, excepting in whatmay relate to munitions of war, such as

arms of all kinds, gunpowder, lead and cannon balls .

Article VII.

Power is expressly reserved to his Majesty the emperor of

Brazil and the Governments of Bolivia, Paraguay, an the Orien

tal State of Uruguay to become parties to the present treaty, in

case they should be disposed to apply its principles to the parts of

the rivers Paraná, Paraguay and Uruguay, over which they may

respectively possess fluvial rights .

Article VIII,

The principal objects for which the rivers Paraná and Uru

guay are declared free to the commerce of the world , being to

extend the mercantile relations of the countries which borther

them , and to promote inmigration , it is hereby agreed that no

favour or immunity shall be granted to the flag or trade of any

other nation , which shall not equally extend to those of Her Bri

tannic Majesty.

Article IX .

The present treaty shall be ratified by Her Majesty the Queen

of the United Kingdom ofGreat Britain and Ireland within six

months from its date , and within two days by His Excellency

the Provisional Director of the Argentine Confederation , who
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shall present it to the first Legislative Congress of the Confede

ration for their approbation .

The ratifications shall be exchanged within eighteen months,

at the place of residence of the Government of the Argentine

Confederation .

In witness there of the respectives Plenipotentiaries have si

gned the same, and have affixed thereto the seals of their arms.

Done at San José de Flores, on the teath day of july in the

year of our lord one Tousand eight Hundred and fifty Three .

( L . S .) Charles Hotham .

Salvador Maria del Carril.

José Benjamin Gorostiaga .

ces





TRATADO

De amistad , comercio y navegacion entre la Confederacion Argentina y los

Estados Unidos .

(27 de Julio de 1853:)

Hallándose establecidas hace tiempo relaciones comerciales en -'

tre la Confederacion Arjentina y los Estados Unidos, ha parecido

conveniente asi para la seguridad y fomento de aquella cor

respondencia comercial, como para mantener la buena inteligen

cia entre ambos Gobiernos que las relaciones que ahora existen

entre ellos , sean regularmente conocidas y confirmadas por un

Tratado de Amistad, Comercio y Navegacion . Con este objeto

han nombrado sus respectivos Plenipotenciarios á saber :

El Exmo. Sr. Director Provisorio de la Confederacion Arjenti

na, al Dr. D . Salvador María del Carril y al Dr. D . José B . Go

rostiaga: y el Presidente de los Estados Unidos á Robert C .

Schenck ,enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los

Estados Unidos á la Corte del Brasil, ya Juan S . Pendleton , en

cargadode Negocios de los Estados Unidos cerca de la Confede

racion Arjentina.

Quienes despues de haberse comunicado sus respectivos plenos

poderes, hallados en buena y debida forma han convenido en los

artículos siguientes.

ARTICULO I.

Habrá amistad perpétua entre la Confederacion Argentina y sus
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ciudadanos por una parte , y los Estados Unidos y sus ciudada

nos por la otra parte.

ARTICULO II.

Habra una libertad recíproca de comercio entre todos los ter

ritorios de la Confederacion Argentina y todos los territorios de

los Estados Unidos. Los ciudadanos de ambos paises podrán li

bremente y con toda seguridad ir con susbuques y cargas a todos

parajes, puertos y rios en sus respectivos territorios, á donde sea

ó fuerepermitido llegar á los buques ó cargasde cualquiera otra

Nacion ó Estado; podrán entrar, permanecer y residir en cual

quiera parte de los dichos territorios respectivamente ; podrán al

quilar y ocupar casas y almacenes para su residencia y comercio ;

podrán negociar en toda clase de productos,manufacturas y mer

cancías de comercio legal, y gozarán en todas sus ocupaciones de

la mas completa proteccion y seguridad ; sujetos á las leyes gene

rales y costumbres de las dos naciones respectivas. Los buques

de guerra de ambas naciones,buques, correos y paquetes podrán

asímismo llegar libremente y con toda seguridad a todos los puer

tos, rios y puntos á donde entren ó les sea permitido entrar á los

buques de guerra ó paquetes de cualquiera otra nacion ; podrán

entrar, anclar, permanecer y repararse sujetos siempre á las le

yes y costumbres de las dos naciones respectivas.

ARTICULO III .

Lasdos altas partes contratantes convienen que cualquier fa

vor, exension, privilegio ó inmunidad, que una de ellas haya con

cedido ó conceda mas adelante en punto á comercio ó navegacion

á los ciudadados ó súbditos de cualquier otro Gobierno, Nacion ó

Estado, será extensivo en igualdad de casos y circunstancias , á

los ciudadanos de la otra parte contratante , gratuitamente, si la

concesion en favor de ese otro Gobierno, Nacion ó Estado, ha sido

gratuita ó por una compensacion equivalente , si la concesion

fué condicional.

ARTICULO IV.

No se impondrán ningunos otros, nimayores derechos en los

territorios de cualquiera de las dos partes contratantes, á la im

portacion de los artículos de produccion natural, industrial ó fa
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bril de los territorios de la otra parte contratante , que los que se

pagan ó pagaren por iguales artículos de cualquier otro pais ex

trangero : ni se impondrá otros ni mas altos derechos en los ter

ritorios de cualquiera de las partes contratantes a la exporta

cion de cualquier artículo á los territorios de la otra, que los

que se pagan ó pagaren por la exportacion de iguales artículos

de cualquier otro pais extrangero ; ni se impondrá prohibicion

alguna á la importacion de cualquiera artículos de produccion

natural, industrial ó fabril de los territorios de una de las par

tes contratantes, á los territorios ó de los territorios de la otra,

que no se extiendan tambien á iguales articulos de cualquier

otro pais extrangero .

ARTICULO V .

No se impondrán otros nimas altosderechos por tonelaje fa

rola, puerto , práctico , salvamento en caso de avería ó naufragio ,

ó cualesquiera otros gastos locales en ninguno de los puertos de

cualquiera de las dos partes contratantes á los buques de la otra

que aquellos que se pagan en los mismos puertos por sus propios

buques.

ARTICULO VI.

Se pagarán los mismos derechos, y se concederán losmismos

descuentos y premios por la importacion ó exportacion de cual

quier artículo al territorio ó del territorio de la Confederacion

Arjentina, ó al territorio ó del territorio de los Estados Unidos,

ya sea que dicha importacion ó exportacion se efectúe en buques

de la Confederacion Arjentina, ó en buques de los Estados Uni

dos.

ARTICULO VII.

Las partes contratantes se convienen en considerar y tratar co

mobuques de la Confederacion Arjentina y de los Estados Uni

dos, todos aquellos que hallándose munidos por la competente

autoridad, con su pasavante en debida forma ó patente, puedan

segun las leyes y reglamentos entonces existentes, ser reconoci

dos plenamente y bona fide como buques nacionales por aquel

pais al que respectivamente pertenezca .
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ARTICULO VIII . .

Todos los comerciantes, Comandantes de buques y demas ciu

dadanos de la Confederacion Arjentina, tendrán plena libertad

en todos los territorios de los Estados Unidos para cuidar por sí

mismos desus propios negocios ó para confiarlos á la direccion

de quien mejor le parezca como corredor, factor, agente ó intér

prete ; y no serán obligados á emplear otras personas para aque

llos objetos, que aquellas empleadas por los ciudadanos de los

Estados Unidos, ni á pagarles otro salario ó remuneracion que

aquella que, en iguales casos se paga por los ciudadanos de los

Estados Unidos. Y se concede absoluta libertad en todos los

casos, al comprador y vendedor, para tratar y fijar el precio co

momejor les parezca , de cualquier efecto , género mercancía im

portado ó exportado de los Estados Unidos, con observancia

de las leyes y usos establecidos en el pais. Los mismos dere

chos y privilegios en todos respectos se conceden en los territo

rios de la Confederacion Arjentina á los ciudadanos de los Esta

dos Unidos . Los ciudadanos de las dos partes contratantes re

cibirán y disfrutarán recíprocamente la mas completa y perfecta

proteccion para sus personas y bienes, y tendrán acceso franco

y libre á los tribunales de justicia en los respectivos paises para

la prosecusion y defensa de sus justos derechos, y tendrán la li

bertad de emplear en todos casos los abogados , apoderados ó

agentes que mejor les parezca , y á este respecto tendrán losmis

mos derechos y privilegios que los eiudadanos nacionales,

ARTICULO IX .

En todo lo relativo a la policía de puertos, carga ó descarga de

buques, seguridades de las mercaderias , género y efectos á la

adquisicion y disposicion de la propiedad , de toda clase y deno

minacion, ya sea por venta , donacion , premuta , testamento ó

cualquier otro modo que sea , como tambien á la administracion

de justicia , los ciudadanos de las partes contratantes gozarán re

cíprocamente de los mismos privilegios, prerogativas y derechos

que los ciudadanos nacionales ; y no se les gravará en ninguno

de esos casos, con impuestos ó derechos mayores que aquellos

que pagan ó pagaren los ciudadanos nacionales sujetos siempre á
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lasleyes locales y reglamentos de cada pais respectivamente. Si

algun ciudadano de cualquiera de las dos partes contratantes fa

lleciera intestado en alguno de los territorios de la otra , el Cón

sul general ó Cónsul de la Nacion , á la que pertenezca el finado,

ó sea el representante de dicho Cónsul general ó Cónsul, en au

sencia de estos , tendrá el derecho de intervenir en la posesion

administracion y liquidacion judicial de los bienes del finado,

conforme a las leyes del pais, en beneficio de sus acreedores y

herederos legales.

ARTICULO X .

Los ciudadanos de la Confederacion Arjentina residentes en

los Estados Unidos y los ciudadanos de los Estados Unidos resi

dentes en la Confederacion Arjentina, serán exentos de todo ser

vicio militar obligatorio , ya sea por mar ó por tierra , así como

de todo empréstito forzoso , requisiciones y auxilios militares ; ni

serán compelidos por ningun pretesto que sea , á pagar ningunas

cargas ordinarias, requisiciones ó impuestos mayores que los que

pagan los ciudadanos naturales de las Partes Contratantes res

pectivamente.

ARTÍCULO XI.

Cadauna de las Partes Contratantes podrá nombrar Cónsules

para la proteccion de su comercio , con residencia en cualquiera

de los territorios de la otra parte , pero antes de funcionar como

tales , serán aprobados y admitidos en la forma de costumbre,

por el gobierno cerca del cual están acreditados ; y cualquiera de

las Partes Contratantes, podrà exceptuar de la residencia de Con

sules, aquellos lugares particulares, que juzgue conveniente ex

ceptuar.

Los archivos y papeles de los Cónsules de los respectivos Go

biernos, serán inviolablemente respetados, y bajo ningun pre

testo podrá majistrado alguno, ni autoridad local alguna , apode

rarsede dichos archivos y papeles, ni lener de modo alguno, la

menor ingerencia en ellos.

Los Agentes Diplomáticos y Cónsules de los Estados Unidos

gozarán en los territorios de la Confederacion Arjentina, de to

dos los privilegios, exenciones é inmunidades que se concede á
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los Agentes del mismo rango, de la nacion mas favorecida ; y de

igual modo, los Agentes Diplomáticos y Cónsules de la Confede

racion Arjentina, en los territorios de los Estados Unidos , go

zarán, conformes á la mas escrupulosa reciprocidad de todos los

privilegios, exenciones e inmunidades que se concede ó se con

cedan á los Diputadosó Cónsulesde la nacion mas favorecida.

ARTICULO XII.

Para la mayor seguridad del comercio entre la Confederacion

Arjentina y los Estados Unidos, so estipula qué, en cualquier

caso en que por desgracia aconteciese alguna interrupcion de las

amigables relaciones de comercio, ó un rompimiento entre las

dos Partes Contratantes, los ciudadanos de cualquiera de ellas,

residentes en los territorios de la otra, tendrán el privilegio de

permanecer y continuar su tráfico ú ocupacion en ellos, sin inter

rupcion alguna en tanto que se condujeren con tranquilidad , y

no quebranten las leyes de modo alguno ; y sus efectos y pro

piedades ya fuesen confiadas á particulares ó al Estado, no es

tarán sujetos á embargo ni secuestro , ni á ninguna otro exaccion

que aquellas que puedan hacerse á igual clase de efectos ó pro

piedades pertenecientes á los naturales habitantes del Estado en

que dichos ciudadanos residiesen .

ARTICULO XIII.

Los ciudadanos de la Confederacion Arjentina y los ciudadanos

de los Estades Unidos, residentes respectivamente en el territorio

de una de las Partes Contratantes, gozarán en sus casas, per

sonas y propiedades de la proteccion completa delGobierno.

No serán inquietados , molestados, ni incomodados demanera

alguna, con motivo de sus creencias religiosas, ni en el ejercicio

de su culto particular, ya sea dentro de sus propias casas, ó en

sus propias iglesias ó capillas, las que podrán libremente edificar

y mantener en los sitios convenientes que sean aprobados por el

Gobierno local, respetando la religion y costumbre del pais don

de tengan su residencia . Tambien será permitido enterrrar á

los ciudadanos quemuriesen de ambas partes contratantes en el
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territorio de la otra , en sus propios cementerios, que podrán del

mismomodo libremente establecer y conservar.

ARTICULO XIV .

El presente Tratado será ratificado por el Exmo. Señor Direc

tor Provisorio de la Confederacion Arjentina, á los tres dias de

la fecha, debiendo presentarlo para su aprobacion al primer Con

greso Lejislativo de la Confederacion , y por parte del Gobierno

de los Estados Unidos, dentro de quince meses.

Las ratificaciones deberán canjearse á los diez y ochomeses en

el lugar de la residencia delGobierno de la Confederacion Arjen

tina.

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han firmado

este Tratado y le han puesto sus sellos.

Hecho en San José del Uruguay, el dia 27 de Julio del año de

Nuestro Señor mil ochocientos cincuenta y tres.

(L . S.) Salvador Maria del Carril.

(L . S .) José B . Gorostiaga.

( L . S .) Robert C . Schenck .

(L . S .) John S. Pendleton .

Acta de canje de ratificaciones entre los Estados Unidos y la Confe

deracion Arjentina .

ElMiércoles dia veinte de Diciembre del año de mil ochocien

tos cincuenta y cuatro, S . E . el General Urquiza Presidente de

la Confederacion Arjentina en presencia de sus Ministros recibió

en audiencia solemne al Ministro de los Estados Unidos con el

objeto de proceder al canje de las ratificaciones del Tratado de

Amistad , Navegacion y Comercio concluido el dia veinte y siete

de Julio de mil ochocientos cincuenta y tres , entre los Estados

Unidos y la Confederacion Arjentina . Habiéndose presentado

debidamente los instrumentos orijinales de dichas ratificaciones ,

fueron inmediatamente canjeadas.
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En virtud de lo cual los abajo firmados Juan A . Peden y Juan

María Gutierrez Ministro de Relaciones Exteriores de dicha Con

federacion han firmado el presente certificado de canje y sellado

con susrespectivos sellos.

Hecho por duplicado en la Ciudad del Paraná, Capital actual

de la Confederacion Arjentina en el dia ,mes y año arriba men

cionados.

Firmado Juan A . Peden . (L . S.)

Firmado Juan M , Gutierrez. ( L . S .)

Commercial intercourse having been for some time established

between the United States and the Argentine Confederation , it

seems good for the security as well as the encouragement of such

commercial intercourse and for themaintenance of good under

standing between the two governments , that the relations now

subsisting between them should be regularly acknowledged and

confirmed by the signing of a treaty of friendship , commerce

and navigation . For this purpose they have nominated their res

pective plenipotentiaries, that is to say:

The president of the United States, Robert C . Schenck , envoy

extraordinary and minister plenipotentiary of the United States

to Brazil, and John S . Pendleton , chargé d 'affaires of the United

States to the Argentine Confederation , and his excellency the

provisional director of the Argentine Confederation , doctor D .

Salvador Maria del Carril and doctor D . José Benjamin Goros

tiaga ;

Who, after having communicated to each other their full po

wers, found in good and due form , have agreed the following ar

ticles :
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Article 1.

There shall be 'perpetual amity between the United States and

their citizens on one part, and the Argentine Confederation, and

its citizens on the other part.

Article II.

There shall be between all the territories of the United States

and all the territories of the Argentine Confederation a recipro

cal freedom of commerce. The citizens of the countries respecti

vely , shall have liberty , freely and securely , to come with their

ships and cargoes to all places, ports and rivers, in the territories

of either , to which other foreigners, or the ships or cargoes of any

other foreign nation or state , are or may be permitted to come;

to enter into the same, and to remain and reside in any part

thereof, respectively; to hire and occupy houses and warehouses

for the purposes of their residence and commerce, to trade in all

kinds of produce, manufactures and merchandize of lawful com

merce ; and generally to enjoy in all their business the most com

plete protection and security, subject to the general laws and

usages of the two countries respectively . In like manner theres

pective ships of war, and post office or passenger packets of the

two countries shall have liberty, freely and securely to come to

all harbors, rivers and places to which other foreign ships ofwar

and packets are or may be permitted to come; to enter into the

same, to anchor and remain there and refit, subject always to

the laws and usages of the countries respectively.

Article III.

The two high contracting parties agree that any favor, exem

ption , privilege, or immunity whatever, in mattersof commerce

or navigation , which either of them has actually granted , or may

hereafter grant, to the citizens or subjects of any other govern

ment, nation or state , shall extend , in identity of cases and cir

cumstances, to the citizens of the other contracting party, gratui

tously, if the concession in favor of that other government, na

tion or state shall have been gratuitous or, in return for an equi

valent compensation , if the concession shall have been conditio

nal.
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Article IV .

No higher or other duties shall be imposed on the importation

into the 'territories of either of the two contracting parties, of

any article, of the growth , produce or manufacture of the terri

tories of the other contracting party , than are or shall be paya

ble on the like article of any other foreign country ; nor shall

any other or higher duties or charges be imposed in the territo

ries of either of the contracting parties on the exportation of any

article to the territories of the other , than such as are or shall

be payable on the exportation of the like article to any other fo

reign country : nor shall any prohibition be imposed upon the

importation or exportation of any article of the growth, produce

or manufacture of the territories of either of the contracting par

ties, to or from the territories of the other, which shall not

equally extend to the like article of any other foreign country .

Article V .

No other or higher duties or charges on account of tonnage,

light or harbour dues, pilotage, salvage in case ofaverage or ship

wreck , or any other local charges, shall be imposed, in the ports

of either of the two contracting parties , on the vessels of the

other , than those payable in the same ports on its own vessels.

Article VI.

The same duties shall be paid and the drawbacks and bounties

allowed upon the importation or exportation of any article into

or from the territories of the United States, or, into or from

the territories of the Argentine Confederation , whether such

importation or exportation be made in vessels of the United

States, or , in vessels of the Argentine Confederation .

Article VII.

The contracting parties agree to consider and treat as vessels

of the United States and of the Argentine Confederation , all

those which , being furnished by the competent authority with a

regular passport or sea letter, shall under the then existing laws

and regulations of either of the two governments, be recognized

fully and bona fide as national vessels by that country to which

they respectively belong .
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Article VIII.

All merchants , commanders of ships and others, citizens of

the United States, shall have full liberty, in all the territories of

the Argentine Confederation , to manage their own affairs them

selves, or, to commit them to the management of whomsoever

they please, as broker, factor, agent or interpreter ; nor shall

they be obliged to employ any other persons in those capacities ,

than those employed by citizens of theArgentine Confederation ,

nor to pay them any other salary or remuneration than such as

is paid in like cases by citizens of the Argentine Confederation .

And absolute freedom shall be allowed in all cases to the buyer

and seller to bargain for the price of any goods, wares or mer

chandize imported into or exported from the Argentine Confede

ration , as they shall see good , observing the laws and established

customs of the country. The same rights and privileges , in all

respects , shall be enjoyed in the territories of the United States,

by the citizens of the Argentine Confederation . The citizens of

the two contracting parties shall reciprocally receive and enjoy -

full and perfect protection for their persons and property and

shall have free and open access to the courts of justice in the

said countries respectively for the protection and defence of their

just right, and they shall be at liberty to employ in all cases such

advocates attorneys or agents as they may think proper, and they

shall enjoy in this respect the samerights and privileges therein

as native citizens.

Article IX .

In whatever relates to the police of the ports , the lading and

unlading of ships, the safety of themerchandize, goods and ef

fects , and to the acquiring and disposing of property of every

sort and denomination either by sale , donations, exchange, testa

ment, or in any other manner whatsoever, as also to the admi

nistration of justice, the citizens of the two contracting parties

shallreciprocally enjoy the same privileges, liberties and rights ,

as native citizens, and they shall not be charged , in any of those

respects, with any higher imposts or duties than those which are

paid or may bepaid by native citizens, submitting of course to

19
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the local laws and regulations, of each country respectively. If

any citizens of either of the two contracting parties shall die

without will or testament, in any of the territories of the other,

the consul general or consul of the nation to which the deceased

belonged, or the representative of such consul general or consul,

in his absence, shall have the right to intervene in the possession ,

administration and judicial liquidation of the state of the decea

sed, conformably with the laws of the country , for the benefit

of the creditors and legal heirs.

Article X .

The citizens of the United States residing in the Argentine

Confederation , and the citizens of the Argentine Confederation

residing in the United States, shall be exempted from all com

pulsory military service whatsoever, whether by sea or by land,

and from all forced loans, requisitions or military exactions; and

they shall not be compelled, under any pretext whatsoever , to

pay any ordinary charges, requisitions or taxes greater than

those that are paid by native citizens of the contracting parties

respectively .

Article XI.

It shall be free for each of the two contracting parties to ap

point consuls, for the protection of trade, to reside in any of the

territories of the other party ; but, before any consul shall act

as such, he shall, in the usual form , be approved and admitted

by the government to which he is sent, and either of the con

tracting parties may except from the residence of consuls such

particular places as they judge fit to be excepted . The archives

and papers of the consulates of the respective governments shall

be respected inviolably , and under no pretext whatsoever shall

any magistrate , or, any of the local authorities, seize , or in any

way interfere with them .

The diplomatic agent and consuls of the Argentine Confede

ration shall envoy in the territories of the United States, whatsoe

ver privileges, exemptions and immunities are, or shall be gran

ted to agents of the same rank belonging to the most favored na

tion ; and in like manner , the diplomatic agents and consuls of
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the United States, in the territories of the Argentine Confedera

tion , shall enjoy, according to the strictest reciprocity, whatsoe

ver privileges, exemptions and immunities, are, or may be gran

ted in the Argentine Confederation to the diplomatic agents and

consuls of themost favored nation .

Article XII.

For the better security of commerce between the United States

and the Argentine Confederation , it is agreed , that if at any

timeany interruption of friendly commercial intercourse , or any

rupture, should unfortunately take place between the two con

tracting parties, the citizens of either of them residing in the ter

ritories of the other , shall have the privilege of remaining and

continuing their trade or occupation therein , without anyman

ner of interruption , so long as they behave peaceably and com

mit no offence against the laws, and their effects and property ,

whether entrusted to individuals of the state, shall not be liable

to seizure or sequestration , or to any other demands than those

which may be made upon the like effects or property belonging

to the native inhabitants of the state in which such citizens may

reside.

Article XIII.

The citizens of the United States, and the citizens of the Ar

gentine Confederation , respectively , residing in any of the terri

tories of the other party , shall enjoy in their houses, persons

and properties, the full protection of the government,

They shall not be disturbed , molested nor annoyed in any

manner on account of their religious belief, nor in the proper

exercise of their peculiar Worship , either within their ownhou

ses, or, in their own churches or chapels , which they shall be

atliberty to build and maintain , in convenient situations, to be

approved ofby the local government, interfering in no way with ,

but respecting the religion and customs of the country in which

they reside. Liberty shall also be granted to the citizens of either

of the contracting parties, to bury those who may die in the ter

ritories of the other, in burial places of their own ,which in the

samemanner may be freely established and maintained .
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Article XIV .

The present treaty shall be ratified on the part of the govern

ment of the United States within fifteen months from the date ,

and within three days by his excellency the provisional director

of the Argentine Confederation , who will also present it to the

first legislative Congress of the Confederation for their appro

val.

OUI
S

.

The ratifications shall be exchanged at the seat of government

of the Argentine Confederation within the term of eighteen

months.

In witness whereof the respective plenipotentiaries have si

gned this treaty, and affixed thereto their seals.

Done at San José del Uruguay on the twenty seventh day of

July in the year of Our Lord one thousand cigth hundred and

fifty three. (Note « del Uruguay » in the fourth line above of

this treaty to be considered as erased ).

Robert Schenck .

John Pendleton .

Salvador Maria del Carril .

José B . Gorostiaga .

Act of exchange of ratifications between the United States and

Argentine Confederation .

On Wendesday the twenty cigth day of December in the year

OneThousand eight hundred and fifty four his excellencyGeneral

Urquiza president of the Argentine Confederation in presence of

his ministers received in solemn audience the minister of the

United States with the object of proceeding to the exchange of

the ratifications of the treaty concluded the tenth of July One

Thousand eight hundred and fifty three between the United Sta

tes and the Argentine Confederation in relation to the free navi

gation of the rivers of the Republic .

The original instruments having been duly presented were

Immediately exchanged .
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In virtue of which the undersigned James A . Peden minister

plenipotentiary of United States of America and Juan Maria Gu

tierrez minister for foreign relations of the said confederation

have signed the present certificate of exchange and sealed it

with their respective seals.

Executed in duplicate in the city of the Paraná present capital

of the Argentine Confederation on the day of themonth and year

above mentioned,

Juan Maria Gulierrez ( L . S.).

James A . Peden ( L . S.).

Woon





TRATADO

Para la libre navegacion de los Rios, Paraná y Uruguay, entre la Confedera

cion Argentina y S. M . el Emperador de los Franceses ,

(Julio 10 de 1835).

En nombre de la Santisima Trinidad.

S . E . el Sr. Director Provisorio de la Confederacion Argentina

y S . M . el Emperador de los Franceses.

Deseando estrechar los vínculos de amistad que tan felizmente

existen entre sus Estados y paises respectivos , y convencidos que

de ningun modo podrian mejor alcanzar ese resultado, que to

mando de comun acuerdo todas las medidas propias á facilitar y

desarrollar las relaciones comerciales. Han resuelto fijar por un

Tratado, todas las condiciones de la libre navegacion de los Rios

Paraná y Uruguay y apartar así los obstáculos que hasta ahora

han embarazado esta navegacion .

Con este objeto han nombrado para sus Plenipotenciarios, á

saber :

S. E . el Sr. Director Provisorio de la Confederacion Argenti

na á los Sres. D . Salvador María del Carril, y D . José Benjamin

Gorostiaga .

Y S. M . el Emperador de los Franceses al Sr. Caballero de

SaintGeorges, oficial de la Imperial Orden de la Legion de Ho
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nor, Comendador de la ImperialOrden del Cristo delBrasil, su

enviado estraordinario y Ministro Plenipotenciario , en mision

estraordinaria y especial cerca de la Confederacion Argentina .

Los cuales, despues de haber canjeado sus plenos poderes y

haberlos hallado en buena y debida forma, han convenido en los

artículos siguientes:

Artículo I.

La Confederacion Argentina en el ejercicio de sus derechos

soberanos permite la libre navegacion de los rios Paraná y Uru

guay, en toda la parte de su curso que le pertenezca, á los bu

ques mercantes de todas las naciones, con sugecion únicamente

á las condiciones que establece este tratado y á los reglamentos

sancionados, o que en adelante sancionare la autoridad nacio

nal de la Confederacion .

Artículo II.

Por consiguiente, dichos buques seran admitidos á permane

cer, cargar y descargar en los lugares y puertos de la Confedera

cion Argentina, habilitados para ese objeto.

Artículo III.

El Gobierno de la Confederacion Argentina, deseando propor

cionar toda facilidad á la navegacion interior, se compromete á

mantener balizas y marcas que señalen los canales.

Artículo IV .

Se establecerá por las autoridades competentes de la Confede

racion , un sistemauniforme para la recaudacion de los derechos

deaduana, puerto, fanal, policía y pilotage en todo el curso de

las aguas quepertenecen à la Confederacion .

Artículo V .

Las altas partes contratantes reconociendo que la isla de Mar

tin Garcia puede por su posicion , embarazar é impedir la libre

navegacion de los confluentes del Rio de la Plata , convienen en

emplear su influjo , para que la posesion de dicha isla no sea re

tenida ni conservada por ningun estado del Rio de la Plata ó de

sus confluentes, que no hubiera dado su adhesion al principio

de su libre navegacion .
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Artículo VI.

Si sucediere , (lo que Dios no permita) que la guerra estallase

entre cualquiera de los Estados, Repúblicas ó Provincias del Rio

de la Plata o de sus confluentes, la navegacion de los Rios Paraná

y Uruguay, quedará libre para el pabellon mercantil de todas

las naciones. No habrá ecepcion a este principio , sino en lo rela

tivo á las municiones de guerra, como son las armas de toda cla

se, la pólvora , el plomo y las balas de cañon .

Artículo VII.

Se reserva espresamente á S. M . el Emperador del Brasil, y á

los Gobiernos de Bolivia, Paraguay y del Estado Oriental del

Uruguay, el poder de hacerse partes al presente tratado, en el

caso de que fueren dispuestos a aplicar sus principios á las partes

de los rios Paraná, Paraguay y Uruguay, en los cuales puedan

poseer respectivamente derechos fluviales.

Artículo VIII.

Los principales objetos en vista de los cuales los rios Paraná

y Uruguay quedan declarados libres para el comercio delmun

do, siendo los de desenvolver las relaciones comerciales de los

paises ribereños, y de fomentar la inmigracion , se conviene que

no se concederá ningun favor o inmunidad al pabellon ó al comer

cio de cualquiera otra nacion que no se estenderá igualmente á

los de S . M . el Emperador de los Franceses.

Artículo IX ,

El presente tratado será ratificado por el Exmo. Sr. Director

Provisorio de la Confederacion Argentina, á los dos dias de la fe

cha,debiendo presentarlo para su aprobacion al primer Congreso

Legislativo de la Confederacion, y por S. M .el Emperador de los

Franceses, dentro del término de quince meses.

Las ratificaciones deberan cangearse á los diez y ochomeses,

en el lugar de la residencia del Gobierno de la Confederacion

Argentina.

En fé de lo cual, los plenipotenciarios respectivos han firma

do el presente tratado y lo han sellado con el sello de sus armas.
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Hecho en San José de Flores el dia diez de Julio de mil ocho

cientos cincuenta y tres .

(L . S.) Salvador María del Carril.

(L . S .) Chevalier de St.Georges.

(L . S .) José Benjamin Gorostiaga.

Acta de cange do ratificaciones entre la Confederacion Argentina y la Francia.

El jueves veintiuno delmes de Setiembre del año de milocho

cientos cincuenta y cuatro, S . E . el Sr. General Urquiza , Presi

dente de la Confederacion Argentina, en presencia de sus Minis

tros, recibió en audiencia solemne al Sr. Ministro de Francia á

efecto de proceder al Cange de las ratificaciones del tratado con

cluido en diez de Julio de mil ochocientos cincuenta y tres entre

la Confederacion Argentina y la Francia á cercade la libre nave

gacion de los rios de la República , y presentados los instrumen

tos originales de las dichas ratificaciones fueron cangeados inme

diatamente .

En fé de lo cuallos abajo firmados, D . Juan María Gutierrez

Ministro de Relaciones Esteriores de la dicha Confederacion , y el

caballero Augusto Le Moyne, enviado estraordinario y Ministro

Plenipotenciario de S. M . el Emperador de los Franceses, han

firmado el presente proceso verbal y lo han sellado con sus sellos

particulares.

Hecho por duplicado en la ciudad del Paraná capital inte

rina de la Confederacion Argentina, en el dia , mes y año arriba

indicado .

( L . S .) Juan María Gutierrez

(L . S .) Chev . A . Le Moyne.
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Au nom de la très Sainte Trinité:

Sa Majesté l'Empereur des Français et son Excellence Mong

sieur le Directeur Provisoire de la Confédération Argentine.

Désirant consolider les liens d'amitié qui existent si hereuse

ment entre leurs Etats et pays respectifs, et persuadés qu'ils

ne sauraient atteindre plus sûrement ce résultat qu'en prenant

d 'un commun accord toutes lesmesures propres à faciliter etdé

velopper les relations commerciales.

Ont résolu de déterminer par traité les conditions de la libre

navigation des rivières Paraná et Uruguay, et d 'écarter aussi les

obstacles qui ont entravé jusqu'à présent cette navigation .

A cet effet ilsont nommépour leurs Plénipotentiaires à savoir:

Sa Majesté l'Empereur des Français, Mr. le Chevalier de Saint

Georges officier de l'ordre impérial de la Légion d 'Honneur,

commandeur de l'ordre impérial du Christ du Brésil. Son en

voyé Extraordinaire et Ministre Plénipotentiaire, en mission ex

traordinaire et spéciale près la Confédération Argentine.

Et son Excellence Monsieur le Directeur Provisoire de la Con

fédération Argentine, Messieurs Salvador María del Carril et

José Benjamin Gorostiaga.

Lesquels après avoir échangé leurs pleins pouvoirs et les avoir

trouvés en bonne et dûe forme, sont convenus des articles sui

vants.

Article 1er

La Confédération Argentine permet, dans l'exercice de ses

droits souverains la libre navigation des rivières Paraná et Uru

guay, sur toute la partie de leurs cours qui luiappartient, aux

navires marchands de toutes les nations, en se conformant uni

quement aux conditions qu'établit ce traité et aux règlements

déjà décrêtés ou qui le seraient à l'avenir par l'autorité nationale

de la Confédération .

Article 2 .

En conséquence, les dits bâtiments seront admis à séjourner ,

charger et décharger dans les lieux et ports de la Confédération

Argentine ouverts à cet effet .
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Article 3.

Le Gouvermentde la Confédération Argentine désirant pro

curer toute facilité à la navigation intérieure, s'engage à entre

tenir desmarques et des balises indiquant les passes.

Article 4 .

Les autorités compétentes de la Confédération établiront un

système uniforme pour la perception des droits de douane, de

port, de phar, de police , et de pilotage, dans tout le cours des

eaux qui appartiennentà la Confédération.

Article 5.

Les hautes parties contractantes reconnaissant que l'île de

Martin Garcia peut, d 'après sa position , entraver et empêcher la

libre navigation des affluens du Rio de la Plata , conviennent

d 'employer leur influence pour que la possession de cette île ne

soit pas retenue ou conservée par aucun Etat du Rio de la Plata

ou de ses affluens, qui n 'aurait pas adhéré au principe de leur

libre navigation .

Article 6 .

S'il arrivait (ce qu'à Dieu ne plaise,) que la guerre éclatát entre

quelques-unsdes Etats, Républiques ou Provinces du Rio de la

Plata , ou de ses affluens, la navigation des rivières Paraná et

Uruguay n 'en demeurera pasmoins libre pour le pavillon mar

chand de toutes les nations. Il ne sera apporté d 'exception à ce

principe, qu 'en ce qui concerne le trafic des munitionsde guerre,

telles que les armes de toute espèce, la poudre de guerre , le

plomb et les boulets.

Article 7 .

Sa Majesté l'Empereurdu Brésil et les Gouvernements de Bo

livie , du Paraguay et de l'Etat Oriental de l'Uruguay pourront

accéder au présent traité, pour le cas où ils seraient disposés à en

appliquer les principes aux parties des rivières Paraná, Para

guay et Uruguay, sur lesquels ils peuvent respectivementpossé

der des droits fluviaux ,

Article 8 .

Le principal objet pour lequel les rivières Paraná et Uruguay,

sontdéclarées libres pour le commerce du monde, étant de dé
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volopper les relations mercantiles des contrées riveraines et de

favoriser l'inmigration, il est convenu qu'aucune faveur ou in

munité quelconque ne sera accordée au pavillon du commerce

d 'une autre nation , sans qu 'elle ne soit également étendue au

commerce et pavillon français.

Article 9 .

Le présent traité sera ratifié par Sa Majesté l'Empereur des

Français dans le délai de quinze mois à partir de sa date , et par

son Excellence Monsieur le Directeur Provisoire de la Confédé

ration Argentine dans celui de deux jours, sous la réserve de le

présenter à l'approbation du premier Congrès législatif de la

Confédération Argentine.

Les ratifications devront être échangées au siége du Gouver

nementde la Confédération Argentine, dans le délai de dix -huit

mois .

En foi de quoi, les Plénipotentiaires respectifs ont signé le

présent traité et l'ontscellé du sceau de leursarmes.

Fait à San José de Flores, le dix juillet, mil huit cent cin

quante trois.

Le Chevalier de St Georges.

Salvador Maria del Carril.

José B . Gorostiaga .

ع نم





TRATADO

Do paz, amistad , comercio y navegacion con la República de Chile.

(Agosto 30 de 1855).

Nos Salvador María del Carril Vice-Presidente de la Confede

racion Argentina en ejercicio del Poder Ejecutivo . Hacemos sa

ber á todos los que el presente instrumento de confirmacion vie

ren : que á los 30 dias del mes de Agosto del año de 1855 se

concluyó y firmó en la ciudad de Santiago entre la Confederacion

Argentina y la República de Chile , debidamente representadas,

un tratado de paz , amistad, comercio y navegacion , cuyo tenor y

forma es como sigue:

En el nombre de la Santísima Trinidad :

Habiendo existido íntimas relaciones de amistad y comercio

desde que se constituyeron en naciones independientes, la Repú

blica de Chile y Confederacion Argentina, se ha juzgado suma

mente útil favorecer su desarrollo y perpetuar su duracion por

medio de un tratado de amistad , comercio y navegacion , fundado

en el interes comun de los dos paises , y propio para que los ciu

dadanos de ambas Repúblicas disfruten de ventajas iguales y re

ciprocas . Con arreglo á estos principios y á tan laudables pro
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pósitos, han convenido en nombrar Ministros Plenipotenciarios,

á saber :

S . E . el Presidente de la Confederacion á su Encargado de

Negocios, el Sr . D . Cárlos Lamarca .

Y S . E . el Presidente de la República de Chile al Exmo. Sr.

Presidente del Senado, D . Diego José Benavente.

Los cuales, despues de haberse comunicado sus plenos pode

res, canjeando cópias auténticas de ellos, y habiéndolos encon

trado bastante y en debida forma, han convenido en los artículos

siguientes:

Artículo 1.

Habrá paz inalterable y amistad perpétua entre los Gobiernos

de la República de Chile y el de la Confederacion Argentina, y

entre los ciudadanos de ambas Repúblicas, sin escepcion de luga

res nide personas, por la identidad de sus principios y comuni

dad de sus intereses.

Artículo II .

Las relaciones de amistad, comercio y navegacion entre ambas

Repúblicas reconocen por base una reciprocidad perfecta y la

libre concurrencia de las industrias de los ciudadanos de dichas

Repúblicas en ambos y en cada uno de sus territorios .

Artículo III.

Los Chilenos en la Confederacion Argentina y los Argentinos

en Chile , podrán reciprocamente, y con toda libertad , entrar con

sus buques y cargamentos en todos los lugares, puertos y rios

de los dos Estados que están ó estuviesen abiertos al comercio

estrangero.

Podrán como los Nacionales en los territorios respectivos, via

jar ó morar, comerciar por mayor ó pormenor, alquilar y ocu

par casas, almacenes y tiendas de que tuviesen necesidad , efec

tuar transportes de mercaderias y dineros, recibir consignacio

nes , tanto del interior como de los paises estrangeros, y en gene

ral los comerciantes y traficantes de cada nacion respectivamente,

disfrutarán de la misma proteccion y seguridad para sus per

sonas, comercio é industria , que las que se dispensarán á los na



- 305 -

cionales , siempre con sujeccion á las leyes y estatutos de los pai

ses respectivos.

Serán enteramente libres para evacuar sus negocios, presen

tarse en las aduanas y en todas las oficinas públicas, ante los tri

bunales y juzgados. Podrán tambien hacerse representar por

otras personas, conformándose á las leyes vigentes de los paises

respectivos .

Serán igualmente libres en todas sus compras como en todas

sus ventas para establecer y fijar el precio de los efectos, merca

derias y objetos cualesquiera que sean, de lícito comercio , tanto

importados como nacionales, sea que los vendan en el interior ó

los destinen a la esportacion , conformándose siempre a las leyes

y reglamentos del país en que residan .

Ni estarán sujetos en ninguna cosa á otros ó mas fuertes dere

chos, impuestos ó contribuciones que los pagados por los ciuda

danos ó subditos de la nacion estrangera mas favorecida.

Artículo IV.

Los ciudadanos de ambas Repúblicas tendrán libre y fácil acce

so á los tribunales de justicia para la prosecucion y defensa de

sus derechos; serán árbitros de emplear en todas circunstancias

los abogados, procuradores ó agentes de todas clases , que juzga

ren á propósito : en fin , gozarán bajo este aspecto de todos los

derechos y privilejios concedidos á los nacionalesmismos.

Artículo V .

Los nacionales de cada una de las Repúblicas contratantes es

tarán exentos en el territorio de la otra de todo servicio personal

en los ejércitos de tierra y armada, y en las guardias ó milicias

nacionales, lo mismo que todas las contribuciones de guerra ,

préstamos forzosos y requisiciones militares, con cualesquiera

motivo que se exijan .

Sin embargo , los Chilenos ó Argentinos con domicilio estable

cido y que tuvieren mas de cinco años de residencia en una ciu

dad ó villa de cualquiera de los dos paises respectivamente, esta

rán obligados á prestar sus servicios en proteccion de las perso

nas ó propiedades de sus habitantes , cuando corran algun peli

gro directo ó inminente .

20
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Artículo VI..

Laspropiedades,muebles ó raices existentes en elterritorio de

dos Repúblicas contratantes, que pertenezcan à ciudadanos de la

otra, serán inviolables en paz y en guerra , y no podrán ser ocu

pados ni tomados por la autoridad pública, ni destinados á nin

gun uso , cualquiera que este sea, contra la voluntad de su due

ño, ni por la circunstancia de pertenecer á Chilenos ó Argenti

nos dejarán de gozar de todas las exenciones, proteccion y segu

guridad que las leyes respectivasde cada pais acuerden á la pro

piedad de sus nacionales.

Los ciudadanos de una de las partes contratantes que residan

en el territorio de la otra no serán sujetos á visitas ó rejistros ve

jatorios, ni se hará exámen ó inspeccion arbitraria de sus libros.

Y en caso que la visita , rejistro ó inspeccion hubiere de practicar

se por exijirlo asi la averiguacion de un crímen ó delito grave,

deberá procederse á ella por órden de autoridad competente y

verificarse con las formalidades legales de cada pais, y no se pro

cederá a estos actos de otra manera respecto de los Chilenos ó Ar

gentinas, que respecto de los mismos nacionales. El Cónsul ó Vi

ce - Cónsulde la nacion á que pertenezca el reo podrá presenciar

la visita, rejistro ó inspeccion , si concurriere al acto en la oportu

nidad señalada por la autoridad que la decretare.

Artículo VII.

Los Argentinos en Chile y los Chilenos en la Confederacion

Argentina podrán adquirir en toda especie de bienes por venta ,

permuta , donacion, testamento, ó por cualquier otro título , de

la misma manera que los habitantes del pais, y del mismomodo

conservarán los que hasta ahora tengan adquiridos.

Los herederos ó legatarios no estarán obligados a pagar sobre

los bienes queadquieran por herencia ó legado, otros o mas altos

derechos que en los que en casos análogos se pagan por los na

cionales mismos.

Artículo VIII.

Los ciudadanos de la una y de la otra República no estarán

respectivamente sugetos á ningun embargo ni podrán ser rete

nidos con sus naves, cargamentos, mercaderias ó efectos, arreos
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de ganados ó bagajes, para una espedicion militar cualquiera , ni

para algun uso público ó particular que vaya unido á un servicio

público ó urjente, sin una indemnizacion préviamente ajustada

y consentida con los interesados y suficiente para compensar ese

uso y para indemnizarlos de los daños, pérdidas, demoras y per

juicios que pudieran resultar del servicio á que fueren obligados.

Artículo IX .

El comercio Chileno en la Confederacion Argentina y el comer

cio Argentino en Chile, se sugetará á las reglas de reciproca

igualdad. En consecuencia no se impondrá á los buques Chile

nos en los puertos de la Confederacion Argentina, niá los buques

Argentinos en los puertos de Chile, otros ó mas altos derechos

por razon de tonelada, faro, anclaje ú otros que afecten al cuer

po del buque, que los que en los mismos casos se cobráren a los

buquesnacionales.

Artículo X .

Se ha convenido igualmente que en la importacion demerca

derias ó efectos que es ó pueda ser lícito importar en el territorio

de cualquiera de las partes contratantes, se pagarán los mismos

derechos, ya sea que la importacion se haga en buques Chilenos

ó Arjentinos, y que en la exportacion de mercaderias ó efectos

que es ó pueda ser lícito exportar de los territorios de cualquiera

de las partes contratantes , se pagarán los mismos derechos, ya

sea que la exportacion se haga en buques Chilenos ó Argentinos.

De la misma manera, las rebajas ó escenciones que se otorgá

ren á lasmercaderias importadas ó exportadas en buques nacio

nales, se estenderán otorgadas á la importacion ó exportacion

en buques de cada uno de las paises contratantes respectiva

mente.

Ninguna prohibicion, restriccion ó gravámen, podrá imponer

se al comercio recíproco de ambos paises, sino en virtud de dis

posion general aplicable al comercio de todas las otras naciones.

Y si esta prohibicion restriccion ó gravámen recayere sobre la

importacion ó exportacion , no quedarán sujetos á ella los buques

de los respectivos paises sino se aplica tambien á la importacion

ó exportacion en buques nacionales.
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Artículo XI.

· La República de Chile se obliga á eximir de todo derecho la

introduccion que por tierra se hiciere en su territorio deartícu

los de produccion , cultivo ó fabricacion de la Confederacion Ar

gentina, á no gravar con derecho alguno, sea en provecho del

Estado ó de cualquier localidad , los artículos de produccion ó

fabricacion Chilena que se esportáren por tierra para la Confe

deracion Argentina, y á eximir igualmente de todo derecho al

comercio de tránsito que por tierra se hiciere desde su territorio

con la Confederacion Argentina, de artículos ó efectos de produc

cion ó fabricacion estrangera . La República Argentina se obliga

por su parte , á no gravar con ningun derecho la introduccien que

por tierra se hiciere de Chile en la Confederacion Argentina , de

artículos ó efectos de produccion , cultivo ó fabricacion Chilena, á

eximir de todo impuesto ó derecho, sea que se pague á favor de

la Confederacion en general o de alguna provincia en particular,

los artículos de produccion , cultivo y fabricacion Argentina des

tinados á introducirse en Chile , y á eximir igualmente de todo

derecho al comercio de tránsito que por tierra puediera hacerse

con Chile de artículos ó efectos de produccion estrangera .

La escencion de derechos estipulada en este artículo no se

aplicará á los derechos de peaje y pontazgo, que para la conserva

cion ó mejora de caminos y puentes se cobráren en los respectivos

paises.

El tabaco en rama ó manufacturado, y los naipes, que mien

tras que exista el estanco , no son de libre comercio , se escep

tuarán de lo estipulado en este artículo , pero gozarán de la

escencion de derechos acordada á las importaciones ó exportacio

nes que se hicieren de cuenta del Gobierno Chileno.

Artículo XII.

El comercio de tránsito de artículos de produccion estrangera

que la República de Chile se obliga á permitir libremente por su

territorio , podrá hacerse desde todos los puertos mayores en

que haya establecido depósitos de mercaderias estrangeras, pero

su internacion en la Confederacion Argentina deberá precisamen

te verificarse por los pueetos secos de Uspallasta y boquetes de



baren 309 mar

Paipote y Pulido, ú otros que el Gobierno de Chile designare

mas adelante para este comercio .

La internacion ó exportacion de productos ó manufacturas de

las partes contratantes en los territorios de la otra, podrán ha

cerse por cualquiera de los boquetes ó caminos de Cordillera

que al presente se practican ; pero deberan siempre presentarse

los pases libres de la respectiva aduana, á los empleados del res

guardo ó aduana del pais en que se internan ,

Artículo XIII.

En la mira de impedir que las mercancias estrangeras despa

chadas en tránsito por tierra para la Confederacion Argentina,

se destinen al consumo interior de Chile con defraudacion de los

derechos de internacion, se internen clandestinamente en el ter

ritorio de la Confederacion Argentina con defraudacion respeto

de ella , de los mismos derechos de importacion , se estipula :

que ambos Gobiernos podrán disponer que los Agentes Consu

lares que tengan respectivamente en los puertos Chilenos de

donde se despachan mercaderías en tránsito , ó en los puertos y

ciudades Argentinas que deben manifestarse para su internacion ,

intervengan en el despacho á mas de los funcionarios deaduana

de cada pais , y visen las piezas ó documentos despues de verifi

cados los reconocimientosnecesarios para cerciorarse de la exac

ta conformidad entre las mercaderias despachadas y las inter

nadas.

Dichos Agentes se conformarán á las instrucciones de los res

pectivos Gobiernos y egercerán su intervencion de una manera

amplia sin poner embarazos ni causar retardos al comercio ,

La intervencion de los Agentes Consulares en el despacho será

provisoria y mientras por acuerdo de los dos Gobiernos se esta

blescan aduanas comunes para los dos paises en los puertos de

Cordillera por donde se hiciere la internacion en la República

Argentina. Estas aduanas se compondrán de emplados nom

brados por mitad por ambos Gobiernos , y los gastos que exijan

serán timbien satisfechos por mitad. Establecidos que sean bas

tará su intervencion en el comercio de tránsito .

Respecto de los otros puertos secos en que no pudiera aplicarse
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el establecimiento de una aduana comun para regularizar el com

mercio , se empleará la intervencion de los Consules ó de Agentes

Consulares designados por losrespectivos Gobiernos.

Artículo XIV .

Los buques pertenecientes á ciudadanos de cualquiera de las

Repúblicas contratantes, gozarán la franqueza de llegar segura

y libremente a todos aquellos puertos y rios de los dichos terri

torios á donde sea permitido llegar a los ciudadanos o subditos de

la nacion mas favorecida.

Artículo XV .

Habiendo la Confederacion Argentina en egercicio de sus dere

chos soberanos, permitido la libre navegacion de los rios Paraná

y Uruguay, en toda la parte del curso que le pertenece, á los

buques mércantes de todas lasNaciones, queda Chile en posesion

de este mismo derecho como la Nacion mas favorecida , pero suge

to á los reglamentos sancionados ó que en adelante sancionáren

las Autoridades nacionales de la Confederacion .

Artículo XVI.

Serán considerados como Argentinos en Chile y como Chilenos

en la Confederacion Argentina, los buques que naveguen bajo las

respectivas banderas y que lleven los papeles de mar y docu

mentos requeridos por las Leyes de cada uno de los paises, para

la justificacion de la nacionalidad de los buques mercantes, para

lo cual se comunicarán sus leyes respectivas de navegacion .

Artículo XVII.

Los buques, mercaderías ó efectos, pertenecientes á los ciuda

danos respectivos que hayan sido tomados por piratas ó conducidos

ó encontrados en los puertos de nno ó del otro pais , serán en

tregados á sus propietarios (pagando, si en efecto los ha habido,

los costos de represa que sean determinados por los Tribunales

respectivos ], habiendo sido probado elderecho de propiedad ante

los Tribunales, y á consecuencia de reclamacion que deberá ha

cerse, durante el lapso de dos años por las partes interesadas,

por sus apoderados, ó por los Agentesde los Gobiernos respec

tivos.
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Artículo XVIII.

Los buques de guerra, y los paquetes del Estado de la una de

las dos potencias, podrán entrar , morar y carenarse en los puer

tos de la otra, cuyo acceso es permitido á la nacion mas favo

recida. Estarán allí sujetos á las mismas reglas, y gozarán de

las mismas ventajas .

Artículo XIX .

Si sucede queuna de las dos partes contratantes esté en guerra

con alguna tercera nacion, la otra parte no podrá en ningun caso

autorizar á sus nacionales á tomar ni aceptar comisiones ó letras

de marca para proceder hostilmente contra la otra, ó para inquie

tar el comercio ó las propiedades de sus ciudadanos,

Artículo XX.

Las dos partes contratantes adoptan en susmútuas relaciones,

el principio de que el pabellon cubre las mercaderias. Si una de

las dos potencias permanece neutral cuando la otra está en guer

ra con alguna tercera potencia , las propiedades cubiertas por el

pabellon neutral, tambien se reputan neutrales, aun cuando

pertenezcan a los enemigos de la otra parte contratante,

Se conviene tambien en que la libertad del pabellon asegura

tambien la de las personas, y que los individuos pertenecientes

á una potencia enemiga que hayan sido encontrados á bordo de

un buque neutral, no podrán ser hechos prisioneros á menos que

sean militares y actualmente alistados en el servicio enemigo .

En consecuencia del mismo principio sobre la asimilacion del

pabellon y de la mercaderia, la propiedad neutral encontrada á

bordo de un buque enemigo, será considerada como enemiga á

menos que haya sido embarcada en tal buque antes de la decla

cion de guerra , ó antes de que se tuviese noticias de la declara

cion en el puerto en donde zarpó el buque.

Las potencias contratantes no aplicarán este principio por lo

que concierne a las otras naciones, sino á las que igualmente lo

reconocieren ,

Artículo XXI.

En el caso de que una de las Repúblicas contratantes estuviere

en guerra con otra nacion , los cuidadanos de la otra República
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podrán continuar su comercio y navegacion con ella , escepto en

las ciudades y puertos que estuvieren realmente sitiados ó blo

queados, entendiéndose que esta libertad no comprende a los

artículos llamados de guerra , ó usados para ella .

Es entendido tambien que solo se reconoce que un puerto está

bloqueado, cuando tiene á su frente fuerzasde guerra para sos

tenerlo y para poder notificar al buque que intente entrar.

Artículo XXII.

Para la mayor seguridad del comercio entre las dos partes con

tratantes, se ha estipulado, que en cualquier caso , en que por

desgracia aconteciere alguna interrupcion de las amigables rela

ciones de comercio , ó un rompimiento entre las dos naciones

contratantes, los ciudadanos de cada una, residentes en el territo

rio de la otra, tendrán el privilegio de permanecer y continuar

sus trabajos sin interrupcion alguna, en tanto que se conduzcan

pacíficamente y no quebrante las Leyes del pais desu residencia

en manera alguna , y sus efectos y propiedades, ya fueren confia

dos á particulares ó al Estado, no estarán sujetos á embargo ni

secuestro, ni á ninguna otra exaccion que aquella que puedan

hacerse á igual clase de efectos ó propiedades pertenecientes á

los nacionales del Estado en que dichos ciudadanos residieren .

En el mismo caso las deudas entre particulares, los fondos

públicos y las acciones de compañias, no serán nunca confiscados ,

secuestrados ó detenidos.

Ambas partes contratantes en el deseo de dar amplia protec

cion al comercio y garantir a la propiedad de los ciudadanos res

petivos, adoptan entre sí el principio de la abolicion del corso, y

declaran que los contraventores serán tratados como piratas.

Artícnlo XXIII.

Podrán establecerse Agentes Consulares de los paises en elotro

para la proteccion del comercio . Estos Agentes no entrarán en

el egercicio de sus funciones sino despues de haber obtenido la

autorizacion del Gobierno Nacional.

Artículo XXIV .

Los Cónsules, sus Secretarios y Oficiales , estarán escentos de

todo servicio público , y tambien de toda especie de derechos, im
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puestos y contribuciones, escetuando aquellos que están obligados

á pagar por razon de comercio, industria ó propiedad, y á los

cuales están sujetos les nacionales y estrangeros del pais en que

residen ; quedando en todo lo demas sujetos á las Leyes de los

respectivos Estados.

Los Cónsules, sus Secretarios, y Oficiales , gozarán de las

demas franquezas y privilegios que se conceden a los de las mis

mas clases de la nacion mas favorecida en el lugar de su resi

dencia .

Artículo XXV.

Los archivos y en general todos los papeles de los Secretarios

de los Cónsules respectivos, serán inviolables, y bajo ningun

pretesto ni en ningun caso podrán apoderarse de ellos, ni visitar

los las Autoridades locales.

Artículo XXVI.

En el caso de fallecer un ciudadano de la nacion del Cónsul,

sin albacea ni heredero en el territorio de la República , le cor

responderá la representacion en todas las dilijencias para la segu

ridad de los bienes, conforme á las Leyes de la República en

que reside. Podrá cruzar con sus sellos las puertas por la Auto

ridad local, y deberá ocurrir en el dia y hora que aquella indique

cuando fuere del caso quitarlos . La falta de asistencia del Cónsul

al dia y hora fijado , con una espera prudente, no podrá suspender

los procedimientos legales de la Autoridad local.

En el caso de morir intestado algun compatriota suyo, podrá

el Cónsul intervenir en la formacion de los inventarios, en los

avaluos, nombramiento de depositario , y otros actos semejantes

que tienden a la conservacion , administracion y liquidacion de los

bienes . El Cónsul será de derecho representante de todo com

patriota suyo que pueda tener interés en una sucesion , y que ha

llándose ausente del lugar donde esta se abre no haya constituido

mandatario . Como tal representante egercerá todos los derechos

delmismoheredero ,menos el de recibir los dineros y efectos de

la sucesion , para lo cual será siempre necesario mandato especial.

Dichos dineros y efectos, mientras no hubiere este mandato ,

deberán depositarse en una área pública ó en manos de una per
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sona á satisfacion de la Autoridad local y del Cónsul. ElJuzgado

á peticion del Cónsul, podrá ordenar la venta de los bienesmue

bles hereditarios que estuvieren espuestos a deterioro, y el depó

sito de su valor en una arca pública ;, pero no podrá adoptarse

igual disposicion respecto de los otros bienes, sino despues de

transcuridos cuatro años conta dos desde el fallecimiento , sin ha

berse presentado heredero.

Artículo XXVII.

Los Agentes Consulares tendrán facultad de requerir el ausilio

de las Autoridades locales para la prision , detencion y custodia

de los desertores de los buques , y para este objeto se dirigirán

á las Autoridades competentes , y pedirán los dichos desertores

por escrito y con documentos comprobantes de que es tal deser

tor, y en vista de esta prueba no se rehusará la entrega. Seme

jantes desertores luego que sean arrestados se pondrán à dispo

sicion de dichos Agentes Consulares, y pueden ser depositados en

las prisiones públicas á solicitud y espensas de los que los recla

men , para ser enviados á los buques á que correspondan ó á

otros de la misma nacion , pero si no fueren enviados dentro de

dos meses contados desde el dia de su arresto, serán puestos en

libertad , y no volverán á ser presos ni molestados por la misma

causa .

Artículo XXVIII.

Todas las operaciones relativas al salvamento de los buques

náufragados ó encallados en las costas de los paises respectivos,

serán dirigidas por los Cónsules . La intervencion de las Autori

dades locales, tendrá solamente lugar en ambos paises para man

tener el orden , garantir los intereses de los salvadores, si estos

no fueren del número de la tripulacion náufraga, y asegurar la

egecucion de las disposiciones que deben observarse para la en

trada y salida de las mercaderias salvadas. En la ausencia y hasta

la llegada de los Agentes Consulares, las Autoridades locales

deberán tomar todas las medidasnecesarias para la proteccion de

los individuos y la conservacion de los efectos naufragados.

Se establece ademas que las mercaderias salvadas no estarán
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sujetas á ningun derecho de aduana, á menos que se destinen al

consumointerior,

Artículo XXIX .

Se conviene entre las partes contratantes, que independiente

mente de las estipulaciones que preceden , los Agentes Diploma

ticos y Consulares, los ciudadanosde todas las clases, los buques,

los cargamentos y mercaderías de uno de los dos Estados, gozarán

ampliamente en el otro de cualquiera franquicia , inmunidades y

privilegios que se concedan ó concediesen en favor de la nacion

mas favorecida gratuitamente si la concesion es gratuita , y con

la misma compensacion si la concesion es condicional.

Artículo XXX,

Ambas partes contratantes reconocen el principio de la invio

labilidad del asilo de los acusados ó refugiados por causas ó

crímenes políticos, pero dichos refugiados serán obligados á res

petar la proteccion de esa garantía , absteniéndose de atentar

contra el orden interior del pais que les dá el asilo , ni el de hacer

armas contra el de su nacionalidad.

Artículo XXXI.

Igualmente han convenido que siendo requeridos entre sí res

pectivamente, ó por medio de sus Ministros o de sus Oficiales

públicos, debidamente autorizados al efecto , deberán entregar á

la justicia las personas acusadas de los crímenes de homicidio ale

voso , de incendio voluntario , de fabricacion, introduccion ó es

pendio de monedas falsas, ó de sellos falsos, de substraccion de

valores cometido por empleados ó depositarios públicos, ó efec

tuada por cajeros de establecimientos públicos ó de casasde co

mercio, cuando las Leyes señalen á este crímen pena aflictiva ó

infamante , y los acusados de bancarrotas fraudulentas.

Ademas, se estipula espresamente que la estradicion no tendrá

lugar sino exhibiéndose por parte de la potencia reclamante docu

mentos tales , que segun las Leyes de la nacion en que se hace el

reclamo, bastarian para aprehender y enjuiciar al reo, si el delito

se hubiese cometido en ella, Recibidos estos documentos, los res

pectivos magistrados de los dos Gobiernos, tendrán poder, auto

ridad y jurisdiccion para , en virtud dela requisicion que al efecto
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se les haga, espedir la orden formal de arresto de la persona

reclamada, á fin de que se le haga comparecer ante ellos, y de

que en su presencia , y oyendo sus descargos , se tomen en con

sideracion Jas pruebas de criminalidad , y si de esta audiencia

resultare que dichas pruebas son suficientes para sostener la

acusacion , el Magistrado que hubiese hecho este exámen, será

obligado á manifestarlo asi á la correspondiente Autoridad ege

cutiva para que se libre la órden formal de entrega . Las costas

de la aprehension y entrega serán sufridas y pagadas por la parte

que hiciere la reclamacion .

Cuando el delito porque se persiga á un reo en Chile , tenga

penamenor en la Confederacion Argentina , y vice -versa, cuando

el delito deun reo en la Confederacion Argentina tenga pena me

nor segun las Leyes Chilenas, será condicion precisa que los Juz

gados y Tribunales de la nacion reclamante señalen y apliquen la

pena inferior.

Si el reo reclamado por Chile fuere Argentino ó si el reo recla

mado por Confederacion Argentina fuere Chileno, y si el uno y

otro solicitare queno se le entregue, protestando soineterse a los

Tribunales d su patria , la República à quien se hiciere el recla

mo, no será obligada á la extradicion del reo, y será este juzgado

y sentenciado por los Juzgados y Tribunales de dicha República,

segun elmérito del proceso seguido en el pais donde se hubiese

cometido el delito, para cuyo efecto se entenderán entre sí los

Juzgados y Tribunales de una y otra nacion , espidiendo los desa

pachos y cartas de ruego que se necesitaren en el curso de la

causa .

Artículo XXXII .

Ambas partes contratantes, teniendo en sus fronteras hordas

debárbaros que las hostilizan , robando su propiedad, y sacrifi

cando la vida de sus ciudadanos, han convenido en que mientras

acuerdan entre si algun medio eficaz de remediar este gran mal

definitivamente, si emprendiesen alguna espedicion militar, se

dén prévio aviso para tomar las precauciones convenientes a la

seguridad .

Artículo XXXIII.

Para dar facilidad y fomentar las comunicaciones por correos
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de tierra entre ambos paises, se ha convenido en que las cartas

y demas correspondencias que desde cualesquier punto del terri

torio de Chile se dirigieren á la Confederacion Argentina por

dichos correos, y que las mismas cartas y correspondencia que

desde cualquier punto del territorio de Chile , y que tuvieren la

nota de francas puesta por la Administracion de Correos del

lugar de donde hubieren sido despachadas, correrán libre de por

te por los correos de tierra de cada pais respectivamente.

Artículo XXXIV.

Si las cartas ó correspondencia que desde puntos de uno de los

Estados se dirigieren por los correos de tierra , en tránsito por el

territorio del otro pais, para ser encaminadas á un pais estran

gero; fueren franqueadas en la forma que espresa el artículo

anterior, la Administracion de Correos del país en que girasen en

trámite, serán obligadas á dirigirlas por los correos interiores á

las Administraciones de Correosde su propio territorio que halla

re mas cerca ó tuviere mas facilidades para hacerlas llegar á su

destino, y será obligada esta última Administracion á remitirlas

en primera oportunidad por los correos ú otros medios en que no

fuera indispensable el franqueo prévio para que sean conducidas.

Artículo XXXV.

Las cartas ó correspondencia á que se refiere el artículo anterior

deberán ser remitidas por los medios que mas espédita y pron

tamente la haga llegar á su destino, aun en el caso de ser necesa

rio pagar previamente el porte ó una parte de él,

La Administracion deCorreos Chilena ó Argentina que este caso

despacharc la correspondencia Argentina ó Chilena para un pais

estrangero, anticipará el pago del porte con cargo á la Adminis

tracion Argentina ó Chilena de que las hubiere recibido.

Los cargosmútuos que respectivamente se hicieren las Admi

nistraciones Chilena ó Argentina, se liquidarán por trimestres, y

Administracion que apareciere deudora , remitirá á la otra , en la

forma que acordáren los respectivos Gobiernos, el saldo quere

sultare a favor de esta.

Lo estipulado en el presente artículo , solo empezará á tener

efecto desde que los Gobiernos de los respectivos paises se hayan
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comunicado la tarifa de porte de los vapores que tocăren

en sus puertos y que conduzcan correspondencia para el es

trangero, y se hayan comunicado estas tarifas á las diversas Ad

ministraciones de Correos que hubieren de intervenir en el des

pacho de correspondencia Chilena ó Argentina.

Artículo XXXVI.

Para que lo convenido en el artículo anterior surta el efecto

que se desea, cada pais se obliga á regularizar el servicio de sus

correos detierra que hubieren de conducir correspondencia veni

da por los vapores para el otro pais, ó que haya de remitirse para

Ser conducida por los dichos vapores, demanera que los correos

de tierra guarden correspondencia con llegada ó salida de los

vapores, para que los ciudadanos de uno y otro pais puedan apro

vecharse de este medio de comunicacion .

Artículo XXXVII.

Se obligan igualmente ambos paises á costear por mitad los

gastos que exigieren los nuevos correos que habrán de establecer

se entre las ciudades de Chile mas inmediatas á la frontera y que

estuvieren en direccion á un puerto mayor desde el cual pueda

hacerse el comercio de tránsito , y la ciudad de la Confederacion

Argentina designada por elGobierno de esta República para ma

nifestar ó inspeccionar la introduccion de las mercaderias estran

geras conducidas en tránsito . Las ciudades que en virtud de este

artículo fueren centro de las comunicaciones respectivas de un

pais para otro , serán ligadas por el Gobierno en cuyo territorio

estuvieren , con las otras ciudades á que se estendieren las rela

ciones del comercio de ambos paises, por medio de correos regu

larmente establecidos .

Articulo XXXVIII.

Será libre la conduccion por los correos de tierra de ambos

paises, y circularán libremente por todos los correos de tierra del

pais á que van dirigidos los oficios 6 comunicaciones oficiales de

jos respectivos Gobiernos y sus Agentes Diplomáticos,

Lo serán igualmente los diarios ó periódicos, las publicaciones

de documentos oficiales de uno y otro pais , las revistas, folletos ú

otros impresos destinados a la circulacion ,
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Artículo XXXIX .

Ambas partes contratantes, reconocen como límites de sus res

pectivos territorios, los que poseen como tales al tiempo de sepa

rarse de la dominacion española el año 1810, y convienen en

aplazar las cuestiones que han podido ó puedan suscitarse sobre

esta materia ,para discutirlas despues pacífica y amigablemente, sin

recurrir jamás a medidas violentas, y en caso de no arribar a un

completo arreglo , someter la decision al arbitrage de unanacion

amiga,

El presente tratado durará doce años, contados desde el dia del

canje de las ratificaciones, y si doce meses antes de espirar es

te término, ni la una ni la otra de las dos partes contratantes ,

anuncia por una declaracion oficial, su intencion dehacer cesar su

efecto , el dicho Tratado será todavia obligatorio durante un año ,

y asi sucesivamente hasta la espiracion de los doce meses que

siguieren á la declaracion oficial en cuestion , cualquiera que sea

la época en que tenga lugar.

Bien entendido que en el caso de que esta declaracion fuere

hecha por la una ó por la otra de las partes contratantes, las dis

posiciones del Tratado relativas al comercio y á la navegacion ,

serán las únicas cuyo efecto se considere haber cesado y espirado,

sin que por esto el Tratado quede menos perpétuamente obliga

torio para las dos potencias, con respecto á los artículos concer

nientes a las relacionesde paz y amistad .

Artículo XL.

El presente Tratado sera ratificado y las ratificaciones serán

canjeadas en el término de doce meses ó antes ó si fuere posible

en esta ciudad de Santiago,

En fé de lo cual nosotros los infrascriptos Plenipotenciariosde

la Confederacion Argentina y de la República de Chile, hemos

firmado y sellado en virtud de nuestros plenos poderes el pre

sente Tratado de paz , amistad, comercio y navegacion .

Hecho y concluido en esta ciudad de Santiago de Chile, el dia

treinta delmes de Agosto del año del Señor de mil ochocientos

cincuenta y cinco .

( L , S . ) Carlos Lamarca ,

( L , S .) D . J. Benavente,
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Y teniendo presente el mismo Tratado cuyo tenor queda pre

inserto, y bien visto y considerado por Nos, y habiendo sido

aprobado por el Congreso Lejislativa de la Confederacion Argen

tina por su Ley Soberana de 20 de Setiembre de 1855 , aceptamos,

confirmamos y ratificamos dicho Tratado , para ahora y para ade

lante , ofreciendo y prometiendo cumplirlo y hacerlo cumplir,

así en el todo como en cada una de sus estipulaciones, usando

para el efecto de todo el poder y medios a nuestro alcance,

En testimonio de lo cual firmamos el presente instrumento de

ratificacion , sellado con el sello Nacional y refrendado por el Mi

nistro Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones

Exteriores.

Dado en el palacio deGobierno de la ciudad del Paraná, capital

provisoria de la Confederacion Argentina, á los treinta y un dia

delmes de Enero, del año delSeñor , mil ochocientos cincuenta y

seis .

SALVADOR MARÍA DEL CARRIL .

JUAN MARÍA GUTIERREZ,

Reunidos los infrascriptos Plenipotenciarios en el Ministerio

de Relaciones Esteriores de Chile , con el fin de canjear la ratifi

cacion del Tratado de amistad , comercio y navegacion ,celebrado

entre la Confederacion Argentina y la República de Chile , en 30

de Agosto del año próximo pasado, y habiendo los infrascriptos

leido y examinado cuidadosamente las respectivas ratificaciones

de dicho Tratado, procediendo al canje, y lo practicaron en la

forma acostumbrada,

En testimonio de lo cual firman el presente certificado de canje,

por duplicado, y lo sellan por sus respectivos sellos. Fecho en

dicho Ministerio en Santiago, á veinte y nueve de Abril demil

ochocientos cincuenta y seis.

( L , S . ) Carlos Lamarca .

( L , S .) Antonio Varas.

rees



TRATADO

De amistad, comercio y navegacion entre la Confederacion Argentina

y Su Magestad el Rey de Cerdeña .

(21 de Setiembre, de 1855 ).

Nos Justo José de Urquiza Presidente de la Confederacion Argen

tina , hacemos saber å todos los que el presente instrumento de

confirmacion vieren , que á los veinte y un dias delmes de Se

tiembre de 1855 se concluyó y firmó en la Ciudad del Paraná,

entre la Confederacion Argentina y S . M . el Rey de Cerdeña,

debidamente representados, un tratado de amistad, comercio y

navegacion , cuyo tenor y forma es como sigue:

Existiendo antiguas é importantes relaciones comerciales en

tre la Confederacion Argentina y Su Magestad el Rey de Cerde.

ña, es conveniente tanto para fomentar y garantir ese comercio

recíproco como para mantener buena y leal inteligencia , que las

relaciones actualmente existentes entre uno y otro Gobierno,

sean establecidas con regularidad y confirmadas por un tratado

deamistad comercio y navegacion . Con este objeto han nombra

do sus respectivos Plenipotenciarios, á saber :

El Excelentísimo Señor Vice- Presidente de la Confederacion

Argentina,al Sr. Dr . D . Juan María Gutierrez actual Ministro de

21
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Relaciones Exteriores del Gobierno de la misma Confederacion

y Su Magestad el Rey de Cerdeña al caballero D . Marcelo Cer

ruti Caballero de la Orden de San Mauricio y San Lázaro, Co

mendador de la Orden del Salvador de Grecia , Oficial de la Ór

den de la Legion dehonor de Francia y de Leopoldo de Bélgica ,

etc . etc .

Quienes despues de haberse comunicado sus respectivos ple

nos poderes, y hallándolos en buena y debida forma, han conve

nido en los artículos siguientes : -

ARTÍCULO I.

Habrá amistad perpétua entre la Confederacion Argentina y

sus ciudadandos por una parte y Su Magestad el Rey de Cerdeña

y sus súbditos por la otra parte.

ARTÍCULO II .

Habrá libertad reciproca de comercio entre todos los territo

rios de la Confederacion Argentina y todos los territorios y Es

tados pertenecientes á Su Magestad el Rey de Cerdeña - Los

ciudadanosdeambos paises podrán libremente y con toda segü

tidad ir con sus buques y cargas a todos aquellos parages,puer

tos y rios, de sus respectivos territorios á donde sea ó fuere per

mitido llegar á los buques ó cargas de cualquier otra Nacion ó

Estado ; podrán entrar permanecer y residir en cualquier par

te de los dichos territorios respectivamente ; podrán alqui

lar y ocupar casas y almacenes para su residencia y comercio ;

podrán negociar en toda clasede productos, manufacturas y mer

cancias de comercio legal, y gozarán en todas sus ocupaciones de

la mas completa proteccion y seguridad, con sujeción á las leyes

generales y costumbres de las dos Naciones respectivas. - Los

buques de guerra de ambasNaciones, buques -correos, y paque

tes, podrán así mismo llegar libremente y con entera seguri

dad á todos los puertos, rios y lugares en donde entren ó sea

permitido entrar buques de guerra ó paquetes de cualquier otra

Nacion ; podrán entrar, anclar, permanecer y repararse , siem

pre con sujecion á las leyes y costumbres de todas las Naciones

respectivas.
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ARTÍCULO III.

Las dos altas partes contratantes convienen en que cualquier

favor, exencion , privilegio 6 inmunidad que uno de ellos haya

concedido ó conceda mas adelante, en punto á comercio ó nave

gacion, á los súbditos ó ciudadanos de cualquier otro Gobierno,

Nacion o Estado, será estensivo en igualdad de casos y circuns

tancias á los ciudadanos de la otra parte contratante gratuitamen

te si la concesion en favor de ese otro Gobierno, Nacion o Esta

do ha sido gratuita , ó por una compensacion igual o equivalente

si la concesion fuese condicional.

ARTÍCULO IV.

No se impondrán otros nimayores derechos, en los territorios

de cualquiera de las dos altas partes contratantes a la importacion

de los artículos de produccion natural, industrial ó fabril de los

territorios de la otra, que aquellos que se pagan o pagaren por

iguales artículos de cualquier otro pais estrangero, ni se im

pondrán otros nimas altos derechos en los territorios de cual

quiera de las altas partes contratantes á la exportacion de cual

quier artículo á territorio de la otra , que los que se pagan ó

pagaren por la exportacion de iguales artículos á cualquiera otro

pais estrangero ; ni se impondrá prohibicion alguna à la impor

tacion o exportacion de cualesquier articulos de produccion na

tural, industrial ó fabril de los territorios de la una de las altas

partes contratantes á los territorios ó de los territorios de la

otra , que no se extiendan tambien á iguales artículos de cual

quier otro pais estrangero.

ARTÍCULO V .

No se impondrán otros nimas altos derechos por tonelage, fa

ros, puerto, práctico o cualesquiera otros gastos locales en nin

guno de los puertos de cualquiera de las dos altas partes contra

tantes á los buques de la otra , que aquellos qac se paguen en

los mismos puertos por sus propios buques.

ARTÍCULO VI.

Se pagarán los mismos derechos y se concederán descuentos y

premios por la importacion o exportacion de cualquier artículo

al territorio o del territorio de la Confederacion Argentina, ó al
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territorio ó del territorio del Reyno de Cerdeña , ya sea que

dicha importacion ó exportacion se efectue en buques de la Con

federacion Argentina ó en buquesde los Estados Sardos.

ARTÍCULO VII.

Ambas altas partes contratantes se convienen en considerar y

aceptar como á buques de la Confederacion Argentina y de los

Estadosde Su Magestad el Rey de Cerdeña a todos aquellos que

hallándose munidos por la competente autoridad con patente ó

pasavante extendido en debida forma, puedan segun las leyes y

reglamentos entonces existentes ser reconocidos plenamente y

bona fide como buques nacionales por el pais á que respectiva

mente pertenecen .

ARTÍCULO VIII.

Todos los comerciantes, comandantes y capitanes de buques,

y demas ciudadanos de la Confederacion Argentina, tendrán

plena libertad en el territorio de los dominios de Su Magestad el

Rey de Cerdeña, para manejar por sí mismos sus propios nego

cios, ó para confiarlos á la direccion de quien mejor les parezca,

como corredor factor, agente ó intérprete ; y no serán obligados

á emplear otras personas para dichos objetos que aquellas em

pleadas por los súbditos de Su Magestad el Rey de Cerdeña ni á

pagarles otra remuneracion ó salario que aquel que en iguales

casos pagan los súbditos de Su Magestad el Rey de Cerdeña se

concede absoluta libertad en todos los casos, al comprador y

vendedor para tratar y fijar el precio , como mejor les pareciere

de cualquier efecto , mercancia ó género importado ó exportado

de los Estados deSu Magestad elRey de Cerdeña, con observan

cia y uso de las leyes establecidas en el pais. Iguales derechos

y privilegios bajo todos respectos, se conceden en los territorios

de la Confederacion Argentina á los súbditos de Su Magestad el

Rey de Cerdeña. — Los ciudadanos y súbditos de ambas altas

partescontratantes recibirán y disfrutarán recíprocamente lamas

completa y perfecta proteccion en sus personas, bienes y pro

piedades y tendrán acceso franco y libre á los tribunales de jus

ticia en los respectivos paises para la prosecucion y defensa de

sus justos derechos, teniendo al mismo tiempo la libertad de
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nombrar en todos los casos, los abogados, apoderados ó agentes

que mejor les parezca, y á este respecto gozarán los mismos

derechos y privilegios que los ciudadanos ó súbditos nacionales.

. ARTÍCULO IX .

En todo lo relativo a la policía de puerto , carga y descarga de

buques, seguridad de las mercaderias, géneros y efectos , á la

adquisicion y modo de disponer de la propiedad de toda clase y

denominacion , ya sea por venta , donacion , permuta , testamento ,

ó de cualquier otro modo que sea, como tambien á la adminis

tracion de justicia , los ciudadanos y súbditos de ambas altas par

tes contratantes gozarán recíprocamente de los mismos privile

gios, prerogativas y derechos, que los ciudadanos ó súbditos na

cionales y no se les grabará en ninguno de esos casos con im

puestos o derechos mayores que aquellos que paguen ó pagaren

los ciudadanos ó súbditos nacionales con sujecion siempre á las

leyes y reglamentos de cada pais respectivo.

ARTÍCULO X .

Si algun ciudadano de cualquiera de las partes contratantes

falleciere intestado en alguno de los territorios de la otra , el

CónsulGeneral, Cónsul, ó agentes consulares de la nacion á que

pertenezca el finado , ó sea el representante de dicho CónsulGe

neral, Cónsul o agentes consulares en ausencia de estos, tendrá

el derecho de intervenir en la posesion , administracion y liqui

dacion judicial de los bienes del finado conforme a las leyes del

pais, en beneficio de sus acreedores, y derechos legales.

ARTÍCULO XI.

Los ciudadanos de la Confederacion Argentina residentes en

los dominios de Su Magestad el Rey de Cerdeña y los súbditos

de este residentes en la Confederacion Argentina, serán exentos

de todo servicio militar obligatorio ya sea por mar ó por tierra,

asícomo tambien de todo empréstito forzoso , requisiciones y au

xilios militares, ni serán compelidos por ningun pretesto á so

portar carga alguna ordinaria , requisicion ó impuesto mayor

que los que soportan ó pagan los ciudadanos ó súbditos de las

partes contratantes respectivamente .
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ARTÍCULO XII .

Cada una de las altas partes contratantes poq . & nombrar Cón

sules para la proteccion de su comercio con residencia en las

territorios de la otra ; pero antes de funcionar como tales debe

rán ser aprobados y admitidos en la forma de costumbre por el

Gobierno cerca del cual están acreditados - cualquiera de las

partes contratantes podrá negar la residencia de los dichos Cón

sules en aquellos determinados lugares donde lo tuviere por

conveniente.

Los archivos y papeles de los Consulados de los Gobiernos

respectivos serán inviolables, y bajo ningun pretesto ni magis

trado niautoridad local alguna podrá apoderarse de dichos ar

chivos ó papeles , ni tener la menor ingerencia en ellos.

Los ajentes diplomáticos y Cónsules del Gobierno de Su Mages

tad el Rey de Cerdeña gozarán en los territorios de la Confede

racion Argentina de todos los privilegios, exenciones e inmuni

dades que se conceden á los ajentes delmismo rango de la Nacion

mas favorecida, y de igual modo los ajentes diplomáticos, y Cón

sules de la Confederacion Argentina, en los dominios de Su Ma

gestad el Rey de Cerdeña gozarán conformea la mas estricta re

ciprocidad de todos los privilegios, exenciones e inmunidades

que se conceden ó se concedan á los diplomáticos ó cónsules de

la Nacion mas favorecida .

ARTÍCULO XIII .

Para mayor seguridad del comercio entre la Confederacion

Argentina y el Reyno de Cerdeña queda estipulado que, en

cualquier caso en que, por desgracia, sobreviniese alguna inter

rupcion en las amigables relaciones de comercio , é un rompi

miento entre las dos altas partes contratantes los ciudadanos de

cualquiera de ellas residentes en territorio de la otra, tendrán el

privilegio de permanecer y continuar en su tráfico , ocupacion

ó ejercicio sin interrupcion alguna siempre que se conduzcan

pacíficamente y sin quebrantar las leyes en manera alguna ; y

sus efectos y propiedades , ya estén confiados á particulares ó al

Estado, no estarán sujetos á embargo ni secuestro ni á ninguna

exaccion que no pueda hacerse á efectos y propiedades de igual
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clase pertenecientes á los ciudadadanos ó súbditos del Estado en

donde sus propietarios existen.

ARTÍCULO XIV.

Elpresente tratado durará el término de doce años contados

desde el dia del cange de las ratifioagiones y será ratificado por

las dos partes contratantes y las ratificaciones oangeadas dentro

de diezmeses , ó antes si fuere posible en el lugar de la resi

dencia del Gobierno de la Confederacion Argentina.

En fé de lo cual lºs Plenipotenoiarios respectivos han firmado

este tratado y le han puesto sus sellos - En la ciudad del Pa

raná Capital Provisoria de la Confederacion Argeptipa á los vein

te y un dias delmes de Setiembre del año del Señor mil ocho

cientos cincuenta y cinco ,

( L . S .) JUAN MARÍA GUTIERREZ .

( L . S.) MARCELLO CERRUTI,

Y teniendo presente el mismo tratado cuyo tenor queda pre

inserto y bien visto y considerado por Nos, y habiendo sido apro

bado por el Congreso Legislalivo de la Confederacion Argentina

por su Ley soberana de 29 de Setiembre de 1855 , aceptamos,

confirmamos y ratificamos dicho tratado para ahora y para en

adelante , ofreciendo y prometiendo cumplirlo y hacerlo cumplir

así en el todo, como en cada una de sus estipulaciones, usando

para el efecto de todo el poder y medios á nuestro alcance ,

En testimonio de lo cual firmamos el presente instrumento de

ratificacion , sellado con el sello nacional, y refrendado por el

Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones

Exteriores.

Dado en el Palacio deGobierno de la Ciudad del Paraná, Capi

tal Provisoria de la Confederacion Argentina, á los veinte dias

delmes de Agosto del año del Señor de 1856 ,

( L . S .) JUSTO JOSÉ DE URQUIZA ,

(L . S .) BERNABÉ LOPEZ.
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Acta de cange de las ratificaciones del Tratado de amistad, comer

cio y navegacion celebrado entre la Confederacion Argentina y

el Reyno de Cerdeña . .

Á los cuatro días del mes de Setiembre del año del nacimiento

de Nuestro Señor Jesu -Cristo de mil ochocientos cincuenta y seis,

S . E . el Señor Brigadier General D , Justo José de Urquiza , Pre

sidente de la Confederacion Argentina en presencia de sus Mi

nistros recibió en audiencia pública á ss . el Señor D .Marcelo

Cerruti, Encargado deNegocios de S , M . el Rey de Cerdeña cerca

del Gobierno de la misma Confederacion , á fin de proceder al

cange de las ratificaciones del tratado de amistad , comercio y na

vegacion, concluido y firmado en la Ciudad del Paraná por los

Plenipotenciarios deambos paises á los veinte y un dias delmes

de Setiembre del año de mil ochocientos cincuenta y cinco y te

niendo presentes los instrumentos originalesde dichas ratifica

ciones, fueron inmediatamente cangeados.

En fé de lo cual el Doctor D . Bernabé Lopez Ministro Se

cretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores

de la Confederacion Argentina, y ss . el Caballero D . Marcelo

Cerruti Encargado de Negocios de S . M . el Rey de Cerdeña, de

bidamente autorizados por sus Gobiernos, firmaron la presente

acta y la sellaron con sus sellos particulares .

Fecha por duplicado en la Ciudad del Paraná, Capital Provi

soria de la Confederacion Argentina, el mismo dia , mes y año

arriba indicados.

(L . S .) MARCELO CERRUTI.

(L . S.) BERNABÉ LOPEZ.
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Esistendo antiche ed importanti relazioni commerciali fra Sua

Maestà il Re di Sardegna e la Confederazione Argentina, egli è

conveniente tanto per fomentare e garantire questo commercio

reciproco come per mantenere la buona e leale intelligenza che

i rapporti attualmente esistenti fra l'uno e l'altro governo sieno

stabiliti con regolarità e confermati da un trattato d 'amicizia ,

commercio e navigazione. A tale intento hanno nominato a ri

spettivi loro plenipotenziarii :

Sua Maestà il Re di Sardegna il signor Marcello Cerruti cava

liere dell'Ordine de 'Santi Maurizio e Lazzaro , commendatore

dell'Ordine del Salvatore di Grecia , officiale dell'Ordine della Le

gion d 'Onore di Francia e di quello di Leopoldo del Belgio , e

l'eccellentissimo signor vice-presidente della Confederazione Ar

gentina il signor GiovanniMaria Gutierrez attuale ministro degli

affari esteri della stessa Confederazione, ecc., ecc.

I quali dopo essersi comunicati i rispettivi loro pieni poteri ed

averli trovati in buona e debita forma, hanno convenuto degli ar

ticoli seguenti:

Articolo 1 .

Vi sarà amicizia perpetua fra Sua Maestà il Re diSardegna ed

i suoi sudditi da una parte e la Confederazione Argentina e suoi

cittadini dall'altra parte .

Articolo 2 .

Vi sarà libertà reciproca di commercio fra tutti i territorii e

Stati appartenenti a Sua Maestà il Re di Sardegna e tutti i terri

torii della Confederazione Argentina . I cittadini d'ambi i paesi

potranno con tutta libertà e sicurezza approdare coi loro basti

menti e carichi a tutti quei punti, porti e fiumi dei loro rispettivi

territorii, ove è o sia per essere permesso approdare aibastimenti

e carichi di qualunque altra nazione o Stato ; potranno entrare,

fermarsi e risiedere in qualunque parte dei detti territorii rispet

tivamente ; potranno prendervi in affitto od occuparvi case e

magazzini per loro residenza e commercio ; potranno negoziare

in ogni classe di prodotti, manifatture emercanzie di commercio

legale, e godranno in ogni loro affare della più completa prote
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. .

zione e sicurezza , subordinatamente alle leggi generali ed usi

delle due rispettive nazioni. I bastimenti di guerra di ambo la

nazioni , i pacchetti postali e di passaggeri potranno in igual

modo approdare liberamente con tutta siourezza in tutti i porti,

fiumi e luoghi ove è o può essere permesso di approdare ai basti

menti di guerra, pacchetti postali e di passaggeri di qualunque

altra nazione, Potranno entrare negli stessi , ancorarvi , rima

nervi e raddobbarvisi subordinatamente sempre alle leggi a usi

delle duenazioni rispettivamente .

Articolo 3 .

Le due alte parti contraenti convengono che ogni favore , esen

zione, privilegio od immunità qualunque in fatto di commercio o

navigazione che una di esse abbia conceduto o possa d 'or innanzi

concedere al oittadini o sudditi d 'ogni altro governo, nazione, o

Stato , si estenderanno in identità di casi e circostanze ai citta

dinidell'altra parte oontraente gratuitamente se la concessione

in favore di quell'altro governo, nazione o Stato sarà stata gra

tuita , o contra un compenso eguale al equivalente se la conces

sione sarà stata condizionale .

Articolo 4 .

Non s'imporranno alla importazione nei territorii d 'una delle

due parti contraenti sulle derrate , prodotti o manifatture dei ter

ritorii dell'altra parte contraente diritti maggiori o diversi da

quelli che sono o saranno pagati per simili articoli d 'ogni altro

estero paese, nè s'imporranno altri o più forti diritti nei territo

rii d'una delle alte parti contraenti sulla esportazione di qualun

que articolo per i territorii dell'altra , che quelli i quali sono o sa

ranno pagati per l'esportazione di simile articolo per qualunque

straniero paese ; nè s'imporrà proibizione alcuna sulla importa

zione od esportazione di qualunque articolo di produzione natu

rale, industriale o fabbrile del territorio di una delle alte parti

contraenti ai territorii o daiterritorii dell'altra che non si estenda

egualmente a şimile articolo d 'ogui paese straniero .

Articolo 5 .

Non s ' imporranno nei porti d 'una delle due alte parti con

traenti sui bastimentidell'altra altri o più forti diritti per tonnel
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aggio , faro, porto , pilotaggio , o salvataggio in caso d 'averia o

naufragio, od altri gravami locali che quelli che si pagano negli

stessi porti dai propri bastimenti.

Articolo 6 .

Si pagheranno gli stessi diritti e şi concederanno le stesse ri

messe e premii alla importazione od esportazione di qualunque

articolo al territorio o dal territorio del regno di Sardegna, al ter

ritorio o dal territorio della Confederazione Argentina, che la

detta importazione od esportazione si faccia con bastimenti degli

Stati Sardi o con bastimenti della Confederazione Argentina.

Articolo 7 .

Amba le alte parti contraenticonvengono in considerare e trat

tare siccome bastimenti degli Stati diSua Maestà il Re di Sarde

gna e della Confederazione Argentina tutti quelli che provveduti

dalle autorità competenti di patente e passavanti in debita forma

possano secondo le leggi e regolamenti in allora vigenti essere

riconosciuti pienamente e bona fide come bastimenti nazionali

dal paese cui rispettivamente appartengano.

Articolo 8 .

Tutti i commercianti, comandanti e capitanidi bastimenti ed

altri nazionali dei dominiidi Sua Maestà il Redi Sardegna avranno

piena libertà nei territorii della Confederazione Argentina di

trattare da per sè i proprii affari o commetterli alla direzione di

chi loro piacerà, come sensali, fattori, agenti od interpreti, e non

saranno obbligatiad adoperare per tali funzioni altre persone che

quelle adoperate dai cittadinidella Confederazione Argentina, ne

di pagar loro altro salario o mercede che quella pagata in casi con

simili dai cittadini della Confederazione Argentina ; sarà accor

data assoluta libertà in ogni caso al compratore o venditoredi

trattare e fissare il prezzo, come più loro piace, di qualunque

effetto , genere o mercanzia importati od esportati dalla Confe

derazione Argentina, sotto l'osservanza delle leggi ed usi stabi

liti nel paese . Gli stessi diritti e privilegi si godranno sotto ogni

rispetto nei territorii degliStati di Sua Maestà il Re di Sardegna

dai cittadini e sudditi delle due alte parti contraenti ; riceveranno

e godranno reciprocamente piena e perfetta protezione per le loro
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persone e proprietà ed avranno franco e libero accesso ai tribu

nali di giustizia nei rispettivi paesi per proseguire e difendere i

loro giusti diritti ed avranno nel tempo stesso libertà d 'impiegare

in ogni caso quegli avvocati, procuratori ed agenti che loro me

glio piacerà e vi godranno a questo rispetto gli stessi diritti e pri

vilegi che i cittadini o sudditi nazionali.

Articolo 9 .

In tutto ciò che si riferisce alla polizia dei porti, al caricamento

e scaricamento dei bastimenti , alla sicurezza delle mercanzie ,

beni ed effetti, all'acquistare ed al modo di disporre della pro

prietà di qualunque sorta e denominazione, sia per vendita , do

nazione, permuta , o testamento , od in ogni altra maniera, come

pure alla amministrazione della giustizia, i cittadini o sudditi

d 'ambe le parti contraenti godranno reciprocamente degli stessi

privilegi, prerogative e diritti dei cittadini o sudditi nazionali, nė

saranno gravati, per alcuno di tali titoli, di oneri o diritti mag

giori di quelli che pagano o possono pagare i cittadini o sudditi

nazionali, sottomettendose sempre reciprocamente alle leggi e re

golamenti d 'ambi i paesi.

Articolo 10 .

Se qualche cittadino d 'una delle due parti contraentimorisse

ab intestato in alcuno dei territorii dell'altra, il console generale ,

console , od agente consolare della nazione a cuiappartenga il de

funto , o in loro assenza il rappresentante del detto console gene

rale, console, o agente consolare avrà il diritto d 'intervenire nel

possesso , amministrazione e liquidazione giudiziale dei benidel

defunto in conformità delle leggi del paese, in benefizio de' suoi

creditori ed eredi legali.

Articolo 11.

I cittadini degli Stati Sardi residenti nella Confederazione Ar

gentina , ed i cittadini della Confederazione Argentina residenti

negli Stati diSua Maestà il Re di Sardegna saranno esenti da ogni

servizio militare obbligatorio sia permare che per terra, come

pure da ogni imprestito forzato , requisizione od esazione mili

tare ; nè saranno obbligati, sotto alcun pretesto , a sopportare

qualsiasi tassa ordinaria , requisizione od imposizione maggiore
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che quelle che subiscono o pagano i cittadini o sudditi delle due

alte parti contraenti rispettivamente.

Articolo 12.

Ognuna delle due alte parti contraentipotrà per la protezione

del proprio commercio nominare dei consoli da risiedere in qua

lunque dei territorii dell'altra parte ; però prima che entrino in

funzioni, cometali dovranno essere approvati e riconosciuti nelle

forme usuali dal governo presso cui sono accreditati. Ognuna

delle due alte parti contraenti potrà eccettuare dalla residenza

consolare quegli speciali punti che crederà conveniente di eccet

tuare .

Gli archivii e le carte dei Consolati dei rispettivi governi sa

ranno inviolabili e nessun magistrato od autorità locale potrà

sotto alcun pretesto impadronirsi dei detti archivii o carte , o

prendere la minima ingerenza in essi.

Gli agenti diplomatici e consoli della Confederazione Argentina

godranno nei territorii di Sua Maestà il Re di Sardegna di tutti

i privilegi, esenzioni ed immunità che sono accordati agli agenti

d 'ugual rango dalla nazione la più favorita , ed in ugualmodo gli

agenti diplomatici ed i consoli di Sua Maestà il Re di Sardegna nei

territorii della Confederazione Argentina godranno, colla più

scrupolosa reciprocità , di tutti i privilegi, esenzioni ed immu

nità accordati o da accordarsi ai diplomatici e consoli della na

zione la più favorita .

Articolo 13.

Per maggiore sicurezza del commercio fra il regno di Sardegna

e la Confederazione Argentina, si conviene che se per avventura

sopravvenisse disgraziatamente qualche interruzione delle ami

chevoli relazioni dicommercio o una rottura fra le due alte parti

contraenti, i cittadini di qualunque di esse residentinei terri

torii dell'altra avranno il privilegio di rimanervi e continuarvi il

loro traffico, occupazione ed esercizio senza interruzione alcuna

fino a che si diportino tranquillamente e non offendano le leggi

del paese in modo alcuno , e i loro beni e proprietà affidati sia ai

particolari, sia allo Stato non andranno soggetti a confisca o se

questro, nèad altra qualunque passibilità che a quelle a cui sog .



giacerebbero simili beni e proprietà appartenenti ai cittadini e

sudditidello Stato in cui esistono i loro proprietarii.

Articolo 14 .

Il presente trattato durerà pel termine di dodici anni a datare

dal giorno dello scambio delle ratificazioni e sarà ratificato dalle

due parti contraenti, e le ratificazioni saranno scambiate entro

dieci mesi o prima se fosse possibile nel luogo di residenza del

governo della Confederazione Argentina,

In fede del che i plenipotenziarii rispettivi hanno firmato

questo trattato e vi hanno apposto i loro sigilli.

Dato nella città del Paraná, capitale provvisoria della Confede

razione Argentina, add ) ventuno del mese di settembre dell'anno

del Signore mille ottocento cinquantacinque. . .

Marcello Cerruti.

Juan Maria Gutierrex .



TRATADO CON EL PARAGUAY.

(27 de Julio de 1856.)

Nos, Justo José de Urquiza Presidente de la Confederacion

Arjentina — Hacemos saber a todos los que el presente instru

mento de confirmacion yieren que á los 29 dias del mes de Ju

lio del presente año se concluyó y firmó en la ciudad de la Asun

cion entre la Confederacion Argentina y la República del Para

guay ,debidamente representadas, un Tratado de amistad , comer

cio y navegacion , cuyo tenor y forma és como sigue.

En el nombrede la Santísima Trinidad .

Deseando el Gobierno de la Confederacion Arjentina y el do

la República del Paraguay estrechar , intima, y sinceramente

las relaciones tan necesarias para el desarrollo y progreso de una

y otra Nacion; sobre las justas bases de comun interés, y de una

reciprocidad perfecta , por un Tratado de amistad, comercio y

. navegacion ? 8 . E . el Señor Presidente de la Confederacion Ar

jentina ha nombrado por su Enviado Extraordinario , y Ministro

Plenipotenciario al ciudadano Argentino , General y Senador D .

Tomás Guido: ý $. E . el Señor Presidente de la República del

Paraguay por su Plenipotenciarlo al ciudadado Paraguayo Nicos
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lás Vazquez, Ministro Secretario de Estado de Relaciones Exte

riores .

Los cuales despues de haber examinado y canjeado sus res

pectivos plenos Poderes, y hallándolos en buena y debida forma,

han ajustado y concluido los artículos siguientes :

ARTICULO 1º.

Habrá perfecta paz, y sincera amistad entre la Confederacion

Arjentina y la República del Paraguay. Los respectivos Gobier

nos se comprometen mutuamente á emplear toda eficacia en con

solidarlasmútuamente .

ARTICOLO 2°

La Confederacion Argentina y la República del Paraguay,

adoptan por base de sus mútuas relaciones, la mas estricta y

franca reciprocidad .

ARTICULO 3º.

Si aconteciere que una de las altas Partes Contratantes se ha

llase en guerra con una tercera Potencia , la otra parte contra

tante se conservará perfectamente neutral.

ARTICULO 4º.

En el caso establecido en el anterior artículo 3°, los ciudada

nos de la potencia que se conservare neutra, podrán continuar su

comercio y navegacion con el Estado en guerra , esceptuadas los

puertos y ciudades que se hallen bloqueados por agua ó tierra :

empero en ningun caso será permitido el comercio de artículos

reputados de contrabando de guerra .

ARTICULO 5º.

Para que no haya duda sobre cuales sean los objetos, ó artí

culos llamados de contrabando de guerra , declaranse tales : 1º.

cañones, morteros,obuses,pedreros,mosquetes , rifles, carabinas ,

fusiles, pistolas, picas, espadas, sables, lanzas, dardos, alabardas,

granadas, cohetes, bombas, pólvora, mechas, balas, y todas las

otras cosas pertenecientes al uso de estas armas: 2° escudos ca

pacetes, corazas, cotas de malla , fornituras, y ropa hecha de
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uniforme, y para uso militar : 3° correage de caballería, caba

llos, lomillos , sillas de montar, y cualquiera cosa perteneciente

á esta arma: 4° y generalmente toda calidad de instrumentos de

hierro , acero , latas y de cualquiera otros materiales, manufac

turados, preparados, ó formados expresamente para hacer la

guerra por mar ó por tierra.

ARTICULO 6º.

En el mencionado estado de guerra entre alguna de las Altas

Partes Contratantes , y una tercera Potencia , ningun ciudadano

de la otra, aceptará comision ó carta demarca para el fin de ayu

dar, ó cooperar hostilmente con su enemigo, so pena de ser tra

tado como pirata .

ARTICULO 7º.

No serán admitidos en los puertos de la Confederacion Arjen

tina , y en los de la República del Paraguay, piratas, ó ladrones

demar, y los Gobiernos deambos Estados se obligan á perse

guirlos y aplicarles rigorosamente la ley , y delmismomodo á sus

cómplices, y á los ocultadores de bienes asi robados. Igual

mente se obligan á la devolucion de buques y cargamento á sus

lejítimos dueños, ciudadanos de cualquiera de los dos'Estados, ó

á susapoderados , ó respectivos ajentes consulares.

ARTICULO . 8°.

Sidesgraciadamente sobreviniese la guerra entre la Confede

racion Arjentina y la República del Paraguay (lo que Dios no

perniita) lashostilidades no podrán empezar entre ambos paises ,

sin prévia notificacion recíproca, seis meses antes de un rompi

miento .

ARTICULO 9º.

En el caso del anterior artículo 8°, ó de cualquier desacuerdo ,

quiebro de amistad ó rompimiento entre las dos Altas Partes

Contratantes, los ciudadanos de cada una de las mismas Altas

Partes Contratantes, residentes en el territorio de la otra, po

drán permanecer en él para arreglar sus negocios, continuar en

su comercio , ó ocupacion en el pleno goce de su libertad y pro

22
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piedad , con tal que se porten pacíficamente . Sus bienes de

cualquiera clase que sean , ya esten bajo su propia custodia , ya

confiados á particulares, ó al Estado, no estarán sujetos à embar

go ó secuestro, ni á ningun otro cargo o exaccion , sinó á aque

los que puedan gravitar sobre propiedades semejantes , pertene

cientes á los ciudadanos nacionales. Pero en el caso de que su

comportamiento de motivo de sospecha justificada, se les podrá

hacer salir del pais concediendoles tiempo suficiente para sus ar

reglos, y la facultad de llevar consigo sus bienes y propiedades,

y de disponer de ellos por cualquier medio legal.

ARTICULO 10 .

Los Argentinos en el Paraguay, y los paraguayos en la Con

federacion Argentina, serán perfectamente libres para manejar

sus negocios por sí, ó por apoderado, contratar , comprar, ó ven

der por mayor o menor, ventilar, y defender sus derechos, en

conformidad con las leyes del pais de su residencia y con la

misma libertad y derecho que los ciudadanos naturales.

ARTICULO 11.

Se observará igualdad perfecta y reciproca por ambas Repú

blicas en la mas amplia proteccion y seguridad de la propiedad

de los ciudadanos de uno y otro pais ; y no podrán ser gravados

en los derechos de importacion y exportacion , sobre las mer

cancias, en los de tonelaje, puerto y demás imposiciones esta

blecidas, o que se establecieren , tanto sobre el comercio directo ,

como sobre la carga, depósito , importacion , en las costas de una

y otra República , con imposiciones mas gravosas que las que pe

saren sobre los ciudadanos naturales.

ARTICULO 12.

Los ciudadanos Arjentinos en el Paraguay y los cludadanos

paraguayos en la Confederacion Argentina, gozarán en los res

pectivos territorios del mas pleno derecho a la posesion y uso li

bre de los bienes que introduzcan, o adquieran por compra y ven

ta, permuta , testamento , donacion , ó de cualquier otro modo

legal, en conformidad a las respectivas leyes vijentes.
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Los bienes adquiridas por herencia, o legado, no serán gra

vados con otros, ó mas altos derechos que los que pagaren los

nacionales en casos semejantes.

ARTICULO 13.

Los Argentinos residentes ó transeuntos en la República del

Paraguay, y los Paraguayos residentes ó transeuntes en la Con

federacion Arjentina no podrán ser obligados á servicio personal

en el ejército, y armada, ni en las milicias nacionales, y estarán

exentos de contribuciones de guerra, préstamos forzosos, aloja

mientos, y requisiciones militares.

ARTICULO 14 .

Ninguna propiedad arjentina sea de la naturaleza que fuere

podrá ser detenida ó embargada en la República del Paraguay

para el servicio público, ni aun á caso de urgente necesidad, sin

prévio ajuste con los propietarios, apoderados ó consignatarios,

para el resarcimiento de daños, y perjuicios que aquellos sufrie

ran , lo cual deberá constar en estipulacion escrita y legalmente

autorizada ; y ninguna propiedad paraguaya sea de la naturale

za que fuere , podrá ser privadada en la Confederacion Arjenti

na, de las garantias acordadas por el presente artículo a las pro

piedades Arjentinas.

ARTICULO 15 .

Ambas Altas Partes Contratantes se comprometen á no emplear

en el servicio militar de mar ó tierra, á los desertores del ejér

cito de la otra, y convienen en la extradicion de los soldados y

marineros de guerra, desertores, cuando fueren reclamados

por los Cónsules o Vice -Cónsules respectivos.

ARTICULO 16.

En el caso de fallecimiento ab intestato de algun ciudadano Ar

gentino en territorio paraguayo , ó vice- versa , el CónsulGene

ral, Cónsul o Vice -Cónsul de su nacion , intervendrá en elinven

tario, depósito , sellos , y enagenacion de los bienes del finado ,

de mancomun con el albacea , ó curador que el gobierno nombre
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hasta la distribucion de los bienes entre los herederos legítimos,

ó entre los acreedores.

ARTICULO 17 .

La navegacion de los rios Paraná, Paraguay y el Bermejo es

completamente libre y comun para los buques mercantes y de

guerra. arjentinos y paraguayos, en conformidad á las disposi

ciones vigentes en ambas Repúblicas.

ARTICULO 18 .

Ambas Altas Partes Contratantes respetarán mútuamente los

reglamentos fluviales que establecieren para seguridad de los

intereses fiscales en las riberas de sus respectivos dominios , no

pudiendo trabarse en manera alguna el libre curso de la navega

cion y comercio legítimo, ni con imposicion de derecho de trán

sito, con detenciones , registros , embargos, ú otros impedimen

tos, en perjuicio de los intereses comerciales .

ARTICULO 19.

Los puertos y canales habilitados para el comercio extrangero,

ó que se habilitaren por el Gobierno Paraguayo, quedan abier

tos para todos los buques, cargamentos y efectos que naveguen

bajo el pabellon Argentino : los buques paraguayos gozarán de

igual beneficio en los puertos y canales de la Confederacion Ar

gentina, habilitados ó que en adelante se habilitaren para el co

mercio extrangero.

ARTICULO 20 .

Las Altas Partes Contratantes admiten como buques arjenti

nos ó paraguayos, los que naveguen con pabellon de una y otra

República , que fuesen patentados, mandados y tripulados de

conformidad con sus respectivas leyes.

ARTICULO 21

En caso de que una de las dos Altas Partes Contratantes estu

viese en guerra con alguna tercera Potencia , los dos Estados acep

tan el principio de que la bandera neutral cubre lasmercaderias,
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á escepcion de los artículos de contrabando de guerra, y de los

oficiales y soldados en servicio del enemigo.

Por la misma razon , la propiedad neutral, bajo pabellon ene

migo, será reputada como enemiga. Este principio no es aplica

ble á las Potencias queno lo reconozcan y observen .

ARTICULO 22.

Se admitirán mútuamente agentes Consulares para la protec

cion del comercio respectivo, quienes en el lugar de su residen

cia gozarán de las inmunidades que se otorguen a los de igual

clase de la nacion mas favorecida. Los papeles y archivos serán

inviolables.

ARTICULO 23.

Los Cónsules , y empleados en el Consulado están exentos de

todo servicio público , y de todo derecho impuesto, y contribucion

esceptuando los que están obligados á pagar por su comercio , in

dustria y propiedad ; y los demas quedarán sujetos á las leyes de

los respectivos estados.

ARTICULO 24 .

Queda aplazado el arreglo de límites entre la Confederacion

Argentina, y la República del Paraguay .

ARTICULO 25 .

No obstante lo acordado en el artículo anterior, se declara que

la isla de Apipé en el Paraná, pertenece a la Confederacion Ar

gentina, y la de Jaciretá al Paraguay.

ARTICULO 26 .

Las Altas Partes Contratantes se comprometen á establecer y

costearen sus respectivos territorios , uno ó mas correos terres

tresmensuales, que couduzcan. la correspondencia pública y ofi

cial de uno y otro Estado, en los dias y hasta el punto que se

acordase por separado.

ARTICULO 27. .

Las cartas y correspondencias que llevasen la nota de francas
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del lugar de donde partieren , girarán libres de porte por los cor

reos de cada pais .

ARTICULO 28 .

Las cartas y correspondencias conducidas por los correos de

una y otra de las Altas Partes Contratantes, de tránsito para el

extrangero, ó para diversos puntos de ambos Estados, serán en

caminadas á su destino por los mismos conductores establecidos

para la direccion de la correspondencia de la administracion de

correos donde se recibieren .

ARTICULO 29. .

Si las cartas y correspondencias á que se refiere el artículo an

terior, para un pais extrangero, ó para cualquier punto de uno

de los Estados Contratantes no pudiesen seguir á su destino, sin

prévio pago del porte , no será por esto detenido su curso. En

este caso la administracion que la despachare anticipará el porte

correspondiente , formando cargo de su valor á la administracion

de donde procedieren , llevándose á este fin la cuenta respectiva,

cuyo monto será liquidado cada seis meses, y pagado en la for

ma que acordaren ambos Gobiernos. La base de esta francatu

ra será la tarifa en vigor en la administracion que interviniese en

el despacho de la correspondencia. Con este motivo las tarifas

se comunicarán mútuamente .

ARTICULO 30 .

La correspondencia oficial de los respectivos gobiernos y la de

sus Agentes Diplomáticos, los periódicos, publicaciones oficiales

de uno y otro pais , panfletos, revistas, ù otros impresos destina

dos a la circulacion, circularán libres de porte por los correos de

ambos paises.

ARTICULO 31 .

El presente Tratado será ratificado competentemente , y las ra

tificaciones canjeadas en la ciudad del Paraná Capital Provisoria

de la Confederacion Arjentina, dentro de tres meses , ó antes si

fuere posible.

ARTICULO 32.

La declaracion hecha en el artículo 25 de este Tratado, es de
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finitiva : todas las otras estipulaciones, salvo lo acordado en el

artículo 24, serán vijentes por seis años, contados desde el canje

de las ratificaciones.

En fé dè lo cual, noslas Plenipotenciarios de la Confederacion

Arjentina y de la República del Paraguay, en virtud de nuestros

Plenos Poderes, firmamos por duplicado este Tratado, y le hici

mos poner los sellos de las armas respectivas.

Hecho en la Ciudad de la Asuncion , Capital de la República del

Paraguay, á los veinte y nueve diasdel mes de Julio del año del

Señor demilochocientos cincuenta y seis .

TomásGuido. Nicolas Vazquez .

Y teniendo presente elmismo Tratado, cuyo contenido queda

preinserto, y bien visto y considerado por Nos, y habiendo sido

aprobado por el Congreso Legislativo de la Confederacion Arjen

tina, confirmamos y ratificamos dicho Tratado para ahora y para

en adelante ofreciendo y prometiendo cumplir y hacerlo cumplir ,

así en el todo como en cada una de sus estipulaciones , usando pa

ra el efecto de todo el poder y medios á nuestro alcance .

En testimonio de lo cual firmamos el presente instrumento de

ratificacion, sellado con el sello nacional y refrendado por elMi

nistro Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones

Exteriores, abajo firmado .

Dado en el Palacio deGobierno de la ciudad del Paraná, Capi

tal Provisoria de la Confederacion Arjentina, á los treinta dias

del mes deSetiembre de mil ochocientos cincuenta y seis ,

JUSTO JOSÉ DE URQUIZA .

BERNABÉ LOPEZ.
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PROTOCOLO

De adhesion y Explicaciones al Tratado con el Paraguay en 1856.

Los Ministros Plenipotenciarios de la Confederacion Arjentina

y de la República del Paraguay, reunidos en la Sala del Despa

cho delMinistro de Relaciones Exteriores, despues de haberse

terminado la discusion sobre los principios de comercio y de na

vegacion de los rios interiores, afluentes al Plata , y convenido

en la redaccion del Tratado de amistad , comercio , navegacion y

aplazamiento de límites entre la dicha Confederacion Arjentina y

la República del Paraguay, quedaron de acuerdo en que se pro

tocolizaren las declaraciones siguientes.

1a Que en caso de que la isla de Martin García fuese ocupada

por algun poder decidido á impedir la libre navegacion delos rios,

elGobierno del Paraguay no será indiferente , y antes bien se

pondrá de acuerdo con los Estados rivereños, para concertar los

medios deremover esta dificultad .

2a Que elGobierno Arjentino no acepta el artículo propuesto

por la Legacion Arjentina para no apoyar directa , ni indirecta

mente la desmembracion de Seccion alguna territorial de cual

quiera de las Altas Partes Contratantes, ni la creacion en ellas de

gobiernos independientes en desconocimiento de la Autoridad

Soberana y lejítima respectiva , por ser consecuente con los prin

cipios de neutralidad estricta en las desidencias internas de los

Estados limítrofes, que observa el Gobierno Paraguayo ; en esta

conformidad declara que de ninguna manera apoyará el fraccio

namiento de Estados amigos.

3a Que la neutralidad acordada en el artículo 3° no se estiende

á negar puerto y provisiones de boca a los beligerantes, que por

ley de la Nacion neutra , tengan derecho al tránsito libre para el

Estado en guerra.

Hecho en la Asuncion, Capital de la República del Paraguay,

á los veinte y nueve dias delmes de Julio demil ochocientos cin

cuenta y seis.

Tamas Guido. Nicolas Vazquez .
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Acta de Canje de las Ratificaciones del Tratado de Amistad, Comer

cio y Navegacion , celebrado entre la Confederacion Arjentina

y la República del Paraguay .

A los seis dias delmes de Noviembre del año delNacimientode

Nuestro Señor Jesucristo , de mil ochocientos cincuenta y seis ,

S . E . el Señor Doctor Don SalvadorMaría del Carril, Vice- Presi

dente de la Confederacion Arjentina, en ejercicio del Poder Eje

cutivo, acompañado de su Ministro Secretario de Estado en el

Departamento de Relaciones Exteriores, recibió en audiencia par

ticular al ciudadano paraguayo D . Felix Egusquiza comisionado

por el Gobierno de aquella República á fin de proceder al canje

delas ratificaciones del Tratado de amistad , comercio y navega

cion , concluido y firmado en la ciudad de la Asuncion por los Ple

nipotenciarios de ambos paises á veinte y nueve de Julio delpre

sente año, y siendo presentados los instrumentos originales de

dichas ratificacionesfueron inmediatamente canjeadas .

En fé de lo cual el Doctor D . Bernabé Lopez, Ministro Secreta

rio de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores de la

Confederacion Arjentina y D . Felix Egusquiza, Comisionado del

Gobierno de la República del Paraguay, debidamente autorizados

por susGobiernos, firmaron la presente acta y la sellaron con sus

sellos particulares.

Fecha por duplicado en la Ciudad del Paraná CapitalProviso

ria de la Confederacion Arjentina, en el mismo dia y año arriba

mencionados.

FELIX EGUSQUIZA . - BERNABÉ LOPEZ.

oyo





TRATADO CON EL BRASIL .

(Paraná, 7 de marzo de 1836 .)

Nos Justo José de Urquiza , Presidente de la Confederacion

Argentina, hacemos saber a todos los que el presente instru

mento de confirmacion vieren ; que á los siete dias delmes de

marzo de 1856 se concluyó y firmó en la ciudad del Paraná,

entre la Confederacion Argentina y S . M . el emperador del Bra

sil, debidamente representados , un tratado de paz, amistad , co

mercio y navegacion , cuyo tenor y forma es como sigue:

En el nombre de la Santisima é indivisible Trinidad ,

El Presidente de la Confederacion Argentina y S . M . el empe

rador del Brasil deseando afianzar sobre bases sólidas y dura

deras las relaciones de paz y amistad que existen entre ambas na

ciones, y promover los intereses comunes de su comercio y na

vegacion, por medio de un tratado que regule dichas relaciones

é intereses sobre las bases establecidas en la convencion prelimi

nar de paz de 27 de agosto de 1828 y los convenios de 29 demayo

y 21 de noviembre de 1851; nombraron á este fin por sus pleni

potenciarios, á saber:
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El Presidente de la Confederacion Argentina al Exmo. señor

D . Juan Maria Gutierrez, ministro secretario de Estado del go

bierno de la Confederacion en el Departamento de Relaciones

Exteriores, y S . M . el Emperador del Brasil al Exmo. señor Viz

conde de Abaeté , de su Consejo y del de Estado, gentilhombre

de su imperial cámara , senador del imperio, dignatario de la ór

den imperial del Crucero, y gran cruz de las órdenes de Cristo,

del Brasil y de Nuestra Señora de la Concepcion de Villa Vicosa

de Portugal ; quienes habiendo canjeado sus respectivos plenos

poderes y halládolos en debida forma, han convenido en los si

guientes artículos :

Artículo 1°

Habrá perfecta paz y firme y sincera amistad entre la Confe

deracion Argentina y sus ciudadanos y S . M . el emperador del

Brasil y sus sucesores y súbditos en todas sus posesiones y terri

torios respectivos.

Artículo 2°

Cada una de las dos altas partes contratantes se compromete

á no apoyar directa , ni indirectamente la segregacion de porcion

alguna de los territorios de la otra , nila creacion en ellos de go

biernos independientes, en desconocimiento de la autoridad so

berapa y legítima respectiva .

Artículo 3º

Las dos altas partes contratantes confirman y ratifican la de

claracion contenida en el artículo 1° de la convencion prelimi

nar de paz , celebrada entre el Brasil y la República Argentina á

27 dias del mes de agosto de 1828; así como confirman y ratifi

can la obligacion de defender la independencia é integridad de la

República Oriental del Uruguay de conformidad con el artí

culo 3º de la misma convencion preliminar y segun lo estipula

ren ulteriormente con el gobierno dedicha República .

Artículo 4°

Se considerará atacada la independencia é integridad del Es

tado Oriental del Uruguay en los casos que ulteriormente se

acordasen en concurrencia con su gobierno y desde luego y ter

minantemente en el caso de conquista declarada, y cuando al
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guna nacion estrangera pretendiese mudar la forma de su go

bierno, ó designar ó imponer la persona ó personas que hayan

de goberparle.

Artículo 50 .

Ambas altas partes contratantes confirman y ratifican la de

claracion y reconocimiento de la independencia de la República

del Paraguay en los términos que lo hicieron el encargado de las

relaciones exteriores y director provisorio de la Confederacion

Argentina por medio de su encargado de negocios en mision es

pecial cerca del gobierno del Paraguay á 17 de julio de 1852 y

S. M . el emperador del Brasil, por acto de 14 de setiembre de

1844, hecho y firmado por el encargado de negocios imperial

cerca del gobierno de aquella República .

Artículo 6°

Ambas altas partes contratantes deseando poner el comercio y

navegacion de sus respectivos paises sobre la base de una per

fecta igualdad y benévola reciprocidad , convienen mútuamente

en que los agentes diplomáticos y consulares , los súbditos y ciu

dadanos de cada una de ellas, sus buques y los productos natu

rales ó manufacturados de los dos Estados gocen reciprocamente

en el otro de losmismos derechos, franquicias é inmunidades ya

concedidas ó que fueren en lo futuro concedidas á la nacion mas

favorecida; gratuitamente si la concesion en favor de la otra na

cion fuere gratuita , y con lamisma compensacion si la concesion

fuere condicional.

Artículo 70

Para mejor inteligencia del artículo precedente , convienen

ambas altas partes contratantes en considerar como buques Ar

gentinos ó Brasileros aquellos que fueren poseidos, tripulados y

navegados segun las leyes de los respectivos paises.

Artículo 8°

Los Argentinos establecidos ó residentes en territorio brasilero

y recíprocamente los Brasileros establecidos ó residentes en ter

ritorio Argentino estarán exentos de todo servicio militar, obli

gatorio , de cualquier género que sea y de todo empréstito for

zoso , impuestos ó requisiciones militares.
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Artículo go

Cada una de las altas partes contratantes se obliga igualmente

á no recibir á sabiendas y voluntariamente en sus Estados, y á

no emplear en servicio suyo á los ciudadanos y súbditos de la otra

que hubiesen desertado del servicio militar demar y tierra, de

biendo ser aprehendidos y devueltos los soldados y marineros de

guerra desertores si fueren reclamados por los cónsules o vice

consules respectivos.

Artículo 10.

Si sucediese que una de las dos partes contratantes estuviese

en guerra con una tercera, en ese caso observarán ambas entre sí

los siguientes principios:

1° Que la bandera neutral cubre al buque y á las personas,

con excepcion de los oficiales y soldados en servicio efectivo del

enemigo.

2° Que la bandera neutral cubre la carga á excepcion de los

artículos de contrabando de guerra . Queda entendido y ajustado

que este principio no será aplicable á las potencias que no le re

conocieren y observaren , y por consiguiente que la propiedad

de enemigos que pertenezca a esos gobiernos no se libertará por

la bandera de aquella de las dos altas partes contratantes que se

conservase neutral.

30 Que la bandera enemiga hace enemiga la carga del neu

tro , á menos que haya sido embarcada antes de la declaracion de

guerra ó antes de que se tuviese noticia de la declaracion en el

puerto dedonde zarpó el buque.

Queda entendido igualmente que si la bandera neutra no pro

teje la propiedad del enemigo, por hallarse este comprendido en

la cláusula del principio 2º, serán libres los efectos ó mercaderías

delneutro que estuvieren embarcados en buquede la bandera de

aquelenemigo, a excepcion del contrabando de guerra .

4 . Que los ciudadanos del pais neutro pueden navegar libre

mente con susbuques saliendo de cualquier puerto para otro per

teneciente al enemigo de una o de otra parte , quedando espresa

mente prohibido el que se les moleste de manera alguna en esa

navegacion .
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5° Que cualquier buque de una de las altas partes contratan

tes que se encuentre navegando hacia un puerto bloqueado por

la otra , no será detenido ni confiscado sino despues de notifica

cion especial del bloqueo, notificada y registrada por el gefe de

las fuerzas bloqueadoras ó por algun oficial bajo su mando, en

el pasaporte de dicho buque.

6° Que niuna ni otra de las partes contratantes permitirá que

permanezcan ó se vendan en sus puertos las presas marítimashe

chas á la otra por algun Estado con quien estuviese en guerra.

Artículo 11.

Para no dejar dudas sobre cuales sean objetos o artículos lla

mados de contrabando de guerra, se declara como tales : 1° la

artillería ; morteros, obuses, pedreros, mosquetes, fusiles, rifles,

carabinas, trabucos, pistolas, picas, espadas, sables, lanzas, ve

nablos, alabardas, granadas, cohetes incendiarios, bombas, pól

vora , mechas balas y todos los demas objetos relativos al uso de

estas armas; 2º Escudos, capacetes, corazas, cotas de malla, ta

halis, uniformes y ropa militar hechà; 3° Tahalis de caballería,

caballos , sillas demontar, lomillos y cualquier otra cosa pertene

ciente al arma de caballería; 4o Toda clase de instrumento de

hierro , acero, laton y de cualesquiera otras materias mañufactu

radas, preparadas o dispuestas expresamente para uso de guerra

terrestre ó marítima.

Artículo 12.

Cuando alguna de las partes contratantes estuviese en guerra

con otro Estado, ningun ciudadano de la otra aceptará comisio

ñes ó letras de marca para ayudar ó cooperar hostilmente á favor

del enemigo de aquella , so pena de ser tratado por ambas como

pirata .

Articulo 13.

Ninguna de las altas partes contratantes admitirá en sus puer

tos piratas o ladrones de mar, obligándose a perseguirlos por to

dos los medios á su alcance y con todo el rigor de las leyes, así

como también a los complices del mismo crimen y a todos aquellos

que ocultaren los bienes así robados y á devolver los buques y

cărgamentos á sus dueños legitimos, ciudadanos de cualquiera de
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las altas partes contratantes, ó á sus apoderados y en defecto de

estos á sus respectivos agentes consulares .

Artículo 14 .

Las embarcaciones argentinas y brasileras tanto de guerra

comomercantes, podrán navegar los rios Paraná, Uruguay y Pa

raguay en la parte que estos pertenecen a la Confederacion Ar

gentina y al Brasil, con sujecion únicamente á reglamentos fis

cales y de policía, en los cuales se obligan ambas altas partes con

tratantes á adoptar como bases aquellas disposiciones que mas efi

cazmente contribuyan al desarrollo de la navegacion , en favor de

la cual se establecen dichos reglamentos.

Artículo 15 .

En consecuencia podrán dichas embarcaciones entrar , perma

necer, cargar y descargar en los lugares y puertos de la Confe

deracion Argentina y del Brasil que fuesen habilitados al efecto

en dichos rios.

Artículo 16 .

Deseando ambas altas partes contratantes proporcionar todo

genero de facilidades a la navegacion fluvial en comun , compro

métense reciprocamente á colocar y mantener las balizas y seña..

les que fuesen precisas para esa mismanavegacion en la parte que

á cada una correspondiere.

Artículo 17 .

Tanto por parte de la Confederacion Argentina comodel Brasil

se establecerá en dichos rios un sistema uniforme de recaudacion

de los respectivos derechos de aduana, puerto, faro , pilotaje y

policía .

Artículo 18 .

Reconociendo las altas partes contratantes que la isla de Mar

tin Garcia puede por su posicion embarazar é impedir la libre na

vegacion de los afluentes del rio de la Plata , en que están intere

sados sus ribereños y los signatarios de los tratados de 10 de ju

lio de 1853, reconocen igualmente la conveniencia de la neutrali

dad de la referida isla en tiempo de guerra, ya entre los Estados

del Plata , ya entre una de estas y cualquiera otra potencia , en
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utilidad comun y como garantía de la navegacion de los referi

dos rios ; y por lo tanto acuerdan :

1° Oponerse por todos los medios á que la posesion de la isla

de Martin Garcia deje de pertenecer á uno de los Estados del

Plata interesados en su libre navegacion .

2° Tratar de obtener de aquel á quien pertenezca la posesion

de lamencionada isla, que se obligue á no servirse de ella para

impedir la libre navegacion de los otros ribereños y signatarios

de los tratados de 10 de julio de 1853 y que consienta en la neu

tralidad en tiempo de guerra, así como en que se formen en ella

los establecimientos necesarios para seguridad de la navegacion

interior de todos los Estados ribereños y de las naciones com -.

prendidas en los tratados de 10 de julio de 1853.

Artículo 19 .

Si sucediese ( lo que Dios no permita) que estallase la guerra

entre cualquiera de los Estados del Rio de la Plata ó de sus con

flueutes, oblíganse ambas partes contratantes á mantener libre

la navegacion de los rios Paraná, Uruguay y Paraguay en la parte

que le pertenece ; no pudiendo haber otra.cxcepcion a este prin

cipio sino con respecto á los artículos de contrabando de guerra ,

y de los puertos y lugares de los mismos rios, que fueren blo

queados conformea los principios del derecho de gentes, que

dando siempe salvo y libre el tránsito general, con sujecion á los

reglamentos de quehabla el artículo 14.

Artículo 20.

Ambas altas partes contratantes se obligan á invitar y á cm

plear los medios á su alcance para que la República del Paraguay

adhiera á las estipulaciones que preceden , concernientes á la li

bre navegacion fluvial, de conformidad con el artículo adicional

de la convencion preliminar de 27 de agosto de 1828 y con el

artículo 14 del convenio de 21 de noviembre de 1851, celebrado

entre el Brasil y los gobiernos de Entre-Rios y Corrientes.

Artículo 21.

El canje de las ratificaciones delpresente tratado tendrá lugar

en la ciudad del Paraná dentro del término de seis meses conta

dos desde su fecha ó antes si fuese posible.

23
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En testimonio de lo cual nosotros los infrascriptos plenipoten

ciarios del Presidente de la Confederacion Argentina y de S M .

el emperador del Brasil, en virtud de nuestros plenos poderes

firmamos de nuestro puño y letra el presente tratado y lo sella

mos con nuestros sellos respectivos.

Fecho en la ciudad del Paraná á los siete dias delmes demarzo

del año de nuestro Señor Jesu - Cristo de mil ochocientos cincuenta

y seis .

( L . S .) Juan Maria Gutierrez.

( L , S .) Vizconde de Abaeté,

Y teniendo presente el mismo tratado , cuyo tenor queda

preinserto y bien visto y considerado por nos , y habiendo sido

aprobado por el congreso legislativo de la Confederacion Argen

tina por su ley soberana de 23del presente mes, aceptamos, con

firmamos y ratificamos dicho tratado para ahora y para en ade

lante, ofreciendo y prometiendo cumplirlo y hacerlo cumplir asi

en el todo como en cada una de sus estipulaciones, usando para

el efecto de todo el poder y medios á nuestro alcance,

En testimonio de lo cual firmamos el presente instrumento

de ratificacion sellado con el sello nacional y refrendado por el

ministro secretario de Estado en el Departamento de Relaciones

Exteriores,

Dado en el palacio de gobierno de la ciudad del Paraná, capi

tal provisoria de la Confederacion Argentina á los 25 dias del mes

de junio del año del Señor 1856 ,

JUSTO JOSÉ DE URQUIZA .

Juan Maria Gutierrez,

Acta de canje de las ratificaciones del tratado de amistad, comer

cio y navegacion, celebrado entre la Confederacion Argentina y

el imperio del Brasil.

A los veinte y cinco dias delmes de junio delaño del nacimiento

de nuesto Señor Jesu - Cristo de mil ochocientos cincuenta y seis
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su excelencia el señor brigadier general D , Justo José de Ur

quiza, Presidente de la Confederacion Argentina en presencia de

sus ministros recibió en audiencia pública á su señoría el con

mendador D . Joaquin Tomas de Amaral, encargado de negocios

de su magestad el emperador del Brasil cerca del gobierno de la

misma Confederacion , á fin de proceder al canje de las ratifica

ciones del tratado de amistad , comercio y navegacion concluido

y firmado en esta ciudad del Paraná por los plenipotenciarios de

ambos paises á 7 de marzo del presente año, y teniendo presente

los instrumentos originales de dichas ratificaciones fueron inme

diatamente canjeados .

En fé de lo cual D . Juan Maria Gutierrez , ministro secretario

de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores de la Con

federacion Argentina y su señoría el comendador D . Joaquin To

mas do Amaral, encargado de negocios del Brasil, debidamente

autorizado por su gobierno firmaron la presente acta y las sella

ron con sus sellos particulares.

Hecho por duplicado en la ciudad del Paraná, capital proviso

ria de la Confederacion Argentina en el mismo dia y año arriba

indicado,

( L . S .) Juan Maria Gutierrez .

( L . S.) Joaquin Tomas de Amaral,
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Em nomeda Santissima e indivisivel Trindade.

O presidente da Confederaçao Argentina e Sua Magestade o

Imperador do Brazil desejando firmar em bases solidas e dura

douras as relaçoes de paz e amisade que subsistem entre as duas

naçoes, e promover os interesses communs do seo commercio e

navegaçao por meio de hum tratado que regule as ditas relaçoes

e interesses sobre as bases establecidas na convençao preliminar

de paz de 27 de agosto de 1828, e os convenios de 29 de maio e

21 de novembro de 1851, nomeárao para este fim , por seos ple

nipotentiarios, a saber :

O presidente da Confederaçao Argentina ao illustrissimo e ex

cellentissimo senhor D . Joao Maria Gutierrez, ministro secreta

rio de Estado do governo da Confederaçao na Repartiçao de Re

lacoes Exteriores,

E Sua Magestade o Imperador do Brazil ao illustrissimo e ex

cellentissimo senhor visconde de Abaeté, de seo conselho e do de

Estado, gentilhomen da sua imperial camara, senador do impe

rio , dignitario da Ordem Imperialdo Cruzeiro, e grao- cruz das

Ordens de Christo do Brazil e de nossa Senhora da Conceiçao de

Villa Viçosa de Portugal; os quaes depois de terem trocado os

seus plenos poderes respectivos, que farao achados em boa e de

vida forma, conviérao nos artigos siguientes :

Artigo 1º

Haverá perfeita paz e firme e sincera amisade entre a Confe

deracao Argentina e seos cidadaos e Sua Magestade o Imperador

do Brazil e seos successores e subditos em todas as suas posses

soes e territorios respectivos.

Artigo 2º

Cada humadas altas partes contractantes se compromette a nao

apoiar directa nem indirectamente a segregaçao de porçao al

guma dos territorios da outra, nem a creaçao nelles de gover

nos independientes em desconhecimento da autoridade soberana

e legitima respectiva,

Artigo 3º

• As duas altas partes contractantes confirmao e ratificao a de
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claraçao contida no artigo primeiro da convengao preliminar de

paz celebrada entre o Brazil e a Republica Argentina aos 27 dias

do mez de agosto de 1828; assim como confirmao e ratificao a

obligaçao de defender a independencia e integridade da Repu

blica Oriental do Uruguay de conformidade com o artigo terceiro

da mesma convençao preliminar, e segundo estipulárao ulterior

mente com o governo da dita Republica ,

Artigo 4º

Considerar -se ha atacada a independencia e integridade do Es

tado Oriental do Uruguay nos casos que ulteriormente se accor

darem em concurrencia com o seo governo, e desde logo e desig

nadamente no caso de conquista declarada e quando alguma na

çao extrangeira pretendermudar a forma do seo governo ou de

signar ou impor a pessoa que hajao de governal-o .

Artigo 5º

As duas altas partes contractantes confirmao e ratificao a decla

raçao e reconhecimento da independencia da Republica do Para

guay nos termos que fizerao o encarregado das relacoes exterio

res e director provisorio da Confederacao Argentina pormeio do

seo encarregado de negocios em missao especial junto da governo

do Paraguay aos 17 de julho de 1852, e Sua Magestade o Impe

rador do Brazil por acto de 14 de setembro de 1844 feito e as

signado pelo encarregado de negocios junto ao governo daquella

Republica.

Artigo 6°

As duas altas partes contractantes desejando pôr o commercio

e navegaçao de seos respectivos paizes sobre a base de huma per

feita igualdade e benevola reciprocidade , convem mutuamente

em que os agentes diplomaticos e consulares, os subditos e cida

daos de cada huma dellas, seos navios e os productos naturaes

ou manufacturados dos dous Estados gozem reciprocamente no

outro dos mesmos direitos, franquezas e immunidades já conce

didas, ou que forem no futuro concedidas á nagao mais favore

cida; gratuitamente se a concessao em favor da outra nagao fôr

gratuita e com a mesma compensagao se a concessao fôr condi

cional,
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Artigo 7º

Para melhor intelligencia do artigo procedente contem ambas

as altas partes contractantes em considerar como navios argenti

nos ou brasileiros aquelles que forem possuidos, tripolados e na

vegados segundo as leis dos respectivos paizes.

Artigo 80

Os Argentinos establecidos ou residentes no territorio brasi

leiro e reciprocamente os Brasileiros establecidos ou residentes no

territorio argentino estaráo esentos de todo o serviço militar

obrigatorio de quaesquer genero que seja e de todo o emprestimo

forgado, imposto ou requisigao militar.

Artigo 90

Cada huma das altas partes contractantes se obriga igualmente

a nao receber sciente e voluntariamente nos seos Estados, e a nao

empregar em serviço seo aos cidadaos e subditos da outra que

tiverem desertado do serviço militar de mar ou de terra, devendo

ser aprehendidos e devolvidos os soldados e marinheiros de

guerra desertores se forem reclamados pelos consules ou vice

consules respectivos.

Artigo 10 .

Se succeder que humadas altas partes contractantes esteja em

guerra com huma terceira , nesse caso observaráo ambas entre si

os siguientes principios:

1° Que a bandeira neutral cobre o navio e as pessoas com a

excepgao dos officiaes e soldados em serviço effectivo do inimigo.

2° Que a bandeira neutral cobre a carga com excepçao dos ar

tigos de contrabando de guerra.

Fica entendido e ajustado que este principio nao será applica

vel ás potencias que o nao reconhecerem e observarem , e conse

quentemente que a propriedade de inimigos, que pertenecao a

esses governos nao será livre pela bandeira daquellas das duas al

tas partes contractantes que se conservar neutral,

3° Que a bandeira inimiga faz inimiga a carga do neutro, a

menos que tenha sido embarcada antes da declaraçao da guerra

ou antes que se tivesse noticia da declaraçao no porto donde sar

pase o navio .
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Fica entendido igualmente que se a bandeira neutra nao pro

teger a propriedade do inimigo por achar-se este comprehendido

na clausula do principio seguido seráo livres os generos ou mer

cadorias do neutro que estiverem embarcados em navio da ban

deira daquelle inimigo com excepgao do contrabando de guerra .

4° Que os cidadaos do paiz neutro podem navegar livremente

com seos navios sahindo de qualquer porto para outro junta

mente ao inimigo de huma ou de outra parte, ficando expressa

mente prohibidomolestar-os de qualquer modo nessa navegacao ,

5° Que qualquer navio de huma das altas partes contrac

tantes que se encontre navegando para hum porto bloqueado pela

outra nao será detido nem confiscado se nao depois de notifica

çao especial do bloqueio intimada y registrada pelo chefe das for

gas bloqueadoras ou por algum official sob o seo commando no

passaporte do dito navio.

6° Que nem huma nem outra das partes contractantes permit

tirá que permanecem ou se vendem em seos portos as presas ma

ritimas feitas a outra por algum Estado com quem estiver em

guerra ,

Artigo 11.

Para nao haver duvida sobre quaes sejao os objectos ou artigos

chamados de contrabando de guerra , se declarao como taes : 1° a

artilharia , morteiros, obuses, pedreiros, mosquetes, rifles, baca

martes, carabinas , espingardas, pistolas, piques, espadas, sabres ,

lanças, venabulos, alabardas, granadas, foguetes incendiarios ,

bombas, polvora, mechas, balas, e todas as demais cousas perten

centes ao uso destas armas ; 2° escudos, capacetes , peitos

d 'aco, sazas de malhas, boldreis, uniformes e roupa militar feita ;

3° boldreis de cavallaria e cavallos, selins, sellas, lombilhos e

qualquer outra cousa pertencente á arma da cavallaria; 4° toda

a qualidade de instrumentos de ferro, aço , latao e de quaesquer

outras materiasmanufacturadas preparadas ou formadas expres

samente para uso de guerra por mar ou por terra.

Artigo 12 .

Quando algumadas altas partes contractantes estiver em guerra

com outro Estado, nenhum cidadao da outra acceitará commis .
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soes ou cartas de marca para o fim de ajudar a cooperar hostil

mente com o inimigo daquella sob pena de ser tratado por ambas

como pirata .

Artigo 13

Nenhuma das altas partes contractantes admitirá em seos por

tos piratas ou ladroes demar, obrigando-se a perseguil-os por to

dos os meios ao seo alcance , e com todo o rigor das leis; assim

comotambem aos complices do mesmo crimen e a todos aquelles

que occultarem os bens assim roubados, e a devolver vios e carua

gas a scos donos legitimos. cidadaos de qualquer das altas partes

contractantes, ou a seos procuradores, e em falta destes aos

seos respectivos agentes consulares.

Artigo 14.

As embarcaçoes argentinas e brasileiras tantomercantiles como

de guerra , poderáo navegar os rios Paraná, Uruguay e Paraguay

na parte em que estes rios pertencem a Confederaçao Argentina

e ao Brazil com sujeiçao unicamente aos regulamentos fiscaes e

de policia , nos quaes ambas as altas partes contractantes se obri

gao a adoptar como bases aquellas disposiçoes que mais efficaz

mente contribuao para o desenvolvimento da navegaçao em favor

da qual se establecem os ditos regulamentos.

Artigo 15,

Consequentemente as ditas embarcaçoes poderáo entrar, per

manecer, carregar e descarregar nos logares e portos da Confe

deraçao Argentina e do Brazil que para esse fim forem habilitados

nos sobreditos rios.

Artigo 16 . -

Ambas as altas partes contractantes desejando proporcionar

todo o genero de facilidades á navegaçao fluvial commun com

promettem -se reciprocamente a collocar e manter as balizas e

signaes que forem precisas para essa mesma navegaçao na parte

que a cada huma corresponder.

Artigo 17.

Estabelecer -se ha nos sobreditos rios tanto por parte da Con

federacao Argentina como do Brazil hum systema uniformede
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arrecadaçao dos respectivos direitos de alfandega, porto , pharol,

pilotagem e policia.

Artigo 18 .

Reconhecendo as duas altas partes contractantes que a ilha de

Martin Garcia pode por sua posiçao embaraçar e impedir a libre

navegaçao dos afluentes do rio da Prata em que sao interessados

todos os ribeirinhos e os signatarios dos tratados de 10 de julho

de 1853, reconhecem igualmente a conveniencia de neutralidade

da mencionada ilha em tempo de guerra quer entre os Estados

do Prata , quer entre hum destes e qualquer outra potencia, em

utilidade commun e como garantia da navegaçao dos mesmos

rios, e por tanto concordao:

1º Em oppor-se por todos os meios a que a posse da ilha de

Martin Garcia deixe de pertenecer a hum dos Estados do Prata

interessados na sua livre navegaçao.

2º Em procurar obter daquelle a quem pertenga a posse da

mencionada ilha que se obrigue a nao servir -se della para impe

dir a livre navegaçao dos outros ribeirinhos e signatarios dos tra

tados de 10 de julho de 1853 e que consinta na neutralidade da

mesma ilha em tempo de guerra; assim como em que se formem

os estabelecementos necessarios para segurança da navegaçao in

terior de todos os Estados ribeirinhos e das nagoes comprehendi

das nos tratados de 10 de julho de 1853.

Artigo 19.

Se succedesse (o que Deos nao permitta ) que a guerra reben

tasse entre qualquer dos Estados do rio da Prata ou dos seos con

fluentes, as duas altas partes contractantes obrigao-se a manter

livre a navegaçao dos rios Paraná, Uruguay e Paraguayna parte

que lhes pertence , nao podendo haver outra excepçao a este

principio se nao a respeito dos artigos de contrabando de guerra

e dos portos e logares dos mesmos rios, que forem bloquados

conforme os principios do direito das gentes, ficando sempre

salvo e livre o transito general com sugeigao aos regulamentos de

que falla o artigo 14 .

Artigo 20 .

Ambas as altas partes contractantes se obrigao a convidar e a
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empregar todos os meios a seo alcance para que a Republica do

Paraguay adhira as estipulagoes que precedem concernentes a

livre navegaçao fluvial, de conformidade com o artigo addicional

á convençao preliminar de pazde 27 de agosto de 1828 , e com o

artigo 14 do convenio de 21 de novembro de 1851 celebrado en

tre o Brazil e os governos de Entre- Rios y Corrientes.

. Artigo 21.

A troca das ratificaçoes do presente tratado sera feita na ci

dade do Paraná dentro do praso de seis mezes contados da sua

data , ou antes se fôr possivel.

Em testimunho do que, nos abaixo asignados plenipotenciarios

do Presidente da Confederaçao Argentina e de Sua Magestade o

Imperador do Brazil em virtude de nossos plenos poderes as

signamos o presente tratado com os nossos punhos e lhe fizemos

pôr o sello das nossas armas.

Feito na cidade do Paraná aos sete dias do mez demarço do

anno do nascimento de nosso Senhor Jesus Christo de mil oito

centos cincoenta e seis .

( L , S .) Visconde de Abaeté.

( L , S .) Juan Maria Gutierrez.



TRATADO

De amistad, comercio y navegacion entre la Confederacion Argentina por una

parte y la Prusia y los Estados del Zollverein aleman por la otra.

(19 de Setiembre de 1857.)

Su Excelencia el Presidente de la Confederacion Argentina por una

parte, y por la otra Su Magestad el Rey de Prusia por si y á

nombre y en representacion de los paises soberanos y partes de

paises sober anos agregados á su sistema aduanero à saber : el

Gran Ducado de Luxemburg, los territorios Mecklemburgueses

Rossow , Netzeband y Schomberg, el Principado Oldemburgues

Birkenfeld , los Ducados Anhalt-Dessau, Koethen y Anhalt

Bernburg, los Principados Waldeck y Pyrmont, el Principado

Lippe y el OberamtMeisenheim , dependencia de Langraviado de

Hessen como tambien en el nombre de los otros miembros del

Zollverein y Handelsverein aleman , es decir : la Corona de Ba

viera, la Corona de Sajonia , la Corona de Hannover y la Co

rona de Wuertemberg, el Gran Ducado de Baden , el Electorado

de Hessen , el Gran Ducado de Hessen , y el Amt Homburg de

pendencia de Langraviado de Homburg representado por el

Gran Ducado de Hessen , en nombre de los Estados que forman

el Zoll y Handelsverein de Thueringen , á saber : el Gran Ducado

de Sajonia , los Ducados Sachsen Meiningen , Sachsen - Altemburg ,

Sachsen -Coburg y Gothå, los Principados Schwarzburg -Son

a



- 364 –

dershausen , Reuss linea mayor, y Reuss linea menor, el Ducado

de Braunschweig , el Ducado de Oldemburg , el Ducado Nassau

y la libre ciudad de Frankfurt — animados del deseo de esten

der y confirmar las relaciones de amistad, de comercio y de na

vegacion entre la Confederacion Argentina y los Estados del Zoll

verein han juzgado oportuno y conveniente negociar y concluir

un tratado que llene este objeto : y al efecto han nombrado por

sus plenipotenciarios, á saber :

Su Exelencia el Presidente de la Confederacion Argentina, al

Exmo. Sr. Dr. D . Bernabé Lopez , su Ministro de Secretario deEs

tado en el Departamento de Relaciones Esteriores y Su Ma

gestad el Rey de Prusia al Señor Hermann Herbert Friedrich

von Gülich su Encargado de Negocios y CónsulGeneral, los cua

les despues de haberse comunicado sus respectivos plenos pode

res, que fueron hallados en buena y debida forma han acordado

y convenido en los artículos siguientes :

ARTÍCULO 1º

Habrá amistad perpétua entre la Confederacion Argentina y

sus ciudadanos por una parte y los Estados del Zollverein y sus

subditos por la otra parte .

ARTÍCULO 2°

Habrá entre todos los territorios de la Confederacion Argenti

na y los Estados del Zollverein una libertad recíproca de comer

cio . Los ciudadanos y subditos de las dos partes contratantes

podrán libremente y con toda seguridad ir con susbuques y car

gas a todos aquellos parajes, puertos y rios de la una ó de la

otra parte á donde sea ó fuese permitido llegar á otros extran

geros ó á los buques ó cargas de cualquier otra Nacion 6 Estado;

podrán entrar en los mismos y permanecer y residir en cual

quiera parte de ellos, podrán alquilar y ocupar casas y almace

nes para su residencia y comercio , podrán negociar en toda

clase de productos, manufacturas y mercancias de toda clase

sujetos á las leyes del pais y generalmente disfrutarán en todas

sus cosas la mas completa proteccion y la mas completa seguri

dad con sujecion siempre a las leyes y reglamentos del pais.

Del mismo modo los buques de guerra , los buques de comer
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cio , correos y paquetes de las partes contratantes podrán lle

gar libremente y con toda seguridad a todos los puertos, rios y

puntos á donde es ó sea en adelante permitido entrar á los bu

ques de guerra y paquetes de cualquiera otra nacion podrán

entrar , anclar , permanecer y repararse sujetos siempre a las

leyes y costumbres del pais.

ARTÍCULO 3º

Las dos partes contratantes convienen en que cualquier fa

vor, exencion , privilegio ó iumunidad que una de ellas haya

concedido ó concedamas adelante en punto de comercio ó na

vegacion á los ciudadanos ó subditos de cualquier otroGobier

no, Nacion ó Estado será extensivo en igualdad de casos y cir

cunstancias á los ciudadanos y subditos de la otra parte contra

tante , gratuitamente si la concesion en favor de ese otro Gobier

no, Nacion ó Estado ha sido gratuita ó por una compensacion

equivalente si la concesion fuese condicional.

ARTÍCULO 4º

No se impondrán ningunos otros ni mayores derechos, en los

territorios de cualquiera de las dos partes contratantes a la im

portacion de los artículos de produccion natural, industrial ó

fabril, de los terrritorios de la otra parte contratante , que los

que se pagan ó pagaren por iguales artículos de cualquier otro

pais extrangero ; ni se impondrán otros ni mas altos derechos

en los territorios de cualquiera de las partes contratantes a la

exportacion de cualquier artículo á los territorios de la otra

que los que se pagan ó pagaren por la exportacion de iguales

artículos á cualquier otro pais extrangero, ni se impondrá pro

hibicion alguna á la importacion ó exportacion de cualquier ar

tículo de produccion natural, industrial ó fabril de losterritorios

de la una de las partes contratantes á los territorios ó de los

territorios de la otra , que no se extiendan tambien á iguales

artículos de cualquier otro pais extrangero.

ARTÍCULO 5°

No se impondrán otros ni mas altos derechos por tonelage,

faro, puerto , práctico, salvamento en caso de averia ó naufragio

ó cualesquiera otros gastos locales en ninguno de los puertos de
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cualquiera de las dos partes contratantes á los buques de la

otra , que aquellos que se pagan en los mismos puertos por sus

propios buques .

ARTÍCULO 6°

Se pagarán los mismos derechos y se consideran los mismos

descuentos y premios que la importacion ó exportacion de cual

quier artículo al territorio ó del territorio de la Confederacion

Argentina ó territorio ó del territorio de los Estados del Zollve

rein , ya sea que dicha importacion ó exportacion se efectue en

buques de la Confederacion Argentina ó en buques de los Esta

dos del Zollverein .

ARTÍCULO 7º

Ambas partes contratantes se convienen en considerar y tratar

como á buques de la Confederacion Argentina y de uno de los

Estados del Zollverein á todos aquellos que hallándose munidos

por las competentesautoridades con patente ó pasavante exten

dido en debida forma, puedan segun las leyes y reglamentos

entonces existentes ser reconocidos plenamente y bona fide como

buques nacionalespor el pais á querespectivamente pertenezcan .

ARTÍCULO 80

Todos los comerciantes , comandantes y capitanes de buque y

demas personas de la Confederacion Argentina tendrán plena

libertad en los Estados del Zollverein para manejar por sí mis

mos sus negocios, ó para confiarlos á la direccion de quien me

jor les parezca , como corredor, factor, agente ó intérprete y no

serán obligados a emplear otras personas para dichos objetos

que aquellas empleadas por los subditos de los Estados del Zoll

verein ni á pagar otra remuneracion ó salario que aquel que

en iguales casos se pagan por los subditos de los Estados del

Zollverein . Se concede absoluta libertad en todos los casos al

comprador y vendedor para tratar y fijar el precio comomejor

les pareciere de cualquier efecto, mercancia ó género importa

do á los Estados del Zollverein ó exportado de los Estados del

Zollverein con observancia y uso de las leyes establecidas en el

pais. Los mismos derechos y privilegios en todos respectos, se

conceden en la Confederacion Argentina á los subditos de los Es-,
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tados del Zolverein . Los ciudadanos y subditos de ambas partes

contratantes recibirán y disfrutarán reciprocamente la mas com

pleta y perfecta proteccion en sus personas bienes y propieda

des y tendrán acceso franco y libre á los tribunales de justicia

en los respectivos paises para la prosecusion y defensa de sus

justos derechos teniendo al mismo tiempo la libertad de em

plear en todos casos los abogados, apoderados ó agentes que

mejor les parezca y á este respecto gozarán losmismos derechos

y privilegios que los ciudadanos ó subditos nacionales.

ARTÍCULO 9°

En todo lo relativo á la policía de puerto carga y descarga de

buques, seguridad de las mercaderias, géneros y efectos, á la

adquisicion y modo de disponer de la propiedad de toda clase y

denominacion ya sea por venta , donacion , permuta, testamento

ó de cualquier otromodo que sea, como tambien á la administra

cion de justicia, los ciudadanos de ambas partes contratantes

gozarán recíprocamente de los mismos privilegios, prerrogativas

y derechos que los ciudadanos ó subditos de la Nacion mas favo

recida y no se les gravará en ninguno de esos casos con im

puestos ó derechos mayores que aquellos que pagan ó pagaren

los ciudadanos ó subditos nacionales con sujecion siempre a las

leyes y reglamentos de cada pais respectivo. Si algun ciudada

no ó subdito de cualquiera de las dos partes contratantes falle

ciera intestado ó sin última disposicion en alguno de los terri

torios de la otra, el Cónsul General, Cónsul de la Nacion á la

que pertenezca el finado, ó sea el Representante de dicho Cón

sul General ó Cónsul, en ausencia de estos, tendrán el derecho

de intervenir en la posesion , administracion y liquidacion judi

cial de los bienes del finado, conforme á las leyes del pais, en

beneficio de sus acreedores y herederos legales.

En caso de cuestion sobre la herencia ó sobre alguno ó algu

nos de los bienes que la componen , ó sobre algun crédito activo

ó pasivo de la sucesion no pudiendo ser dirimida por arbitros,

quedará sometida a los tribunales del pais.

ARTÍCULO 10 .

Los ciudadanos de la Confederacion Argentina residentes en
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los Estados del Zollverein y los subditos de los Estados del

Zollverein residentes en la Confederacion Argentina, seràn exen

tos de todo servicia militar obligatorio, ya sea por mar ó por

tierra , así como de todo emprestito forzoso , requisiciones y au

xilios militares, ni seràn compelidos por ningun pretesto que

sea á soportar carga alguna ordinaria , requisicion ó impuesto

mayor que los que soportan ó pagan los ciudadanos ó subditos

naturalesde las partes contratantes respectivamente .

ARTÍCULO 11.

Cadaunadelas partescontratantes podrá nombrar Cónsules para

la proteccion de su comercio , con residencia en cualquiera de los

territoriosde la otra parte, pero antes de funcionar como tales

deberán ser aprobados y admitidos en la forma de costumbre por

elGobierno cerca del cual están patentados y cualquiera de las

partes contratantes podrá exeptuar de la residencia de los Cón

sules aquellos puntos particulares que juzgue conveniente exep

tuar .

Los archivos y los papeles de los Consulados de las partes

contratantes serán inviolablemente respetados y bajo ningun

pretesto podrá empleado público alguno, ni autoridad local al

guna, apoderarse de dichos archivos ó papeles ni tener de modo

alguno la menor ingerencia en ellos .

Los Cónsules de los Estados del Zollverein en la Confedera

cion Argentina gozarán de todos los privilegios, exenciones é

inmunidades que se conceden ó se concedan á los Cónsules del

mismo rango de la Nacion mas favorecida, y de igual modo los

Cónsules de la Confederacion Argentina en los territorios de los

Estados del Zollverein gozarán con la mas escrupulosa recipro

cidad de todos los privilegios, exenciones é inmunidades que se

conceden ó se concedan en los Estados del Zollverein á los Cón

sules de la Nacion mas favorecida.

ARTÍCULO 12 .

Para mayor seguridad del comercio entre la Confederacion

Argentina y los Estados del Zollverein se estipula que en cual

quier caso en que por desgracia aconteciese alguna interrupcion
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de las amigables relaciones de comercio , ó un rompimiento en

tre las dos partes contratantes, los ciudadanos y subditos de

cualquiera de ellas residentes en los territorios ó los Estados

de la otra, tendrán privilegio de permanecer y continuar su

tráfico ú ocupacion en ellos sin interrupcion alguna en tanto

que se condujeren con tranquilidad y no quebrantaren las leyes

de modoalguno, y sus efectos y propiedades, ya fueren confia

dos á particulares ó al Estado, no estarán sujetos á embargo

ni secuestro , ni á ninguna otra exaccion que aquellas que pue

dan hacerse á igual clase de efectos ó propiedades pertenecien

tes á los habitantes nacionales de los respectivos Estados.

ARTÍCULO 13.

Los ciudadanos de la Confederacion Argentina y los subditos

de los Estados del Zollverein respectivamente residentes en los

territorios de la otra parte contratante gozarán en sus casas, per

sonas y propiedades de la proteccion completa del Gobierno.

No serán inquietados, molestudos , ni incomodados de manera

alguna con motivo de su religion y tendrán perfecta libertad

de conciencia con talque l'espeten debidamente la religion y las

costumbres del pais en que residen y se abstengan de tomar

ingerencia en esa religion y costumbres.

Con respecto á la celebracion del culto conforme á los ritos y

ceremonias de su propia iglesia , ya sea dentro de sus casas

particulares ó en sus propias iglesias y capillas ; con respecto

á la facultad de edificar y sostener tales iglesias y capillas , y

finalmente con respecto á la facultad de adquirir, ocupar y man

tener sitios para sus propios cementerios, los ciudadanos y sub

ditos de cada una de las partes contratantes que residan en los

territorios y dominios de la otra gozarán de las mismas liber

tades y de los mismos derechos y se les concederá la misma pro

teccion que á los ciudadanos y subditosde la Nacion mas favo

recida.

Artículo 14 .

El presente tratado estará en vigor por el término de ocho

años contados desde la fecha : y en adelante por doce meses

mas despues que una de las partes contratantes diere aviso á la

24
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otra de su intencion de terminarlo , reservándose cada una de

las partes contratantes el derecho de dar á la otra tal aviso á la

espiracion de dicho término de ocho años o en cualquier tiempo

despues .

Y por esto se estipula entre ellas que á la espiracion de do

ce meses despues que tal aviso haya sido recibido este tratado y

todas las estipulaciones de él cesarán y se concluirán entera

mente .

ARTÍCULO 15.

El presente tratado será ratificado y las ratificaciones serán

cangeadas dentro del plazo de dos años de su fecha en el lugar

de la residencia delGobierno de la Confederacion Argentina.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firmado

este tratado y le han puesto sus sellos en la Ciudad del Paraná

á diez y nueve de setiembrc demil ochocientos ciucuenta y siete .

(L . S .) BENABÉ LOPEZ .

(L . S .) HERMANN HERBERT FRIEDRICH VON GUELICH .

ARTÍCULO SEPARADO (ALARTÍCULO 3 DEL TRATADO).

Las estipulaciones del artículo 3 del tratado celebrado y fir

mado hoy entre la Confederacion Argentina y los Estados del

Zollverein son tambien estensivas á los derechos que el Gobier

no del Reino de Hannover tiene á cobrar bajo la denominacion

de derechos de Brunshausen (antes Stade) de una manera tal,

que los buques de la mencionada Confederacion con sus carga

mentos serán tratados del mismomodo con respecto á estos de

rechos que los propios buques del Reino de Hannover con sus

cargamentos, quedando entendido que la aceptacion de este ar

tículo por parte del Gobierno Argentino y por el término del

tratado, no importa en manera alguna el reconocimiento de un

principio siendo la libertad fluvialuna de las basesdel derecho

público de la Confederacion Argentina.
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El presente artículo separado tendrá la misma fuerza y validez

que si estuviera insertado palabra por palabra en el tratado fir

mado en esta fecha .

Será ratificada y las ratificaciones serán cangeadas almismo

tiempo.

En fé de lo cual lo firman y sellan los respectivos Plenipoten

ciarios en la Ciudad del Paraná á diez y nueve de Setiembre de

mil ochocientos cincuenta y siete.

(L . S.) BERNABÉ LOPEZ.

(L . S .) HERMANN HERBERT FRIEDRICH VON GUELICH .

Acta del cange de las ratificaciones .

El Señor D . Elias Bedoya Ministro Secretario de Estado en el

Departamento de Hacienda Encargado interinamente deldeRe

laciones Exteriores dela Confederacion Argentina y el Señor D ,

Hermann Herbert Friedrich von Gülich Encargado de Negocios

de S . M . el Rey de Prusia se reunieron hoy para cangear las

ratificaciones del tratado de amistad , comercio y navegacion

concluido y firmado en el Paraná á diez y nueve de Setiembre

de mil ochocientos cincuenta y siete entre la Confederacion Ar

gentina por una parte y la Prusia y los Estados del Zollverein

Aleman por la otra.

ElSeñor Von Gülich Encargadode Negociosde S. M . Prusiana

entregó al Señor D . Elias Bedoya Ministro Secretario de Estado

en el Departamento de Hacienda Encargado interinamente del

de Relaciones Exteriores de la Confederacion Argentina los do

cumentos de ratificacion en buena y debida forma de S . M . el Rey

de Baviera , de S . M . el Rey de Sajonia , de S . M , el Rey de

Hannover, de S . M . el Rey de Wucrtemberg , de Su Alteza Real

elGran Duque de Baden , de S. A . R . el Elector de Hessen , de

S . A . R . cl Gran Duque de Hessen y de los siguientes socios del

Zoll y Handelsverein de Thueringen á saber: de S A . R . cl

Gran Duque de Sachsen , de SS. RR . los Duques de Sachsen Mei

ningin , Sachsen Altemburg Sachsen Coburg y Gotha y de los Se
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renísimos Principes de Schwarzburg Rudolstadt, Schwarzburg

Sondershausen, Reus Greiz , Reus-Schleit, de S . A . R . el Duque

de Braunschweig , de S . A , R . el Gran Duque de Oldemburg ,

de S . A . R . el Duque de Nassau y de la libre ciudad de Frank

fort recibiendo en cambio veinte documentos de ratificacion de

S. E . el Vice -Presidente de la Confederacion Argentina en cjer

cicio del Poder Ejecutivo, uno destino para la Prusia y los otros

diez y nueve para los otros respectivos Estados Alemanes.

En fé de lo cual los espresados Señores firmaron la presente

acta por cuatroplicado siendo dos ejemplares para el Gobierno

de la Confederacion Argentina y dos para la Prusia y demas Es

tados Alemanes á los cuales se pasará cópia por elGobierno de

S . M . Prusiana ,

Fecho en el Paraná á los tres dias del mes de Junio de mil

ochocientos cincuenta y nueve.

( L . S .) ELIAS BEDOYA .

( L . S .) HERMANN HERBERT FRIEDRICH VON GUELICH .
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Freundſchafts., Handels : und Schiffahrts:Vertrag

zwiſchen der Argentiniſch en Confederation einerſeits

und Preußen und den übrigen Staaten des

Deutſchen Zollvereins andererſeits.

Seine Excellenz der Präſident der Ärgentiniſchen Confederation einers

ſeits , und Seine Majeſtät der König von Preußen , ſowohl für ſidyund

in Vertretung der Ihrem Zoll- nnd Steuerſyſtem angeſchloſſenen ſouve.

rainen Länder und Landestheile, nämlich des Großherzogthums Luxem

burg , der großherzoglich medlenburgiſchen Enclaven Roſſow , Nekeland

und Schönberg, des großherzoglich oldenburgiſden Fürſtenthums Bir

tenfeld , der Herzogthümer Anhalt Deſſau , Köthen und Anhalt Bern

burg, der Fürſtenthümer Waldeď und Pyrmont, des Fürſtenthums

Lippe, und des landgräflich heſſiſchen Oberamts Meiſenheim , als auch

im Namen der übrigen Mitglieder des deutſchen Zoll- und Handels -Ver

eins , nämlid, der Krone Sadyſen , der Krone Baiern , der Krone Hanno

ver und der Krone Würtemberg, des Großherzogthums Baden , des

Kurfürſtenthums Heſſen , des Großherzogthums Heſſen , zugleich das

landgräflich heſſiſche Amt Homburg vertretend, der den Thüringiſchen

Zoll- und Handelsverein bildenden Staaten , namentlich des Großher

zogthums Sadiſen , der Herzogthümer Sadyſen Meiningen , Sadijen Al

tenburg und Sadyſen Coburgund Gotha, der Fürſtenthümer Sdwarz

burg Rudolſtadt und Schwarzburg Sondershauſen , Neuß älterer und

Reuß jüngerer Linie, des Herzogthums Braunſchweig, des Herzogthums

Oldenburg, des Herzogthums Naſſau und der freien Stadt Frankfurt,

andrerſeits, — von dem Wunſche beſeelt, die Freundſdyafts -, Handels

und Schifffahrtsbeziehungen zwiſden der Argentiniſdien Confederation

und den Staaten des Zollvereins auszudelnen und zu befeſtigen , haben

es für zweckmäßig und angemeſſen erachtet,Unterhandlungen zu eröffnen

und zu gedachtem Behufe einen Vertrag abzuſchließen , und haben zu dem

Ende zu Bevollmächtigten ernannt, nämlich : Seine Grcellenz der Prü .
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ſident der Argentiniſchen Confederation den Herrn Dr. Barnabe Lopez,

Ihren Miniſter der auswärtigen Ängelegenheiten , und Seine Majeſtät

der König von Preußen den Herrn Hermann Herbert Friedrich von Gülid),

Allerhöchſt Ihren Geſchäftsträger und General-Conſul,welche,nachdem

ſie ihre Vollmachten fidy mitgetheilt, und ſolche in guter und gehöriger

Form befunden haben , über nachſtehende Artikel übereingekommen ſind.

Artikel 1.

Zwiſchen der Argentiniſchen Confederation und deren Bürgern einer

ſeits und den Staaten des Zollvereins und deren Unterthaneu anderer

ſeits, foll fortdauernde Freundſchaft beſtehen .

Artikel 2 .

Zwiſchen ſämmtlichen Gebieten der Argentiniſchen Confederation und

den Staaten des Zollvereins ſoll gegenſeitige Freiheit des Handels ſtatt

finden . Die Bürger und Unterthanen der vertragenden Theile ſollen

mit ihren Schiffen und Ladungen frei und in aller Sicherheit nady allen

denjenigen Pläßen , Häfen und Flüſſen eines oder des andern Theils

kommen dürfen , deren Beſudy anderen Ausländern , oder den Schiffen

oder Ladungen irgend einer andern Nation oder eines andern fremden

Staates gegenwärtig geſtattet iſt, oder künftig geſtattet werden möchte,

ſie ſollen in dieſelben einlaufen und in irgend einem Theile derſelben blei

ben , ſich daſelbſt aufhalten , Häuſer und Waarenlager zum Zwede ihres

Aufenthalts und ihres Handels miethen und benußen , und mit ihren Er

zeugniſſent, Manufaktur- und Fabrikwaaren aller Art, ſoweit es die Ge

ſebe des Landes geſtatten , Handel treiben dürfen , und ſie ſollen über

haupt in allen ihren Angelegenheiten den vollſtändigſten Schuß und die

vollſtändigſte Sicherheit genießen , wobei ſie jedoch den allgemeinen Ge

ſeben und Gebräuchen des Landes unterworfen bleiben.

In gleicher Weiſe ſoll es den Kriegs-, Poſt- und Paſſagierſchiffen der

vertragenden Theile geſtattet ſein , frei und ſicher in alle Häfen , Flüſſe

und Pläße zu kommen , deren Beſuch andern Kriegsſchiffen und Packet

booten geſtattet iſt oder künftig geſtattet werden möchte, und ſie ſollen

in dieſelben einlaufen , darin vor Anker gehen , daſelbſt verbleiben und

ſich wieder ausrüſten dürfen , wobei ſie jedody den Gefeßen und Gebräu

chen des Landes unterworfen bleiben .

Artikel 3 .

Die beiden vertragenden Theile kommen dahin überein , daß jede Ber
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günſtigung und Befreiung, ſowie jedes Vorrecht und jede Immunität in

Handels - oder Schiffahrts-Angelegenheiten , welche einer derſelben den

Bürgern oder Unterthanen einer andern Regierung, eines anderen Vor

kes oder Staates gegenwärtig bereits zugeſtanden hat oder künftig zuges

ſtehen möchte, beiGleichheit des Falles und der Umſtände auf die Bür

ger und Unterthanen des andern Theils ausgedehnt werden ſoll, und

zwar unentgeltlich, wenn das Zugeſtändniß an jene andere Regierung,

Volf oder Staat unentgeltlich gemacht worden , oder gegen Leiſtung einer

entſprechenden Ausgleichung, wenn das Zugeſtändniß bedingungsweiſe

erfolgt war.

Artikel 4 .

Es ſollen auf die Einfuhr von Natur- und Gewerbserzeugniſſen der

Länder eines der vertragenden Theile in die des andern Theils feine hör

here oder andere Abgaben als diejenigen gelegt werden , welche von

gleichartigen Natur- oder Gewerbserzeugniſſen anderer Länder gegen

wärtig oder fünftig zu entrichten find ; auch ſoll in den Ländern feines

der vertragenden Theile die Ausfuhr irgend welcher Gegenſtände in die

Länder des andern Theilsmit andern oder höheren Zöllen und Abgaben ,

als mit denjenigen belegt werden, welche bei der Ausfuhr gleichartiger

Gegenſtände nady andern fremden Ländern zu entrichten ſind. Eben ſo

wenig ſoll die Einfuhr oder Ausfuhr irgend welcher Gegenſtände, die

das Natur- oder Gewerbserzeugniß der Länder eines der vertragenden

Theile ſind, aus oder nach den Ländern des andern Theils mit einem

Verbot belegt werden , weldjes nicht gleichmäßig audyauf die gleicharti

gen Erzeugniſſe jedes andern fremden Landes Anwendung findet.

Artikel5 .

An Tonnengeld, Leuchtthurmgebühren , Hafenabgaben , Lootſengebüh

ren und Bergegeldern in Fällen der Havarie und des Schiffsbruchs, ſo

wie an örtlichen Abgaben , ſollen in den Häfen eines jeden der vertragen

den Theile von den Schiffen des andern Theils keine anderen oder höhe

ren Auflagen , als diejenigen erhoben werden , welche in denſelben Häfen

auch von den eigenen Schiffen zu ertheilen ſind.

Artikel 6.

Bei der Einfuhr und Ausfuhr von Waaren und Erzeugniſſen aller

Art aus den Gebieten der Argentiniſchen Confederation nach den Staa

ten des Zollvereins, imgleichen aus den Staaten des lepteren nach den
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Gebieten der Argentiniſchen Confederation , ſollen dieſelben Abgaben ge

zahlt und dieſelben Rückzölle und Prämien Bewilligt werden , die Ein

oder Ausfuhr mag in Schiffen der Argentiniſdien Confederation oder

eines Staates des Zollvereins erfolgen .

Ártikel 7 .

Die vertragenden Theile ſind darüber einverſtanden , alle diejenigen

Schiffe als Sdiffe reſpective der Argentiniſchen Confederation und eines

Staats des Zollvereins zu betradyten und zu behandeln , welche von den

zuſtändigen Behörden mit vollſtändig ausgefertigten Päſſen oder Geleit

briefen verſehen ſind, und deshalb nach den zur Zeit in den beiderſeitigen

Ländern beſtehenden Vorſchriften , von dem Lande, dem ſte beziehungs

weiſe angehören , vollſtändig und bona fide als nationale Schiffe bes

tracytetwerden.

Artikel 8 .

Alle der Ärgentiniſchen Confederation angehörigen Kaufleute,Schiffs

führer und andere Perſonen ſollen volle Freiheit genießen , in ſämmtlichen

Staaten des Zollvereins ihre Handels- und ſonſtigen Geſchäftsangele

genheiten ſelbſt zu führen , oder die Führung derſelben nach eigener Wahl

anderen Perſonen , als Maklern , Geſchäftsführern , Agenten oder Dol

metſchern zu übertragen , und ſie ſollen nicht gehalten ſein , in dieſen

Eigenſchaften andere als ſolche Perſonen zu verwenden , deren ſich auch

die Unterthanen der Zollvereinsſtaaten bedienen , oder denſelben andere

Löhne und Vergütungen als diejenigen zu zahlen , welche in gleichen Fäl

len von den Unterthanen der Zollvereinsſtaaten gezahlt werden . Käu

fern und Verkäufern ſoll es in allen Fällen freiſtehen ,nad eigenem Gut

befinden zu handeln , und den Preis der Erzeugniſſe, Güter und Waaren ,

welche ſie in die Zollvereinsſtaaten ein - oder aus denſelben ausführen, zu

beſtimmen ,wenn ſie die Geſeke und die hergebrachten Gewohnheiten des

Landes dabei beobadyten . Die Unterthanen der Zollvereinsſtaaten ſollen

in der Argentiniſchen Confederation dieſelben Ređite uud Privilegien ge

nießen . Die Bürger und Unterthanen der vertragenden Theile ſollen

vollſtändigen und vollkommenen Schuß für ihre Perſonen und ihr Eigen

thum erhalten und genießen , und zur Verfolgung und Vertheidigung

ilyrer Redyte freien und offenen Zutritt zu den Gerichtshöfen in den bei

derſeitigen Ländern haben , und es ſoll ihnen freiſtehen , in allen Fällen

fich derjenigen Advokaten , Sadhwalter oder Agenten zu bedienen , die ſie
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hierzu für geeignet erachten , und ſie ſollen hierin dieſelben Rechte und

Privilegien genießen ,wie die eingeborenen Bürger und Unterthanen .

Ärtikel 9.

In Allem ,was die Hafenpolizei, das Beladen und Löſchen der Schiffe,

die Siderheit der Waaren , Güter und Effetten , ſowie die Erwerbung

von Eigenty um aller Art und jeder Benennung und die Verfügung dar

über mittelſt Verkaufs, Schenkung , Tauſd), Teſtament oder ſonſt, ſowie

was die Gerechtigkeitspflege betrifft, ſollen die Bürger und Unterthanen

der vertragenden Theile gegenſeitig die nämlichen Privilegien , Freiheiten

und Rechte genießen , wie die Bürger und Unterthanen dermeiſtbegün

ten Nation . Sie ſollen in keinerdieſer Beziehungen mit höheren Aufla

gen oder Abgaben als denjenigen betroffen werden , welche von den eige

nen Bürgern und Unterthanen zu entrichten ſind , wobei ſie ſich jedoch ,

wie ſid , von ſelbſt verſteht, den örtlichen Geſeßen und Anordnungen des

betreffenden Landes zu unterwerfen haben . Verſtirbt ein Bürger oder

Unterthan eines der vertragenden Theile in den Staaten oder Gebieten

des andern Theils ohne Teſtament oder legtwillige Verfügung, jo ſoll

der General-Konſul oder Konſuldes Staates, welchem der Verſtorbene

angehörte, oder in Abweſenheit deſſelben deſſen Stellvertreter, ſoweit die

Gefeße des Landes dies geſtatten , das Recht haben , an der Beſignahme

der Verwaltung und der gerichtlichen Liquidation der Verlaſſenſchaft des

Verſtorbenen im Intereſſe der Gläubiger oder der geſeklichen Erben

Theil zu nehmen.

Entſteht hiebei eine Differenz über die Erbſchaft oder über eines oder

einige der Güter,aus denen ſie beſteht, oder über ein Guthaben oder eine

Schuld der Erbſchaft,und kann dieſe durdy Sdjiedsrichter nicht geſclidis

tet werden, ſo fällt ſie der Entſcheidung der Geridyte des Landes anheim .

Artikel 10.

Die Bürger der Argentiniſchen Confederation , welde ſid , in den Zoll

vereinsſtaaten , und die Unterthanen des Zollvereins, welche ſich in der

Argentiniſchen Confederation wohnhaft aufhalten , ſollen von allem und

jedem unfreiwilligen Militärdienſt zurSee und zu Lande, von Zwangs

anlehen , Requiſitionen und Kriegskontributionen befreit bleiben . Auch

ſollen ſie unter keinerlei Vorwand gezwungen werden , höhere gewöhnliche

Auflagen , Requiſitionen oder Abgaben als diejenigen zu zahlen ,welche

von den eigenen Bürgern oder Unterthanen zu entrichten ſind .
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Artikel 11.

Es ſoll jedem der vertragenden Theile freiſtehen , zum Schuße des

Handels Konſuln zu beſtellen , welche in den Gebieten oder Staaten des

andern Theils reſidiren ; bevor jedoch ein Konſul ſeine amtlichen Funk

tionen ausübt, ſoll derſelbe in der gewöhnlichen Form Seitens der Res

gierung , an welche er geſendet worden , beſtätigt und zugelaſſen werden ,

und ein jeder der vertragenden Theile fann nach eigenem Ermeſſen von

der Reſidenzder Konſuln einzelnebeſondere Pläge ausſchließen .

Die Archive und Dienſtpapiere der Konſulate der vertragenden Theile

ſollen als unverleßlich betrachtet, und es foll kein öffentlicher Beamter

und keine Ortsbehörde unter irgend einem Vorwande berechtigt ſein , dies

ſelben in Beſchlag zu nehmen oder zu beeinträchtigen .

Die Konſuln der Staaten des Zollvereins ſollen in den Gebieten der

Argentiniſchen Confederation alle Vorredyte, Befreiungen und Abgaben

freiheiten genießen , welche den , den meiſtbegünſtigten Nationen angehö

rigen Konſuln deſſelben Ranges gegenwärtig zugeſtanden ſind, oder fünf

tig werden zugeſtanden werden ,und in gleicher Weiſe ſollen die Ronſuln

der Argentiniſchen Confederation in den Staaten des Zollvereins nach

der ſtrengſten Reciprocität alle Vorrechte, Befreiungen und Abgaben =

freiheiten genießen ,welche in den Staaten des Zollvereins den Konſuln

dermeiſtbegünſtigten Nation gegenwärtig zugeſtanden ſind , oder fünftig

werden zugeſtanden werden .

Artikel 12.

Zu größerer Sidherheit des Handels zwiſchen der Ärgentiniſchen Con

federation und den Staaten des Zollvereins wird vereinbart, daß , wenn

zu irgend einer Zeit eineUnterbrechung der Freundſchaftlichen Handels

beziehungen oder unglücklicherweiſe Bruch zwiſchen den vertragenden

Theilen eintreten ſollte, die Bürger und Unterthanen eines jeden derſel

ben , welche ſich in den Staaten oder Gebieten des andern Theils wohn

haft aufhalten , das Vorrecht genießen ſollen , ohne irgend eine Störung

daſelbſt zu verbleiben , und ihr Gewerbe oder ihre Beſchäftigung fortzu

ſeßen , ſo langewie ſich friedlich verhalten , und ſich nicht einer Uebertre

tung der Geſeke ſchuldig machen , und es ſollen ihre Effekten und ihr

Eigenthum , es mag ſolches Privatperſonen oder dem Staate anvertraut

ſein , weder der Beſchlagnahme oder Sequeſtration unterliegen , noch an

deren Anſprüchen als ſolchen unterworfen ſein , welcheauch an gleichna.
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mige Effekten und gleichnamiges Eigenthum gemacht werden , das deu

Landeseinwohnern der reſpektiven Staaten gehört.

Artikel 13.

Die Bürger der Argentiniſchen Confederation und die Unterthanen

der Zollvereinsſtaaten , welche ſidy beziehungsweiſe in den Ländern

des andern Theils aufhalten, ſollen in ihren Häuſern, Perſonen und in

ihrem Eigenthum den vollen Schutz der Regierung genießen .

Sie ſollen ihres religiöſen Glaubens wegen in keiner Weiſe geſtört,

beläſtigt oder gefränktwerden , ſondern volle Gewiſſensfreiheit genießen ,

wobei ſie ſich jedoch ebenſowenig in die Religionsangelegenheiten und die

Gebräuche des Landes , in welchem ſie leben, zu miſchen , ſondern dieſel

ben zu reſpectiren haben .

Hinſichtlich der Feier des Gottesdienſtes nach dem Ritus und den Ges

bräuchen ihrer Kirche, ſei es in ihren eigenen Privathäuſern , ſeies in

ihren eigenen beſonderen Kirchen und Kapellen , hinſichtlich der Befugniß

zur Erbauung und Unterhaltung ſolcher Kirchen und Kapellen , endlich

hinſtdjtlich der Befugniß zur Anlegung , Unterhaltung und Benupung

von eigenen Begräbnißpläßen, ſollen den Bürgern undUnterthanen eines

jeden der vertragenden Theile, welche ſich in den Gebieten und Ländern

des andern Theils aufhalten , die nämlichen Rechte und Freiheiten zu

ſtehen und der nämliche Schuß gewährt werden , wie den Bürgern und

Unterthanen dermeiſtbegünſtigten Nation .

Artikel 14 .

Der gegenwärtige Vertrag ſoll für die Dauer von Acht Jahren von

dem Datum deſſelben an gerechnet , und dann ferner bis zum Ablaufe

von zwölf Monaten beſtehen , nachdem einer der vertragenden Theile dem

andern die Anzeige gemacht hat, daß es ſeine Abſicht ſei, denſelben nicht

weiter fortzuſeßen , wobei jeder der vertragenden Theile ſich das Recht

vorbehält, dem andern Theile dieſe Anzeige bei Ablauf der gedachten aditz

jährigen Friſt oder zu jeder ſpäteren Zeit zu machen .

Und es wird hiermit zwiſchen ihnen vereinbart, daß mit dem Ablauf

der zwölf Monate nach dem Empfang einer ſolchen Anzeigeder gegen

wärtige Vertrag und alle Beſtimmungen deſſelben gänzlich aufhören und

endigen ſollen .

Artikel 16 .

Der gegenwärtige Vertrag ſoll von den vertragenden Theilen ratift
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cirt und es ſollen die Ratificationen innerhalb des Zeitraumes von zwei

Jahren am Siß der Regierung der Argentiniſchen Confederation ausges

wechſeltwerden .

Zu Urkunde deſſen haben die beiderſeitigen Bevollmächtigten den Ver

trag unterzeichnet und ihre Siegel beigefügt, in der Stadt Parana den

neunzehnten September Ein Tauſend adythundert und ſieben und fünfzig.

(L . S.) Hermann Herbert Friedrich von Gülid).

(L . S .) BarnabeLopez.

· Separat-Artikel zum Artikel 3 . des Vertrags.

Die Beſtimmungen im Artikel 3 des heute zwiſchen den Staaten des

Zollvereins und der Ärgentiniſchen Confederation abgeſchloſſenen und

unterzeichneten Vertrages , finden auf die Abgaben , welche die Königlid )

Hannoverſche Regierung unter der Benennung des Brunshauſer ( ehe

mals Stader ) Zolles zu erheben hat, in der Weiſe Anwendung, daß die

Schiffe der gedachten Confederation und deren Ladungen hinſichtlich

dieſer Abgaben ebenſo behandelt werden ſollen , als die eigenen Schiffe

Hannovers und deren Ladungen . Die Annahme des gegenwärtigen Ar

tifels Seitens der Argentiniſchen Regierung und für die Dauer des Vers

trages ſchließt übrigens durchaus nicht die Anerkennnng eines Princips

ein , da die Freiheit der Strömeeine der Grundlagen des Staatsrechts

der Ärgentiniſchen Confederation iſt .

Der gegenwärtige Separat-Artikel ſoll dieſelbe Kraft und Gültigkeit

haben, als ob derſelbe Wort für Wort in dem heute unterzeichneten Ver

trage aufgenommen wäre.

Derſelbe ſoll ratificirt und die Ratificationen ſollen zu gleicher Zeit

ausgewechſelt werden .

Zu Urkunde deſſen unterzeidinen und beſiegeln dies die betreffenden

Bevollmächtigten , in der Stadt Parana , den neunzehnten September

Ein Tauſend achthundert und ſieben und fünfzig.

(L . S .) Hermann Herbert Friedrich von Gülidi.

(L . S.) Benabe lopez.

Der Finanzminiſter und interimiſtiſche Miniſter der auswärtigen An

gelegenheiten der Argentiniſchen Confederation , Herr Elias Bedoya ,

und der Geſchäftsträger Seiner Majeſtät des Königs von Preußen ,
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Herr Hermann Herbert Friedrich von Gülich, ſind heute zuſammenge.

treten , um die Natifications-Urkunden des am neunzehnten September

des Jahres Ein Tauſend adythundert und ſieben und fünfzig zwiſden der

Ärgentiniſchen Confederation einerſeits und Preußen und den übrigen

Mitgliedern des deutſchen Zollvereins andererſeits abgeſchloſſenen und

unterzeichneten Freundſchafts- , Handels - und Schifffahrts - Vertrages

auszuwechſeln .

Der Geſchäftsträger Ihrer Preußiſchen Majeſtät hat dem Finanza

miniſter und interimiſtiſchen Miniſter der auswärtigen Angelegenheiten

der Argentiniſ(yen Confederation , die in guter und gehöriger Ordnung

befundenen Ratifications-Urkunden Sr. Majeſtätdes Königs von Sach

ſen , Sr. Majeſtät des Königs von Hannover, Sr. Majeſtät des Königs

von Würtemberg , Sr. Königlichen Hoheit des Großherzogs von Baden ,

Sr. Königlichen Hoheit des Kurfürſten von Heſſen , Sr. Königlidhen

Voheit des Großherzogs von Heſſen , und der nadybenannten Mitglieder

des Thüringiſchen Zoll- und Handels -Vereins, nämlidy Sr. Königlichen

Hoheit des Großherzogs von Sachſen , Jhrer Königlichen Hoheiten der

Herzöge von Sachſen Altenburg und von Sadyſen Coburg und Gotha ,

Ihrer Durchlauchten der Fürſten von Schwarzburg- Rudolſtadt, von

Schwarzburg-Sondershauſen , von Reuß Greiz , von Reuß Schleiß , Sr.

Hoheit des Herzogs von Braunſchweig, Sr. K . Hoheit des Großherzogs

von Oldenburg, Sr. Hoheit des Herzogs von Naſſau , und der freien

Stadt Frankfurt, übergeben , und dagegen zwanzig Ratifications-Urkun

den Seiner Excellenz des in Ausübung der Eyefution befindlichen Vize

präſidenten der Argentiniſchen Confederation erhalten , deren eine für

Preußen beſtimmt iſt, und die neunzehn übrigen für die Regierungen der

andern betheiligten obengenannten Staaten .

Zu Urkund deſſen haben die unterzeichneten das gegenwärtige Protos

foll aufgenommen , und in vierfacher Ausfertigung unterzeichnet,nämlich

zwet Exemplare für die Regierung der Argentiniſchen Confederation und

zwei für Prenßen und die übrigen deutſchen Staaten , denen von der Res

gierung Ihrer Preußiſchen Majeſtät hiervon Abſchrift mitgetheilt wers

den ſoll.

Geſchehen in Parana, den dritten Juni 1859.

(L . S .) Hermann Herbert Friedrich von Gülich.

(L . S.) Elias Bedoya.





CONVENCION FLUVIAL CON EL BRASIL.

(20 de Noviembre de 1857 .)

En el Nombre de la Santisima é Indivisible Trinidad .

Ei Vice -Presidente de la Confederacion Argentina en ejercicio

del Poder Ejecutivo y Su Majestad el Emperador del Brasil,

deseando estrechar cada vez mas las relaciones de amistad que

felizmente existen entre las dos Naciones por los vínculos natu

rales é indisolubles de la mas perfecta armonia en el desenvolvi

miento de los intereses de su comercio y navegacion y recono

ciendo la conveniencia de un perfecto acuerdo y concurso entre

todos los Estados del Plata y sus afluentes , para las medidas que

cada uno de ellos debe adoptar y llevar á efecto entre los límites

de su territorio fluvial, en utilidad comun , y en el intento de

proveer á su propia seguridad é intereses fiscales, concordaron

establecer por una convencion el referido acuerdo, sobre bases

conformes al Tratado de 9 de Marzo de 1856 , y á los principios

generales consagrados por cada uno de los dos paises en otros

actos internacionales vijentes.
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Para ese fin nombraron sus Plenipotenciarios, á saber :

Su Excelencia el Sr. Vice -Presidente de la Confederacion , á

sus Ministros y Secretarios de Estado en los Departamentos del

Interior y Relaciones Exteriores , Doctores, D . Santiago Derqui y

D , Bernabé Lopez, y Su Majestad el Emperador del Brasil al

Sr. Consejero D . José María da Silva Paranhos, Comendador de

la Orden de la Rosa, Gran Cruz de la de Santa Ana de primera

clase de Rusia y Diputado à la Asamblea General Legislativa del

Imperio etc . etc .

Los cuales, despues de haber cambiado sus plenos poderes que

hallaron en buena y debida forma, convinieron en los artículos

siguientes :

Artículo 1º.

La navegacion de los rios Uruguay, Paraná y Paraguay, es libre

para el comercio de todas las Naciones desde el Rio de la Plata

hasta los puertos habilitados ó que se habilitáren en cada uno de

sus dichos rios para ese fin , por los respectivos Estados, confor

mc á las concesiones hechas por cada una de las Altas Partes

Contratantes en sus Decretos, Leyes y Tratados.

Artículo 2º.

La libertad de navegacion concedida à todas las banderas no

se estiende respecto de los afluentes (salvas las estipulaciones es

peciales en contrario), ni de la que se haga de puerto á puerto

de la misma Nacion .

Tanto esta como aquella navegacion podrán ser reservadas por

cada Estado para su bandera, siendo con todo libre à los ciudada

nos ó subditos de los otros Estados ribereños cargar sus merca

derias en las embarcaciones empleadas en ese comercio interior ó

de cabotaje .

Artículo 3º.

Los buques de guerra de los Estados ribereños gozarán tam

bien de la libertad de trànsito y de entrada en todo el curso de los

rios habilitados para los buquesmercantes . Los buquesde guer

ra de las naciones no ribereñas , solamente podrán llegar hasta

en dondecada Estado ribereño les fuese permitido, no pudiendo la
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concesion de un Estado estenderse fuera de los límites de su ter

ritorio , vi obligar de forma alguna á los otros ribereños.

Artículo 4°.

Cada Estado ribereño se obliga , en tanto cuanto le sea posible

á conservar y mejorar los canales navegables y á colocar y man

tener les faroles, balizas, boyas y cualesquiera otras señales pre

cisas en la parte del territorio fluvial que le perteneciere , á fin de

que la navegacion se haga lo mas libre y seguramente que se

pueda conseguir, atentos los obstaculos naturales de los rios.

Artículo 5º.

Cada Gobierno llevará á efecto á la mayor brevedad posible las

obras y medidas que juzgue mas urjentes , en conformidad al

artículo anterior para conservar espédita y hacer mas fácil la

navegacion de los rios en que tuviere soberania .

Artículo 6º.

Serán objeto de ajustes ulteriores y especiales, las obras que ,

por su situacion en territorio misto , ó por su importancia, deban

hacerse á espensas de dos ó mas ribereños .

Artículo 7º.

Los buques que se dirijan deun puerto esterior , ó de uno de

los puertos fluviales de la Nacion á que pertenecen para otro de

la misma Nacion , ó de tercera , no serán sujetos en su tránsito

por lasaguas de cualquiera de los Estados intermediarios á nin

gun examen nidemora fuera de la que fuese indispensables para

exhibir su carta de sanidad ,tomar práctico , y conocerse su nacio

nalidad , procedencia y destino.

§ Unico - Todos los Gobiernos se obligan á facilitar delmodo

mas eficaz , tanto la navegacion de tránsito , como lo que fuere

peculiar á sus puertos, y consiguientemente providenciarán para

que los sobre dichos actos se practiquen , por parte decada Esta

do, en uno solo ó dos lugares de la costa , ó islas queen los tres

rios les pertenecieren y con la mejor prontitud posible .

Artículo 8º.

La nacionalidad , procedencia , destino y tonelaje de losbuques

que se hallaren comprendidos en el caso del artículo 7 , serán

25
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comprobados por un certificado de la autoridad fiscal del puerto

de la procedencia, siendo este documento visado no solo por el

Ajente consular de la Nacion á que perteneciere el buque, cuan

do la salida fuere de puerto estranjero , sino tambien por los

Ajentes consulares de los Estados por cuyo territorio tenga que

pasar, si los hubiere .

§ Primero. Solo en falta del certificado, ó cuando bona fide

haya sospecha fundada contra su veracidad , se podrá exijir la

exhibicion del pasaporte del buque, rol de equipaje y manifiesto

de la carga.

§ Segundo. - La exhibicion de la carta de sanidad , del certifi

cado y de los otros documentos, en el caso escepcional ya previs

to . será hecho abordo delbuque, ó en tierra, por el Capitan ó su

apoderado. En el punto en que esta operacion tuvi re lugar ,

recibirá el buque un pase que será dado gratis, para entregarlo

á la salida del territorio intermediario alde su destino, en la es

tacion competente .

Artículo 9º.

Las formalidades prescriptas en los artículos 7º. y 8º, serán

arregladas de modo que los buques que subieren ó bajaren , en

los lugares donde las dos márjenes del rio pertenecieren á mas

de un Estado,no queden obligados à tocar en mas de dos puntos

ó estaciones de los territorios fronterizos é intermediarios al de su

destino.

§ Unico , - En en el rio Uruguay V . g ., los buques que pasa

ren para los puertos Argentinos, llenarán dichas formalidades

ante las Autoridades Argentinas, y en la misma forma practica

rán losque se destinaren á los puertos del Estado Oriental.

Los buques que subieren para los puertos Brasileros ó proce

dieren de ellos, se presentarán para elmismo fin á las estaciones

Argentinas ó à las Orientales, segun mas les conviniere .

Artículo 10.

La policia de cada Estado, contra los embarques y desembar

ques clandestinos de mercaderias ó de personas, será en general

ejercido en tierra á lo largo de susmárjenes, y sobre el rio por

medio de embarcaciones mercantes ó de guerra .
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Artículo 11.

En los puntos en que tal precaucion se juzgue necesaria , se

podrá obligar al buque á recibir un guarda del pais por cuyas

aguas transite , ó á cérrar y sellar las escotillas ó los lugares en

que estén depositadas las mercaderias, y se podrán emplear estos

dosmedios conjuntamente,

. . ' . Artículo 12 . svim

El servicio de los guardas se limitará á vijilar que los buques.

no tengan comunicacion con tierra , (salvo los casos en que esta es.

permitido) ó cometan cualquier otra contravencion .

Los capitanes de buques estarán obligados á dar alojamiento y

sustento de su mismo rancho á dichos ajentes policiales.

Artículo 13. .

Las dos medidas indicados en el artículo 11, no se estenderán

fuera de los límites de cada Estado.

En los lugares en que las dos márjenes del rio no pertenezcan á

una única soberania ,dichasmedidas solo podrán ser aplicadas por

la Autoridad del Estado á cuyo puerto fuere destinado el buque,

ó por cualquiera de ellas à eleccion del capitan del buque, cuando

este se dirija para los puertos de un tercer Estado. :

Artículo 14.

Los empleados que por parte de cada Estado hicieren la poli

cia del rio en embarcaciones podrán exijir de cualquier buque

que encuentren en las aguas de su pais la presentacion del pase ,

de que habla el artículo 8º. y declaraciones de la procedencia y

destino.

Podrán tambien exijir, donde las márgenes del rio pertenecie

ren á su Nacion que se les exhiba el pasaporte del buque, el ma

nifiesto de la carga, el rol del equipaje y la lista de pasajeros,

cuando la exhibicion de alguno ó de todos estos papeles del buque

fuere necesario para prevenir ó averiguar algun fraude de que

haya fundada sospecha.

Estos actos, sinembargo, deben ser practicados de modo que

no se cause el menor vejámen ó embarazo al tránsito y comercio

lícito de otros Estados.
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Artículo 15.

Elbuque que se dirija á los puestos de un Estado podrá entrar

á los puertos habilitados de cualquiera de los otros ribereños,

permanecer allí, cargar ó descargar, parcial o totalmente , con

cediéndoseles la misma proteccion y ventajas de que gozaria si

viniese directamente con ese destino , y quedando sujeto a las

leyes fiscales y policiales de la autoridad territorial.

§ Unico . - Es espresamente entendido que, si la entrada hu

biese sido causada por fuerza mayor y el buque saliese con el

mismo cargamento , no se le exijirá derecho alguno de entrada,

de estadia ó de salida .

Articulo 16 .

Cada Gobierno designará otros lugares fuera de sus puertos

habilitados, en que losbuques, cualquiera que sea su destino,

puedan comunicar con la tierra , directamente ó por medio de

embarcaciones menores, para reparar averias, proveerse de co

mestibles o de otros objetos de que carezca.

§ Primero . -- En estos puntos la autoridad local tendrá derecho

de exijir , aunque el buque siga en tránsito directo , la exhibicion

del rol de equipaje , lista de pasajeros y manifiesto de la carga ,

y visar gratis todos ó algunos de estos documentos,

§ Segundo. - Los pasajeros, no podrán desembarcar allí, sin

prévia licencia de la misma autoridad territorial, á quien para

ese fin , deberán presentar sus pasaportes para ser vistos y visa

dos por ella .

e conve

Artículo 17 .

Los Gobiernos ribereños se darán conocimiento reciprocamente

de los puertos que destinaren para las comunicacioues previstas

en el artículo anterior, y si cualesquiera de ellas juzgare conve

niente determinar algun cambio á ese respecto, lo prevendrá á

losotros con la anticipacion necesaria .

Artículo 18 .

Toda comunicacion con tierra no autorizada, ó en lugares no

designados, ó fuera de los casos de fuerza mayor, será punible
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con multa fuera de las otras penas en que puedan incurrir los do

lincuentes'segun la legislacion general del país .

Artículo 19.

Ningun buque podrá cargar ó descargar fuera de los puertos

designados en el artículo 15.

Será sinembargo permitido tocar en cualquier otro lugar, ġ

descargar alli todo ó parte de la carga , si por causa de avería ó

otra circunstancia estraordinaria no pudiese continuar su viaje ,

y siempre que el capitan (donde esto fuere posible) se dirija pré

viamente a los empleadosde la estacion fiscalmás próxima, ó en

falta de estos á cualquiera otra autoridad local, y se someta á las

medidas que esos empleados ó autoridades juzgaren necesarias

para prevenir alguna importacion clandestina, segun las,deyes

generales vijentes en ese territorio . ic 0 sbeditis

§ Primero. — Las medidas que el capitan hubiese tomada de su

propio arbitrio , antesde prevenir á los empleado3.fiscales, ójen

falta de esta á alguna otra autoridad local, Yasin esperas su igters

vencion , no se reputarán justificables sino probase que fueron

indispensables para la salvacion del báque ó de la carga .

§ Segundo . - asmercaderías asidescargadas,oširfuereri espor

tadas en eliinismobuque,lóversembargacionesmenores: inqpodrán

semsujetas á derechos delenitrada,i, tránsito hó salida . 07 otaivaa

--$19 116198 Yeomans 1oArticulo 20 , 119 62109-oh Òsg169 Omo

29 Todd 'importación lo esportacion de mercaderias, por lasmári

jeries de los rios , Olsussislaspasiicoino Fos alijaniientos y trasbőrb

dos ;(sinlprévia autorización , sin qưese hayan observado las for

malidades prescriptas en leb articulo interibr,1 eistarano sujetas tú

mutas, fuera de la pérdida delaediatrabando, y de las otras penas

que imponganılas leyks genérhles del pais.zsbstuge obie ngroidud

- Eslang er s ildiroq Niticulo 21 !Siv 9211[i'rib zobsiingia

Toda tentativa de portación 6 esportación 'Fraudulenta, pot

la costa de 165 tiósfólgas islas,9 marféstadas por ackos'esteriores

yisegaida de unsprincipio derejecucion , sind fireseittéradara efecto

por circunstancias fortuitas ó independientesdethativoluntad del

autoro será gastigada,gaboo Vorgadona importacion olarportacion

fraudulenta .
.supud ordaica Is as a6bb916UNTIST 192 £619d
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timpul , . . Artículo 22. . . . , . .

El buque que después de haber salido barra á fuera, od

cualquier punto del curso del rio , fuese obligado por causa de

fuerza mayor , á arribar á puerto del Estado de cuyo territorio

hubiese salido, ó á puerto de otro ribereño, será escento de todo

derecho de puerto , cualquiera que sea su denominacion , si-allí

no cargare ni descargare. .. . . . . .

$ Primero. - Será escento de parte de las aduanas del lugar,

de cualquier formalidad queno sea la deuna declaracion indican

do los motivos de su entrada, formada, salvas lasprecauciones

usadas allí, para evitar las importaciones ó esportaciones clan

destinas. ' . . . . . logo ,

25Segundo . - En falta de la sobre dicha declaracion ó de la

arribada, ó si la arribada no fuese justificada , los capitanes sufri -

Hán Tas penas impuestas por la legislacion del pais contra los que

för 'escala forzada entraren á sus puertos sin llenar las prescrip

ciones que en el se observan ! !! !

1101901 o meiltelit ha b iliteit

OTH ') o ! * 0 Artículo 23. / sit

***Los trasbordos ordinarios por causa de averia , o que pueden

ser temporariamente necesarios por cualquier otro accidente im

previsto como falta de agua ió encalladura , (no serán reputados

como carga ó descarga en el sentido del artículo 19 y seran en

teramente libres , una vez que se hagan sin tocar en las márgenes

del rio ó mediante el consentimiento y bajo la vigilancia de los

empleados fiscales del lugar y en ausencia de estos bajo ląj vigit

lancia de cualquier otra autoridad local.19 enlar 4 obabilon

O PrimerosiSi las escotillas ó lugares de depósito de las cargas

hubiesen sido cerradas y selladas, deberá el capitan en los casos

precitados, dirijirse préviamente (si fuese posible) á los emplea

dos de la estacion fiscal competente, que quedase mas próximo,

para hacer levantar los sellos y se someterá á - las medidas que

estos empleados juzgaren necesario à fin de evitar el contraban ,

do en su territorio . c:boibu si u Endinio B r uti's '1oq

400 gegundo. Las mercaderias trasbordadas de este modo, des

beran ser reembarcadas en el mismo buque. stresinhuomi
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Artículo 24.

Si por causa de contravencion a lasmedidas policiales y fisca

les concernientes al libre tránsito fluvial tuviese lugar alguna

aprehension de mercaderias, buques ó embarcaciones menores ,

se concederá sin demora el levantamiento de dicha aprehension ,

mediante fianza ó caucian suficiente del valor de los objetos

aprehendidos.

§ Unico . Si la contravencion no tuviere otra pena que la de

multa , el contraventor obtendrá , mediante la misma garantia el

continuar inmediatamente su viage.

Artículo 25 .

En los casosde naufragio o cualquier otro acontecimiento des

graciado, las autoridades locales deberán prestar todo el au

xilio á su alcance tanto para la salvacion de las vidas, buque y

carga, cuanto para la recaudacion y seguridad de lo salvado.

ſ Primero. Cuando el acontecimiento desgraciado tuviere lu

gar en aguas que pertenezcan á mas de un Estado, las autorida

des de una y otra márgen comunicarán su jurisdiccion y concur

so de modo que su auxilio sea el mas eficaz y propio de las inti

mas relaciones y de la humanidad de pueblos vecinos y cultos .

§ Segundo. En la hipótesis del párrafo anterior, siempre que

haya de desembarcarse la carga del buque, quedará sugeto á la

jurisdiccion del lugar en que fuese depositada, que será aquel

para donde pueda ser transportada con mas prontitud y segu

ridad ,

Y cuando estas circunstancias fuesen iguales para las autori

dadesde una y otra márgen , preferirá la jurisdiccion de aquella

que hubiese prestado los primeros auxilios, o que los interesadus

escojieren .

§ Tercero. Si el capitan , el dueño de la carga, ó quien sus ve

ces haga, quiere transportarla directamente al puerto de su des

tino , ú otro cualquiera , lo podrá hacer sin pagar derecho alguno,

y sí solo los gastos de salvamento .

§ Cuarto . No estando presente el capitan del buque, el dueño

de las mercaderias naufragadas, ó quien sus veces baga, para

correr con los gastos de salvamento serán estos pagados por la
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autoridad local, é indemnizados por el dueño ó quien lo repre

sente, o á costa de las mercaderias, l'ematándose en pública su•

basta , cuantasbasten para ese fin y para el pago de los respecti

vos derechos. Con respecto al resto de las mercaderias, cuando

tenga lugar el ante dicho remate , se procederá conforme á la le

gislacion del pais concerniente á los depósitos en sus aduanas.

Artículo 26 .

Elcapitan del buquepaufragado o quien sus veces haga, esta

rá obligado á remover el casco del buque, ó sus fragmentos y

cuando él no pueda hacerlo dentro del plazo que le fuere señala

do por la autoridad local, ni responsabilizarse por los gastos de

ese trabajo se juzgará abandonado el buque y la misma autori

dad hará á su costo esa remocion cuyo provecho le pertenecerá.

Artículo 27 .

El practicage de los rios , donde se juzgare necesario, será

ejercido por las personas que cada Estado ribereño habilitare pa

ra ese fin .

§ Primero. Los prácticos de un Estado serán reconocidos en

cualquiera de los otros Estados en vista de los títulos de nom

bramientos que les fueren conferidos por sus respectivos Go

biernos.

§ Segundo. Es enteramente libre á los capitanes, tomar prác

ticos que sean desu confianza.

$ Tercero . Los prácticos de cada Estado ribereño podrán ser

vir á bordo de los buques de su Nacion y de cualquiera otros

que naveguen para sus puertos.

§ Cuarto . Los Gobiernos ribereños prestarán reciprocamente

particular proteccion á sus prácticos, pudiendo los de un Estado

desembarcar en territorio de otro , permanecer allí y recibirnue

va comision .

Artículo 28.

El derecho de practicage será percibido segun una tarifa for

mada para cada rio , y fijada en relacion al calado del buque, á las

distancias y á las dificultades de la navegacion en las crecientes y

bajas de los rios.

§ Primero . La tarifa del derecho de practicage será adoptada



- 393

de comun acuerdo por los respectivos Gobiernos ribereños y nin

guno de ellos la podrá alterar sin el consentimiento de los otros .

§ Segundo. En todos los casos de averias graves acontecidas

al buque por alguna falta del práctico , perderá este el derecho á

toda retribucion .

Artículo 29 .

Es libre á cada Gobierno declarar facultativa , para todos los bu

ques, entre los límites de su territorio , el servicio del practicage,

y en que todo caso quedarán escentos de tomar práctico :

1° Los buques de guerra .

20 Los buques que no demandasen mas que lo correspondien

te almaximun de las bajasde cada rio , y cuyos capitanes, hayan

hecho ya dos viajes en los mismos lugares.

3° Los buques empleados en el cabotaje de cada rio .

Artículo 30 .

Los prácticos serán responsables ante los tribunales de su

país , ex oficio ó á requirimiento de las partes interesadas, por los

dañosresultantes demala fé ó negligencia en el desempeño de sus

obligaciones .

En los delitos comunes estarán sujetos á la autoridad local,

considerándoseles entonces como perteneciente al equipaje del

buque cuando este fuere de su nacion ,

LosGobiernos ribereños velarán escrupulosamente que dichos

empleados no se entreguen al abuso de bebidas espirituosas y

que sirvan con celo y probidad , castigando rigorosamente a los

delincuentes.

Artículo 31 .

Cada Gobierno instruirá un comisario general, y comisarios

parciales, dándoles las instrucciones precisas para que inspeccio

nen la navegacion fluvial, entre su respectivo territorio y velen

por la conservacion del rio , faroles, balizas, boyas y cualesquiera

otras señales,

$ Primero. Los comisarios de cada Estado, en las inspecciones

que hicieren , observarán con elmayor cuidado los cambios que

hayan ocurrido en el lecho y régimen de los rios, y examinarán
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si en consecuencia de tales cambios, las boyas y demas señales ,

están ó no colocadas conveniente.

§ Segundo . La superitendencia de los comisarios, por lo que

respecta al servicio del practicage se limitirá á examinar, si los

prácticos cumplen bien sus deberes.

S Tercero . Cuando los comisarios de un Estado tuviesen cono

cimiento de alguna contravencion, ó de algun hecho contrario a

los deberes de los prácticos pertenecientes a otro Estado ribe

reño y cuya costa goze de la competencia de las autoridades de

este Estado denunciarán oficialmente á los culpados, con las

pruebas que puedan suministrar á sus respectivos comisarios ,

Artículo 32.

Cada Estado podrá establecer un derecho destinado a los gas

tos de la conservacion del rio , faroles, balizas y cualesquiera otros

auxilios que faciliten la navegacion , pero dicho derecho solo será

cobrado de los buques que fuesen á sus puertos directamente o

de los que entraren en ellos por escala (escepto los casos de fuer

za mayor ) si estos cargasen ó descargasen allí.

Artículo 33.

Fuera del derecho de que habla el artículo anterior y del con

cerniente al servicio del practicage , el tránsito fluvial no podrá

ser gravado, directa ni indirectamente, con otro impuesto , bajo

cualquier denominacion que sea .

Artículo 34 .

En todo el curso de los rios Uruguay, Paraná y Paraguay,

tanto cuanto sea posible se adoptará un sistema uniformado poli

cia fluvial. Y cada Estado por su parte , procurará ademas satis

facer a esta conveniencia de uniformidad en lo que respectà al

sistema y régimen fiscal de sus aduanas.

Articulo 35 .

Los buques de guerra están escentos de todo y cualquier de

recho de tránsito o de puerto ; no podrán ser demorados en su

tránsite bajo pretesto alguno; y gozarán en todos los puertos y

lugares en que sea permitido comunicar con la tierra de las otras
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esenciones , honores y favores de uso general entre las paciones

civilizadas.

Artículo 36 .

· Elrégimen sanitario, aplicado a las procedencias sospechosas,

será arreglado de una manera uniforme, y por comun acuerdo

de todos Estados ribereños, de modo que cada uno de ellos se

concilien las precauciones sanitarias con los deberes de humani+

dad y los bien entendidos intereses del comercio y navegacion

general. .

Artículo 37 .

Las dos altas partes contratantes se obligan á observar las pre

sentesbasés en la parte de los dichos rios que les pertenezca, á

convidar y á emplear todos los medios á su alcance para que los

demas Estados ribereños adhieran y se conformen a las mismas

estipulaciones , afianzándose las relaciones internacionales en la

cordialidad y armonia que tanto interesa á pueblos vecinos.

Artículo 38 . .

Queda espresamente entendido que esta convencion no perju

dica á los favores mayores ó diversos que, en virtud de estipula

ciones especiales la Confederacion Argentina y el Brasil, se hayan

comedido ó en adelante se concedieren reciprocamente.

Artículo 39.

Cada Gobierno organizará en conformidad á las bases aquíes

presadas lo mas brevemente posible , los reglamentos correspon

dientes á su territorio fluvial, y por medio de sus agentes diplo

máticos , tratará de entenderse con los otros Gobiernos que ten

gan soberania en el mismo territorio , á fin de que haya la mas

perfecta inteligencia y combinacion sobre todos los puntos que

debe comprender eldesenvolvimiento de dichas bases y designa

damente para que se lleven á efecto los actos que quedan depen

dientes de ulteriores y comun acuerdo...0 ls.

wi'tiivigitais! Jobsin Articulo 40, a oferta

sisi Aconteciése, lo que no es de esperar, que losotros Estados

riberefios rehusen su 'adhésion deeste acuerdo , la Confederacion
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Argentina y el Brasil, procurarán realizarlo por sí solamente en

tre los límites de sus respectivos territorios.

Artículo 41.

La presente convencion será obligatoria durante seis años, á

contar desde el dia del cange delas ratificaciones, y por mas tiem

po, hasta que una de las Altas partes contratantes, anuncie la in

tencion de modificarla , como tambien durante las negociaciones

que se hicieren para ese fin . El dicho anuncio deberá tener lugar

con anticipacion de ocho meses y especificar las bases que 'se juz

gue conveniente modificar , y elsentido de la modificacion .

· Artículo 42 .

El cangede las ratificaciones de la presente convencion, se ha

rá en la ciudad del Paraná en el plazo de ocho meses, contados

desde su fecha, ó antes si fuere posible.,

· En testimonio de lo cual nos los abajo firmados, Plenipoten

ciarios del Vice - Presidente de la Confederacion Argentina y de

Su Magestad el Emperador del Brasil, en virtud de nuestros

respectivos plenos poderes, firmamos la presente convencion de

nuestra propia mano, y le hicimos poner uuestros sellos.

Hecha en la ciudad del Paraná á los veinte dias del mes de

Noviembre del año de Nuestro Señor Jesus-Cristo de mil ocho

cientos cincuenta y siete.

(L . S .) Santiago Derqui.

. . i si
( L . S . ) Bernabé Lopez .

( L . S.) JoséMaría da Silva Parenhos.

Sposodoe 118

Acta de cange de las ratificaciones de la Convencion de navegacioni

fluvial celebrada entre el Imperio del Brasil y la Confederat

cion Argentina . UB 20109:19 $ 1197511 se otp bisa gumb

A los veinte dias del mes de Julio 'delanto de Senor 18584et

Exmo. Señor Enviado Estraordinaridi .Ministro Plenipotenciario

de S. M . el Emperador del Brasil, Consejerg droDiJoséMaría

do Amaral viel Exmo,1Señor NinjstroiSegretario de Estado. net
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Departamento de Relaciones Esteriores al cange de las ratifica

ciones de la Convencion de navegacion fluvial, concluida y firma

da en esta ciudad del Paraná por los Plenipotenciarios de ambos

paises á 20 de Noviembre de 1857 y sido presentados los instru

mentos originales de dichas ratificaciones fueron inmediatamente

cangeados.

En fé de lo cual el Exmo. Sr. Consejero Dr. D . José María do

Amaral Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario del

Imperio del Brasil y el Exmo. Sr. D . Bernabé Lopez Ministro Se

cretario de Estado en el Departamento de Relaciones Esteriores

de la Confederacion Argentina, firmaron la presente acta y la

sellaron con sus sellos,

Fecha por duplicado en la ciudad del Paraná, capital proviso

ria de la Confederacion Argentina, en el dia y año arriba indi

cados.

(L . S .) José María do Amaral.

(L , S .) Bernabé Lopez .
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Em nome da Santissima e indivisivel Trindade.

SuaMagestade o Imperador do Brazil e o Vice -Presidente da

Confederaçao Argentina no exercicio do Poder Executivo, dese

jando estreitar cada vez mais as relaçoes de amisade que feliz

mente subsistem entre as duas naçoes pelos vinculos naturaes e

indissoluveis da mais perfeita harmonia no desenvolvimento dos

interesses deseo commercio e navegação, e reconhecendo a con

veniencia de hum perfeito accordo e concurso entre todos os Es

tados do Prata é seos affluentes para as medidas que cada hum

delles deve adoptar e levar a efeito dentro dos limites de seo ter

ritorio fluvial, em utilidade commun e no intuito de prover a sua

propria segurança e interesses fiscaes, concordarao em estable

cer por huma convençao o referido accordo sobre bases confor

mes ao tratado de 7 de março de 1856 , e aos principios geraes

consagrados por cada hum dos dous paizes em outros actos inter

nacionaes vigentes .

Para esse fim nomeárao seos plenipotenciarios, a saber :

SuaMagestade o Imperador do Brazil,o Exmo. senhor José Ma

ria da Silva Paranhos do seo conselho , commendador da Imperial

Ordem da Roza e da de Sant'Anna da Russia de primeira classe,

deputado á Assamblea general legislativa do Imperio, etc .

E o Vice - Presidente da Confederaçao, os Exmos. senhoresde

Santiago Derqui e D . Bernabé Lopez, ministros e secretarios de

Estado nos Departamentos do Interior e de Relacoes Exteriores.

Os quaes depois de terem trocado os seos plenos poderes que

forao achados em boa e devida forma, convierao nos artigos si

guientes:

Artigo 1 .

A navegaçao dos rios Uruguay, Paraná e Paraguay he livre

para o commercio de todas as naçoes desde o rio do Prata até aos

portos habilitados ou que para esse fim forem habilitados em cada
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hum dos ditos rios pelos respectivos Estados conforme as conces

soes já feitas por cada huma das altas partes contractantes em seos

decretos, leis e tratados,

Artigo 2 .

A libertade de navegaçao concedida a todas asbandeiras nao se

entende a respeito aos affluentes (salvas as estipulaçoes especiaes

em contrario), nem da que se faça de porto a porto da mesma

nagao.

Assim esta comoaquella navegaçao poderáo ser reservadas por

cada Estado para a sua bandeira , sendo com tudo livre aos cida

daos e subditos dos outros Estados ribeirinhos carregar suasmer

cadorias nas embarcacoes empregadas nesse commercio interior

ou de cabotage.

Artigo 3 .

Os navios de guerra dos Estados ribeirinhos gozaráo tamben

da libertade de transito o de entrada em todo o curso dos rios

habilitados para os navios mercantes. Os navios de guerra das

nagoes nao ribeirinhas somente poderáo chegar até onde em cada

Estado ribeirinho lhes fôr isso permittido, nao pudendo a conces

sao de hum Estado estender -se além dos limites do seo territorio

nem obrigarde forma alguna aos outros ribeirinhos.

Artigo 4 .

Cada Estado ribeirinho se obriga tanto quanto lhe seja possi

vel, a conservar e melhorar os canaes navegaveis , e a collocar e

manter os pharoes, balizas, boias e quaesquer outros signaes pre.

cisos, na parte do territorio fluvial que lhe pertencer, assim de

que a navegagao se faça o mais livre e seguramente que fôr exe

quivel, attentos los obstaculos naturaes dos rios.

Artigo 5 .

Cada Governo levará a efeito com a mais brevedade possivel

as obras e medidas que julgue mais urgentes, em conformidade

do artigo anterior para conservar expedida e tornar mais facil a

navegagao dos rios em que tiver soberania ,

Artigo 6 .

Serao objecto de ajustes ulteriores e especiaes , as obras que,
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por sua situaçao em territorio mixto ou por sua importancia

tenhao de ser feitos a expensas de dous ou mais ribeirinhos .

Artigo 7.

Os navios que se dirijao dehum porto exterior ou dehum dos

portos fluviales da naçao a que pertençao para outro da mesma

naçao, ou de terceira nao serao sujeitos, em seo transito pelas

agoas de quaesquer dos Estados intermediarios á nenhum exame

ou demora além do que fôr indispensavel para exhibir a carta de

saude, tomar practica, e conhecer a sua nacionalidade, proce

dencia e destino.

$ unico . -- Todos os Governos se obrigao a facilitar do modo o

mais eficaz ,assim a navegaçao de transito como á que fôr peculiar

á seos portos, e consequentemente providenciárao para que os

sobre ditos actos se practiquem por parte de cada Estado em hum

só ou em dous logares da costa ou ilhas que nos tres rios lhe per

tengao, e com a maior promptidao possivel,

Artigo 8.

A nacionalidade, procedencia , destino e tonelage dos navios

que se acharem comprehendidos no caso do artigo 7 serao.com

provados por hum certificado da autoridade fiscal do porto da

procedencia , sendo este documento visado nao só pelo agente

consular da naçao á que pertencer o navio, quando a sahida för

de porto extrangeiro , mas tambem pelos agentes consulares dos

Estados por cujo territorio tenha de transitar , se os houver ,

S primeiro. — Só na falta de certificado, ou quando , bona fide,

haja suspeita fundada contra a sua veracidade, poder-se ha exigir

a exhibicao do passaporte do navio, rol da equipagem e mani

festo da carga.

§ segundo. -- A exhibicao da carta de saude, do certificado e

dos outros documentos no caso excepcional acima previsto, será

feita a bordo do navio, ou em terra pelo capitao , ou preposto

seo . No ponto em que esta operaçao tiver lugar , receberá o navio

hum passe que será dado gratis, para entregarlo en la estaçao

competente á sahida do territorio intermediario ao do seo des

tino.
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Artigo 9 .

As formalidades prescriptas nos artigos 70 e 8° serao reguladas

demodo que os navios que subirem ou descerem nos logares onde

asduas margens do rio pertencerem á mais dehum Estado, nao

fiquem obrigados á tocar em mais de dous pontos ou estaçoes dos ·

territorios fronteiros e intermediarios ao do seo destino.

$ unico. – No rio Uruguay, p . ex ., os navios que passarem

para os portos argentinos preencheráo as sobreditas formalidades

perante ás autoridades argentinas, e semelhantemente praticaráo

os que se destinarem aos portos do Estado Oriental.

Os navios que subirem para os portos brasileiros ou delles pro

cederem , se apresentaráo para o mesmo fim as estaçoes argenti

nas ou as orientales conformemais lhes convier .

Artigo 10 .

A policia de cada Estado, contra os embarques e desembarques

clandestinos de mercadorias ou de pessoas, será em general exer

cida em terra, ao longe de suas margens, c sobre o rio , por

meio de embarcaçoes mercantes ou de guerra.

Artigo 11.

Nos pontos em que huma tal precauçao se julgue necessaria

poder- se ha obrigar o navio a receber hum guarda do paiz por

cujas aguas transite ou a fechar e sellar as escotilhas ou os loga

res em que estejao depositadas asmercadorias e poder -se hao em

pregar estes dous meios conjunctamente .

Artigo 12.

O serviço dos guardas se limitará a vigiar que o navio nao

tenha communicacao com a terra (salvos oscasos em que esto he

permittido), ou commetta qualquer outra contravencao. Os ca

pitaes dos navios serao obrigados a dar alojamento aos ditos agen

tes policiaes, e sustento do seo proprio rancho,

Artigo 13 . .

As duasmedidas indicadasno artigo 11 nao se extenderáo além

dos limites de cada Estado.

Nos logares em que as duasmargens do rio nao pertencerem á

huma unica soberania , só poderao ser as ditas medidas applica

das pela autoridade do Estado a cujo porto se destinar o uavio ,

26
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ou por qualquer dellas á escolha do capitao do navio, quando

este se dirigir para os portos dehum terceiro Estado.

Artigo 14 .

Os empregados que por parte de cada Estado fizerem a policia

do rio em embarcaçoes, poderao exigir de qualquer navio que en

contrem nas aguas do seo paiz a apresentaçao do passe de que

falla o artigo 8º e declaraçao da procedencia e destino .

Poderao mesmo exigir , onde as duas margens do rio pertence

rem a sua nagao, que lhes sejao exhibidos o passaporte do navio ,

o manifesto da carga, o rol da equipagem e a lista dos passagei

ros, quando a exhibiçao de algum ou de todos estes papeis do

navio fôr necessaria para prevenir ou verificar alguma fraude de

quehaja fundada suspeita .

Estes actos, porém , deveráo ser practicados por modo que com

elles se nao cause o menor vexame ou embaraço ao transito e

commercio licito dos outros Estados.

Artigo 15 .

O navio quese dirigir aos portosdehum Estado poderá entrar

nos portos habilitados de qualquer dos outros ribeirinhos , per

manecer ahi, carregar ou descarregar parcial ou totalmente,

concedendo-se- lhe a mesma protecçao e ventagens de que goza

ria se viesse directamente com esse destino e ficando sujeito ás

leis fiscaes e policiaes da autoridadeterritorial.

§ unico . - He expressamente entendido que, se a entrada

tiver sido causada por força maior, e o navio sahir com o mesmo

cargamento , nao se lhe exigirá dereito algum de entrada, de

estadia ou de sahida .

Artigo 16 .

Cada Governo designará outros logares fora dos seos portos

habilitados, em que os navios, qualquer que seja o seo destino,

possão communicar com a terra , directamente ou por meio de

embarcaçoes miudas, para reparar avarias, prover -se de combus

tivel ou de outros objetos de que careçao.

S primeiro. - Nestes pontos a autoridade local terá o dereito

de exigir ainda que o navio siga em transito directo a exhibicao
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do rol da equipagem , lista dos passageiros e manifesto da carga,

e visar gratis todos ou algum destes documentos .

$ segundo. - Os passageiros não poderao ahidesembarcar sem

previa licença damesma antoridade territorial, aquem para esse

fim deverao apresentar os seos passaportes, para serem por ella

vistos e visados.

Artigo 17 ,

Os Governos ribeirinhos dar -se hao conhecimento reciproca

mente dos portos que destinarem para ascommunicaçoes previs

tas no artigo antecedente, e se qualquer delles julgar conve

niente determinar algumamudança a esse respeito , prevenirá os

outros com a necessaria anticipaçao.

Artigo 18 .

Toda communicacao com a terra nao autorizada, ou em logares

nao designados e fora dos casos de força maior será punivel com

multa além das outras penas em que possao incorrer os delin

quentes, segundo a legislaçao geral do paiz.

Artigo 19.

Nenhum navio poderá carregar ou descarregar fora dos por

tos designados no artigo 15 .

Será todavia permittido tocar em qualquer outro logar, e ahi

descarregar toda ou parte da carga, se , por causa de avaria ou

outra circumstancia extraordinaria nao poder continuar a sua

viagem , com tanto que o capitao (onde isso fôr possivel ) se di

rija previamente aos empregados da estaçao fiscal mais proxima,

ou na falta destes a qualquer outra autoridade local, e submetta

se ásmedidas que esses empregados ou autoridade julgarem ne

cessarias para prevenir alguma importaçao clandestina, segundo

as leis geraes em vigornesse territorio .

$ primeiro. - Asmedidas que o capitao houver tomado de seo

proprio arbitrio , antes de prevenir os empregados fiscaes , ou na

falta destes, a alguma outra autoridade local, e sem esperar a sua

intervengao, nao se reputaráo justificaveis , se elle nao provar

que foi isso indispensavel para salvaçao do navio ou da carga.
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§ segundo. -- As mercadorias assim descarregadas, se forem

exportadas no mesmo navio , ou em embarcaçoes miudas, nao

poderao ser sujeitas a dereitos de entrada , transito ou sahida.

Artigo 20 .

Toda importaçao ou exportacao de mercadorias pelas margens

dos rios , ou suas ilhas assim como os alijamentos ou baldeaçoes,

sem previa autorisagao , ou sem que as formalidades prescriptas

no artigo antecedente tenhao sido observadas, sujeitaráo a mul

ta , além da perda do contrabando e das outras penas que comi.

nem as leis geraes do paiz,

Artigo 21.

Toda tentativa de importaçao ou exportacao fraudulenta pela

costa dos rios e suas ilhas que tiver sido manifestada por actos

exteriores e seguida porhum começo de execucao , se deixar de

ser levada a effecto por circumstancias fortuitas ou independentes

da vontade do autor, será punida como a propria importaçao ou

exportaçao fraudulenta .

Artigo 22. .

O navio que depois de ser sahido barra fora, ou de qualquer

ponto do curso do rio , fór obrigado, por causa de força maior, a

arribar a porto do Estado, de cujo territorio tiver sahido, ou a

porto de outro ribeirinho , será esento de todo dereito de porto ,

qualquer que seja a sua denominaçao, se ahinao carregar, nem

descarregar.

$ primeiro . – Será esento, da parte das alfandegas do logar ,

de qualquer formalidade que nao seja a de huma declaraçao in

dicando os motivosde sua entrada forgada , salvas as precaucoes

abi usadas para evitar as importaçoes e exportaçoes clandesti

nas.

Artigo 23.

As baldeagoes ordinarias por causa de averia ou que possao

ser temporariamente necessarias por qualquer outro accidente

imprevisto, como falta de agua ou encalho, nao serao reputadas

descarregamento ou carregamento no sentido do artigo 19 , e se

rao inteiramente livres, huma vez que se façao sem tocar nas
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margens do rio ou mediante o consentimento é sob a vigilancia

dos empregados fiscaes do logar, e' na ausencia destes, sob a vi- '

gilancia de qualquer outra autoridade local.

S primeiro. — Se as escotilhas ou logares dedepósito das car- '

gas tiverem sido fechadas ou selladas, deverá o capitao nos casos

precitados dirigir -se previamente (se för possivel) aos emprega--

dosda estaçao fiscal competente, que ficar 'mais proxima, para

fazer levantar os sellos e submetter-se ha asmedidas que estes

empregados julgarem necessarias .a -fim de evitar o contrabando

em seo territorio . . .

ſ segundo. - As mercadorias assim baldeadas deverao ser

reembarcadas no mesmo navio . "

roo.. . ! . . Artigo 24 .

Se por causa de contravenção as medidas policiaes e fiscaes

concernentes ao livre transito fluvial, tiver lugar alguma apa

prehensao de mercadorias, navio ou embarcaçoes miudas, con

ceder-se ha, sem demora, o levantamento da dita apprehensao

mediante fiança ou caucao sufficiente do valor dos objeitos ap - ·

prehendidos. ' .

S unico . – Se a contravençao nao tiver outra pena que a de

multa , o contraventor obterá , mediante a mesma garantia , a

continuar immediatamente a sua viagem ,

Artigo 25 . .

" Nos casosdenaufragio ou qualquer outro sinistro, as autori

dades locaes deverao prestar todo o auxilio a seo alcance, assim

para salvagao das vidas, navio e carga , como para a arrecauda

çao e guarda dos salvados. . . .

$ primeiro , - Quando o sinistro tiver lugar em aguas que per

tencao a mais de hum Estado, as autoridades de huma e outra

margem combinaráo a sua jurisdicção e concurso de modo que o

seo auxilio seja o mais efficaz e proprio das intimas relaçoes e da

humanidade de povos vecinhos e cultos.
. .. de

F segundo . - Na hypothese do § antecedente sempre que se

tenha de desembarcar a carga do navio, ficará está sujeita á jus )
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risdicçao do logar em que før depositada , que será aquelle para

onde possa ser transportada com mas promptidao e segurança,

E quando estas circumstancias forem iguaes para as autoridades

de huma e outra margem , preferirá a jurisdiçao da aquella que

houver prestado os primeiros auxilios, ou que os interessados es :

colherem ,

§ terceiro , – Se o capitao , o dono da carga, ou quem suas ve

zes faga, quizer transportal-a em directura desse logar para

porto do seo destino, ou outro qualquer, o poderá fazer sem pa

gar dereito algum , e só as despezas de salvamento .

$ quarto. Nao estando presente o capitao do navio, o dono

das mercadorias naufragadas, ou quem suas vezes faça para cor - ,

rer com as despezas do salvamento, serao estas pagas pela auto

ridade local, e indemnizadas pelo dono, ou quem o represente ,

ou á custa das mercadorias, arrematando-se em hasta publica

quantas bastem para esse fim e para o pagamento dos respectivos

dereitos.

A respeito do restante dos mercadorias quando tenha logar a

presupposta arrematagao, proceder- se ha conforme a legislaçao

do paiz concernente aos depositos em suas alfandegas. : )

Artigo 26 . .

O capitao do navio naufragado ou quem suas vezes faça, sera ,

obrigado a remover o casco do navio ou seos fragmentos, e quando

o nao possa fazer dentro do prazo que lhe fôrmarcado pela auto

ridade local, nem responsabilizar-se pela despeza desse trabalho,

julgar -se ha abandonado o navio , e a mesma autoridade provi

denciará a expensas suas sobre a precisa remogao, cujo proveito

lhe pertencerá .

Artigo 27 .

A praticagem dos rios, onde se julgar necessaria , será exercida

pelas pessoas que cada Estado ribeirinho habilitar para esse fin ,

S primeiro . -- Os practicos de hum Estado serao reconhecidos

em qualquer dos outros Estados a vista dos titulos denomeaçao

que lhes forem conferidos pelos seos respectivos Governos.

s segundo. - Heinteiramente livre aos capitaes tomar practi

cos que sejao de sua confiança. 1 g LINHA MAIS
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§ terceiro, - Os praticos de cada Estado ribeirinho poderao

servir a bordo dos navios de sua naçao e de quaesquer outros

que naveguem pora os seos portos .

§ quarto . - - Os Governos ribeirinhos prestaráo reciprocamente

particular protecgao aos seos praticos, podendo osde hum Estado

desembarcar no territorio do outro, ahi permanecer e receber

nova commissao.

Artigo 28 .

O dereito de praticagem será percebido conforme huma tarifa

formada para cada rio e fixada em relaçao ao tirante d 'agua do

navio , as distancias e as difficultades da navegaçao nas crescentes

e baixas dos rios.

$ primeiro. — A tarifa do dereito de praticagem será adoptada

de commum accordo pelos respectivos Governos ribeirinhos, e

nenhum delles a poderá alterar sem o consentimento dos outros.

$ segundo. - Em todos os casos de averias graves acontecidas

ao navio por falta do pratico, perderá este o dereito a toda retri

buicao .

Artigo 29.

He livre a cada Governo declarar facultativo para todos os na

vios, dentro dos limites do seo territorio , o serviço da pratica

gem , e em todo o caso ficaráo esentos de tomar praticos:

1º Os navios de guerra .

2º Os navios que nao demandarem mais agua do que a corres

pondente ao maximo das baixas em cada rio , e cujos capitaes

tenhao já feito duas viagems aos mesmos logares .

3º Os navios empregados na cabotagem de cada rio .

Artigo 30.

Os praticos serao responsabilisaveis perante os tribunaes do

seo paiz ex officio ou a requirimento das partes interessadas pelos

damnos resultantes de má fé ou negligencia no desempenho de

suas obrigaçoes. Nos delictos communs serao sujeitos á autori

dade local, sendo porém considerados como pertencentes á equi

pagem do navio , quando este för de sua nagao.

Os Governos ribeirinhos velaráo escrupulosamente em quc os

ditos empregados nao se entreguem ao abuso de bebidas espiri
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tuosas e serao com zelo e probidade punindo rigorosamente os

delinquentes.

Artigo 31.

Cada Governo instituirá hum commissario geral e commissarios

parciaes, dando lhes as instruccoes precisas para que inspeccio

nem a navegacao fluvial dentro dos limites do seo respectivo ter

ritorio , velem pela conservacao do rio, pharoes, balizas, boias e

quaesquer outros signaes.

$ primeiro, – Os commissarios de cada Estado, nas inspeccoes

que fizerem , observaráo com o maior cuidado as mudanças que

tenhao occorrido no liste e regimen dos rios, e examinaráo em

consequencia de taes mudanças, se as boias e mais signaes se

achao ou nao collocadas convenientemente,

ſ segundo. — A superintendencia dos commissarios, pelo que

respeita ao serviço da praticagem , se limitará a examinar se os

praticos cumprem bem os seos deveres.

§ terceiro . -- Quando os commissarios de hum Estado tiverem

conhecimento de algumacontravençao , ou facto contrario aos de

veres dos praticos pertencentes a outro Estado ribeirinho, e

cuja puniçao seja da competencia das autoridades deste Estado ,

denunciaráo officialmente os culpados, com as provas que possao

subministrar, aos seos respectivos commissarios .

Artigo 32. .

Cada Estado poderá estabelecer hum dereito destinado ásdes

pezas de conservacaodo rio, pharoes, balizas e quaesquer outros

auxilios que preste á navegaçao, mais o dito dereito somente

será percebido dos navios que forem a seos portos directamente ,

e dos que nelles entrarem por escala (exceptos os casos de força

maior) se estes ahi carregarem ou descarregarem .

Artigo 33 .

Além do dereito de que falla o artigo anterior e do concernente

ao serviço da praticagem , o transito fluvial nao poderá ser gra

vado directa nem indirectamente com outro algum imposto , sob

qualquer denominacao que seja .

Artigo 34 .

Em todo o curso dos rios Uruguay, Paraná e Paraguay tanto
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quanto seja possivel, se adoptará hum systema uniforme de po

licia fluvial. E cada Estado por sua parte procurará outro sem

satisfazer á esta conveniencia de uniformidadeno que diz respeito

ao systema e regimen fiscal de suas alfandegas.

Artigo 35 .

Os navios de guerra serao esentos de todo e qualquer dereito

de transito ou de porto, nao poderao ser demorados em seo

transito sob pretexto algum ; e gozarao em todos os portos e lo

gares em que seja permittido communicar com a terra , das outras

esengoes, honras e favores de uso geral entre as naçoes civiliza

das.

Artigo 36 .

O regimen sanitario , applicado ás procedencias suspeitas, será

regulado de huma maneira uniforme, e por commum accordo de

todos os Estados ribeirinhos, de modo que em cada hum delles se

conciliem as precauçoes sanitarias com os deveres de humanidade

e os bem entendidos interesses do commercio e navegaçao geral.

Artigo 37 .

As duas altas partes contractantes se obrigao a observar as pre

sentes bases na parte dos ditos rios que lhes pertence, e a convi

dar e a empregar todos os meios a seo alcance para que os demais

Estados ribeirinhos adherao e se conformem asmesmas estipula

çoes, firmando- se as relaçoes internacionaes na cordialidade e

harmonia que tanto interessa a povos vezinhos.

Artigo 38 ,

Fica expressamente entendido que esta convengao nao preju

dica aos favores maiores ou diversos que, em virtude de estipu

laçoes especiaes, o Brazil e a Confederaçao se tenhao concedido ,

ou para o futuro se concedao reciprocamente ,

Artigo 39.

CadaGoverno organizará em conformidade das bazes aqui ex

presadas, o mais brevemente possivel, os regulamentos corres

pondentes ao seo territorio fluvial, e pormeio de seos agentes di

plomaticos tratará de entender-se com os outros Governos que

tenhao soberania nomesmo rio a fim deque haja a mais perfeita

intelligencia e combinaçao sobre todos os puntos que debe com
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prehender o desenvolvimento das ditas bases e designadamente

para que se levem a effeito .os actos que ficao dependentes de ul

terior e commum accordo.

Artigo 40.

Se acontecer, o que nao he de esperar, que os outros Estados

ribeirinhos recusem a sua adhesao a este accordo, o Brazil e a

Confederagao Argentina trataráo de realizal-o por si somente

nos limites dos seus respectivos territorios.

Artigo 41 .

A presente convengao será obrigatoria durante seis annos, a

contar do dia em que forem trocadas as ratificaçoes , e por mais

tempo até que huma das altas partes contractantes annuncie la

intençao de modifical-a , como tambem durante as negociaçoes

que se fizerem para esse fim . O dito annuncio deverá ter logar

com anticipagao de oito mezes , e especificar as bases que se

julgue conveniente modificar, e o sentido damodificaçao .

Artigo 42 .

A troca das ratificaçoes da presente convengao será feita na

cidade do Paraná, dentro do prazo de oito mezes contados da sua

data , ou antes se fôr possivel.

Em testemunho do que, nos abaixo assignados, plenipotencia

rios de Sua Magestade o Imperador do Brazil e da Confederagao

Argentina, em virtude de nossos respectivos plenos poderes as

signamos a presente convengao de nossos proprios punhos e lhe

fizemos pôr os nossos sellos,

Feita na cidade do Paraná aos veinte diasdomez de novembro

do anno do nascimento de nosso Senhor Jesus Christo de mil

oitocentos cincoenta e sete .

( L . S .) José Maria da Silva Paranhos.

( L . S .) Santiago Derqui.

( L . S .) Bernabé Lopez .
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Paraná, 22 de noviembre de 1857.

Hallándose la presente convencion concluida y firmada por mis

plenipotenciarios y el de Su Magestad Imperial, conforme a las

instrucciones y prevenciones que al efecto fueron dadas á aque

llas, se aprueba por mi parte y en virtud de mis atribuciones ,

debiendo elevarse á la deliberacion del Congreso Federal en la

próxima sesion para su aprobacion definitiva ,

El presente tratado será refrendado por el Ministro de Relacio

nes Exteriores.

CARRIL .

Bernabé Lopez .

soap





PROTOCOLO

Sobre el empréstito bochopor el Brasil á la Confederacion Argontina.

17 Noviembre 1857 )

A los veinte y siete dias del mes de Noviembre de 1857 , en

esta ciudad del Paraná, en la Secretaria de Estado de Relaciones

Esteriores , reunidos los Exmos. Señores D . Bernabé Lopez, Mi

nistro y Secretario de Estado de Relaciones Esteriores, y Conse

jero José María da Silva Paranhos, Enviado Estraordinario y Mi

distro Plenipotenciario de Su Magestad el Emperador del Brasil

en mision especial, con el fin de cumplir las órdenes desus res

pectivos gobiernos, respecto del empréstito que elGobierno Im

perial ha resuelto hacer á su antiguo aliado y amigo el de la Con

federacion Argentina, en virtud de lo que por esta fué signifi

cado, convinieron en reducir á protocolo los términos y condi

ciones con que es hecho dicho empréstito , á saber.

Artículo 1º.

El Gobierno de S . M . el Emperador del Brasil, facilitará , por

empréstito , al de la Confederacion Argentina, para auxiliarlo en

las circunstancias actuales de su administracion de hacienda, la

sumade trescientos mil patacones.
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Artículo 2º.

Este empréstito será realizado en seis mensualidades, á contar

desde el 1° deDiciembre próximo, siendo la primera de cien mil

patacones, y las otrasde cuarenta mil patacones cada una.

Artículo 3° .

Lasmensualidades de que trata el artículo anterior, serán en

tregadas al principio de cada mes al Ministro Secretario de Esta

do en los Negocios de Hacienda de la Confederacion Argentina,

ó á la persona que el autorizase , en letras sacadas sobre el Teso

ro Nacional del Brasil, á ocho dias de vista por el Representante

deSu Magestad el Emperador, en la ciudad del Paraná.

Artículo 4°.

Los documentos de la entrega de las mensualidades, servirán

de título de deuda delGobierno Argentino, para con el del Bra

sil, a fin de ser regularizado y pagados en tiempo competente ,

con sus respectivos intereses .

Artículo 5º.

Elpresente empréstito tendrá el interés de seis por ciento al

año, á contar desde el 1° de Enero de 1860, si antes no fuese sa

tisfecha, y en estos términos será adicionado al que tuvo lugar

en virtud del convenio de 21 de Noviembre de 1851, gozando

de las mismas garantías a este inherentes .

: : : Artículo 6°. .

El pago de las cantidades que por este acto y por el sobre di

cho convenio de 21 de Noviembre de 1851 debe la Confederacion

Argentina al imperio del Brasil, será objeto de acuerdo ulterior

entre los dos Gobiernos . ***

. . . Artículo 7º .

Los Ministros que firman el presente acuerdo lo someterán á

la aprobacion de sus Gobiernos, y estos se barán al respecto las

comunicaciones necesarias, á fin de que el dicho acuerdo se haga

un acto perfecto y consumado para todos sus efectos.

Leido el presente protocolo, y hallado exacto ambos Ministros,

lo firmaron en dos autógrafos, que sellaron con sus respectivos

sellos,

Bernabé Lopez .

José Maria da Silva Paranhos.
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Departamento de Rela - >

ciones Esteriores.

Paraná 28 de Noviembre de 1857.

El Vice - Presidente de la Confederacion Argentina en ejerci .

cio del P . E .

Visto el anterior protocolo, firmado por Nuestro Ministro Se

cretario de Estado en el Departamento de Relaciones Esteriores,

D . D . Bernabé Lopez, y el Exmo. Señor Enviado Estraordinario

y Ministro Plenipotenciario en mision especial de S. M . el Em

perador del Brasil, Consejero D . José María da Silva Paranhos,

arreglando el empréstito de trescientos mil patacones hecho por

el Gobierno de S. M . I. al de la Confederacion Argentina, lo

aprobamos y ratificamos en todas sus partes .

Se hará saber a quien corresponda.

CARRIL.; l

Bernabé Lopem.

PROTOCOLLO .

Aos vinte dias do mez de Novembro de mil oitocentos cin

coenta e sete, na cidade do Paraná, na Secretaria de Estado das

Relaçoes Exteriores reunidos os Exmos, Senhores D . Bernabé

Lopez,Ministro e Secretario de Estado das Relaçoes Exteriores, e

Conselheiro José María da Silva Paranhos , Enviado Extraordina

rio y Ministro Plenipotenciario de SuaMagestade o Imperador do

Brazil em missao especial, com o fim de cumprir as ordens dos

seos respectivos Governos a respeito do emprestimo que o Go

verno Imperial resolvio prestar ao seo antigo alliado e amigo, o

da Confederaçao Argentina em virtude do que por éste lhe foi

ponderado, conveniendo em reduzir a protocollo os termos e cona

diçoes con que he feito o dito emprestimo, a saber : ; , "
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Artigo 1º.

- O Governo de Sua Magestade o Imperador do Brazil fornecerá

por emprestimo ao da Confederaçao Argentina, para auxiliarlo

nas circumstancias actuaes de sua administraçao de fazenda a

somma de trezentos mil patacoes.

Artigo 2º.

Este emprestimo sera realizado em sus prestaçoes mensaes, a

contar do primero de Dezembro proximo, sendo a primeira de

cem mil patacoes , e as outras de quarenta mil patacoes cada

huma.

Artigo 3º.

As prestaçoes de que trata o artigo antecedente serao entre

gues no principio de cada mez ao Ministro e Secretario de Esta

do dos Negocios da Fazenda da Confederacao Argentina, ou á

pessoa por elle autorizada, em letras sacadas sobre o Thesouro

Nacional do Brazil, a outo dias de vista , pelo representante de

Sua Magestade o Imperador na cidade do Paraná,

Artigo 4º.

Os documentos da entrega das prestacoes servirao de título

de devida do Governo Argentino para com o do Brazil a fim de

serem regularisados e pagos em tempo competente com os res

pectivos juros ,

Artigo 5º.

O presente emprestimo vencera o juro de seis por cento ao

anno , a contardo primero de Janeiro de mil oitocentos e sessen

ta , se antes nao fôr satisfeito , e nestes termos sera addicionado

ao que tive logar em virtude do convenio de 21 de Novembro de

1851, gozando das mesmas garantias a este inherentes,

Artigo 6º.

O pagamento das quantias que por este acto e pelo sobre dito

convenio de vinte hum de Novembro de mil oitocentos cincoen

ta e hum , deve a Confederaçao Argentina ao Imperio do Brazil,

gera objeto de accordo entre os dous Governos.
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Artigo 7º,

Os Ministros que assignarao o presente accordo submette- lo hao

à approvaçao dosseos Governos, e estes se farao a esse respeito as

communicaçoes necessarias, a fim de que o dito accordo se torne

hum acto perfeito e consumado para todos os seos effeitos .

Lido o presente protocollo , e achando o exacto ambos os Mi

nistros o assignarao em dous autographos, e sellarao com os res

pectivos sellos.

(L . S .) José Maria da Silva Paranhos,

(L . S .) Bernabé Lopez .

Woooo

27





CONVENCION

Celebrada con la Francia sobre reclamos do subditos Trancosos.

(21 Agosto 1858, 18 Agosto 1859.)

Su Magestad el Emperador de los Franceses, y el Exelentísimo

Señor Presidente de la Confederacion Argentina, Capitan Gene

ralde sus Ejércitos deseando concordar el medio , modo y forma

en que debe hacerse el pago de la deuda que la Nacion Argenti

na reconoce en favor de los subditos de Su Magestad el Empera

dor de los Franceses por los perjuicios que han sufrido en los

trastornos acaecidos en la República por la guerra civil, perjui

cios que ha querido reconocer; siguiendo una política reparado

ra y generosa, y comprendiendo la necesidad de fijar ese mismo

acuerdo en una convencion que establezca las condiciones y for

ma de ese pago han resuelto nombrar por sus Plenipotenciarios

á saber :

Su Magestad el Emperador de los Franceses á su Ministro Ple

nipotenciario en la Confederacion Argentina, Caballero D . Carlos

Lefebre de Becour, Oficial de la Orden Imperial de la Legion de

Honor, Comendador de la orden de Danebrog , y el Exelentisimo

Sr. Presidente de la Confederacion Argentina á los Exmos. Seño

res Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos deRe
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laciones Esteriores y del Interior Doctores D . Bernabé Lopez y

D . Santiago Derqui.

Los cuales, despuesde haber canjeado sus plenos poderes que

hallaron en buena y debida forma, han convenido en los artícu

los siguientes :

Artículo I.

ElGobierno de la Confederacion Argentina reconoce como deu

da Nacional todas las sumasdebidas á subditos Franceses por las

reclamaciones que hayan sido presentadas á ó antes del 1° de

Enero de 1860, y que hayan sido examinadas y liquidadas con

juntamente por el Ministro Plenipotenciario de Su Magestad el

Emperador de los Franceses y por los Comisarios del Gobierno

Argentino nombrados al efecto.

Artículo II.

El Gobierno de la Confederacion Argentina, se obliga á pagar

el interés de esta deuda á razon de seis por ciento al año, a partir

desde el 1° de Octubre de 1858, y á amortizarla por plazos anua

les, de los que el primero se pagará el 31de Diciembre de 1860 ,

tomando el uno por ciento de una suma total compuesto delprin

cipalde la deuda, y del interés del 6 p % ya mencionado, calcu

lado hasta el 31 de Diciembre de 1859, desde cuyo término, se

aumentará cada año elmonto en la proporcion de la disminucion

de la parte de intereses á pagar; demanera que el total de la

deuda sea estinguido en un periodo de treinta y cuatro años, se

gun el cálculo del anexo adjunto a la presente convencion .

Artículo 1II .

El Gobierno Argentino emitirá para cada reclamo treinta y

cuatro cupones al portador, representando la suma anual de

amortizacion pagable el 31 de Diciembre de cada año, hasta la

completa estincion de la deuda y ganando intereses á razon de un

6p% ,cuyos intereses se pagarán por semestres, á saber: eltrein

ta de Junio y el treinta y uno de Diciembre de cada año, princi

piando el 30 de Junio de 1860, hasta la total amortizacion de la

deuda.

Artículo IV .

Todos los cupones por reclamos ya liquidados, serán entrega
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dos á la Legacion de Francia para hacerlo á quien pertenezca, á

la época del cange de las ratificaciones de la presente convencion

y los que corresponden a los reclamos que sean liquidados pos

teriormente, serán entregados en el plazo de un mes despues que

cada liquidacion se haya operado por el Ministro de Francia ó su

representante y por los comisarios argentinos .

Artículo V .

Estos cupones se admitirán desde el dia de su emision en la

Tesoreria delGobierno Argentino, á la par en pago de tierraspú

blicas, y tambien se admitirán á la par en las aduanas principa

les de la Confederacion y por ahora en las de Mendoza, Rosario ,

Corrientes y Gualeguaychú, en pago de derechos de aduanasdes

pues del primero de Enero del año en que respectivamente ven

cieren . Se le abonará al portador; sobre el cupon , hasta el dia

que se reciba ya por compra de tierras públicas ó en pago dede

rechos de aduana .

Artículo VI.

Los cupones serán siempre pagados en moneda de plata , ó en

onzas de oro al cambio legalde diez y siete pesos la onza, asi co

mo los intereses.

Artículo VII .

Todas las rentas del Gobierno Argentino serán afectadas al

cumplimiento de la presente convencion .

Artículo VIII.

Considerando que convenciones análogas han sido firmadas

hoy por los mismos plenipotenciarios de la Confederacion Argen

tina, y los respectivos Plenipotenciarios de Inglaterra y Cerde

ña, el Gobierno Argentino , consiente en el establecimiento de

una comision compuesta de los Ministros ó Encargados de Ne

gocios de Francia , Inglaterra y Cerdeña y de tresmiembros nom

brados por elGobierno Argentino á efecto de arreglar amigable

mente todas las dificultades que puedan sucitarse respecto de

cualquiera de dichas convenciones.

Artículo IX .

Las ratificaciones de la presente convencion , serán cangeadas
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en el Paraná, dentro del plazo de ocho meses, ó antes si fuere

posible.

En fé de lo cuallos Plenipotenciarios respectivos la han firma

do y sellado con sus sellos .

Hecha en la ciudad del Paraná, capital provisoria de la Con

federacion Argentina á los veinte y un dias delmes de agosto del

año del Señor mil ochocientos cincuenta y ocho.

(L . S .) Carlos Lefebre de Becour.

( L . S .) Bernabé Lopez.

(L . S .) Santiago Derqui.

Con el intento de de determinar con mas claridad algunas de

las estipulaciones, comprehendidas en los pactos concluidos en

21 de agosto de 1858, entre los Señores Ministros Plenipotencia

riosde la Confederacion Argentina, los Exmos. Señores Ministros

de Francia é Ivglaterra, y S . $ . el Sr. Encargado de Negocios de

S. M . el rey de Cerdeña, y para facilitar su ejecucion .

Los abajo firmados á saber: 9 . E . el Sr. Ministro Plenipotencia

rio de S . M . el Emperador de los Franceses , Caballero D . Carlos

Lefebre de Becour, bajo reserva de aprobacion de su Gobierno;

y S . E . el Sr. Brigadier General y Senador D . Tomas Guido, en

virtud de los plenos poderes que le ha conferido el Exmo. Sr.

Vice -Presidente

Han convenido en lo quesigue,

Artículo I.

Los artículos 2 y 9 de la Convencion de 21 de agosto de 1858,

y elprotocolo delmismo dia , quedan sin efecto y son reemplaza

dos por losartículos que siguen , adicionales a la espresada con - .

vencion , los cuales tendrán la misma fuerza y valer como si hu

biesen sido insertos en ella palabra por palabra.

Articulo II.

Al principal de cada indemnizacion arreglada y liquidada tal
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como está establecido en el artículo 1° de la citada convencion se

agregarán los intereses en las siguientes proporciones.

Por las reclamaciones prevenientes de la destruccion y estrac

cion violenta de ganados, destruccion depropiedades rurales, se

cuestro demercaderias, robos y otras pérdidas, no se pagará si

no un cincuenta por ciento en masa por remota que sea la data

de los hechos que motivaron la reclamacion.

Por los empréstitos forzados y otras deudas originariamente

liquidadas, se pagará un 5 por ciento anual calculado desde la

data de los hechos quehan dado lugar a la indemnizacion, ó des

de el reconocimiento , hasta el 1° de octubre de 1859 , bien que los

boletos de empréstito fijen un interes de uno por ciento almes ,

ó doce por ciento al año.

Por las reclamaciones provenientes de requisiciones hechas y

de otras deudas contraidas durante el sitio de Buenos Airesdes

de el29 de Enero de 1853 hasta el levantamiento del sitio , y por

los que se hayan ocasionado en otras Provincias posteriormente

al año de 1852 , cinco por ciento anual desde la data de los

hechos hasta la misma época del 1° de octubre de 1859.

Queda entendido que ninguno de los reclamos del sitio men

cionados en el párrafo anterior, comprenderá los que entren en

los arreglos hechos ó por hacerse entre los agentes de Francia y

el Gobierno de Buenos Aires.

Artículo III.

ElGobierno de la Confederacion Argentina se compromete a

pagar el interes de la deuda å razon del 6 p . ; alaño , á partir

del 19 de enero de 1860 y á la amortizacion por términos

anuales de uno por ciento al año de los que el primero será paga

do con el primer término de dicho interes de 6 por ciento el 31

de Diciembre de 1860 ; y á partir de la época del 31 de Diciem

bre de 1860 el monto de la amortizacion será aumentado cada

año á proporcion de lo que disminuia la parte de los intere

ses que quede que pagar , de manera que el total de la deuda

sea estinguido en un periodo de treinta y cuatro años segun

el cálculo del cuadro anexo á la Convencion ,
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Artículo IV .

Toda deada cuyo principal con los intereses liquidados segun

las bases aquidesignadas no escediese la suma de mil pesos, será

integramente pagada en dos términos iguales. El 31 de Diciem

bre de 1860 y el 31 de Diciembre de 1861, sin ser sometida á

los términos y condiciones del presente artículo .

Artículo V.

En el caso de que el Gobierno de la Confederacion quisiere

amortizar todo ó parte de las indemnizaciones acordadas por la

presente convencion será aceptado como anticipacion el pago del

capital adeudado.

Artículo VI.

Ningun reclamo de la naturaleza de los contemplados en el

preámbulo de la Convencion de 21 de Agosto de 1858 , podrá

ser representado despues del 31 de Diciembre de 1860 impror

rogable ,

Artículo VIJ .

Las ratificaciones de esta Convencion , serán cangeadas en el

Paraná en el término de ocho meses ó antes si fuere posible .

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos la han firma

do y sellado con el sello de susarmas.

Hecha en el Paraná capital provisoria de la Confederacion Ar

gentina á los 18 dias del mes deAgosto del año de nuestro Se

ñor 1859.

( L . S.) Carlos Lefebre de Becour.

( L . S.) Tomas Guido.

Acta de cangode las ratificaciones.

Los infrascritos, habiéndose reunido con el fin de cangear las

ratificaciones de una Convencion entre la Confederacion Argen
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tina y S . M . el Emperador de los franceses para el arreglo de re

clamaciones de subditos franceses, concluida y firmada en el Pa

raná en el dia veinte y uno de Agosto de 1858, como tambien de

siete artículos adicionales á dicha Convencion, concluidos y fir

mados en el Paraná en el dia diez y ocho de Agosto de 1859, y

habiéndose examinado detenidamente las ratificaciones respecti

vas de dichos instrumentos, tuvo lugar dicho cange en el dia de

hoy en la forma acostumbrada en la inteligencia de que aunque

no se ha podido por la falta de tiempo necesario para preparar

los cupones que debian entregarse simultaneamente con el can

ge de las ratificaciones, cumplir con las estipulaciones del arti

culo 4 o de dicha Convencion , se verificará la entrega de dichos

Cupones dentro del mas breve término que sea posible, no pu

diendo este pasar de cuatromeses desde la fecha del presente cer

tificado, debiendo tambien entenderse que el anexo adjunto a la

Convencion y mencionado en el artículo 2° el cual no habién

dose reproducido en seguida de la Convencion en el instrumento

de las ratificaciones francesas, sin duda por omision no ha podi

do tampoco serlo en el de las ratificaciones del Gobierno Argen

tino, tendrá sin embargo la misma fuerza y valor como si hubie

se sido testualmente inserto en dicho instrumento .

En fé de lo cual lo hemos firmado el presente proceso verbal

de cange y sellado con el sello de sus armas.

Hecho en la ciudad del Paraná capital provisoria de la Confe

deracion Argentina á los veinte y siete dias delmes deMarzo del

año del Señor, mil ochocientos sesenta .

(L . S.) Emilio de Alvear.

(L . S .) Ch. Lefebre de Becour.
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Sa Majesté l'Empereur des Français et Son Excellence mon

sieur le Président de la Confédération Argentine, capitaine géné

ral de ses armées, désirant régler les moyens, mode et formedu

paiement de la dette que la Nation Argentine reconnaît en faveur

des sujets de Sa Majesté l'Empereur des Français pour les pré

judices qu'ils ont soufferts dans les perturbations causées dans

la République par la guerre civile, préjudices qu'elle a voulu re

connaitre conformément à une politique réparatrice et généreuse

et comprenant la nécessité de fixer cet accord dans une conven

tion qui établisse les conditions et la forme du paiement, ont ré

solu de nommer pour leurs plénipotentiaires, savoir :

Sa Majesté l'Empereur des Français, son ministre plénipoten

tiaire près la Confédération Argentine, monsieur Charles Le

fèvre de Bécour, officier de l'Ordre Impérialde la Légion d 'Hon

neur et commandeur de l'Ordre du Danebrog ;

Et Son Excellence monsieur le Président de la Confédération

Argentine leurs Excellences messieurs les ministres secrétaires

d 'Etat aux Départements des Relations Extérieures et de l'In

térieur , les docteurs Don Bernabé Lopez et Don Santiago Der

qui.

Lesquels, après avoir échangé leurs pleins pouvoirs qu 'ils ont

trouvés en bonne et dûe forme, sont convenus des articles sui

vants :

Article 1er

Le Gouvernement de la Confédération Argentine reconnaît

comme dette nationale toutes les sommes dûes à des sujets fran

çais pour les réclamations qui auront été présentées, le ou avant

le 1er janvier 1860, et qui auront été examinées et liquidées

conjointement par le ministre plénipotentiaire de Sa Majesté

l'Empereur des Français ou son représentant et par les commis

saires du Gouvernement Argentin nommés à cet effet .

Article 2 .

Le Gouvernementde la Confédération Argentine s'engaged pa

yer l'intérêt de cette dette au taux de six pour cent l'an , à partir

du 1er octobre 1858, et à l'amortir par termes annuels dont le

premier sera payé, le 31 décembre 1860, sur le pied de un pour
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cent d 'une somme totale composée du capital de la dette et de

l'intérêt de 6 pour cent susmentionné, calculé jusqu 'au 31 dé

cembre 1859, à partir de quelle époque le montant sera augmen

té , chaque année , dans la proportion du décroissement de la par

tie des intérêts restant à payer, de manière à ce que le total de

la dette soit éteint dans une période de trente-quatre ans, selon

le calculdu tableau annexé à la présente convention ,

Article 3 .

Le Gouvernement Argentin émettra pour chaque réclamation

trente - quatre coupons au porteur, représentant la somme an

nuelle d 'amortissement payable le trente - un décembre de chaque

année jusqu'à la complète extinction de la dette et portant inté

rêt à raison de six pour cent, lequel intérêt sera payable par se

mestres, à savoir : le trente juin et le trente - un décembre de

chaque année, à partir du trente juin 1860, jusqu'à complet

amortissement de la dette.

Article 4 .

Tous les coupons pour les réclamations déjà liquidées seront

remis à la Légation Française pour qui de droit, à l'époque de

l'échange des ratifications de la présente convention ; et ceux ap

partenant aux réclamations qui seront liquidées postérieurement

seront livrés dans le délai d 'un mois, après que chaque liquida

tion aura été opérée par le ministre de France ou son représen

tant et les commissaires argentins.

Article 5 .

Ces coupons seront reçus, depuis le jour de leur émission, à

la trésorerie du Gouvernement Argentin , au pair, en paiement

des terres publiques, et serontégalementreçus au pair dans les

douanes principales de la Confédération et actuellement dans

celles de Mendoza, Rosario , Corrientes et Gualeguaychú , en

paiement des droits de douane, depuis le premier janvier de

l'année où ils devront respectivement échoir . L 'intérêt sera

compté au porteur sur le coupon jusqu 'au jour où il sera reçu ,

soit en paiement des terres publiques, soit en paiement des droits

de douane.
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Article 6.

Les coupons seront toujours payés en monnaie d 'argent ou en

onces d 'or, au change légal de dix -sept piastres l'once, aussi

bien que les intérêts,

Article 7 .

Tous les revenus du Gouvernement Argentin seront affectés

à l'accomplissement de la présente convention .

Article 8 .

Considérant que des conventions analogues ont été signées

aujourd 'hui par les mêmes plénipotentiairesde la Confédération

Argentine et les plénipotentiaires respectifs de l'Angleterre et

de la Sardaigne, le Gouvernement Argentin consent à l'établis

sement d 'une commission composée des ministres ou chargés d 'af

faires de France , d 'Angleterre et de Sardaigne etde trois mem

bres nommés par le Gouvernement Argentin , à l'effet de régler

amiablement toutes les difficultés qui pourraient s 'élever relati

vement à quelqu'une desdites conventions.

Article 9 .

Les ratifications de la présente convention seront échangées

à Paraná, dans le terme de huit mois ou plus tôt si faire se peut.

En foi de quoi, les plénipotentiaires respectifs l'ont signée et

y ont apposé leurs sceaux.

Fait dans la ville de Paraná, capitale provisoire de la Confédé

ration Argentine, le vingt et unième jour du mois d 'août de l'an

de grâce mil huit centcinquante -huit.

( L . S .) Charles Lefèvre de Bécour.

( L . S .) Bernabě Lopez.

( L . S.) Santiago Derqui.
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Dans l'intention de déterminer avec plus de clarté quelques

unes des stipulations contenues dans les conventions conclues le

21 août 1858 , entre leurs Excellences messieurs les ministres

plénipotentiairesde France et d'Angleterre et monsieur le chargé

d 'affaires de Sardaigne; et les ministres plénipotentiaires de la

Confédération Argentine, et pour faciliter leur exécution :

Les soussignés, savoir : S , E , monsieur Charles Lefèvre de

Bécour, ministre plénipotentiaire de Sa Majesté l'Empereur des

Français près la Confédération Argentine, sous la réserve de l'ap

probation de son Gouvernement, et S . E . monsieur le Brigadier

Général et Sénateur Don TomasGuido, en vertu des pleins pou

voirs que lui a conférés S. E . monsieur le Vice-President, sont

convenus de ce qui suit :

Article 1er

Les articles 2 et 9 de la convention du 21 août 1858, et le pro

tocole du même jour demeurent sans effet et sont remplacés par

les articles qui suivent, additionnels à ladite convention , les

quels auront la mêmeforce et valeur que s'ils y avaient été in

sérés mot pour mot .

Article 2 .

Au principalde chaque indemnité réglée et liquidée, comme il

est établi dans l'article 1er de la convention susmentionnée, se

ront ajoutés des intérêts dans les proportions ci-après :

Pour lesréclamations provenant de destruction et enlèvement

violent de bestiaux, destruction de propriétés rurales, sequestre

demarchandises, vols et autres pertes , il ne sera payé qu'un in

térêtde cinquante pour cent en masse , quelque éloignée que soit

la date des faits qui motivent la réclamation .

Pour les emprunts forcés et autres dettes originairement li

quidés, il sera payé un intérêt de cinq pour cent par an , calculé

depuis la date des faits qui ont donné lieu à l'indemnité , ou de

puis la reconnaissance de la dette, jusqu 'au 1er octobre 1859,

bien que les reçus d'emprunt fixent un intérêt de un pour cent

parmois ou douze pour cent par an .
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Pour les réclamations provenant deréquisitions faites et au

tres dettes contractées pendant le siége de Buenos Aires , depuis

le 29 janvier 1853 jusqu'à la levée du siège, et pour celles qui

auraient pris naissance dans d 'autres provinces postérieurement

à l'année 1852, cinq pour cent par an , depuis la date des faits

jusqu 'à la mêmeépoque du 1er octobre 1859.

Il est entendu qu'aucunedes réclamations du siége mention

nées dans le paragraphe ci-dessus, ne comprendra celles qui en

treront dans les arrangements faits ou à faire entre les agents de

la France et le Gouvernementde Buenos Ayres,

Article 3.

Le Gouvernement de la Confédération Argentine s'engage à

payer l'intérêt de la dette à raison de six pour cent par an , à par

tir du premier janvier 1860, et à l'amortir par termes annuels

d 'un pour cent par an , dont le premier sera payé avec le pre

mier terme dudit intérêt de six pour cent, le 31 décembre 1860 ;

et à partir du 31 décembre 1860, le fonds d 'amortissement sera

augmenté chaque année dans la proportion du décroissement des

intérêts restant à payer, demanière à ce que le total de la dette

soit éteint dansune période de trente-quatre ans, selon le calcul

du tableau annexé à la convention . -

Article 4 .

Toute dette dont le principal avec les intérêts liquidés d 'après

les bases ci-dessus, n 'excédera pas la somme de mille piastre,

sera intégralement payée en deux termes égaux, le 31 décembre

1861, sans être soumise aux termes et conditions de l'article ci

dessus.

Article 5 .

Dans le cas où le Gouvernement de la Confédération voudrait

amortir tout ou partie des indemnités accordées par la présente

convention , le paiement du capital qui sera resté dû sera accepté

par anticipation .

Article 6 .

Aucune réclamation de la nature de celles auxquelles se rap

porte le préambule de la convention du 21 août 1858, ne pourra
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etre présentée, passé le 31 décembre 1860, sans que ce délai

puisse être prorogé.

Article 7 .

Les ratifications de cette convention seront échangées à Pa

raná, dans le terme de huitmois ou plus tôt si faire se peut.

En foi de quoi les plénipotentiaires respectifs l'ont signée et

scellée du sceau de leurs armes.

Fait en la ville de Paraná, capitale provisoire de la Confédé

ration Argentine, le dix -huitième jour du mois d 'août de l'an de

gráce mil huit cent cinquante-neuf.

( L. S .) Charles Lefèvre de Bécour,

( L . S .) Tomas Guido.

como





CONVENCION CON LA GRAN BRE

Sobre reclamos de los súbditos ingleses .

(21 Agosto 1858 y Agosto 18 de 1859.)

El Exmo, señor Presidente de la Confederacion Argentina,

capitan general de sus ejércitos, y S . M . la Reina del Reino Unido

de la Gran Bretaña é Irlanda, deseando concordar el medio y

forma en que debe hacerse el pago de la deuda que la Nacion

Argentina reconoce a favor de los súbditos de S. M , B , por los

perjuicios que han sufrido en los trastornos acaecidos en la Re

pública por la guerra civil, perjuicios que ha querido reconocer

siguiendo una política reparadora y generosa ; y comprendiendo

la necesidad de fijar ese mismo acuerdo en una convencion que

establezca las condiciones y forma de ese pago han resuelto nom

brar por sus plenipotenciarios, á saber :

El Exmo, señor Presidente de la Confederacion Argentina á

los Exmos, ministros secretarios de Estado en los Departamen

tos de Relaciones Exteriores y del Interior, doctores D . Bernabé

Lopez y D . Santiago Derqui,

Su Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir

landa, á su ministro plenipotenciario en la Confederacion Argen

tina, caballero D . Williams Dougal Christic .

28
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Los cuales despues de haber canjeado sus plenospoderes, que

hallaron en buena y debida forma, han convenido en los artícu

los siguientes:

Artículo 1.

El Gobierno de la Confederacion Argentina reconoce como

deuda nacional, todas las sumas debidas á súbditos británicos por

las reclamaciones quehayan sido presentadas á ó antes del 1° de

enero de 1860 , y que hayan sido examinadas y liquidadas con

juntamente por los comisarios del Gobierno Argentino nombra

dos al efecto, y por elministro plenipotenciario de S. M . B . Ó su

representante ,

Artículo 2 .

El Gobierno Argentino se obliga á pagar el interés de esta

deuda á razon de 6 por ciento al año, á partir desde el 1° de oc

tubre de 1858, y amortizarla por plazos anuales, de los que el

primero se pagará el 31 de diciembre de 1860 tomando eluno

por ciento de una suma total compuesta del principal de la deuda

y del interés de 6 por ciento ya mencionado, calculado hasta el

31 de diciembre de 1859, desde cuyo término se aumentará cada

año el monto en proporcion de la diminucion de la parte de in

terés á pagar , demanera que el total de la deuda sea estinguido

en un período de treinta y cuatro años, segun el cálculo del

anexo adjunto á la presente convencion .

Artículo 3 .

El Gobierno Argentino emitirá para cada reclamo treinta y

cuatro cupones al portador , representando la suma anual de

amortizacion pagable el 31 de diciembre de cada año, hasta la

completa estincion de la deuda, y ganando intereses á razon de

un 6 por ciento , cuyos intereses se pagarán por semestres, á sa

ber: el 31 de junio y el 31 de diciembre de cada año, princi

piando el 30 de junio de 1860, hasta la total amortizacion de la

deuda.

Artículo 4 .

Todos los cupones por reclamos ya liquidados serán entrega

dos á la Legacion Británica para serlo á quien pertenezca , á la
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época del canje de las ratificaciones de la presente convencion, y

los que correspondan á los reclamos que sean liquidados poste

riormente serán entregados en el plazo de un mes, despues que

cada liquidacion se haya operado por los comisarios argentinos,

y elministro de S . M , B . ó su representante .

Artículo 5 .

Estos cupones se admitirán desde el dia de su emision en la

tesorería delGobierno Argentino, á la par, en pago de tierras pú

blicas; y tambien se admitirán , á la par, en las aduanas principa

les de la Confederacion, y por ahora en las de Mendoza , Rosario ,

Corrientes y Gualeguaychú, en pago de derechos de aduana,

despues del 1° de enero del año en que respectivamente vencie

ren .

Se le abonará al portador intereses sobre el cupon hasta el dia

en que se reciba ya por compra de tierras públicas o en pago de

derechos de aduana .

Artículo 6 .

Los cupones serán siempre pagados en moneda de plata , ó en

onzas de oro , al cambio legal de 17 pesos la onza , así como los in

tereses.

Artículo 7.

Todas las rentas del Gobierno Argentino serán afectadas al

cumplimiento de la presente convencion ,

Artículo 8 .

Considerando que convenciones análogas han sido firmadas hoy

por los mismos plenij otenciarios de la Confederacion Argentina

y los respectivos plei ipotenciarios de Francia y Cerdeña, elGo

bierno Argentino consiente en el establecimiento de una comi

sion compuesta de los ministros ó encargados de negocios de In

glaterra , Francia y Cerdeña, y de tres miembros nombradospor

elGobierno Argentino, á efecto de arreglar amigablemente todas

las dificultades que puedan suscitarse respecto de cualquiera de

dichas convenciones,

Artículo 9 .

Las ratificaciones de la presente convencion serán canjeadas
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en el Paraná dentro del plazo de ocho meses ó antes si fuere po

sible .

En fé de lo cual los plenipotenciarios respectivos la han firmado

y sellado con sus sellos.

Hecha en el Paraná, capital provisoria de la Confederacion Ar

gentina, á los veinte y un dias delmes de agosto del año del Se

por de milochocientos cincuenta y ocho.

( L . S .) Santiago Derqui.

( L . S .) Bernabé Lopez .

( L . S.) W . D . Christie .

Tabla anexa à la Convencion .

Cálculo que demuestra el modo en que se amortizará la deuda

en treinta y cuatro años , principiando en 1860 y concluyendo en

1893.

Sobre una deuda de cien mil pesos, los intereses pagaderos en

el año 1860 serán seis mil pesos, y á la conclusion delmismo año

se abonarán mil de amortizacion .

La cantidad amortizada en cada año sucesivamente aumenta en

proporcion exacta á la diminucion de los intereses por el año ;

los intereses y el dividendo de amortizacion hacen un total de

siete mil cada año, excepto el último, cuando solo hay un pe

queño remanente de la deuda.

AÑO DEUDA INTERES PLAZO

1860 . . . . . . 100 .000 . . . . . . 6 .000 . . . . . . . . . 1 .000

1861 . . . . . . 99 . 000 . . . . . . 5 .940 . . . . .. . . 1 .060

1862. . . . . . . 97 .940 . . . . . . 5 .876 . . . . . . . . 1 .124

1863. . . . . . 96 .816 . . . . . . 5 .808 . . . . . . . . 1 . 192

1864. .. . . . 95 .624 . . . . . . 5 .737 . . . . . . . . 1 . 263

1865. . . . . . 94 . 361 . . . . . . 5 .661. . . . . . . . 1 . 339

1866 . . . . . . . 5 .581 . . . . . . . . 1 .419

1867 . . . . . . . 91 .603 . . . . . . 5 .496 . . . . . . . . 1 .504

1868 . . . . . . 90 .099 . . . . . . 5 .405 . . . . . . . . 1 .593

1869 . . . . . . 88 . 594 . . . . . . 5 . 310 . . . . . . . . 1 .690
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1870 . . . . . . 86 .814 . . . . . 5 . 208 . . . . . . . . 1 .792

1871 . . . . . . 85 .022 . . . . . . 5 .101. . . . . . . . 1 .899

1872. . . . . . . 83 .123. . . . . . 4 . 987 . . . . . . . . 2 .013

1873. . . . . . . 81. 110. . . . . . 4 . 866 . . . . . . . . 2 .134

1874 . . . . . . . 78 .976 . . . . . . 4 .738. . . . . . . . 2 .262

-1875 . . . . . . 76 . 714 . . . . . . 4 .602 . . .. . . . . 2 . 398

1876 . . . . . . 74 . 316 . . . . . . 4 .458 . . . . . . . . 2 . 542

1877 . . . . . . 71 .774 . . . . . . 4 .306 . . . . . . . 2 .694

1878 . . . . . . . 69 . 080 . . . . . . 4 . 144 . . . . . . . . 2 . 856

1879 . . . . . . 66 .224 . . . . . . 3 .973 . . . . . . 3 . 027

1880 . . . . . . 63. 197 . . . . . . 3 . 791 . . .. . . . 3 .309

1881 . . . . . . 59 . 988 . . . . . . 3 .599 . . . . . . . . 3 .401

1882 . . . 56 .587 . . . . . . 3 . 395 . . . . . . . . 3 .605

1883. . . . . . 52. 982 . . . . . . 3 .178 . . . . . . . 3 .822

1884 . 49 . 160 . . . . . . 2 .949 . . .. . . . . 4 . 051

1885 . . . 45. 109 . . . . . . 2 .706 . . . . . . . . 4 . 294

1886 . . . . . . . 40 .815 . . . . . . 2 .448 . . . . . . . . 4 .552

1887 . . . . . . 36 . 263 . . . . . . 2 . 175 . . . . . . 4 .825

1888 . . . . . . . 31 .438 . . . . . . 1 .886 . . . . . . . . 5 . 114

1889 . . . 26 .324 . . . . . . 1 .579. . . . . . . . . 5 . 421

1890 . .. . . . 20 .903. . . .. . 1 . 254 . . . . . . . . 5 .746

1891 . . . . 15. 157 . . . . . . 909 . . . . . . . . 6 . 091

1892 . . . . . . 9 .066 . . . . . . 543 . . . .. . . . 6 .457

1893 . . . . . . 2 .609 . . . . . . 156 . . . . . . . . 2 .609

W . D . Christie

Derqui.

Lopez .

Artículos adicionales.

Con el intento de determinar con mas claridad alguna de las

estipulaciones comprendidas en los pactos concluidos en 21 de

agosto de 1858, entre los ministros plenipotenciarios de la Con

federacion Argentina, los Exmos, señores ministros de Inglater

ra , Francia y S . S . el señor encargado de negocios de S . M . el Rey

de Cerdeña, y para facilitar su ejecucion :
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Los abajo firmados, á saber: Su Excelencia el señor Brigadier

General y Senador D . Tomas Guido, en virtud de los plenos po

deres que le ha conferido el Exmo. señor Vice-Presidente y S . S .

el señor encargado de negocios de S . M . B . D . Jorge Fagan , bajo

reserva de la aprobacion de su Gobierno, han convenido en lo

que sigue :

- . . . Artículo 1 .

Los artículos 2 .y. 9 de la convencion de 21 de agosto de 1858 ,

y el protocolo del mismo dia , quedan sin efecto, y son reempla

zados por los artículos que siguen adicionales á la espresada con

vencion , los cuales tendrán la misma fuerza y valor como si hu

biesen sido insertos palabra por palabra .

Artículo 2.

El principal de cada indemnizacion arreglada y liquidada tal

como está establecido en el artículo 1° de la citada convencion ,

se agregarán los intereses en las siguientes proporciones:

Por las reclamaciones provenientes de la destruccion y estrac

cion violenta de ganados, destruccion de propiedades rurales,

secuestro de mercaderías, robos y otras perdidas, no se pagarán

sino un 50 por ciento en masa, por remot i que sea la data de los

hechos que motivaron la reclamacion .

Por los empréstitos forzosos y otras deudas originariamente li

quidadas, se pagará un cinco por ciento anual calculado desde la

data de los hechos que han dado lugar a la indemnizacion ó desde

el reconocimiento hasta el 1° de octubre de 1859, bien que los

boletos de empréstito fijen un interés deuno por ciento almes, ó

doce por ciento al año.

Por las reclamaciones provenientes de requisiciones hechas y

de otras deudas contraidas durante el sitio de Buenos Aires desde

el 29 de enero de 1853 hasta el levantamiento del sitio ; y por las

que se hayan ocasionado en otras provincias posteriormente al

año 1852, cinco por ciento al año desde la data de los hechos

hasta la misma época de 1º de octubre de 1859 .

Queda entendido que ninguno de los reclamos del sitio men

cionado en el párrafo anterior comprenderá los que entren en
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los arreglos hechos ó por hacerse entre los agentes de Inglaterra

y el Gobierno de Buenos Aires .

Artículo 3 ,

El Gobierno de la Confederacion Argentina se compromete a

pagar el interés de la deuda á razon de seis por ciento al año á

partir del 1° de enero de 1860, y á la amortizacion por términos

anuales de uno por ciento al año , de los que el primero será pa

gado con el primer término de dicho interés de seis por ciento el

31 de diciembre de 1860, y á partir de la época del 31 de di

ciembre de 1860, el monto de la amortizacion será aumentado

cada año á proporcion de lo que disminuya la parte de los inte

reses que quede que pagar, demanera que el totalde la deuda

sea estinguido en un período de treinta y cuatro años, segun el

cálculo del cuadro anexo á la convencion .

Artículo 4.

Toda deuda cuyo principal, con los intereses liquidados segun

las bases aquídesignadas no excediere la sumademil pesos será

pagada integramente en dos términos iguales, el 31 de diciem

bre de 1860, y el 31de diciembre de 1861, sin ser sometida a los

términos y condiciones del precedente artículo .

Artículo 5.

En el caso de que el Gobierno de la Confederacion quisiere

amortizar todo ó parte de las indemnizaciones acordadas por la

presente convencion , será aceptado como anticipacion el pago del

capital adeudado.

Artículo 6 .

Ningun reclamo de la naturaleza de los contemplados en el

preámbulo de la convencion de 21 de agosto de 1858 podrá ser

presentado despues del 31 de diciembre de 1860 improrogable ,

" Artículo 7.

Las ratificaciones de esta convencion serán canjeadas en el Pa

raná en el término de ochomeses, ó antes si fuere posible .

En fé de lo cual los plenipotenciarios la han firmado y sellado

con el sello de sus armas,
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Flecha en el Paraná capital provisoria de la Confederacion Ar

gentina, á los diez y ocho dias del mesde agosto delaño de nues

tro Señormil ochocientos cincuenta y nueve.

( L . S .) Tomas Guido,

( L . S.) George Fagan .

1 . Los infrascriptoshabiéndose reunido con el fin de cangear las

ratificaciones de una convencion entre la Confederacion Argen

tina y Su Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña

é Irlanda para el arreglo de reclamaciones de súbditos Británicos

concluida y firmada en el Paraná en el dia veinte y uno de Agos

to de 1858 , con un anexo adjunto á ella , como tambien de siete

artículos adicionales á dicha convencion , concluidos y firmados

en el Paraná en el dia diez y ocho de Agosto de 1859; y habién

dose examinado detenidamente las ratificaciones respectivas de

dichos instrumentos, tuvo lugar dicho cange en el dia de hoy en

la forma acostumbrada en la inteligencia de que, aunque no se

ha podido por la falta del tiempo necesario para preparar los cu

pones que debian entregarse simultáneamente con el cange de

las ratificaciones, cumplir con las estipulaciones del artículo 4•

de dicha convencion, se verificará la entrega de dichos cupones

dentro del masbreve término que sea posible , no pudiendo pa

sar de cuatro desde la fecha del presente certificado.

En fé de lo cual han firmado el actual certificado de cange, y

lo han sellado con el sello de sus armas.

Hecho en la ciudad del Paraná el dia veinte y siete de Marzo

de mil ochocientos sesenta.

Emilio de Alvear,

Eduardo Thomton .
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Her Majesty the Queen of the United Kingdom ofGreat Britain

and Ireland and His Excellency the President of the Argentine

Confederation and Captain General of its armies, being desirous

of agreeing on the means,mode and form of paymentof the debt

which the Argentine nation acknowledge in favour of British

subjects who have suffered losses in the commotionsof civil war

which have befallen the Republic , losses which the Argentine Na

tion , adopting a healingand generous policy , has consented to

recognize; and judging it necessary to establish their agreement

in the form of a Convention which shall determine the conditions

and form of payment, have resolved to name as their Plenipo

tentiaries:

Her Majesty the Queen of the United Kingdom ofGreat Bri

tain and Ireand, William Dougal Christie Esquire, Her Minis

ter Plenipotentiary to the Argentine Confederation ; and his Ex

cellency the President of the Argentine Confederation the Secre

taries of State in the Departments of Foreign Relations and of

the Interior , Doctor D . Bernabé Lopez and D . Santiago Derqui.

Who, after having exchanged their full powers, which they

found in good and due form , have agreed in the following articles :

Article 1.

TheGovernment of the Argentine Confederation recognizes as

a national debt all the sums due to British subjects on claims

which shall have been presented on or before the 1st of January

1860, and which shall have been settled jointly by commisioners

of theArgentine Government for that purpose appointed, and by

the Minister Plenipotentiary ofher Britannic Majesty or his re

presentative.

Article 2 .

The Government of the Argentine Confederation binds itself

to pay interest on this debt at the rate of 6 per cent, per annum ,
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from and after the 1st of October 1858, and to redeem it by

annual instalments the first of which shall be paid on the 31st

of December 1860, being 1 per cent, of a sum composed of the

principal and of the aforesaid interest at the rate of 6 per cent,

computed up to the 31st December 1859, and which instalment

shall afterwards be increased every year by the amountby which

the interest on the portion of the debt remaining unpaid is

diminished, so that the whole debt will be redeemed in a period

of thirty four years, according to a table annexed to this con

vention exhibiting the calculation .

Article 3

The Argentine Confederation will issue for each claim thirty

four coupons, payable to bearer representing the sums to be

paid on the 31st of December of each year , till the total extinction

of the debt and bearing interest at 6 per cent, which interest will

be paid half -yearly , viz, on the 30th of June and 31st of Decem

ber of each year beginning with the 30th of June 1860, till the

total extinction of the debt.

The coupons for all claimsalready settled will be delivered to

her Britannic Majesty's Legation for the claimants at the time of

the exchange of the ratificationsot this Convention , and those of

other claims will be respectively delivered within one month

after each has been settled by the Argentine Commissioners of li

quidation and her Britannic Majesty's Minister or his represen

tative.

Article 4 .

These coupons will be received , from the day of their issue, at

the treasury of the ArgentineGovernment at par, in payment for

public lands and they willalso be received , at par in the princi

pal custom houses of the Confederation , and for the present, in

those of Mendoza , Rosario , Corrientes, Gualeguaychú, in pay

ment of customs dues, after the first of January of the year in

which they respectively fall due. The bearer will be credited

with the interest on the coupon up to day on which it is received

either for the purchase of public lands or payment of customs

dues.
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Article 5 ,

The couponsand interest will, always be paid in silver dollars,

or in ounces at the legal value of seventeen dollars to the ounce .

Article 6.

All the revenues of the ArgentineGovernment are made char

geable for the fulfilment ofthe present Convention .

Article 7.

In asmuch as similar Conventions are this day signed by the

samePlenipotentiaries of the Argentine Confederation and Pleni

potentiaries of France and Sardinia respectively , the Argentine

Government agreesto theappointment of a commission composed

of the Minister or Chargé d'Affaires of Great Britain , France and

Sardinia , and of three members named by the ArgentineGovern

ment which shall have for object to endeavour to settle amicably

any differences which may arise with regard to any of the three

Conventions.

Article 8 . -

The ratifications of this Convention will be exchanged at Para .

ná within cightmonths or sooner if possible.

In witness whereof the respective Plenipotentiaries have

signed the same, and have affixed thereto the seals of their arms.

Done at Paraná, provisional Capital of theArgentine Confede

ration , on the twenty first day ofAugust, in the year of our Lord

One thousand eight hundred and fifty eight.

(L . S .) W . D . Cristie.

(L . S .) Bernabé Lopez .

(L . S .) Santiago Derqui.
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Table annexed to the Convention .

Calculation showing how the debt will be paid off in thirty four

years, beginning in 1860, and ending in 1893.

On a supposed debt of 100,000 dollars , the interest payable in

the year 1860 will be 6000 dollars, and 1000 will be paid off

at the end of the same year. The amount paid off in every suc

ceding year increases exactly as the amount of interest for the

year diminishes ; interest and instalment of paymentmaking a

total of 7000 every year , except the last, when there is only a

small re mainder of the debt.

YEAR DEBT INTEREST INSTALEMENT

1860 . . . . . 100 . 000 . . . . . 6000 . . . . . 1000 . . . .

1861. . . . . 99 .000 . . . . . 5940 . . . . . 1060 . . . .

1862. . . . . 97 .940 . . . . . 5876 . . . . . 1124 . , ,

1863 96 .816 . . . . . 5808 . . . . . 1192 . . .

1864 . . . . . . 95 .624 . . . . . 5737 . . . . . 1263. . .

1865 . .. . . 94. 361 . . . . . 5661 . . . . . 1339 . , , .

1866 . . . . . 93 .022 . . . . . 5581 . . . . . 1419 . . . .

1867. .. . . 91.603 . . . . . 5496 . . . . . 1504 . . .

1868 . . . . . 90 .099 . . . . . 5405. . . . . 1595 . . . .

1869. . . . . . 88 . 594 . . . .. 5310 . . . . . 1690 . , . .

1870 . . . . . 86 .814 . . . . . 5208 . . . . . 1792 . . .

1871 . . . . . 85 .022 . . . . . 5101. . . . . 1899 . . . .

1872 . . . .. 83 . 123 . . . .. 4987 . . . . , 2013 . . . .

1873 . . . . . 81 .110 . . . . . 4866 . . . . . 2134 . . . .

1874 . 78 .976 . . . . . 4738 . . . . , 2262. . .

1875. . . . . 76 . 714 . . . .. 4602 . . . . , 2398 . , , ,

1876 . . . . . 74 .316 . . . . . 4458 . . . . . 2542 . . . .

1877 . .. . . 71 .774 . . . . . 4306 . . . . . 2694 . . . ,

1878
69 . 080 . . . . . 4144 . . . . . 2856 . , . .

1879 . . . . . 66 .224 . . . . . 3973. . . . . 3027 ., , .

1880 . . . . . 63 .197 . . . . . 3791. . . . . 3209 . , , ,

1881 59 . 988 . . . . . 3599 . . . . . 3401. . , .

1882 . 56 .587 . .. .. 3395. . . . , 3605. . , .

1883. . . . . 52. 982. . . . . 3178 . . . , , 3822 . . . ,

1884 . . . . . 49 . 160 . . . . . 2949. . . , , 4051. . , ,
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1885 . . . . . .

1886 . . . . . .

1887 . . . . . .

1888 . . . . .

1889 . . .

1890 . . . . . .

1891 . . . .. .

1892 . . . . .

1893 . . . . .

45 . 109 . . . . . 2706 . . . . . 4294 ., , ;

40 .815 . . . . . 2448 . . . . , 4552 . . . .

36 . 263 . . . . . 2175 . . . . . 4825 . . . ,

31.438 . . . . . 1886 . . . . . 5114 . . .

26 . 324 . . . . . 1579 . . . . . 5421 . . . ,

20 . 903 . . . . . 1254 . . . . . 5746 . , . .

15 . 157 . . . . . 909 . . . , 6091. . . ,

9 . 066 . . . . . 543 . . . . 6457 . , . .

2 .609 . . . . . 156 . . . . 2609. , . .

W . D , Christie.

Derqui,

Lopez.

Additional articles.

In order to determine more clearly some of the stipulations

contained in the Conventions concluded on the 21** of August

1858 between their Excellencies the Ministers Plenipotentiary

of England and France and the Chargé d'Affairs of Sardinia and

the Minister Plenipotentiary of the Argentine Confederation , and

in order to facilitate the carriyngout of the same

The undersigned that is to say George Fagan Esquire Her Bri

tannic Majesty 's Chargé d 'Affaires, subject to the approbation of

his Government, and his Excellency Brigadier Gral. and Senator

D . Tomas Guido, in virtue of the full powers conferred on him

by his Excellency the Vice Presidenthaveagreed in the following

Articles :

Article 1.

Articles 2° and 9 of the Convention of the 21st of August 185 **

and the Protocol of the same day are chancelled , and are re

placed by the following additional articles to the said Convention
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which articles shall have the same force and value as if they had

been inserted therein word for word,

in Article 2 ,

To the principal of each sum awarded as compensation settled

and liquidated in action , interest shall be added in the following

proportions : . .

In the case of claims arising out of destruction and forcible

seizure of cattle destruction of farm property, sequestration of

merchandise , thefts, and other losses, fifty per cent, interest in

the aggregatemay be paid the date of the acts which gave rise to

the claim .

In the case of forced loans and other debts whose amounts was

clearly defined originally, five per cent per annum shall be paid

calculated from the date of the acts which have occasioned in

demnity , or from the date of their recognition , of the 1st of

October 1859, even although the certificates given on account

of the loan may fix the interest at one per cent per month , or

twelve per centper annum .

In the case of claims arising out of requisitions made, and

other debts contracted , during the siege of Buenos Aires, from

the 29th of January 1853, to the raising of the siege, and in the

case of those which may have arisen in other Provinces subse

quent to the year 1852, five per cent per annum shall be paid.

from the date of the facts to the same date of the 1st of October

1859,

It is understood thatnone of the claimsmentioned in the fore

going paragraph on account of the siege shall include those which

are comprised in the arrangements made, or about to be made,

between the agents of England and the Government of Buenos

Airés.

Article 3.

The Government of the Argentine Confederation binds itself

to pay interest on the debt at the rate of six per centper annum

from and after the 1st January 1860, and to redeem by annual

instalments of one per cent per annum , the first of which shall be

made with the first payment of the said interest of six per cent
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on the 31st of December 1860, and from the 31st of December

1860 the amount of these instalments shall be augmented every

year in proportion as the partof the interest which remains to be

paid is diminished , so that thewhole of thedebt shall be redeemed

in a period of thirty fouryears according to the calculation in the

table annexed to the Convention.

Article 4 .

Every debt of which the principal, with the interest liquidated

on the basis herein laid down shall not exceed the sum of one

thousand dollars , shall be wholly paid off in twoequal payments

to be made on the31st ofDecember 1860, and on the 31st of De

cember 1861 without being subject to the terms and conditions

of the preceding article ,

Article 5 .

In case theGovernment of the Confederation should wish to

pay offthe whole or a part of the indemnities awarded by the pre

sent Convention, the amount of the principal owed shall be accep

ted as payment in advance.

Article 6 .

No claim of the nature of those considered in the preamble of

the Convention on the 21st of August 1858 shall be presented

after the 31st ofDecember 1860: this term shall not be extended .

Article 7 ,

The ratifications of this Convention shall be exchanged in Pa

raná within the space of eight months, or sooner if possible.

In witness whereof, the respective Plenipotentiaries have sig

ned the same, and have affixed thereto the seals of their arms,

Doneat Paraná, Provisional Capital of the Argentine Confede

ration , on the eighteenth day of August , in the year of our

Lord one thousand eight hundred and fifty nine.

(L . S .) George Fagan.

(L , S .) Tomas Guido.

yose





CONVENCION

sobro reclamos de súbditos sardos con el Estado do Buenos Airos

(21 de Agosto 1857 y 18 Agosto 1859).

ElExmo. Sr. Presidente de la Confederacion Argentina Capi

tan General de sus ejércitos y Su Magestad el Rey de Cerdeña,

deseando concordar el medio , modo y forma en que debe ha

cerse el pago de la deuda que la Nacion Argentina reconoce á fa

vor de los súbditos deSu Magestad Sarda por los perjuicios que

han sufrido en los trastornos acaecidos en la República por la

guerra civil, perjuicios que ha querido reconocer, siguiendo una

política reparadora y generosa y comprendiendo la necesidad de

fijar ese mismo acuerdo en una Convencion que establezca las

condiciones y forma do este pago, han resuelto nombrar por sus

Plenipotenciarios á saber :

El Exmo. Sr. Presidente de la Confederacion Argentina á los

Exmos. Señores Ministros Secretarios de Estado en los Departa

mentos del Interior y Relaciones Exteriores Doctores Don San

tiago Derqui y Don Bernabe Lopez .

Y Su Magestad el Rey de Cerdeña al Caballero Don Marcelo

Cerruti, su Encargado de Negocios en la Confederacion Argen

tina, Comendador de la Real orden de San Mauricio y San Lá

29
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zaro y de la del Salvador de Grecia ,Oficial de la Orden de la Le

gion de honor de Francia y de la de Leopoldo de Bélgica .

Los cualesdespuesdehaberse canjeadosus plenos poderes que

hallaron en buena y debida forma, han convenido en los artícu

los siguientes :

ARTÍCULO 1º.

El Gobierno de la Confederacion Argentina reconoce como

deuda Nacional, todas las sumas debidas à súbditos sardos por

las reclamaciones que hayan sido presentadas á , ó antes del 1 .º

de Enero de 1860 , y que hayan sido examinadas y liquidadas

conjuntamente por los Comisarios del Gobierno Argentino, nom

brados al efecto y por el Encargado de Negocios de Su Magestad

el Rey de Cerdeña.

Artículo 20

El Gobierno de la Confederacion Argentina se obliga a pagar

elinterésde esta deuda á razon de 6 por 100 al año , á partir

desde el 1,9 de Octubre de 1858 y á amortizarla por plazos anua

les de los que el primero se pagará el 31 de Diciembre de 1860,

formando el 1 por 100 deuna suma total compuesta del principal

de la deuda y del interés del 6 por 100 ya mencionado calculado

hasta el 31 de Diciembre de 1859 , desde cuyo término , se au

mentará cada año el monto en la proporcion de la disminucion

de la parte de interés á pagar, demanera que el total de la deuda

sea extinguido en un período de treinta y cuatro años, según el

cálculo del anexo adjunto a la presente Convencion .

: ARTÍCULO 3º,

Él Gobierno Argentino emitirá para cada reclamo, treinta y

cuatro cuponés alportador,representando la suma anual deamor

tizacion , pagable el 31 de Diciembre de cada año hasta la com

pleta estincion de la deuda y ganando intereses á razon de un 6

por 100, cuyos intereses se pagarán por semestres á saber ; el

30 de Junio y el 31 de Diciembre de cada año principiando el

30 de Junio de 1860 , hasta la total amortizacion de la deuda,

ARTÍCULO 4º,

Todos los cupones por reclamos ya liquidados, serán entrega :
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dos á la Legacion Sarda, para serlo á quien pertenezca á la época

del cange de la ratificacion de la presente Convencion y los que

correspondan á los reclamos que sean liquidados posteriormente

serán entregados en el plazo de un mes despues que cada liqui

dacion se haya operado por los Comisarios Argentinos y el En

cargado de Negocios de Cerdeña.

ARTÍCULO 5º.

Estos cupones se admitirán desde el dia de su emision en la Te

sorería delGobierno Argentino á la par en pago de tierras pú

blicas ; y tambien se admitirán á la par en las aduanas princi

palesde la Confederacion y por ahora en las de Mendoza , Rosa

rio , Corrientes y Gualeguaychú en pago de derechos de Aduana,

despues del 1° de Enero del año en que respectivamente vencie

ren . Se le abonará al portador los intereses sobre el cupon hasta

el dia en que se reciba ya por compra de tierras públicas ó en pa

go de derechos de Aduana.

ARTÍCULO 6º.

Los cupones serán siempre pagados en moneda de plata ó en

Onzas de oro , al cambio legal de 17 pesos la onza, así como los

intereses.

ARTICULO 7º.

Todas las rentas del Gobierno Argentino serán afectadas al

cumplimiento de la presente Convencion ,

ARTÍCULO 8º.

Considerando que Convenciones análogas han sido firmadas hoy

por los mismos Plenipotenciarios de la Confederacion Argentina

y los respectivos Plenipotenciarios de Inglaterra y de Francia, el

Gobierno Argentino consiente en el establecimiento de una Co

mision compuesta de losMinistros ó Encargados de Negocios de

Cerdeña, Inglaterra y Francia y de tres miembros nombrados por

el Gobierno Argentino á efecto de arreglar amigablemente todas

las dificultades que puedan suscitarse respecto de cualquiera de

dichas Convenciones ,

ARTÍCULO 9º,

Las ratificaciones de la presente Convencion serán canjeadas



- - 452 -

en el Paraná dentro del plazo de ocho meses, ó antes si fuese po

sible.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo han fir

mado y sellado con sus sellos.

Hecha en la Ciudad del Paraná, Capital provisoria de la Con

federacion Argentina á los veinte y un dias del mes de Agosto del

año del Señor mil ochocientos cincuenta y ocho.

( L . S .) - Santiago Derqui,

( L . S.) - Bernabe Lopez .

(L . S.) - Marcelo Cerruti.

Anexo.

Calculo que demuestra el modo en que se amortizará la deuda

en treinta y cuatro años principiando en 1860 y concluyendo

en 1893 sobre una deuda dada de cien mil pesos los intereses

pagaderos en el año de 1860 serán seis mil pesos, y á la conclu

sion del mismo año se abonarán mil de amortizacion . La cantidad

amortizada en cada año sucesivamente aumenta en proporcion

exacta à la disminucion de los intereses por el año . Los intereses

y el dividendo de amortizacion hacen un total de siete mil cada

año excepto el último cuando solo hay en pequeño remanente

de la deuda .

Años. Deuda (supuesta). Interés. Amortizacion .

1860 . . . . . . 100 ,000 . . . . . . 6 ,000 . . . . . . 1 ,000

1861 . . . . . . 99,000 . . . . . . 5, 940 . . .. . . 1, 060

1862 . . . . . . . 97,940 . . . . . . 5 ,876 . . . . . . 1, 124

1863 . . . . . . 96 ,816 . . . . . . 5 ,808 . . . . . . 1, 192

1864 95,624 . . . . . . 5 ,737 . . . . . . 1,263

1865 . . . . . . . 94, 361 . . . . . . 5 ,661 . . . . . . 1 , 339

1866 . . . . . . 93,022 . . . . . . 5 ,581 . . . . . . 1 ,419

1867 . . . . . . 91,603 . . . . . . 5 ,496 . . . . . . 1,504
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1868 . . . . . . 90 ,099 . . . . . . 5 ,405 . . . . . . 1,595

1869 . . . . . . 88,504 . . . . . . 5 ,310 . . . . . . 1,690

1870 . . . . . . 86,814 . . . . . . 5,208 . . . . . . 1,792

1871 85,022 . . . . . . 5 , 101 . . . . . . 1,899

1872 . . . . . . 83,123 . . . . . . 4 ,987 . . . . . . 2 ,013

1873 81,110 . . . . . . 4 ,866 . . . . . . 2 ,134

1874 78,976 .. . . . . 4 ,738 . . . . . . 2 , 262

1875 . . . . . . 76,714 . . . . . . 4 ,602 . . . . . . 2,398

1876 . . . . . . 74 ,316 . . . . . . 4 ,458 . . . . . . 2,542

1877 71,774 . . . . . . 4 ,306 . . . . . . 2,694

1878 . . . . . . 69,080 . . . . . . 4 ,144 . . . . . . 2 ,856

1879 66 , 224 3 ,973 . . . . . . 3.027

1880 63, 197 . . . . . . 3 ,791 . . .. . . 3,209

1881 . . . . . . 59,988 . . . . . . 3 , 599 . . . . . . 3 ,401

1882 56 ,587 3,395 . . . . . . 3 ,605

1883 . . . . . . 52,982 . . . 3,178 . . . . . . 3 ,822

1884 . . . . 49 ,160 . . . . . . 2 , 949 . . . . . . 4 , 051

1885 45, 109 . . . . 2 ,706 . . . . . . 4 , 294

1886 40,815 . . . . . . 2 ,448 . . . . . . 4,552

1887 . . . 36, 263 . . . . . . 2,175 . . . . . . 4 ,825

1888 . . . . . . 31,438 . . . . . . 1 ,886 . . . . . . 5 ,114

1889 26 ,324 . . . . . . 1,579 .. . . . . 5,421

1890 20,903 . . . . . . 1,254 . . . . . . 5 ,746

1891 . . . . . . 15 ,157 . . . . . . 909 . . . . . . 6 ,091

1832 . . . . . . . 9 ,066 . . . . . . 543 . . . . . . 6 ,457

1893 . . . . . .. 2 ,609 . . . . . . 156 . . . . . . 2,609

(Firmado) - Cerruti.-- Lopez . - Derqui.
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Sa Majesté le Roi de Sardaigne et Son Excellence monsieur le

Président de la Confédération Argentine, capitaine général de

ses armées, désirant régler les moyens, mode et forme du paie

ment de la dette que la Nation Argentine reconnaît en faveur

des sujets de Sa Majesté le Roi de Sardaigne pour les préjudices

qu 'ils ont soufferts dans les perturbations causées dans la Ré- .

publique par la guerre civile, préjudices qu'elle a voulu recon

naître conformément à une politique réparatrice et généreuse

et comprenant la nécessité de fixer cet accord dans une conven

tion qui établisse les conditions et la forme du paiement , ont

résolu de nommer pour leurs plénipotentiaires, savoir :

Sa Majesté le Roide Sardaigne, monsieur Marcel Cerruti son

chargé d'affaires auprès de la Confédération Argentine, comman

deurde son Ordre des Saints Maurice et Lazare et de celui du

Sauveur de Grèce , Oflicier de la Légion d 'Honneur de France et

de l'Ordre de Léopold de Belgique.

Son Excellence monsieur le Président de la Confédération

Argentine, leurs Excellences messieurs les ministres secrétaires

d 'Etat aux Départements des Relations Extérieures et de l'Inté

rieurMM , les docteurs D . Bernabé Lopez et D . Santiago Derqui.

Lesquels après avoir échangé leurs pleins pouvoirs trouvés

en bonne et dûe forme, sont convenus des articles suivants :

Article 1er

Le Gouvernement de la Confédération Argentine reconnaît

comme dette nationale toutes les sommes dues à des sujets

sardes pour les réclamations qui auront été présentées, le ou

avant le premier janvier 1860, et qui auront été examinées et

liquidées conjointement par le chargé d'affaires de Sa Majesté le

Roi de Sardaigne ou son représentant et par les commissaires du

Gouvernement Argentin à cet effet .

Article 2 .

LeGouvernement de la Confédération Argentine s'engage à

payer l'intérêt de cette dette au taux de six pour cent l'an , à par

tir du premier d 'octobre 1858 et à l'amortir par termes annuels ,

dont le premier sera payé le 31 décembre 1860 sur le pied de 1

pour cent d 'une somme totale composée du capital de la dette et
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de l'intérêt de 6 pour cent susmentionné, calculé jusqu'au 31 dé

cembre 1859, à partir de quelle époque le montant sera aug

menté chaque année dans la proportion du décroissement de la

partie des intérêts restant à payer, de manière à ce que le total

de la dette soit éteint dans une période de 34 ans, selon le cal

cul du tableau annexé à la présente convention .

Article 3. . . . . .. . . ..

Le Gouvernement Argentin émettera pour chaque réclama

tion trente - quatre coupons au porteur, représentant la somme

annuelle d 'amortissement payable le 31 décembre de chaque

année jusqu'à la complète extinction de la dette et portant inté

rêt à raison de 6 pour cent, lequel intérêt sera payable par ses

mestres, à savoir : le trente juin et le trente et un décembre de

chaque année à partir du 30 juin 1880. jusqu'à complet amor :

tissement de la dette .

i n " ,wiri. .. Linni

Article 4 .

Tous les coupons pour les réclamations déjà liquidées seront

remis à la Légation Sarde pour qui de droit, à l'époque de

l'échange des ratifications de la présente convention , et ceux

appartenant aux réclamations qui seront liquidées postérieure

ment seront livrés dans le délai d 'un mois après que chaque li

quidation aura été opérée par le chargé d 'affaires de Sardaigne

ou son représentant et les commissaires,Argentins. . . re

Article 5 . , , one . . . .. . . ' . . wwwn 's

Les coupons serontreçus, depuis le jour de leur émission , à

la trésorerie du Gouvernement Argentin , au pair, en paiement

de terres publiques; et seront également reçus au pair dans les

douanes principales de la Confédération et actuellement dans

celles de Mendoza, Rosario , Corrientes et Gualeguychú , en

paiement des droits de douane, depuis le premier janvier de

l'année où ils devront respectivement échoir . L 'intérêt sera

compté au porteur sur le coupon jusqu'au jour où il sera reçu,

soit en paiement de terres publiques, soit en paiement de droits

de douanes.
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Article 6 .

Les couponsseront toujours payés en monnaie d 'argent ou en

onces d'or, ou change légal de 17 piastres l'once, aussi bien que

les intérêts.

· Article 7.

Tous les revenus du Gouvernement Argentin restent affectés

à l'accomplissement de la présente convention .

Article 8 . '

Considérant que des conventions analogues ont été signées

aujourd'hui par les mêmes plénipotentiaires de la Confédéra

tion Argentine et les plénipotentiaires respectifs de l'Angleterre

et de la France , le Gouvernement Argentin consent à l'établisse

ment d'une commission composée des ministres ou chargés d 'af

faires de Sardaigne, d'Angleterre et de France et de trois mem

bres nommés par le Gouvernement Argentin à l'effet de régler

amiablement toutes les difficultés qui pourraient s'élever relati

vement à quelqu'une desdites conventions.

Article 9 ,

Les ratifications de la présente convention seront échangées à

Paraná dans le délai dehuit mois , ou plus tôt si faire se peut.

En foi de quoi les plénipotentiaires respectifs l'ont signée et

y ont apposé leurs sceaux .

Fait dans la ville de Paraná, capitale provisoire de la Confédé

ration Argentine le vingt et unième jour du mois d 'août de l'an

de grace mil buit cent cinquante et huit .

( L . S .) Marcello Cerruti.

( L , S.) Bernabé Lopez ,

( L . S.) Santiago Derqui,
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Annexe.

Calcul démonstratif du mode d 'amortissement de la dette en

trente -quatre ans qui commenceront en 1860 et finiront en 1893

sur une dette donnée de cent mille piastres, dont les intérêts

payables en 1860 , seront de six mille piastres, et l'amortisse

ment de mille piastres à l'expiration de la même année. La

somme successivement amortissable chaque année s'accroît en

proportion exacte de la diminution des intérêts afférents à l'année.

Les intérêts et le dividende d 'amortissement font un total de

septmille chaque année à l'exception de la dernière pour laquelle

il ne reste qu'un petit reliquat de dette.

Année Dette (supposée) Intérêts Amortissements

1860 . . . . . . 100 .000 . . . . . . 6 .000 . . . . . . . . 1 . 000

1861 . . . . . . 99 .000. . . . . . 5 . 940 . . . . . . . . 1 .060

1862. . . . . . 97 .940 . . . . . . 5 . 876 . . . . .

1863 . 96 .816 . . . . . . 5 .808 . . . . . . . . 1 . 192

1864. . . . . . 95 .624 . . . . . . 5 .737 . . . . . . . . 1 . 263

1865 . . . . . . 94 . 361 . . . . . . 5 .661. . . . . . . . 1 .339

1866 . . . . . . . 93 .022. . . . . . 5 .581 . . . . . . . . 1 .419

1867 . . . . . . 91 .603 . . . . . . 5 .496 . . . . . . . . 1 .504 -

1868 . . . .. . 90 .099 . . . . . . 5 . 405 . . . . . . . . 1 .593

1869 . . . . . . 88 .594 . . . . . . 5 .310 . . . . . . . . 1 .690

1870 . . . . . . 86 .814 . . . . . . 5 .208 . . . . . . . . 1 .792

1871 . . . . . . 85 .022 . .. . . . 5 . 101 . . . . . . . . 1 .899

1872 . . . . . . 83. 123 . . . . . . 4 . 987 . . . . . . . . 2 .013

1873 . . . . . . 81 .110 . . . . . . 4 . 866 . . . . . . . . 2 . 134

1874 . 78 .976 . . . . . . 4 .738 . . . . . . . . 2 .262

1875 . . . . . . 76 .714 . . . . . . 4 .602 . . . . . . . . 2 . 398

1876 . .. . . . 74 .316 . . . . . . 4 .458 . . . . . 2 .542

1877 . . . . . . 71 . 774 . . . . . . 4 . 306 . . . . . . . . 2 . 694

1878 . . 69 .080 . . . . . . 4 . 144 . . . . . . . . 2 . 856

1879 . . . . . . 66 . 224 . . . . . . 3 .973 . . . . . . . . 3 . 027

1880 . . . .. . 63. 197 . . . . . . 3 .791 . . . . . . .. 3 . 309

1881 . . . . . . 59 .988 . . . . . . 3 . 599 . . . . . . .. 3 .401

56 .587 . . . . . . 3 . 395 . . . . . . . . 3 .605
1882. . . . . .
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1883 .. . . . . 52 .982 . . . . . . 3 . 178 . . . . . . . . 3 .822

1884. . . . . . 49 . 160 . . . . . . 2 . 949 . . . . . . . . 4 .051

1855 . . . . . . 45 . 109 . . . . . . 2 . 706 . . . . . . . . 4 .294

1886 . . . . . . 40 .815 . . . . . . 2 .448 . . . . . . . . 4 .552

1887 . . . . . . 36 . 263. . . . . . 2 . 175 . . . . . . . . 4 . 825

1888 . 31 .438 . . . . . . 1 .886 . . .. . . 5 . 114

1889 . . . . . .. 26 .324. . . . . . 1 .579 . . . . . . . . 5 .421

1890 . . . . . 20 . 903. . . . . . 1 .254 .. . . . . . . 5 , 746

1891. . . .. . . 15 . 157 . . . . . . 909 . . . . . . . . 6 .091

1892 . . . . . . 9 .066 . . . . . . 543. . . . . . . . 6 .457

1893 . . . . . . 2 .609. . . . . . . 156 . . . . . . . . 2 .609

Signés : Cerruti - Lopez - Derqui.

Nous ayant vu et examiné la convention qui précède, l'avons

approuvée et approuvons en toutes et chacune des dispositions

qui y sont contenues. Déclarons qu' elle est approuvée, ratifiée

et confirmée et promettons de l'observer et de la faire observer

inviolablement. En foi de quoi nous avons signé denotre main

les présentes lettres de ratification et y avons fait apposer notre

sceau royal.

Donné en notre palais royalde Turin le trente et unièmejour

du mois d 'octobre de l'an de grâce mil huit cent cinquante-huit .

VICTOR -EMMANUEL,

Par le Roi:

Le Présidentdu Conseildes Ministres,Ministre Secrétaire

d'Etat desaffaires étrangères.

C . CAVOUR,

· Acta de canje de las ratificaciones.

Los infrascriptos habiéndose reunido con el fin de canjear las

Ratificaciones de una Convencion entre la Confederacion Argen

tina y Su Magestad el Rey de Cerdeña para el arreglo de recla

maciones de súbditos sardos, concluida y firmada en el Paraná

en el dia veinte y uno de Agosto de 1858, con un anexo adjunto

á ella , como tambien de siete artículos adicionales á dicha Con
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vencion concluidos y firmados en el Paraná el dia diez y ocho de

Agosto de 1859 ; y habiéndose examinado detenidamente las

Ratificaciones respectivas de dichos instrumentos, tuvo lugar

dicho canje en el dia de hoy, en la forma acostumbrada, en la

intelijencia de que, aun no se ha podido por la falta de tiempo

necesario para preparar los cupones que debian entregarse si

multáneamente con el canje de las Ratificaciones, cumplir con

las estipulaciones del artículo 4 de dicha Convencion, se verificó

la entrega de dichos cuponesdentro del mas breve término que

sea posible , no pudiendo esto pasar de cuatro meses desde la

fecha del presente certificado,

En fé de lo cual han firmado el actual certificado de canje y lo

han sellado con el sello de sus armas. Hecho en la ciudad del

Paraná el dia veinte y siete de Marzo de mil ochocientos sesenta .

(L . S .) Marcello Cerruti.

(L , S.)
Emilio de Alvear .

Articulos adicionales a la Convencion sobre los reclamos con los súbditos Sardos .

Con el intento de determinar con mas claridad algunas de las

estipulaciones comprendidas en los pactos concluidos en 21 de

Agosto de 1858 entre los Sres .Ministros Plenipotenciarios de la

Confederacion Argentina y los Exmos. Ministrosde Inglaterra y

Francia y S . Sa , el Sr. Encargado de Negocios de Su Majestad el

Rey de Cerdeña, y para facilitar su ejecucion ;

Los abajo firmados á saber:

S . E , el Sr . Brigadier General y Senador D . Tomas Guido en

virtud de los plenos poderes que le ha conferido el Exmo. Señor

Vice- Presidente y el Sr, Eneargado de Negociosde S , M , el Rey

de Cerdeña, bajo reserva de la aprobacion de su Gobierno, han

convenido en lo que sigue :

Artículo 1°,

Los artículos 2 y 9 de la Convencion de 20 de Agosto de 1858
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y el Protocolo delmismo dia , quedan sin efecto y son reempla

zados por los artículos que siguen adicionales á la expresada Con

vencion , los cuales tendrán la misma fuerza y valor, come si

hubiesen sido insertos en ella palabra por palabra .

Artículo 2º.

Al principal de cada indemnizacion arreglada y liquidada tal

como está establecido en el artículo 1º. de la citada Convencion ,

se agregarán los intereses en las siguientes proporciones.

Por las reclamaciones, provenientes de la destruccion y ex

traccion violenta de ganados, destruccion de propiedades rurales,

secuestro de mercaderias, robos y otras pérdidas, no se pagará

sino un cincuenta por ciento en masa , por remota que sea la data

de los hechos que motivaron la reclamacion .

Por los empréstitos forzosos y otras deudas originariamente

líquidas, se pagará un cinco por ciento anual, calculado desde la

data de los hechos que han dado lugar a la indemnizacion, ó desde

el reconocimiento hasta el 19 de Octubre de 1859, bien que los

boletos de empréstito fijen un interés de uno por ciento almes ó

doce por ciento al año.

Por las reclamaciones provenientes de requisiciones hechas y

deotrasdeudas contraidas durante el sitio de Buenos Aires, des

de el 29 de Enero de 1853 hasta el levantaminto del sitio , y por

las que se hayan ocasionado en otras provincias, posteriormente

al año 1852, cinco por ciento al año desde la data de los hechos

hasta al 1°. de Octubre de 1859.

Queda entendido que ningunade las reclamaciones del sitio ,

mencionadas en el párrafo anterior, comprenderán los que estén

en los arreglos hechos ó por hacerse entre los ajentes de S . M .

el Rey de Cerdeña y el Gobierno de Buenos Aires.

Artículo 3º .

El Gobierno de la Confederacion Arjentina se compromete a

pagar el interes de la deuda, á razon del 6 por ciento al año,

à partir el 1º . de Enero de 1860, y á la amortizacion por térmi

nos anuales el de las que de 1 % . será pagado con el primer térmi

no de dicho interés de seis por ciento el31 de Diciembre de 1860 ;
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y á partir de la época del 31 de Diciembre 1860, elmonto de la

amortizacion será aumentado cada año á proporcion de lo que

disminuya la parte del interés que queda que pagar, demanera

que el total de la deuda sea extinguida en un periodo de 34 años,

segun el cálculo del cuadro anexo á la Convencion .

Artículo 4°

Toda deuda cuyo principal con los intereses liquidados segun

las basesaquídesignadas, queno ascendiese la suma de mil pesos,

será integramente pagada en dos términos iguales, el 31 de Di

ciembre de 1860 y 31 de Diciembre de 1861, sin ser sometida

á los términos y condiciones del precedente artículo .

Artículo 5º.

En el caso de que el Gobierno de la Confederacion, quisiese

amortizar toda ó parte de las indemnizaciones acordadaspor la

presente Convencion , será aceptada como anticipacion al pago

del capital adeudado.

Artículo 6º.

Ningun reclamo de la naturaleza de los contemplados en el

preámbulo de la Convencion de 21 de Agosto de 1858 podrá ser

presentado despuesdel 31de Diciembrede 1860, improrrogable.

Artículo 7º .

Las Ratificaciones de este Convenio serán canjeadas en el Pa

rauá, en el término de 8 meses ó antes si fuere posible.

En fè de lo cuallos Plenipotenciarios respectivos lo han firmado

y sellado con el sello de sus armas,

Hecha en la ciudad del Paraná capital provisoria de la Confe

deracion Argentina, á 18 dias del mes de Agosto del año de

Nuestro Señor, mil ochocientos cincuenta y nueve.

[L . S .]

[ L . S . ]

Tomas Guido.

Marcel Cerruti,



- 462 -

Victor- Emmanuel II par la grâce de Dieu Roi de Sardaigne,

de Chipre et de Jérusalem , etc ., etc ., Duc de Savoie, de Gênes,

etc., etc., Prince de Piémont, etc. , etc.

A tous ceux qui les présentes lettres verront, salut.

Ayant vu et examiné les articles additionnels conclus et signés

à Paraná par notre plénipotentiaire et celui de la Confédération

Argentine le dix-huitième jour du mois d 'août milhuit cent cin

quante- neuf, portant des modifications aux conventions conclues

le 21 août 1858 entre la Sardaigne, la France et la Grande-Bre

tagne d 'une part, et la Confédération Argentine d'autre part,

ainsi qu'au protocole du même jour qui s'y rapporte .

Articles additionnels dont la teneur suit :

Dans l'intention dedéterminer avec plus de clarté quelques

unes des stipulacions contenuesdans les conventions conclues le

21août 1858 entremonsieur le chargé d'affaires de S. M . le Roi

de Sardaigne, ainsi que LL . EE . messieurs les ministres pléni

potentiaires d 'Angleterre et de France , et LL . EE,messieurs les

ministres plénipotentiaires de la Confédération Argentine, et pour

faciliter leur exécution , les soussignés, savoir :

Monsieur le chargé d 'affaires de S . M , le Roi de Sardaigne sous

la réserve del'approbation de son Gouvernement et S . E .mon

sieur le Brigadier Généralet Sénateur D . ThomasGuido, en vertu

des pleins pouvoirs que lui a conféré S. E .monsieur le Vice-Pré

sident, sont convenus de ce quisuit :

Article 1er

Les articles 2 et 9 de la convention du 21 août 1858 et le pro

tocole du même jour demeurent sans effet et sont remplacés par

les articles qui suivent, additionnels à ladite convention , lesquels

auront la même force et valeur que s'ils y avaient été insérés

mot à mot,

Article 2 .

Au principal de chaque indemnité réglée et liquidée, comme il

est établi dans l'article 1er de la convention susmentionnée, se

ront ajoutés des intérêts dans les proportions ci-après :

Pourles réclamations provenantde destruction et enlèvement
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violent de bestiaux, destruction de propriétés rurales, séquestre

de marchandises, vols et autres pertes, il ne sera payé qu 'un in

térêtde cinquante pour cent en masse, quelque éloignée que soit

la date des faits quimotivent les réclamations.

Pour les emprunts forcés , et autres dettes originairement li

quides, il sera payé un intérêtde cinq pour cent par an , calculé

depuis la date des faits qui ontdonné lieu à l'indemnité, ou de

puis la reconnaissance de la dette, jusqu'au 1er octobre 1859,

bien que les reçus d 'emprunt fixent un intérêt d 'un pour cent

par mois ou douze pour cent par an .

Pour les réclamations provenant des réquisitions faites et au

tres dettes contractées pendant le siége de Buenos Aires, depuis

le 29 janvier 1853 jusqu 'à la levée du siége , et pour celles qui

auraient pris naissance dans d 'autres provinces postérieurement

à l'année 1852, cinq pour cent par an , depuis la date des faits

jusqu'à la même époque du 1er octobre 1859.

Il est entendu qu 'aucune des réclamations du siége mention

nées dans le paragraphe ci-dessus, ne comprendra celles qui en

treront dans les arrangements faits ou à faire entre les agents de

S . M . le Roide Sardaigne etle Gouvernementde Buenos Aires.

Article 3.

Le Gouvernement de la Confédération Argentine s'engage à

payer l'intérêtde la dette à raison de six pour cent par an , à par

tir du premier janvier 1860, et à l'amortir par termes annuels

d 'un pour cent par an , dont le premier sera payé avec le premier

terme dudit intérêt de six pour cent, le 31 décembre 1860, et à

partir du 31 décembre 1860 le fonds d'amortissement sera aug.

menté chaque année dans la proportion du décroissementdes in

térêts restant à payer , de manière à ce que le total de la dette

soit éteint dans une période de trente -quatre ans, selon le cal

cul du tableau annexé à la convention .

Article 4 .

Toute dette dont le principal avec les intérêts liquidés d 'après

les bases ci-dessus, n 'excédera pas la somme demille piastres,

sera intégralementpayée en deux termes égaux, le 31 décembre
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1860 et le 31 décembre 1861, sans etre soumise aux termes et

conditions de l'article ci-dessus.

Article 5 .

Dans le cas où le Gouvernement de la Confédération voudrait

amortir tout ou partie des indemnités accordées par la présente

convention , le paiement du capital qui sera resté dù sera accepté

par anticipation .

Article 6 .

Aucune réclamation de la nature de celles auxquelles se rap

porte le préambule de la convention du 31 août 1858, ne pourra

être présentée passé le 31 décembre 1860, saps que ce délai

puisse être prorogé.

Article 7.

Les ratifications de cette convention seront échangées à Paraná

dans le termede huit mois ou plus tôt si faire se peut.

En foi de quoi les plénipotentiaires respectifs ont signé la pré

sente et y ont apposé leur sceau .

Faite à Paraná, capitale provisoire de la Confédération Argen

tine, le dix -huitième jour du mois d 'août de l'an de grâce mil

huit cent cinquante-neuf.

Marcel Cerruti — Tomas Guido.

Nous ayant pour agréables les articles additionnels qui pré

cèdent, les avons approuvés, acceptés et ratifiés , et par les pré

sentes les approuvons, acceptons et ratifions, promettant de les

observer et de les faire observer in violablement.

En foi de quoi nous avons signéde notre main les présentes

lettres de ratification et y avons fait apposer notre sceau royal.

Donné au palais royal de Turin le onzième jour du mois de

décembre de l'an de grâce mil huit cent cinquante-neuf.

VICTOR -EMMANUEL,

Par le Roi :

Le Ministre Secrétaire d 'Etat pour les affaires étrangères

DABORMIDA,

como



TRATADO

De Reconocimiento, Paz y Amistad con la España.

BARTOLOMÉ MITRE , Presidente de la

República Argentina, á todos los que la pre

sente vieren , salud .

Por cuanto entre la República Argentina y S . M . la Reina de

las Españas se negoció , concluyó y firmó un Tratado de Reco

nocimiento , Paz y Amistad, en la ciudad de Madrid el dia 21 de

Setiembre de 1863 por medio de Plenipotenciarios competente

mente autorizados al efecto : Tratado, cuyo tenor es elsiguiente :

S . E . el Presidente de la República Argentina por una parte ,

y S . M . la Reina de las Españas por la otra , animados del deseo

deremover las dificultades que se han suscitado para la ejecucion

del artículo 7 o del tratado de Reconocimiento , Paz y Amistad ,

celebrado en Madrid el 9 de Julio de 1859, y teniendo en cuenta

que el restablecimiento de la unidad argentina , felizmente lleva

da á cabo en virtud de la reincorporacion de la provincia de Bue

nos Aires, hace necesaria la modificacion del mismo artículo ,

han nombrado por sus Plenipotenciarios á saber : S. E . el Presi

dente de la República Argentina á D . Mariano Balcarce, Enviado

Estraordinario y Ministro Plenipotenciario en las Cortes de Pa

ris, Londres y Turin , nombrado, con el mismo caracter,para la
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de Madrid etc. etc . y S . M . C , á D . Manuel Pando Fernandez de

Pinedo, Alava y Dávila , Marques de Miraflores etc ., Grande de

España de 1a clase , Caballero de la insigne Orden del Toison de

Oro, Gran Cruz de la Real y distinguida de Cárlos III , Gran Cor

don de la de la Legion de Honor de Francia y de la de Leopoldo

de Bélgica ,Gran Cruzde la de Pio IX de los Estados Pontificios,

de la de Cristo de Portugal, Senador del Reino, su Embajador que

ha sido, Presidentede su Consejo de Ministros, y su primer Se

cretario de Estado y del despacho etc. etc., quienes despues de

haberse comunicado sus Plenos Poderes, y de haberlos hallado

en buena y debida forma, han convenido en que dicho tratado

se modifique, y quede modificado en los términos siguientes :

. Artículo 1º.

S . M . Católica reconoce como nacion libre, soberana é inde

pendiente á la República ó Confederacion Argentina, compuesta

de todas las Provincias mencionadas en su Constitucion federal

vigente , y de los demas territorius que legitimamente le perte

necen ó en adelante le pertenecieren ; y usandode la facultad que

le compete con arreglo al Decreto de las, Cortes Generales del

Reino de 4 de Diciembre de 1836, renuncia en toda forma y para

siempre, por sí y sus sucesores, la soberapia , derechos y acciones,

que le correspondian sobre el territorio de la mencionada Re

pública ,

Articulo 2º.

Por la alta interposicion de S . M . Católica , y como consecuen

cia natural del presente tratado, habrá absoluto olvido y comple,

ta amnistia para todos los súbditos,de S . M . y ciudadanos de la

República Argentina, cualquiera que sea el partido que hayan

seguido durante las disenciones felizmente terminadas por la pre

sente estipulacion .

Artículo 3º.

La República Argentina y S, M . Católica , convienen en que

los ciudadanos y subditos respectivos de ambas naciones conser -,

ven expeditos y libres sus derechos para reclamar y obtener jus

ticia y plena satisfaccion por las deudas bonafide contraidas entre,
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sí, como tambien en que no se les ponga por parte de la autori

dad pública , ningun obstáculo en los derechos que puedan ale

gar por razon dematrimonio , herencia por testamento ó ab - in

testato , ó cualquiera otro de los títulos de adquisicion reconoci

dos por las leyes del pais en que haya lugar a la reclamacion ,

Artículo 40.

La Confederacion Argentina, considerando que asi como ad

quiere los derechos y privilejios correspondientes a la Corona de

España, contrae todos sus deberes y obligaciones, reconoce so

lemnemente como deuda consolidada de la República, tan privi.

lejiada como la que mas, conforme a lo establecido espontánea

mente en sus leyes, todas las deudas de cualquiera clase que

sean contraidas por el gobierno Español y sus autoridades en las

antiguas Provincias de España que forman actualmente o consti

tuyan en lo sucesivo el territorio de la República Argentina, eva

cuado por aquella en 25 de Mayo de 1810.

Serán considerados como comprobantes de las deudas , los

asientos de los libros de cuentas y razon de las oficinas del anti

guo Vireinato de Buenos Aires, o de los especiales de las Provin

cias que constituyen ó formen en adelante la República Argenti

na asi como los ajustes y certificaciones originales ó cópias legi

timamente autorizadas, y todos los documentos que, cualquiera

que sean sus fechas, hagan fé con arreglo á los principios de de

recho aniversalmente admitidos, siempre que esten firmados por

autoridades españolas residentes en el territorio .

La calificacion de estos créditos se hará oyendo á las partes in

teresadas, y las cantidades que de esta liquidacion resulten ad

mitidas y de legitimo pago, devengarán el interes legal corres

pondiente , desde un año despues de cangeadas las ratificaciones

del presente Tratado, aunque la liquidacion se verifique con

posterioridad .

No formarán parte de esta deuda las cantidades que el Go

bierno de S . M . Católica invirtiese despues de la completa eva

cuacion del territorio Argentino por las autoridades Españolas .
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. . . . . Artículo 5º .

. . . Aunque las luchas y desavenencias felizmente terminadas, no

fueron tenaces ni desastrosas en el antiguo Vireinato de Buenos

· Aires , y es de presumir por consiguiente que hayan sido insigni

ficantes los secuestros y confiscaciones de propiedades á súbditos

Españoles ó á ciudadanos Argentinos, deseando evitar todo daño ,

la República Argentina y S . M , Católica se comprometen solem

nemente á que todos los bienes, muebles é inmuebles, alhajas,

dinero, ú otros efectos de cualquiera especie que hubieran sido

secuestrados ó confiscados á súbditos Españoles ó á ciudadanos

de la República Argentina, durante la guerra sostenida en Amé

rica , ó despues de ella , y se hallasen todavia en poder de los res

pectivos Gobiernos en cuyo nombre se hubiese hecho el secues

tro ó la confiscacion , serán inmediatamente restituidos á sus an

tiguos dueños, ó á sus herederos ó lejítimos representantes, sin

que ninguno de ellos tenga accion para reclamar cosa alguna por

razon de los productos que dichos bienes ó valores hayan podido

ó debido rendir durante el secuestro ó confiscacion ,

Los desperfectos ó mejoras causadas en tales bienes por el

tiempo ó por el acaso , durante el secuestro ó la confiscacion , no

se podrán reclamar ni por una ni por otra parte, pero los anti

guos dueños y sus representantes, deberán abonar al gobierno

respectivo todas aquellas mejoras hechas por obra humana en

dichos bienes ó efectos, despues del secuestro ó confiscacion , asi

como elespresado gobierno deberá abonarles todos los desperfec

tos que provengan de tal obra en la mencionada época. Y estos

abonos reciprocos se harán de buena fé y sin contienda judicial á

juicio amigable de peritos ó de arbitradores nombrados por las

partes y terceros que ellos elijan en caso de discordia . A los

acrredores de que trata este artículo, cuyos bienes hayan sido

vendidos ó enajenados de cualquier modo, se les darà la indem

nizacion competente en estos términos y á su eleccion, ó en pa

pel de la deuda consolidada de la clase mas privilejiada cuyo în --

teres empezará á correr al cumplirse el año de cangeadas las ra

tificaciones del presente tratado, ó en tierras del Estado.
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Si la indemnizacion tuviese lugar en papel, se dará al interé

sado por el Gobierno respectivo un documento decrédito contra

el Estado, que devengará un interes desde la época que se fija en

el párrafo anterior , aunque el documento fuese espedido con

posterioridad á ella ; y sise verificase en tierraspúblicas, despues

del año siguiente al canje de las ratificaciones , se añadirá al va

lor de las tierras que se den en indemnizacion de los bienes

perdidos la cantidad de tierras mas que se calcule equivalente al

rédito de las primitivas si se hubiesen estas entregado dentro del

año siguiente al referido canje ; en términos que la indemniza

cion sea efectiva y completa cuando se realice,

Para la indemnizacion tanto en papel como en tierras del Es

tado, se atenderá el valor que tenian los bienes confiscados al

tiempo del secuestro ó confisco , procediéndose en todo de buena

fé y de un modo amigable y conciliador,

S . M , Católica por su parte , se compromete á efectuar igual re

conocimiento y pago respecto á los créditos de la misma especie

que pertenezcan á ciudadanos Argentinos en España .

Artículo 6º.

Cualquiera que sea el punto en que se hallen establecidos los

súbditos Españoles, ó los ciudadanos de la República Argentina ,

que en virtud de lo estipulado en los artículos 4º y 5º de este

tratado tengan que hacer alguna reclamacion , deberán presen

tarla precisamente dentro de cuatro años contados desde el dia

en que se publique en la Capital de la República la ratificacion

del presente tratado, acompañando una relacion sucinta de los

hechos apoyados en documentos fehacientes que justifiquen la le

gitimidad de la demanda .

Pasados los dichos cuatro años, no se admitirán nuevas recla

maciones de esta clase, bajo pretesto alguno .

Artículo 70.

Con el fin de establecer y consolidar la union que debe existir

entre los dos pueblos, convienen ambas partes contratantes en

que, para determinar la Nacionalidad de Españoles y Argentinos,
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se observen respectivamente en cada país las disposiciones gon

signadas en la Constitucion y las leyes delmismo.

Aquellos Españoles nacidos en los actuales dominios de Espa

pa que hubiesen residido en la República Argentina y adoptado

su nacionalidad, podrán recobrar la suya primitiva si asi les con

yiniere, para lo cual tendrán el plazo de un año los presentes y

dos los ausentes.

Pasado este término se entenderá difinitivamente adoptada la

nacionalidad de la República .

La simple inseripcion en la matrícula de Nacionales que debe

rá establecerse en las Legaciones y Consulados de uno y otro Es

tado, será formalidad suficiente para hacer constar la nacionali

dad respectiva.

Los principios y las condiciones que establece este artículo , se

rán igualmente aplicables á los ciudadanos Argentinos y sus hi

jos en los dominios Españoles .

Artículo 8 ,

Los ciudadanos de la República Argentina en España, y los

súbditosde S . M . Catòlica en la República, podrán ejercer libre

mente sus creios y profesiones, poseer , comprar y vender por

mayor y menor, toda especie de bienes y propiedades, muebles,

é inmuebles, estraer del pais sus valores integramente, disponer

de ellos en vida ó por muerte, y suceder en losmismos por testa

mento ó ab -intestato, todo con arreglo a las leyes del pais, en

los mismos términos y bajo de iguales condiciones y adeudos que

usan ó usaren los de la Nacion mas favorecida.

Artículo 9º.

Los ciudadanos de la República Argentina no estarán sujetos

en España, ni los súbditos de esta en la República Argentina al

servicio del ejército armado ó milicia nacional. Estarán igual

mente exentos de toda carga ó contribucion estraordinaria ó

préstamo forzoso, y en los impuestos ordinarios que satisfagau

por razon de sų industria , comercio o propiedades , serán trata

dos como los ciudadanos o súbditos de la Nacion was favorecida.
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Artículo 10 .

En tanto la República Argentina y S . M . Católica no ajusten

un tratado de comercio y navegacion , las altas partes contratan

tes se obligan reciprocamente a considerar á los ciudadanos o

súbditos de ambos Estados, para el adeudo de derechos por las

producciones naturales è industriales, efectos y mercaderias que

importasen ó esportasen de los territorios respectivos, asi como

para el pago de los derechos de puerto en los mismos términos

que los de la Nacion mas favorecida.

Toda exencion y todo favor ó privilegio que en materia de co - .

mercio , aduana ó navegacion conceda uno de los Estados contra

tantes á cualquiera Nacion , se hará de hecho estensivo á los súb

ditos del otro Estado ; y estas ventajas se disfrutarán gratuita

mente si la concesion hubiese sido gratuita , ó en otro caso con

las mismas condiciones con que se hubiese estipulado, ó porme

dio de una compensacion acordada por mútuo convenio .

Artículo 11 .

El presente tratado, segun se halla estendido en once artícu

los, será ratificado y las ratificaciones se canjearán en esta corte

en el término de un año ó ántes si fuese posible .

Eu fé de lo cualnos los infrascritos Plenipotenciarios de la

República Argentina y de S. M . Católica, lo hemos firmado por

duplicado y sellado con nuestros sellos respectivos en Madrid á 21

de Setiembre de 1863.

MARIANO BALCARCE. EL MARQUES DE MIRAFLORES .

( L . S . ) ( L . S . )

la compe
tente

alado prein
serto

Nacio
nal

, lo ha

Por tanto : visto y examinado el Tratado preinserto y des

pues de haber obtenido la competente autorizacion del Con

greso Nacional, lo ha aceptado, confirmado y ratificado como lo

hace por la presente, prometiendo y obligándose á nombre de

la República Argentina á hacer observar y cumplir fiel é inviola

blemente todo lo contenido y estipulado en todos y cada uno de

los artículos del mencionado Tratado.
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En fé de lo cual firma con su mano el presente instrumento

de ratificacion , sellado con el gran sello de las armasde la Repú

blica y refrendado por el Ministro Secretario de Estado en el De

partamento de Relaciones Esteriores.

Dado en la casa de Gobierno de Buenos Aires , á siete de Octu

bre de mil ochocientos sesenta y tres,

BARTOLOMÉ MITRE .

RUFINO DE ELIZALDE.

NOTA --Está aun pendiente la ratificacion por parte del Gobierno Español.

ivare
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